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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad San Jorge Facultad de Ciencias de la Salud 50012013

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Fisioterapia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad San Jorge

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Berta Munárriz Cardiel Vicerrectorado de Ordenación Académica y Estudiantes

Tipo Documento Número Documento

NIF 25162328Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ISMAEL JORCANO PÉREZ Secretario General

Tipo Documento Número Documento

NIF 25459897R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARLOS CETINA ENGLADA Vicerrector de Política Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 17755383G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-HUESCA, KM.510 50830 Villanueva de Gállego 629773146

E-MAIL PROVINCIA FAX

ijorcano@usj.es Zaragoza 976077584
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Zaragoza, AM 23 de marzo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Fisioterapia por la
Universidad San Jorge

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Terapia y rehabilitación Terapia y rehabilitación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Fisioterapeuta

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

073 Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 42

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 126 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad San Jorge
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

50012013 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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165 165 165

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

165 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usj.es/alumnos/regimen_de_permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G13 - Capacidad de comunicación oral y escrita en inglés, según las necesidades de su campo de estudio y las exigencias de su
entorno académico y profesional.

G14 - Capacidad de establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y estrategias de trabajo
orientadas a la mejora continua.

G15 - Capacidad de asimilar conceptos de naturaleza social y humanística dentro de una formación universitaria integral que
permitan el desarrollo de valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, etc.

G16 - Capacidad para formular, desde un pensamiento crítico y constructivo, propuestas de transformación social basadas en la
democracia y en los derechos fundamentales de las personas.

G17 - Capacidad para desarrollar la actividad profesional respetando al medio ambiente y fomentando el desarrollo sostenible

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G4 - Uso de las tecnologías de la información y la comunicación para la aproximación a las necesidades de los pacientes/clientes y
para el diseño, aplicación y evaluación de los tratamientos.

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G6 - Capacidad de incorporar a la cultura profesional los principios éticos y deontológicos, teniendo como prioridad de actuación el
compromiso ético con los pacientes/usuarios y sus familias.

G7 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional y de aproximarse a las innovaciones y técnicas empleadas en otros
contextos nacionales.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G11 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje a lo largo de toda la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos, a través del desarrollo su propio itinerario académico y profesional.

G12 - Capacidad de comunicación oral y escrita en el idioma materno, el según las necesidades de su campo de estudio y las
exigencias de su entorno académico y profesional.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES
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P1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el
medio natural y social.

P2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia.

P3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

P4 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que facilite
la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos adquiridos;
de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio hospitalario y
extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria.

P5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

P6 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

P7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

P8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

P9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

P10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

P11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

P12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

P13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

P14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

P15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia.

P16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

P18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios.

P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los estudiantes
en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

E15 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.

E16 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial.

E17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeúticos.

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación
Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

E20 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: Masoterapia,
Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia.

C
SV

: 6
26

02
04

04
81

42
53

68
55

67
80

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626020404814253685567802


Identificador : 2500994 Fecha : 26/05/2023

7 / 131

E21 - Fomentar la colaboración entre usuario, familia y facultativos en el proceso de recuperación.

E22 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

E23 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

E24 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

E25 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor, a los procesos neurológicos, al
aparato respiratorio, al sistema cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas
que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y
técnicas alternativas y/o complementarias.

E26 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.

E27 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en
su proceso.

E28 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

E29 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.

E30 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la
Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral.

E31 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente
aquellos en los que intervenga la fisioterapia.

E32 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia.

E33 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

E34 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.

E35 - Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.

E6 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

E7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

E8 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

E9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia.

E10 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

E11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así como
los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

E12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

E13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

E1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

E2 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

E3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

E4 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

E5 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo
de toda la vida.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

4.2.1. Requisitos de acceso

Podrán acceder a la titulación de grado quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos, en cumplimiento del Real Decreto 412/2014 de 6 de junio y
del Real Decreto 5/2016 de 9 de diciembre y la Orden ECD/1941/2016 de 22 de diciembre:

· Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente y la correspondiente prueba de evaluación para el acceso a la Universidad.

· Diploma de Bachillerato internacional.

· Bachillerato Europeo

· Títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los
que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad.

· Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educati-
vo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de
Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de
reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

· Título universitario oficial finalizada en el sistema educativo español.

· Estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan obtenido su homologación
en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya
reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Prueba de acceso mayores 25 años

· Prueba de acceso mayores de cuarenta años

· Prueba de mayores de cuarenta y cinco años

Para poder acceder a los estudios de grado y/o licenciatura e ingeniería ofertados por la Universidad San Jorge se deberán tener en cuenta los si-
guientes supuestos (según RD 1892/2008 de 14 de noviembre):

1. Haber superado la Pruebade Acceso a la Universidad.

El Real Decreto 1892/2008 (BOE de 14 de noviembre), por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales
de Grado y los procedimientos de admisión a las universidades españolas, define una nueva prueba de acceso a estas enseñanzas. El citado Real
Decreto establece que, además de la prueba general obligatoria para los estudiantes de bachillerato para acceder a la Universidad, estos podrán pre-
sentarse de forma voluntaria a una prueba específica que les permitirá incrementar su nota de acceso. En concreto, se establece que, para la admi-
sión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que se produzca un procedimiento de concurrencia competitiva, es decir, en el que el
número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las universidades utilizarán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que co-
rresponda, que se calculará con la fórmula siguiente:

Nota de admisión = 0,6 *NMB + 0,4*CFG + a*M1 + b*M2

NMB = Nota media del Bachillerato

CFG = Calificación de la fase general

M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de las materias superadas de la fase específica

a, b = Parámetros de ponderación de las materias de la fase específica (valor del índice a determinar por la Universidad en función de la idoneidad de
la materia con el grado que se relaciona)

De este modo, la nota de admisión incorporará las calificaciones de las materias de la fase específica en el caso de que dichas materias estén adscri-
tas a la rama de conocimiento del título al que se quiera ser admitido, de acuerdo con el Anexo I del citado Real Decreto.

2. Superar la prueba de acceso para mayores de 25 años.

Dirigida a personas que cumplan, o hayan cumplido, los veinticinco años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso académi-
co.

Los aspirantes pueden realizar la prueba de acceso en la Universidad de su elección, siempre que existan en ésta los estudios que deseen cursar, co-
rrespondiéndoles con carácter preferente, a efectos de ingreso, la Universidad en la que hayan superado la prueba.

No está permitido realizar la prueba de acceso, para un mismo curso académico, en más de una Universidad. En caso contrario, quedarán automática-
mente anuladas todas las pruebas realizadas.

3. Acceso a la Universidad mediante acreditación de experiencia laboral o profesional (mayores de 40 años).

Dirigido a candidatos con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante pa-
ra acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes de día 1 de octubre del año de comienzo del curso
académico.

4. Superar la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 45 años.
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Dirigido a aquellos que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías ni puedan acreditar experiencia
laboral o profesional.

Los aspirantes pueden realizar la prueba de acceso en la Universidad de su elección, siempre que existan en ésta los estudios que deseen cursar, co-
rrespondiéndoles exclusivamente a efectos de ingreso, la Universidad en la que hayan superado la prueba.

No está permitido realizar la prueba de acceso, para un mismo curso académico, en más de una Universidad. En caso contrario, quedarán automática-
mente anuladas todas las pruebas realizadas. Tampoco está permitido realizar a la prueba de acceso de los mayores de veinticinco y la de los mayo-
res de cuarenta y cinco años en un mismo año.

5. Poseer un título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Superior o titula-
ción equivalente.

Quienes posean alguno de los títulos indicados en este punto podrán acceder sin necesidad de prueba a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado.

A efectos de ordenar las solicitudes cuando sea necesario, se establecerá un acceso preferente mediante la adscripción de cada uno de los títulos a
las ramas de conocimiento en que se estructuran las enseñanzas oficiales de Grado, de acuerdo con la tabla del Anexo 1.

Para la admisión en las titulaciones en las que se produzca concurrencia competitiva, se utilizará la nota de admisión que corresponda tras aplicar la
siguiente fórmula:

Nota de admisión = NMC + a*M1 + b*M2

NMC = Nota media del ciclo formativo.

M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de los módulos de que se compone el ciclo formativo de grado superior, quedando exceptuados los módulos
de Formación y Orientación Laboral, Formación en Centros de Trabajo y Empresa y Cultura Emprendedora. Siempre que los módulos tengan acceso
preferente a la rama de conocimiento de las enseñanzas del título al que se desea ser admitido

a, b = parámetros de ponderación de los módulos del Ciclo Formativo. El parámetro de ponderación de los módulos será igual a 0,1.

6. Poseer estudios pre-universitarios procedentes de la Unión Europea y de sistemas educativos con acuerdos internacionales.

Podrán acceder a las universidades españolas, sin necesidad de realizar la prueba de acceso, los alumnos procedentes de sistemas educativos de
Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en
régimen de reciprocidad, siempre que dichos alumnos cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus uni-
versidades. Para ver la relación de países con sus sistemas educativos consultar la Resolución de 30 de marzo de 2009 (BOE de 22 de abril).

Para poder presentarse a la fase específica, los estudiantes a los que se refiere este artículo, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos de
acceso a la universidad en sus sistemas educativos de origen. A tal efecto, por orden conjunta de los titulares de los Ministerios de Educación, Política
Social y Deporte y de Ciencia e Innovación, se establecerá el procedimiento para obtener la correspondiente credencial. Dicho procedimiento deberá
contemplar la posibilidad de presentación de la documentación provisional que se determine, con el fin de permitir el acceso a esta fase a los estudian-
tes que por razón de su calendario académico, aún no están en condiciones de acreditar el cumplimiento de los requisitos de acceso a la universidad
en sus sistemas educativos de origen.

Cuando los estudiantes a los que se refiere este artículo se presenten a la fase específica de la prueba, la nota de admisión se calculará a partir de la
calificación de su credencial.

Nota de admisión = Calificación de credencial + a*M1+ b*M2

En el caso de no constar calificación en la credencial, la nota de admisión se calculará con calificación de credencial de 5 puntos.

El estudiante procedente de los sistemas educativos a los que se refiere este artículo no necesitará tramitar la homologación de sus títulos para acce-
der a las universidades españolas. Sin embargo, la homologación de dichos títulos al título de Bachiller español será necesaria para otras finalidades
diferentes del acceso a la universidad, sin que la exención de la prueba de acceso condicione en ningún sentido dicha homologación.

La verificación del cumplimiento de los requisitos de acceso a la Universidad que acrediten los estudiantes a los que se refiere esta Resolución, se lle-
vará a cabo por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

Los estudiantes que deseen acogerse a esta vía de acceso deberán presentar su solicitud a través de Internet, de acuerdo con las instrucciones y re-
quisitos que a tales efectos publicará dicha Universidad en la página web www.uned.es/accesoUE.

7. Proceder de un sistema educativo extranjero previa homologación de bachiller.

Podrán presentarse a la PAU, con las peculiaridades siguientes, quienes se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

· Los estudiantes que deseen acceder en España a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y que procedan de sistemas educativos extranjeros no incluidos
en los supuestos de exención a los que se refieren en el artículo anterior.

· Los estudiantes que siendo procedentes de los sistemas educativos a los que se refiere el artículo anterior no cumplan los requisitos académicos exigidos en el
sistema educativo respectivo para acceder a sus universidades, pero que acrediten estudios homologables al título de Bachiller español.

· Los estudiantes que siendo procedentes de los sistemas educativos a los que se refiere el artículo anterior y cumplan los requisitos académicos exigidos en el sis-
tema educativo respectivo para acceder a sus universidades, deseen presentarse a la fase general de la prueba de acceso.

En cualquiera de los casos contemplados en el punto anterior, los estudiantes deberán solicitar la homologación de sus títulos al título de Bachiller es-
pañol.

8. Acceso con titulaciones universitarias oficiales finalizadas en sistema educativo universitario español.
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Dirigido a quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente o a quienes posean un título universitario oficial de
Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las en-
señanzas universitarias o título equivalente.

9. Acceso con estudios universitarios parciales extranjeros o, que habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y   tengan 30
créditos reconocidos.

Para quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y
deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya
reconocido al menos 30 créditos.

Los estudiantes que no obtengan convalidación parcial, deberán acceder a la universidad según lo establecido en los puntos 6 o 7.

4.2.2. Criterios de admisión

Los candidatos que deseen solicitar la admisión en la Universidad deberán seguir los siguientes pasos:

Solicitar Información

Una entrevista informativa explicará en detalle los requisitos de acceso y admisión, tasas, plan de estudios, salidas profesionales, becas, etc.

Solicitar la Admisión

Una vez recibida toda la información sobre la Universidad y la titulación que el candidato desee cursar, podrá solicitar la Admisión cumplimentando el
formulario on-line que figura en la web. Tras esta solicitud deberá realizar la prueba propia cuyo contenido es el siguiente:

· Una prueba de inglés para conocer el nivel del candidato.

· Un cuestionario de intereses académicos y profesionales.

· Una prueba de español para estudiantes extranjeros cuya lengua materna no sea el español.

La realización de dicha prueba no vincula al candidato con la Universidad y no tiene coste alguno. Es una prueba de carácter orientativo para conocer
el nivel de inglés/español del candidato y sus intereses académicos y profesionales. Es obligatorio realizarla pero no barema en el proceso de admi-
sión.

La Universidad establecerá diferentes convocatorias.

Plazos y criterios para la adjudicación de plazas

Se establecen tantas fases de adjudicación de plazas como convocatorias de pruebas propias. En cada prueba y para cada titulación se ofertarán las
plazas que queden libres tras la adjudicación de plazas en las anteriores convocatorias.

En caso de que en una prueba el número de candidatos supere las plazas ofertadas para una titulación se ordenarán las solicitudes según la nota de
admisión que presente el candidato, siguiendo los criterios establecidos anualmente.

El periodo ordinario de admisión finalizará el 15 de octubre. A partir de esa fecha se considerará periodo de admisión extraordinario requiriendo la
cumplimentación de una solicitud de admisión extraordinaria para poder formar parte del proceso.

La Universidad podrá establecer requisitos de admisión que podrán ponderar con el resultado de las pruebas propias que en su caso establezca la uni-
versidad.

La Universidad en sus criterios y procedimientos de admisión incluyen los casos de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de
discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estu-
dios alternativos.

Alegaciones:

En cuanto a los criterios de acceso se establecen los contemplados en la Normativa general:

· R.D. 1640/1999, de 22 de octubre ( BOE 27-10-1999) modificado y completado por el R.D. 990/2000, de 2 de junio ( BOE 03-06-2000) y modificado por el
R.D. 1025/2002, de 4 de octubre ( BOE 22-10-2002) por el que se regula la prueba de acceso a estudios universitarios.

· R.D. 69/2000, de 21 de enero, por el que se regulan los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios de los estudiantes que reúnan los
requisitos legales necesarios para el acceso a la universidad ( BOE 22-01-2000)

· R.D. 1742/2003, de 19 de diciembre, por el que se establece la normativa básica para el acceso a los estudios universitarios de carácter oficial ( BOE
22-01-2004)

· R.D. 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos
de admisión a la Universidades Públicas Españolas ( BOE 24-11-2008). /Corrección de errores del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se
regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.
( BOE 28-03-09)

· Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo, por la que se actualizan los anexos del Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre, ( BOE 04-06-2009)

Acceso para mayores de 25 años

· R.D. 743/2003 de 20 de junio, por el que se regula la prueba de acceso a la universidad de los mayores de 25 años ( BOE 04-07-2003)

Acceso para extranjeros

· Resolución de 14 de marzo de 2008, por la que se dictan instrucciones para el acceso de los alumnos procedentes de sistemas educativos de aplicación del artícu-
lo 38.5 LOE 2/2006, de 3 de mayo ( BOE 21-03-2008)
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· Resolución de 30 de marzo de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades, por la que se dictan instrucciones para el acceso de los alumnos procedentes de
sistemas educativos de aplicación del artículo 38.5 LOE 2/2006, de 3 de mayo ( BOE 22-04-2009)

Acceso desde Formación Profesional

· R.D. 777/1998, de 30 de abril por el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo (
BOE 8-05-1998)

En cuanto a los criterios de admisión, se presentan los actuales criterios que no estaban recogidos en el apartado 4.2.2. y que además estaba mal
numerado en la estructura del documento y se corrige.

Dado el creciente número de estudiantes franceses que presentan su candidatura a este Grado, además de lo dispuesto en la normativa general, a ni-
vel interno de la Universidad, se ha establecido una prueba de acceso que contempla:

· Un cuestionario de motivaciones académicas y profesionales.

· Una prueba de nivel de español por la que el estudiante debe demostrar su nivel de conocimiento de español para ser capaz de seguir las enseñanzas de este gra-
do.

· Una prueba de nivel de inglés.

Las dos pruebas de idiomas son realizadas y corregidas por el Instituto de Lenguas Modernas de la Universidad para lo que se realizan diferentes con-
vocatorias en el periodo desde febrero a septiembre como puede verse en la siguiente web:

http://internationalstudents.usj.es/fr/information_academique/acces/processus_admission/etudiants_officiels

De las pruebas citadas, los resultados de la prueba de español son los que tienen consecuencias inmediatas sobre la admisión o no del estudiante ya
que debe demostrar poseer un nivel de español suficiente para cursar las enseñanzas de Fisioterapia en español.

La prueba de inglés tiene como objetivo identificar el nivel de este idioma que cada estudiante tiene con finalidad de organizar grupos homogéneos pa-
ra la docencia de la materia Inglés científico ubicada en primer curso.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.  Apoyo a estudiantes

El Plan de Acción Tutorial

En este contexto, la Acción Tutorial de la Universidad, se ha diseñado como un instrumento formativo transversal, con el objetivo de que cada alumno
tenga un tutor que le acompañe en su proceso formativo como persona y como profesional a lo largo de la carrera, centrando su actividad en la vida
académica para desarrollar las capacidades de aprendizaje autónomo y las competencias propias del perfil profesional de cada titulación.

Se trabaja en los diferentes ámbitos de desarrollo de la persona para conseguir su maduración humana y profesional que le permita integrarse en el
mundo laboral con plenas garantías de éxito. Así pues la tutoría desarrolla sus objetivos en tres ámbitos fundamentales de actuación: la orientación
personal, la orientación académica y la orientación profesional.

Este proyecto formativo se materializa en un Plan de Acción Tutorial donde se recogen los objetivos, la programación general de actividades tutoriales
(donde se especifican las líneas básicas de actuación del proyecto formativo), y por último, las programaciones específicas para cada uno de los cur-
sos del centro.

Entre los criterios comunes para todos los centros de la universidad, en el Plan de Acción Tutorial se establecen:

Tutoría individual

Entrevistas del tutor con cada alumno, con diferentes objetivos: informativas, orientativas, de diagnóstico y evaluación de resultados. En estas entrevis-
tas se lleva seguimiento de las acciones formativas y de aprendizaje que el alumno debe desarrollar individualmente como son: adaptación al centro y
al ámbito universitario, estrategias de aprendizaje autónomo, técnicas de realización de trabajos y proyectos, toma de decisiones sobre el propio itine-
rario personal (optativas, prácticas externas, etc.), entre otras.

Tutorías colectivas

Para grupos de estudiantes que abordan trabajos cooperativos y pueden necesitar apoyo, orientación e incluso arbitrajes.

Tutoría no presencial

Para garantizar el seguimiento de la evolución de los alumnos en la modalidad semi-presencial, la tutoría no presencial también se convierte en una
herramienta básica cuando el alumno no puede asistir al horario establecido. A través de la tutoría no presencial se establece una planificación de es-
tudios pactada directamente con el alumno; se lleva a cabo un seguimiento del estado y la evolución académica de cada alumno tutelado; se lleva un
control exhaustivo de la planificación ejecutando las correcciones en la misma. De este modo, pueden introducirse las correcciones pertinentes para
garantizar el éxito del proceso formativo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Normativa aplicable:

· Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se esta-
blece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior.

· Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación
y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extran-
jeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cuali-
ficaciones para la educación superior de los títulos oficiales de arquitecto, ingeniero, licenciado, arquitecto técnico, ingeniero
técnico y diplomado.

· Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen los requisitos para la expedición del Suplemento Europeo al
Título Universitario de Doctor.

· NI003 Normativa interna de reconocimiento y transferencia de créditos.

Concepto de reconocimiento, transferencia y convalidación de créditos:

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad San Jorge, de los créditos que, habiendo sido ob-
tenidos en:

· unas enseñanzas universitarias oficiales, en la misma u otra universidad,

· otras enseñanzas superiores oficiales (títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes Plásticas y
Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior),

· en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios), son computados en otras distintas a efectos de la obtención de otro
título oficial de grado.

 

También se podrán reconocer:

· la experiencia profesional,

· la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

La transferencia de créditos se refiere a la inclusión en el expediente académico del estudiante de la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales universitarias cursadas con anterioridad, en la misma u otra universi-
dad, no finalizadas, es decir, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

La convalidación es el reconocimiento oficial, a efectos académicos, de la validez de estudios superiores realizados
en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un título, respecto de estudios universitarios españoles
que permitan proseguir dichos estudios en una universidad española.

Límites al reconocimiento de créditos

# Los créditos reconocidos por enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios) y por experiencia profesional
(siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título) no podrán superar,
en su conjunto, el 15% de los créditos del plan de estudios.

# En el caso de reconocimiento por otras enseñanzas superiores oficiales (títulos de Graduado en Enseñanzas Artís-
ticas, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo
Superior) se contempla un límite del 60% del plan de estudios.

C
SV

: 6
26

02
04

04
81

42
53

68
55

67
80

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626020404814253685567802


Identificador : 2500994 Fecha : 26/05/2023

13 / 131

# El reconocimiento por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación podrá realizarse para un máximo de 6 créditos del plan de estudios en el que se
encuentren matriculados.

# El reconocimiento tendrá su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y superadas, en ningún caso se
referirá a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, ni tampoco a materias supe-
radas por compensación.

# No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado.

Criterios

Reconocimiento de créditos de estudiantes que hayan realizado estudios de grado conforme a titulaciones creadas
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007.

Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento, al menos, el 15% del total de los créditos del título correspondientes a materias de formación básica
de dicha rama.

Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica per-
tenecientes a la rama de conocimiento del título que se pretende acceder.

El resto de créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y los conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien aso-
ciados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter trans-
versal.

Las competencias y conocimientos asociados se reconocerán por comparación de las descripciones que, conforme
al esquema de la Tabla nº 2, prevista para la descripción de cada módulo o materia en el anexo I del Real decreto
1393/2007, de 29 de octubre, hagan los planes de estudios de las titulaciones de origen y destino.

Reconocimiento de créditos de estudiantes que hayan realizado estudios de primer o segundo ciclo conforme a sis-
temas universitarios anteriores al Real decreto 1393/2007 y/o títulos propios

A los planes de estudio de los alumnos que procedan de estudios de primer o segundo ciclo conforme a sistemas
universitarios anteriores al actual o de títulos propios, se les aplicarán los criterios generales de adecuación entre
competencias y conocimientos asociados. Para los casos en los que la información de la universidad de origen, no
especifique las competencias de los créditos que el alumno pretende reconocer, por tratarse de planes de estudio
confeccionados conforme a sistemas anteriores, se tomarán como referencia los contenidos y carga crediticia de las
materias o asignaturas de origen, y de los módulos o materias de destino.

 

Convalidación parcial de estudios universitarios extranjeros

Podrán ser objeto de convalidación los estudios universitarios extranjeros que hayan terminado o no con la obten-
ción de un título y no se encuentren entre las siguientes causas de exclusión:

# Títulos que carezcan de validez académica oficial en el país de origen.

# Títulos correspondientes a estudios realizados, en todo o en parte en España, cuando los centros carezcan de la
preceptiva autorización para impartir tales enseñanzas, o bien cuando las enseñanzas sancionadas por el título ex-
tranjero no estuvieran efectivamente implantadas en la Universidad o institución de educación superior extranjera en
el momento en que ésta expidió el título, de acuerdo con lo señalado en el artículo 86 de la LO 6/2001, de universi-
dades. No obstante, cuando esas circunstancias afecten sólo a parte de los estudios realizados, los estudios parcia-
les que no incurran en ellas podrán ser objeto de convalidación en su caso.

# Títulos que hayan sido objeto en España de un procedimiento de homologación o de equivalencia a titulación y a
nivel académico universitario oficial en los que haya recaído resolución respecto a la misma solicitud.

# Títulos obtenidos por reconocimiento de ejercicio profesional en un porcentaje superior al 15 por ciento del total de
créditos que constituyen el plan de estudios.

Serán susceptibles de convalidación las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de un
título extranjero de educación superior, cuando los objetivos, el contenido y carga lectiva de las mismas sean equiva-
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lentes a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de estudios conducentes a la obtención de un
título oficial.

Reconocimiento de créditos de titulaciones procedentes de sistemas universitarios extranjeros

Los estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros, y que estén en condiciones de acceso a los es-
tudios de grado de la universidad, podrán obtener el reconocimiento y transferencia de sus créditos obtenidos en es-
tudios oficiales conforme al sistema general de adecuación entre competencias y conocimientos asociados de los
ECTS de que se trate, poniendo énfasis en los contenidos, cuando en la información aportada por el alumno, relati-
va a los estudios cursados, no se halle la que pueda ser objeto de comparación con las competencias tal y como se
describen en la normativa vigente.

Reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación

En el momento de matrícula, el estudiante podrá optar entre cursar las materias optativas previstas en el plan de es-
tudios o realizar créditos optativos por actividades universitarias, según la oferta anual del centro y de la universidad,
para su posterior reconocimiento de créditos.

Para solicitar su reconocimiento deberá haber conseguido una suma igual al número de créditos que tenga alguna
de las materias optativas del plan de estudios matriculado (teniendo en cuenta el límite de 6 créditos optativos como
número máximo posible a reconocer). Constará en el expediente que estos créditos han sido reconocidos por esta
vía según lo establecido en el artículo 12.8 del RD 1393/2007.

La relación de actividades por la que puede solicitarse reconocimiento de créditos puede consultarse en cada centro.

 

Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional

Se valorará la adecuación entre la experiencia profesional y las competencias inherentes a la asignatura. Para poder
optar al reconocimiento por experiencia profesional será necesario que el candidato acredite una experiencia de al
menos seis meses. Cada mes de trabajo (160 horas) no podrá ser reconocido por más de un crédito.

Reconocimiento de créditos en el ámbito de la educación superior

Podrán ser objeto de reconocimiento los siguientes:

# Las enseñanzas completas de los estudios que conduzcan a la obtención de los siguientes títulos oficiales españo-
les de educación superior:

a) Los títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas.

b) Los títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

c) Los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional.

d) Los títulos de Técnico Deportivo Superior.

# Los periodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de enseñanzas universitarias o
artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de técnico superior de formación profe-
sional o de técnico deportivo superior de enseñanzas deportivas, siempre que se acrediten oficialmente en créditos
ECTS.

# Los títulos extranjeros siempre que hayan sido homologados a alguno de los títulos españoles oficiales de educa-
ción superior.

Criterios

El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta las tablas de equivalencias elaboradas por la univer-
sidad para cada titulación de destino, conforme con la adecuación de las competencias, conocimientos y resultados
de aprendizaje, entre las materias conducentes a la obtención de los títulos de grado y los módulos o materias del
correspondiente título de técnico superior.
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Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñanzas que se pretenden cursar exista una
relación directa, las autoridades competentes garantizarán el reconocimiento de un número mínimo de créditos EC-
TS variable en función de la duración de los currículos o planes de estudios, según lo dispuesto en el anexo I del RD
1618/2011. Asimismo, serán objeto de reconocimiento, la formación práctica superada de similar naturaleza y las
prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado.

Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente

Los reconocimientos se incorporarán en el expediente siguiendo los siguientes criterios:

a) Reconocimiento de una materia a partir de otra materia procedente de estudios universitarios oficiales: a la mate-
ria reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

b) Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obte-
nida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

c) Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la
nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

d) Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una
nota obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

e) Reconocimiento por experiencia profesional, títulos propios, títulos oficiales de educación superior y por activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación: estos créditos se
incorporarán en el expediente con la calificación de Apto y no tendrá efectos para el cálculo de la nota media del ex-
pediente.

f) Para las materias cursadas en titulaciones extranjeras se establecerá la equivalencia de calificaciones al sistema
español establecidas en la Resolución de 21 de marzo de 2016, de la Dirección General de Política Universitaria, por
la que se actualiza la relación de escalas de calificación de los estudios o títulos universitarios extranjeros y las equi-
valencias al sistema de calificación de las universidades españolas.

En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o
varias en la titulación de llegada.

 

Documentación requerida

Para el reconocimiento de estudios previos

Estudios oficiales cursados en universidad española:

# Original y copia de certificación académica oficial expedida por el centro de origen o fotocopia compulsada.

# Para los casos en los que todas las materias matriculadas no estén calificadas, certificado de matrícula de las asig-
naturas aún no calificadas, en cuyo caso el estudio es provisional y el reconocimiento condicionado a su aprobación
y presentación de la certificación correspondiente.

# Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la uni-
versidad. Deberá constar la fecha de vigencia de los mismos y deberá corresponder con la fecha de aprobación de
la asignatura por el alumno.

# Copia del plan de estudios publicado en el boletín oficial del estado.

Títulos propios cursados en universidad española:

# Original y copia de certificación académica personal expedida por el centro de origen o fotocopia compulsada.

# Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la uni-
versidad.

# Plan de estudios.

Estudios cursados en Universidad extranjera (oficiales o propios):

# Original y copia de certificación académica oficial donde aparezca:
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Denominación y nivel de los estudios universitarios.

Calificaciones de las asignaturas superadas.

# Sistema de calificaciones de la universidad de origen en el que figuren:

# Nota mínima para aprobar la asignatura, escala e intervalos de puntuación.

# Duración de la asignatura (anual / semestral / cuatrimestral).

# Número de semanas que dura el semestre /cuatrimestre.

# Horas de teoría y de práctica o equivalentes impartidas a la semana.

# Programas con el contenido de las asignaturas aprobadas, sellados por la universidad.

# Copia del plan de estudios en el que se pueda ver si la asignatura es anual, semestral o cuatrimestral.

Para el reconocimiento de experiencia profesional

Trabajadores asalariados:

# Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que estuvieren afiliados, donde
conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

# Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste
específicamente la duración de los períodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de
tiempo en que se ha realizado dicha actividad.

Trabajadores autónomos o por cuenta propia:

# Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos de alta en la seguridad social en el ré-
gimen especial correspondiente.

# Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en que se ha realizado la misma.

Para el reconocimiento de títulos oficiales de educación superior:

# Plan de estudios.

# Certificación de haber finalizado el título o fotocopia y original del título.

Para el reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación:

# Certificación de realización de la actividad.

 

Plazos y Procedimiento

Solicitud y plazos

Las solicitudes deberán realizarse en el impreso habilitado para tal efecto, adjuntando la documentación necesaria
para cada supuesto según lo indicado en el punto anterior. Toda la documentación deberá figurar en lengua españo-
la. Ante la falta de alguno de los documentos solicitados no se tramitará la solicitud.

Reclamaciones

Los alumnos que no estén conformes con el informe emitido, podrán dirigir reclamación ante la Comisión de Norma-
tiva Académica, solicitando la revisión del estudio mediante la presentación en registro de la Secretaría Académica
correspondiente, del documento normalizado que le será facilitado por la misma. El plazo para interponer dichas re-
clamaciones será de 5 días hábiles desde la fecha de notificación de la resolución. Las resoluciones a las reclama-
ciones se remitirán al alumno a través del sistema de notificaciones telemáticas.
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1.  CONCEPTOS Y PRINCIPIOS

1.1. Reconocimiento

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

1.1.1. Límites al reconocimiento de créditos

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el
plan de estudios.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

1.2. Transferencia de créditos

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Ambos tipos de créditos se someten a las reglas previstas en el art. 13 del RD 1393/07, de 29 de octubre. La dife-
rencia es que los reconocidos son aquellos que computan a los efectos de obtención de los créditos necesarios para
la obtención del título, y los transferidos son los sobrantes, es decir aquellos que no son necesarios para completar
un módulo o una asignatura, pero se hacen constar en la documentación oficial del alumno, expediente y Suplemen-
to Europeo al Título, junto a los créditos reconocidos y a los superados en la propia universidad, en calidad de otros
meritos académicos obtenidos por el alumno.
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2. PRINCIPIOS RECTORES DE ESTE PROCESO

2.1. Individualidad

Con independencia de que en algún momento se puedan establecer reglas de aplicación automática para casos de
naturaleza semejante, cada uno de los expedientes de reconocimiento y transferencia de ECTS será estudiado de
modo individual, contemplando las singularidades de cada alumno y expediente académico.

2.2. Pro movilidad

La aplicación de las normas y sistemas de reconocimiento y transferencia, se realizará atendiendo al principio de
movilidad, como uno de los fundamentales en la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior.

2.3. Accesibilidad

Así mismo la aplicación de la presente normativa tendrá en cuenta la situación peculiar de las personas con necesi-
dades educativas especiales.
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3. CRITERIOS

3.1. Estudiantes que hayan realizado estudios de grado conforme a titulaciones creadas al amparo de lo dis-

puesto en el Real Decreto 1393/2007

3.1.1. Materias básicas

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento, al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. Es decir, se
producirá un reconocimiento del número de créditos básicos que haya estudiado el alumno en la Universidad de la
que proceda, que podrá ser de entre 36 y 60 créditos, y ello con independencia de que en los títulos de origen y de
destino no se hayan contemplado exactamente las mismas materias, y en la misma extensión de las previstas por
ramas de conocimiento en el anexo II del RD 1393/2.007, de 29 de octubre. En este último caso la Universidad San
Jorge podrá optar por reconocer los créditos de las materias básicas de origen, no ya por materias básicas sino por
materias consideradas obligatorias u optativas en el plan de estudios de destino.

Si la Universidad de procedencia ha dotado a las materias básicas de más créditos de los 60 mínimos que exige la
norma, el resto podrán ser reconocidos teniendo en cuenta los criterios generales de adecuación entre las compe-
tencias y conocimientos asociados, de los ECTS de que se trate. En caso de que cumpliendo con los requisitos que
establece la norma, no puedan ser reconocidos, ser transferirán al expediente académico del alumno.

b) Si la titulación de origen está adscrita a otra área de conocimiento distinta a la de la titulación de destino, serán
también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. Esto sucederá en los casos en los que el
plan de estudios de la titulación de grado de origen, haya incluido materias básicas de la titulación de destino. Es-
to se hará automáticamente únicamente en un máximo de 24 créditos, y el resto podrán ser reconocidos teniendo
en cuenta los criterios generales de adecuación entre las competencias y conocimientos asociados. En caso de que
cumpliendo con los requisitos que establece la norma, no puedan ser reconocidos, se transferirán al expediente aca-
démico del alumno.

3.1.2. Materias obligatorias y optativas

Los créditos de materias obligatorias y optativas podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante, y
los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Las competencias y conocimientos asociados se reconocerán por comparación de las descripciones que, conforme
al esquema de la Tabla nº 2, prevista para la descripción de cada módulo o materia en el Anexo I del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, hagan los planes de estudios de las titulaciones de origen y destino.

3.2. Estudiantes que hayan realizado estudios de primer o segundo ciclo conforme a sistemas universitarios

anteriores al Real Decreto 1393/2007

A los planes de estudio de los alumnos que procedan de estudios de primer o segundo ciclo conforme a sistemas
universitarios anteriores al actual, se les aplicarán los criterios generales de adecuación entre competencias y cono-
cimientos asociados. Para los casos en los que la información de la Universidad de origen, no especifique las com-
petencias de los créditos que el alumno pretende reconocer, por tratarse de planes de estudio confeccionados con-
forme a sistemas anteriores, se tomarán como referencia los contenidos de las materias o asignaturas de origen, y
de los módulos o materias de destino.

Los créditos objeto de reconocimiento o transferencia deberán ser convertidos en ECTS según la equivalencia si-
guiente: 10 LRU=8 ECTS

3.3. Estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros

Los estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros, y que estén en condiciones de acceso a los es-
tudios de grado de la Universidad, podrán obtener el reconocimiento y transferencia de sus créditos obtenidos en es-
tudios oficiales conforme al sistema general de adecuación entre competencias y conocimientos asociados de los
ECTS de que se trate, poniendo énfasis en los contenidos, cuando en la información aportada por el alumno, relati-
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va a los estudios cursados, no se halle la que pueda ser objeto de comparación con las competencias tal y como se
describen en la normativa vigente.

3.4. Calificación de las materias reconocidas

La calificación de las materias o asignaturas reconocidas que figurará en el expediente del alumno, será la califica-
ción de las materias o asignaturas que ha dado origen al reconocimiento, y se tendrán en cuenta a efectos de consi-
derar realizados los créditos de la titulación. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias ma-
terias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

Los créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación en
el expediente.

Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contempla la calificación cualitativa en alguna materia o asigna-
tura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda de acuerdo con el siguiente baremo:

CALIFICACIÓN CUALITATIVA CALIFICACIÓN CUANTITATIVA

Matrícula de honor 10,0

Sobresaliente 9,0

Notable 8,0

Aprobado 6,0

En caso de que un estudiante venga de un sistema europeo se seguirá la siguiente tabla:

CALIFICACIÓN SISTEMA ECTS CALIFICACIÓN SISTEMA ESPAÑOL

A (mención especial) 10 (matrícula de honor)

A 9

B 8

C 7

D 6

E 5

FX 4

F 2

Ante las posibles dificultades para asignar una calificación equivalente a reconocimientos de créditos procedentes de
sistemas educativos no comparables, los créditos reconocidos figurarán como ¿reconocidos¿, no considerándose a
la hora de establecer la nota media del expediente académico.

Los alumnos de programas oficiales de Grado podrán obtener un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el to-
tal de dicho plan de estudios por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación. (Ver NI-009).
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4. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO Y/O TRANSFERENCIA

El procedimiento para el reconocimiento y transferencia de créditos se encuentra regulado de manera más detallada
en el Procedimiento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos (PR-057) de la Universidad San Jorge.

4.1. Reconocimiento

4.1.1. Reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales

Documentación a presentar

El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado, que se acompañará de la documentación requerida en cada caso.

Como quiera que la Universidad San Jorge necesita tener información exhaustiva de las características y contenido
de los estudios cursados por cada alumno, para poder proceder al estudio individual de cada expediente de recono-
cimiento y transferencia, se solicitará al alumno toda aquella información a la que no tenga acceso directamente.

Es decir, no solicitará las planes o memorias descriptivas de títulos que estén publicadas en el Boletín Oficial del Es-
tado, o de Comunidades Autónomas, o que pueda consultar directamente en el Registro de Universidades, Centros
y Títulos (RUCT), y solicitará al alumno, aparte del certificado curricular individual del alumno, en el que figuren las
asignaturas y créditos superados, toda aquella información, como puedan ser planes de estudio y programaciones, a
las que no se tenga acceso por las vías que se acaban de mencionar.

En cualquier caso, y con las salvedades a que se ha hecho referencia, a continuación se expresa la documentación
que se solicitará a los alumnos:

1. Original y copia del certificado del expediente oficial expedido por el centro de origen o fotocopia compulsada.
2. Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la Universidad. De-

berá constar la fecha de vigencia de los mismos que deberá corresponder con la fecha de aprobación de la asignatura por el
alumno. En el programa de cada asignatura debe figurar la siguiente información: número de créditos asignados, número de
horas lectivas, competencias asociadas, contenidos.

Documentación complementaria

En caso de que no sea suficiente la documentación aportada, la Universidad se reserva el derecho de solicitar al
alumno la documentación complementaria que considere necesaria.

Traducción de documentación

Los documentos expedidos en el extranjero que se presenten para el reconocimiento de créditos deberán ser oficia-
les, expedidos por las autoridades competentes y legalizados por vía diplomática excepto los provenientes de países
de la Unión Europea. Se acompañarán de su correspondiente traducción que podrá hacerse:

· Por la oficina de Interpretación de Lenguas, del Ministerio Español de Asuntos Exteriores.

· Por organizaciones oficiales reconocidas en España (UNESCO, Oficina de Educación Iberoameriana, etc.).

· Por una representación diplomática o consular en España del país de donde procedan los documentos.

· Por traductor jurado, debidamente autorizado o inscrito.

En caso de que falte alguno de los documentos anteriormente solicitados no se tramitará la solicitud.

4.1.2. Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales

El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado.

En cualquier caso, y con las salvedades a que se ha hecho referencia, a continuación se expresa la documentación
que se solicitará a los alumnos:

1. Original y copia del certificado del expediente expedido por el centro de origen o fotocopia compulsada.

2. Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la Uni-
versidad. Deberá constar la fecha de vigencia de los mismos que deberá corresponder con la fecha de aprobación
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de la asignatura por el alumno. En el programa de cada asignatura debe figurar la siguiente información: número de
créditos asignados, número de horas lectivas, competencias asociadas, contenidos y profesorado del programa

Documentación complementaria

En caso de que no sea suficiente la documentación aportada, la Universidad se reserva el derecho de solicitar al
alumno la documentación complementaria que considere necesaria.

Traducción de documentación

Los documentos expedidos en el extranjero que se presenten para el reconocimiento de créditos se acompañarán
de su correspondiente traducción jurada.

En caso de que falte alguno de los documentos anteriormente solicitados no se tramitará la solicitud.

En los Máster Universitarios, en caso de que el número de créditos del módulo que se pretenda reconocer, sea su-
perior al límite del 15% establecido en el RD 1393/2007, se podrá realizar de manera excepcional la evaluación an-
ticipada sólo en aquellos alumnos cuyo título propio provenga de entidades de educación superior de reconocido
prestigio.

4.1.3. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral

El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado, que se acompañará de la documentación requerida en cada caso.

La justificación de la experiencia laboral se hará con los siguientes documentos:

a) Para trabajadores asalariados:

a. Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que estuvieren afiliados, don-
de conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

b. Contrato de Trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que cons-
te específicamente la duración de los períodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de
tiempo en que se ha realizado dicha actividad.

b) Para trabajadores autónomos o por cuenta propia:

a. Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos de alta en la Seguridad Social en el
régimen especial correspondiente

b. Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en que se ha realizado la misma.

En caso de que el alumno haya obtenido una acreditación de cualificación profesional de Nivel III por el Instituto Na-
cional de las Cualificaciones no será necesario presentar la documentación enumerada en este apartado y será sufi-
ciente con la presentación de la acreditación de la competencia profesional.

Fases del procedimiento:

Tras la presentación de la solicitud y una vez realizada la comprobación de la documentación por la Secretaría Aca-
démica de la facultad correspondiente se seguirán las siguientes fases:

1.- El Director de la Titulación, siempre que sea posible, aplicará en el reconocimiento de créditos la tabla que se ad-
junta en el Anexo I del presente documento.

2.- Para aplicar la tabla que se adjunta, el Director de la titulación podrá reconocer 6 ECTS por cada año de expe-
riencia que acredite el solicitante.

3.- El reconocimiento de créditos realizado y firmado por el Director de Titulación será revisado por la Secretaría Ge-
neral, quien una vez revisado lo trasladará a la Secretaría de Facultad y ésta al alumno.

4.2. Transferencia

Tras el estudio de reconocimiento de créditos, la Universidad San Jorge realizará de oficio la transferencia de crédi-
tos superados por un alumno en sus estudios universitarios anteriores que no sean objeto de reconocimiento, siem-
pre y cuando dichos créditos no hayan conducido a la obtención de un título oficial, y los mismos serán incluidos en
su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
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4.3. Impreso de solicitud

Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos deberán realizarse en la Solicitud de Convalida-
ción/Reconocimiento (FI-068).

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral

Otras actividades teóricas

Casos prácticos

Resolución de prácticas, problemas, ejercicios etc.

Debates

Proyección de películas, documentales etc.

Talleres

Prácticas de laboratorio

Asistencia a charlas, conferencias etc.

Otras actividades prácticas

Asistencia a tutorías

Realización de pruebas escritas

Asistencia a actividades externas (visitas, conferencias, etc.)

Estudio individual

Preparación de trabajos individuales

Preparación de trabajos en equipo

Realización de proyectos

Tareas de investigación y búsqueda de información

Lecturas obligatorias

Lectura libre

Portafolios

Otras actividades de trabajo autónomo

Exposiciones de trabajos de los alumnos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Trabajos cooperativos

Prácticas en laboratorio / taller / seminario

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Aprendizaje basado en resolución de ejercicios y problemas

Tutorías grupales

Investigación

Tutorías individuales

Debate

Vídeo - tutoriales

Uso de nuevas tecnologías de divulgación y comunicación
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Lectura de documentación

Lluvia de ideas

Cuaderno de prácticas

Simulación clínica

Asistencia a conferencias, charlas, etc.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Trabajos individuales

Trabajos en equipo

Prueba final

Otros

Realización de las prácticas y elaboración de la memoria

5.5 NIVEL 1: Entorno médico, científico y social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía Humana I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:
R2 Describir las estructuras anatómicas requeridas (Anatomía Descriptiva).

R3 Conocer la función de cada una de las estructuras músculo-esqueléticas.

R4 Conocer la musculatura del cuerpo a través de los Sistemas Neuromuscu-

lares.

R5 Reconocer las estructuras del Sistema Músculo-Esquelético.

R6 Identificar con la terminolgía anatómica adecuada todos los elementos

estructurales situados en las extremidades y el tronco.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Siendo la Fisioterapia una profesión que actúa directamente sobre el ser humano sano, enfermo o limitado en sus posibilidades psíquicas o físicas, el
conocimiento preciso de la anatomía humana en el niño, en el adulto y en el anciano resulta central. De esto modo, se poseerá un conocimiento ex-
haustivo de las estructuras situadas bajo nuestras manos, lo que requiere inicialmente una formación estructural sobre el número y la disposición de
elementos anatómicos que pueden encontrarse en los distintos planos de corte, así como una formación funcional, que permita relacionar y poner en
movimiento todas estas estructuras.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G14 - Capacidad de establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y estrategias de trabajo
orientadas a la mejora continua.

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje a lo largo de toda la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos, a través del desarrollo su propio itinerario académico y profesional.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia.

P5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

E8 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

E9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia.

E1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

E2 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 40 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

1 100

Debates 1 100

Proyección de películas, documentales etc. 1 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 6 100

Estudio individual 60 0

Preparación de trabajos individuales 2 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0
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Realización de proyectos 2 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Lecturas obligatorias 5 0

Otras actividades de trabajo autónomo 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Trabajos cooperativos

Prácticas en laboratorio / taller / seminario

Trabajo en grupo

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Aprendizaje basado en resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos individuales 0.0 10.0

Trabajos en equipo 0.0 10.0

Prueba final 45.0 55.0

Otros 5.0 15.0

NIVEL 2: Fisiología General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Describir las funciones de los sistemas y aparatos del organismo sano en

sus diferentes niveles de organización, y los procesos de integración que

dan lugar a la homeostasis

R2 Explicar el carácter global del funcionamiento del organismo humano y

de la interacción existente entre los diferentes órganos y sistemas, para
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posteriormente entender las repercusiones generales sobre la salud que

tiene la alteración de cada uno de ellos.

R3 Analizar y ordenar los contenidos de la asignatura.

R4 Utilizar un vocabulario básico para la descripción de los fenómenos fi-

siológicos complejos.

R5 Analizar textos sanitarios relacionados con la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de fisiología general.   Fisiología renal y líquidos corporales, fisiología sanguínea y cardiovascular, fisiología respiratoria, fisiología diges-
tiva, fisiología endocrina y neurofisiología. Factores de riesgo en estados de salud y enfermedad en las etapas del ciclo vital. Situaciones de riesgo vital
y maniobras de soporte vital básico y avanzado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G14 - Capacidad de establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y estrategias de trabajo
orientadas a la mejora continua.

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G4 - Uso de las tecnologías de la información y la comunicación para la aproximación a las necesidades de los pacientes/clientes y
para el diseño, aplicación y evaluación de los tratamientos.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.

E17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeúticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 92 100

Otras actividades teóricas 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

4 100

Debates 1 100

Proyección de películas, documentales etc. 1 100

Talleres 6 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Asistencia a tutorías 4 100

Realización de pruebas escritas 6 100

Estudio individual 132 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 27 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases teórico expositivas (magistral)

Prácticas en laboratorio / taller / seminario

Trabajo en grupo

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Aprendizaje basado en resolución de ejercicios y problemas

Tutorías grupales

Debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 40.0 50.0

Otros 15.0 25.0

NIVEL 2: Bases documentales en ciencias de la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Comprender de manera crítica la bibliografía científica en el ámbito de

la fisioterapia

R2 Conocer el estado de la cuestión en relación a la producción científica

R3 Plantear las hipótesis de investigación adecuadas a los distintos niveles

de conocimiento de la fisioterapia

R4 Diferenciar las principales metodologías y diseños de investigación en

fisioterapia

R5 Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia

como cultura profesional del fisioterapeuta

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Conocimientos teóricos y prácticos sobre la bibliografía y las fuentes de información. Técnicas de búsqueda de información. Descripción bibliográfica:
Metodología en la elaboración de repertorios bibliográficos. Identificación, análisis y evaluación de las fuentes de información. Fuentes y recursos infor-
máticos a través de Internet. Fuentes de información en las Ciencias de la Salud. Principales bases de datos en las Ciencias de la Salud y en Fisiote-
rapia. Lectura crítica. Principios de metodología de la investigación para comprender la evidencia proporcionada por la literatura científica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G11 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje a lo largo de toda la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos, a través del desarrollo su propio itinerario académico y profesional.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el
medio natural y social.

P5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E26 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.

E29 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.

E7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

E8 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

E9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia.

E11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así como
los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

E5 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo
de toda la vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Casos prácticos 15 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

20 100

Asistencia a tutorías 6 100

Realización de pruebas escritas 5 100

Estudio individual 25 0

Preparación de trabajos individuales 14 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0
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Tareas de investigación y búsqueda de
información

17 0

Lecturas obligatorias 8 0

Lectura libre 4 0

Otras actividades de trabajo autónomo 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Trabajos cooperativos

Prácticas en laboratorio / taller / seminario

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Aprendizaje basado en resolución de ejercicios y problemas

Tutorías grupales

Investigación

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 15.0 25.0

Trabajos individuales 40.0 50.0

Trabajos en equipo 20.0 30.0

Otros 5.0 15.0

NIVEL 2: Anatomía Humana II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R4 Reconocer las estructuras del sistema músculo-esquelético, así como sa-

ber describir estas estructuras tanto en el cráneo como en el resto de sis-

temas y aparatos.

R5 Identificar con la terminolgía anatómica adecuada todos los elementos

estructurales situados en el cráneo.

R6 Conocer la función de cada uno de los órganos pertenecientes a cada uno

de los sistemas o aparatos.

R7 Reconocer las estructuras, órganos y vísceras pertenecientes a los distin-

tos sistemas y aparatos.

R8 Identificar con la terminología anatómica adecuada todos los elementos

esructurales situados en cada uno de los sistemas o aparatos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia de profundización que partiendo de los conocimientos adquiridos en Anatomía Humana I pretende dar continuidad al conocimiento y compren-
sión de la estructura y función del cuerpo humano de forma integral. Abordando el estudio de los difrentes Sistemas Anatómicos (Sistema Nervioso,
Sistema Respiratorio, Sistema Renal y Genitourinario, Sistema Cardiovascular, Sistema Endocrino y Sistema Digestivo) con el fin de proporcionar al
alumno un conocimiento anatómico y funcional exhaustivo de los diferentes aparatos y órganos que pueden ser abordados desde la Fisioterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G14 - Capacidad de establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y estrategias de trabajo
orientadas a la mejora continua.

G15 - Capacidad de asimilar conceptos de naturaleza social y humanística dentro de una formación universitaria integral que
permitan el desarrollo de valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, etc.

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje a lo largo de toda la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos, a través del desarrollo su propio itinerario académico y profesional.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E26 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.

E7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

E8 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

E9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia.

E2 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 40 100

Otras actividades teóricas 8 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

8 100

Proyección de películas, documentales etc. 6 100

Prácticas de laboratorio 14 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Otras actividades prácticas 2 100

Asistencia a tutorías 4 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

2 100

Estudio individual 28 0

Preparación de trabajos individuales 4 0

Preparación de trabajos en equipo 4 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Otras actividades de trabajo autónomo 10 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Trabajos cooperativos

Prácticas en laboratorio / taller / seminario

Trabajo en grupo

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Aprendizaje basado en resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 5.0 15.0

Trabajos en equipo 0.0 10.0

Prueba final 40.0 50.0

Otros 10.0 20.0

NIVEL 2: Biomecánica humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones

en fisioterapia.

R2 Analizar las funciones articulares, musculares y fuerzas externas que ac-

túan sobre el cuerpo.

R3 Integrar las leyes de la mecánica y conocer su repercusión sobre el cuer-

po humano.

R4 Conocer las bases físicas e instrumentales del diagnóstico y de la tera-

peutica.

R5 Conocer las aplicaciones del análisis del movimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia va dirigido a conocer los fundamentos mecánicos y cómo se aplican en los tratamientos fisioterápicos y en el análisis del
movimiento del cuerpo humano. Conocer el comportamiento mecánico de las estructuras que componen el sistema músculo-esquelético y de los ner-
vios periféricos, así como las características biomecánicas de las diferentes articulaciones del cuerpo humano, resulta fundamental para el ejercicio
profesional del fisioterapeuta. Se complementarán con el conocimiento de las aplicaciones del análisis del movimiento y las técnicas que se pueden
emplear más actuales empleadas con dicha finalidad. Conocer las bases principales para Realizar el análisis biomecánico de las principales destrezas
motoras: el mantenimiento de la postura en bipedestación y la marcha.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Uso de las tecnologías de la información y la comunicación para la aproximación a las necesidades de los pacientes/clientes y
para el diseño, aplicación y evaluación de los tratamientos.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia.

P5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E26 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.
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E8 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

E9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia.

E11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así como
los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

E2 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 32 100

Casos prácticos 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

6 100

Prácticas de laboratorio 14 100

Asistencia a tutorías 8 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Estudio individual 32 0

Preparación de trabajos individuales 10 0

Preparación de trabajos en equipo 20 0

Realización de proyectos 10 0

Lectura libre 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Prácticas en laboratorio / taller / seminario

Trabajo en grupo

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Aprendizaje basado en resolución de ejercicios y problemas

Tutorías grupales

Tutorías individuales

Vídeo - tutoriales

Uso de nuevas tecnologías de divulgación y comunicación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 15.0 25.0

Trabajos individuales 5.0 15.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 45.0 55.0

NIVEL 2: Bioestadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Identificar y describir los elementos básicos de la Estadística descriptiva e inferencial

R2 Emplear las técnicas estadísticas básicas para el análisis de datos

R3 Redactar y exponer comunicaciones científicas siguiendo la estructura básica de las mismas

R4 Valorar e interpretar la información estadística que se transmite en documentos científicos

R5 Desarrollar análisis de datos mediante software estadístico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas y medidas descriptivas básicas para el análisis de un conjunto de datos. Aplicación e interpretación. Uso de las técnicas de regresión lineal para dos variables.
Nociones elementales de probabilidad. Modelos de distribuciones. Aplicaciones básicas a las Ciencias de la Salud. Relación entre técnicas descriptivas y modelos de pro-
babilidad.   Introducción a las técnicas de Inferencia Estadística. Métodos estadísticos en Ciencias de la Salud. Análisis descriptivo de un conjunto de datos. Característi-
cas básicas asociadas a una distribución de frecuencias. Series estadísticas de dos caracteres. Regresión y correlación lineal. Nociones básicas de probabilidad. Variables
aleatorias. Caso discreto. Caso continuo. Modelos de distribuciones. Introducción a las técnicas de Inferencia Estadística. Planteamiento de los problemas de estimación
puntual y estimación por regiones de confianza. Contrastes de hipótesis estadísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G14 - Capacidad de establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y estrategias de trabajo
orientadas a la mejora continua.

G4 - Uso de las tecnologías de la información y la comunicación para la aproximación a las necesidades de los pacientes/clientes y
para el diseño, aplicación y evaluación de los tratamientos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia.

P5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.

E7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 18 100

Otras actividades teóricas 10 100

Casos prácticos 8 100
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Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100

Talleres 12 100

Otras actividades prácticas 4 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 28 0

Preparación de trabajos en equipo 24 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

12 0

Lectura libre 10 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Trabajo en grupo

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 15.0 25.0

Trabajos individuales 45.0 55.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

NIVEL 2: Farmacología aplicada a fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Entender los principios y las bases generales de la farmacología actual

R2 Comprender los mecanismos de acción de los fármacos

R3 Identificar los principales grupos farmacológicos de interés en fisioterapia

R4 Detectar errores frecuentes de medicación

R5 Reconocer las indicaciones de los principales gru-

pos de fármacos que puede encontrar el fisioterapeuta

5.5.1.3 CONTENIDOS

Farmacología básica. Grupos de fármacos. Leyes generales de la farmacocinética. Mecanismos de acción de los fármacos. Toxicidad medicamentosa.
Medicamentos: utilización, efectos y consecuencias. Modos de aplicación. Interacciones positivas y negativas con los tratamientos de fisioterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E28 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

E29 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 40 100

Otras actividades teóricas 1 100

Casos prácticos 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

8 100

Debates 1 100

Asistencia a tutorías 1 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Estudio individual 78 0

Preparación de trabajos individuales 4 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Lecturas obligatorias 4 0

Lectura libre 1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Exposiciones orales

C
SV

: 6
26

02
04

04
81

42
53

68
55

67
80

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626020404814253685567802


Identificador : 2500994 Fecha : 26/05/2023

39 / 131

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 45.0 55.0

Prueba final 45.0 55.0

NIVEL 2: Afecciones médicas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Entender la etiología, fisiopatología, clínica y principales medios diagnósticos de

las patologías vistas. Esta capacidad será valorada a través de las pruebas escritas.

R2 Analizar casos clínicos propuestos a partir del adiestramiento previo y la enseñanza teórica.

R3 Adquirir la habilidad necesaria para realizar una presentación óptima de los trabajos propuestos

R4 Desarrollar la capacidad de relacionar los datos objetivos y subjetivos de la historia clínica,

con los conocimientos teóricos adquiridos, con la finalidad de orientar el diagnóstico.

R5 Adquirir la habilidad necesaria para el análisis de textos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos generales de la patología de origen interno y externo de todos los aparatos y sistemas (excluyendo locomotor y neurológico), y tratamientos
médicos, quirúrgicos y fisioterápicos. Introducción a la farmacología

Preparar al futuro profesional desde una perspectiva generalista para que obtenga una capacitación suficiente que le permita describir, identificar, tra-
tar y comparar problemas de salud a los que se puede dar respuesta desde la fisioterapia. Todo ello considerando al individuo en su triple dimensión:
biológica, psicológica y social; y reconociendo que las actuaciones del fisioterapeuta ha de ajustarse con exclusividad al territorio de sus competencias
profesionales.

Encaminar al paciente a otros profesionales cuando sea necesario, relacionando y estableciendo un nivel de cooperación con los demás miembros del
equipo de salud o de atención al paciente/cliente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

C
SV

: 6
26

02
04

04
81

42
53

68
55

67
80

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626020404814253685567802


Identificador : 2500994 Fecha : 26/05/2023

40 / 131

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G14 - Capacidad de establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y estrategias de trabajo
orientadas a la mejora continua.

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

P12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así como
los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

E3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 40 100

Otras actividades teóricas 4 100

Casos prácticos 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

2 100

Talleres 4 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 32 0

Preparación de trabajos individuales 8 0

Preparación de trabajos en equipo 14 0

Realización de proyectos 4 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 10 0

Lectura libre 5 0

Otras actividades de trabajo autónomo 5 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Prácticas en laboratorio / taller / seminario

Trabajo en grupo
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Exposiciones orales

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 35.0 45.0

Trabajos individuales 5.0 15.0

Trabajos en equipo 5.0 15.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Afecciones médicas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Entender la etiología, fisiopatología,

clínica y principales medios diag-

nósticos de las patologías vistas.

R2 Analizar casos clínicos propuestos a partir del

adiestramiento previo y la enseñanza teórica.

R3 Adquirir la habilidad necesaria

para realizar una presentación óp-

tima de los trabajos propuestos

R4 Desarrollar la capacidad de relacionar los datos

objetivos y subjetivos de la historia clínica,

con los conocimientos teóricos adquiridos,

con la finalidad de orientar el diagnóstico.

R5 Adquirir la habilidad necesa-

ria para el análisis de textos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Preparar al futuro profesional desde una perspectiva generalista para que obtenga una capacitación suficiente que le permita describir, identificar, tra-
tar y comparar problemas de salud a los que se puede dar respuesta desde la fisioterapia. Todo ello considerando al individuo en su triple dimensión:
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biológica, psicológica y social; y reconociendo que las actuaciones del fisioterapeuta ha de ajustarse con exclusividad al territorio de sus competencias
profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G14 - Capacidad de establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y estrategias de trabajo
orientadas a la mejora continua.

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

P12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así como
los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

E3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 46 100

Otras actividades teóricas 6 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

2 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Estudio individual 52 0

Preparación de trabajos en equipo 20 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lecturas obligatorias 6 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Prácticas en laboratorio / taller / seminario

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales
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Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en equipo 5.0 15.0

Prueba final 85.0 95.0

NIVEL 2: Ciencias psicosociales aplicadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Analizar las funciones psi-

cológicas y sus alteraciones

R2 Identificar y distinguir los princi-

pales trastornos psicopatológicos

que pueden aparecer en consulta

R3 Relacionar los principales patro-

nes de personalidad con las carac-

terísticas manifiestas del paciente

R4 Valorar la dinámica de fun-

cionamiento de un grupo

R6 Aplicar técnicas psicológicas que

puedan facilitar la instauración

de tratamientos psicoterapéuticos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura pretende completar la formación de los estudiantes de Fisioterapia con el estudio de los procesos de interacción del individuo con su
entorno desde un enfoque humanístico, que integran: la psicología de cada persona, su comportamiento social y su comportamiento en relación con la
salud y enfermedad.    Estrategias y habilidades para la comunicación con el paciente, familia y grupos sociales. Técnicas de intervención psicosocial
en las Ciencias de la Salud en la actividad sanitaria en general y en los cuidados de fisioterapia en particular. Comunicación interpersonal. Prevención,
detección, asistencia y rehabilitación de víctimas de los diferentes tipos de violencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G14 - Capacidad de establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y estrategias de trabajo
orientadas a la mejora continua.

G15 - Capacidad de asimilar conceptos de naturaleza social y humanística dentro de una formación universitaria integral que
permitan el desarrollo de valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, etc.

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

P12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

P14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los estudiantes
en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

E16 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial.

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E21 - Fomentar la colaboración entre usuario, familia y facultativos en el proceso de recuperación.

E28 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

E29 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.

E6 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

E7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

E13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

E3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

E5 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo
de toda la vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 34 100

Otras actividades teóricas 2 100

Casos prácticos 6 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

4 100

Debates 2 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 4 100

Otras actividades prácticas 2 100

Asistencia a tutorías 6 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

3 100
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Estudio individual 24 0

Preparación de trabajos individuales 4 0

Preparación de trabajos en equipo 25 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 12 0

Lectura libre 2 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Trabajos cooperativos

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Aprendizaje basado en resolución de ejercicios y problemas

Tutorías grupales

Investigación

Tutorías individuales

Debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 55.0 65.0

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Otros 55.0 15.0

NIVEL 2: Investigación sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Identificar e interpretar los principales conceptos metodológicos en in-

vestigación para posibilitar la elaboración/generación de opiniones cri-

ticas, basadas en la evidencia, de las diferentes áreas de fisioterapia

R2 Diseñar un proyecto de investigación,desarrollar un artículo científico y escribir un abstract cien-

tífico. Aportando al alumno la capacidad de difundir información dentro del campo científico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación en ciencias de la salud. Investigación cuantitativa: y cualitativa. Diseños epidemiológicos: Estudios experimentales y observacionales.
Técnicas para investigación cualitativa. La entrevista. El grupo focal. La técnica del grupo nominal. Protocolo de investigación: Título, introducción, hi-
pótesis, objetivos, metodología, recursos, cronograma, diferencia entre protocolo de investigación y el documento final. - Estadística básica. Medidas
de posición y frecuencia. Medidas de asociación. La interferencia estadística. Significación. Aplicación a resolución de problemas prácticos Temario
Práctico Taller de elaboración de protocolos de investigación. Evaluación de la bibliografía Taller de elaboración de encuestas Taller de aplicación de
estadística a trabajos observacionales Taller de presentación de resultados. Patentes. contraste de hipótesis; diseño de estudios epidemiológicos; pre-
cisión y validez.; tamaño muestral; interpretación de resultados cuantitativos. Investigación cualitativa: fenomenología, teoría fundamentada y etnolo-
gía, grupos focales y de discusión.
Taller práctico de: i) proceso de peer review usando artículos específicos del campo de fisioterapia; ii) elaboración de un abstract científico; ii) divulga-
ción de resultados preliminares en formato póster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G14 - Capacidad de establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y estrategias de trabajo
orientadas a la mejora continua.

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G4 - Uso de las tecnologías de la información y la comunicación para la aproximación a las necesidades de los pacientes/clientes y
para el diseño, aplicación y evaluación de los tratamientos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G11 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje a lo largo de toda la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos, a través del desarrollo su propio itinerario académico y profesional.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Otras actividades teóricas 9 100

Casos prácticos 10 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

4 100

Debates 8 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 3 100
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Estudio individual 18 0

Preparación de trabajos individuales 4 0

Preparación de trabajos en equipo 22 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

16 0

Lecturas obligatorias 14 0

Lectura libre 4 0

Otras actividades de trabajo autónomo 8 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Trabajo en grupo

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Investigación

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 10.0 20.0

Trabajos individuales 0.0 10.0

Trabajos en equipo 45.0 55.0

Prueba final 25.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de Fisioterapia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 6
26

02
04

04
81

42
53

68
55

67
80

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626020404814253685567802


Identificador : 2500994 Fecha : 26/05/2023

48 / 131

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Conocer y ubicar la fisioterapia dentro del mundo sanitario, su historia y

las diferentes corrientes y técnicas que alberga.

R2 Conocer las principales técnicas de masaje clásico, sus indicaciones y

contraindicaciones y su aplicación.

R3 Localizar, palpar y diferenciar con precisión las diferentes estructuras

óseas, articulares, musculotendinosas y vasculonerviosas respetando la

correcta ergonomía del paciente y del terapeuta.

R4 Explicar y desarrollar una metodología de palpación con su correspon-

diente exposición oral y demostrativa respetando todas las reglas básicas

de palpación y ergonomía tanto del paciente como del fisioterapeuta.

R5 Manejar la terminología anatómica y palpatoria en lengua castellana y en

inglesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales. Teoría general del funcionamiento, la discapacidad
y la salud y su clasificación internacional, así como fundamentos de los modelos de intervención en Fisioterapia y su práctica asistencial. Bases teóri-
cas y desarrollo básico de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G13 - Capacidad de comunicación oral y escrita en inglés, según las necesidades de su campo de estudio y las exigencias de su
entorno académico y profesional.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje a lo largo de toda la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos, a través del desarrollo su propio itinerario académico y profesional.

G12 - Capacidad de comunicación oral y escrita en el idioma materno, el según las necesidades de su campo de estudio y las
exigencias de su entorno académico y profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.

E17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeúticos.

E28 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

E9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia.

E12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Prácticas de laboratorio 40 100

Asistencia a tutorías 4 100

Realización de pruebas escritas 5 100

Estudio individual 57 0
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Preparación de trabajos individuales 5 0

Preparación de trabajos en equipo 15 0

Lectura libre 10 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 15.0 25.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 35.0 45.0

Otros 15.0 25.0

NIVEL 2: Procedimientos generales en Fisioterapia I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Conocer el fundamento y las bases teóricas de las aplica-

ciones clínicas con técnicas de electroterapia e hidroterapia.

R2 Saber realizar un protocolo de electroterapia o hidroterapia según la aplicación clínica deseada.
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R3 Tener criterio para poder diseñar un plan de tratamiento con electro-

terapia o hidroterapia según la patología del paciente en las distin-

tas fases de evolución de su patología y según su casuística particular.

R4 Conocer las precauciones y contraindicaciones de la electroterapia e hidroterapia.

R5 Conocer las técnicas básicas de masaje y saber realizar un masaje clásico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer , diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: Masoterapia, Electroterapia, Magne-
toterapia, Ergoterapia, Hidroterapia Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia, Vibroterapia, Fitoterapia, Presoterapia,
Terapias derivadas de otros agentes físicos, así como otras y terapias afines al ámbito de competencia de la Fisioterapia. Fomentar la participación del
usuario y familia en su proceso de recuperación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

P7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

P16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeúticos.

E22 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

E28 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

E9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia.

E12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

E1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Otras actividades teóricas 18 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

4 100

Talleres 20 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 3 100

Estudio individual 30 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Preparación de trabajos en equipo 15 0
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Lecturas obligatorias 14 0

Lectura libre 1 0

Otras actividades de trabajo autónomo 5 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Trabajos cooperativos

Prácticas en laboratorio / taller / seminario

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Tutorías individuales

Uso de nuevas tecnologías de divulgación y comunicación

Lectura de documentación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 40.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 20.0 30.0

Otros 10.0 20.0

NIVEL 2: Procedimientos generales en Fisioterapia II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Realizar un diagnóstico fisioterápico

específico sobre las propiedades me-

cánicas del tejido músculo tendinoso.

R2 Tratar mediante técnicas analíticas el tejido

múscular disfuncional, debido al acortamiento.

R3 Realizar un diagnóstico fisioterápico de una

disfunción del movimiento en una persona.

R4 Diseñar y realizar un tratamiento fisio-

terápico en una persona con una disfun-

ción del movimiento debido a una altera-

ción del sistema músculoesquelético.

R5 Evaluar parcialmente parte del trabajo

autónomo propio y de los compañeros

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: profundización en técnicas de masoterapia
(MTP, Masaje tejido conjuntivo, masaje funcional, etc), técnicas de movilización articular analíticas específicas según diferentes metodologías y con-
ceptos, técnicas de trabajo y estabilización muscular específicas según diferentes metodologías y conceptos.

Desarrollar las capacidades de razonamiento clínico del alumno para aplicar procedimientos generales de intervención en Fisioterapia en la preven-
ción y tratamiento de las principales patologías y disfunciones del aparato locomotor: Ejercicio terapéutico (trabajo de la fuerza muscular, control mo-
tor, ejercicios de propiocepción, ejercicio excéntrico, etc) y técnicas manuales de estiramiento muscular (estiramiento miotendinoso, autoestiramiento y
masaje funcional).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G14 - Capacidad de establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y estrategias de trabajo
orientadas a la mejora continua.

G15 - Capacidad de asimilar conceptos de naturaleza social y humanística dentro de una formación universitaria integral que
permitan el desarrollo de valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, etc.

G16 - Capacidad para formular, desde un pensamiento crítico y constructivo, propuestas de transformación social basadas en la
democracia y en los derechos fundamentales de las personas.

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G6 - Capacidad de incorporar a la cultura profesional los principios éticos y deontológicos, teniendo como prioridad de actuación el
compromiso ético con los pacientes/usuarios y sus familias.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje a lo largo de toda la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos, a través del desarrollo su propio itinerario académico y profesional.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

P6 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

P7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

P16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.
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P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.

E17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeúticos.

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación
Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

E22 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

E24 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

E29 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.

E33 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

E9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia.

E12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

E1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 24 100

Prácticas de laboratorio 32 100

Asistencia a tutorías 4 100

Realización de pruebas escritas 3 100

Estudio individual 33 0

Preparación de trabajos individuales 2 0

Preparación de trabajos en equipo 34 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 4 0

Otras actividades de trabajo autónomo 2 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Tutorías individuales

Debate

Lectura de documentación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 35.0 45.0

5.5 NIVEL 1: Valoración en Fisioterapia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Valoración en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Aplicar métodos de valoración de tipo observacional, manual e ins-

trumental en la exploración del aparato locomotor del paciente.

R2 Reconocer el funcionamiento incorrecto o alterado del aparato locomo-

tor a través de los hallazgos encontrados en el proceso de valoración.

R3 Discriminar los problemas de salud graves que afectan al paciente y que no son sus-

ceptibles de ser tratados con fisioterapia para derivarlos a otros especialistas médicos.

R4 Identificar aspectos físicos, psíquicos y sociales que pueden afectar al estado

de salud del paciente entendiéndolo desde una perspectiva holística y global.

R5 Conocer la validez científica de los procedimientos de valoración utilizados en fisioterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases teóricas de las valoraciones, test y pruebas funcionales. Modalidades y técnicas básicas de valoración y su aplicación. Evaluación de las moda-
lidades y técnicas de valoración. Elementos básicos para el diagnóstico en Fisioterapia

La asignatura tiene como propósito que el alumno adquiera los conocimientos, habilidades y actitudes básicas para la valoración de la función por me-
dio del movimiento y para su posterior profundización.
La Valoración es la primera fase en el Método de Intervención en Fisioterapia. En esta fase se reúnen y registran todos los datos necesarios para ob-
tener una idea clara del estado de salud de una persona, o grupo, con el objetivo de comprender las causas físicas de los problemas del paciente sus-
ceptibles de tratamiento fisioterápico, para posteriormente tratar de corregirlas, y los factores que concurren.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G14 - Capacidad de establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y estrategias de trabajo
orientadas a la mejora continua.

G15 - Capacidad de asimilar conceptos de naturaleza social y humanística dentro de una formación universitaria integral que
permitan el desarrollo de valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, etc.

G16 - Capacidad para formular, desde un pensamiento crítico y constructivo, propuestas de transformación social basadas en la
democracia y en los derechos fundamentales de las personas.

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G4 - Uso de las tecnologías de la información y la comunicación para la aproximación a las necesidades de los pacientes/clientes y
para el diseño, aplicación y evaluación de los tratamientos.

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G6 - Capacidad de incorporar a la cultura profesional los principios éticos y deontológicos, teniendo como prioridad de actuación el
compromiso ético con los pacientes/usuarios y sus familias.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G11 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje a lo largo de toda la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos, a través del desarrollo su propio itinerario académico y profesional.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P6 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

P7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

P9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

P13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E23 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

E6 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

E3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

E4 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 28 100

Otras actividades teóricas 1 100

Casos prácticos 28 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

1 100

Debates 1 100
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Asistencia a tutorías 3 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Estudio individual 34 0

Preparación de trabajos en equipo 33 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

3 0

Lectura libre 2 0

Otras actividades de trabajo autónomo 12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Aprendizaje basado en resolución de ejercicios y problemas

Tutorías grupales

Investigación

Tutorías individuales

Debate

Lluvia de ideas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 40.0

Trabajos en equipo 20.0 30.0

Prueba final 30.0 40.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Taller de entrevista clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Demostrar habilidades de comunicación y escucha activa

R2 Aplicar los requisitos básicos para establecer una relación terapéutica con

el paciente

R3 Reconocer las características específicas de los usuarios de los servicios

de fisioterapia

R4 Adaptar la comunicación a las necesidades del paciente

R5 Comprender de manera integral al paciente

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de entrevista clínica. Enfoques. Potencialidades. Metodología. La rela-
ción paciente-profesional. Técnica y procedimientos. Role-playing en la aplicación
de las técnicas. Aplicación práctica de los aprendizajes adquiridos. Formas de co-
municación. Comunicación verbal y no verbal. Habilidades comunicativas. La rela-
ción médico-paciente. La participación en equipos multidisciplinares. Habilidades
de trabajo en grupo. Empatía. Counseling.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G13 - Capacidad de comunicación oral y escrita en inglés, según las necesidades de su campo de estudio y las exigencias de su
entorno académico y profesional.

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G12 - Capacidad de comunicación oral y escrita en el idioma materno, el según las necesidades de su campo de estudio y las
exigencias de su entorno académico y profesional.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P6 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

P7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

P8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

P10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

P11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

P12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

P13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

P15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia.

P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los estudiantes
en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E21 - Fomentar la colaboración entre usuario, familia y facultativos en el proceso de recuperación.

E23 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

E24 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

E32 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia.

E33 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

E34 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.

E35 - Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.

E6 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

E13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

E3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

E4 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 24 100

Casos prácticos 14 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

6 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Otras actividades prácticas 8 100

Asistencia a tutorías 6 100

Realización de pruebas escritas 3 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

Estudio individual 36 0

Preparación de trabajos individuales 4 0

Lecturas obligatorias 12 0

Otras actividades de trabajo autónomo 31 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Trabajos cooperativos

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Aprendizaje basado en resolución de ejercicios y problemas

Tutorías grupales

Investigación

Tutorías individuales
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Debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos individuales 15.0 25.0

Prueba final 45.0 55.0

5.5 NIVEL 1: Fisioterapia en especialidades clínicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fisioterapia en especialidades clínicas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Saber emplear correctamente habilidades de razonamiento clínico en las

diferentes especialidades clínicas, lo que favorece la elección del me-

jor tratamiento fisioterápico disponible en base a la evidencia científica.

R2 Saber integrar nuevos conocimientos específicos con otros de carácter bá-

sico y tener capacidad para continuar con el proceso de autoaprendizaje.

R3 Saber utilizar correctamente los conocimientos y las habilidades adquiridas en

la actividad fisioterápica, así como emplear con destreza las técnicas aprendidas.

R4 Saber realizar una valoración concreta y específica pa-

ra cada especialidad clínica desarrollada en la asignatura.

R5 Conocer y saber aplicar las guías de buena práctica clínica basadas en la evidencia actual

disponible para cada uno de los campos de conocimiento comprendidos en la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

(Al no permitir la aplcación la inserción en rojo se procede a tachar el texto a eliminar y a insertar en cursiva el texto novedoso).

Conocer y aplicar las diferentes técnicas fisioterápicas específicas para el tratamiento de los tejidos blandos (relajación miofascial, stretching global ac-
tivo, cadenas musculares, vendajes funcionales, etc), disfunciones a nivel de la placa motora (síndrome de dolor miofascial, tratamiento de los trigger
points, etc).

Conocer y aplicar las diferentes técnicas de fisioterapia en especialidades clínicas como la fisioterapia orofacial y el sistema visual y vestibular.
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Desarrollar las habilidades técnicas y de razonamiento clínico propias de especialidades clínicas como la Fisioterapia en Uroginecología, la Fisiote-
rapia Orofacial o la Fisioterapia Musculoesquelética Avanzada de la columna, extremidades y region craneo-cervical. Además, conocer y entender la
neurofisiología del dolor desde la perspectiva de la neurociencia moderna, lo cual es necesario para el manejo competente de los pacientes con dolor
musculoesquelético complejo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G14 - Capacidad de establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y estrategias de trabajo
orientadas a la mejora continua.

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G7 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional y de aproximarse a las innovaciones y técnicas empleadas en otros
contextos nacionales.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G11 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje a lo largo de toda la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos, a través del desarrollo su propio itinerario académico y profesional.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P4 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que facilite
la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos adquiridos;
de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio hospitalario y
extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria.

P7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

P8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

P9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

P11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

P14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

P15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia.

P16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación
Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

E22 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.
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E23 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

E24 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

E27 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en
su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 52 100

Otras actividades teóricas 2 100

Casos prácticos 50 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

5 100

Asistencia a tutorías 8 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Estudio individual 70 0

Preparación de trabajos individuales 60 0

Preparación de trabajos en equipo 25 0

Lecturas obligatorias 12 0

Otras actividades de trabajo autónomo 8 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Tutorías individuales

Lectura de documentación

Cuaderno de prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos en equipo 5.0 15.0

Prueba final 35.0 45.0

Otros 15.0 25.0

NIVEL 2: Fisioterapia en especialidades clínicas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 To know the physiopathology of myofascial trigger points and the clini-

cal characteristics of myofascial pain syndrome

R2 To identify and properly assess myofascial pain

R3 To properly prescribe and use the different conservative and invasive

techniques for myofascial pain treatment.

R4 To recognize and identify the different activating and perpetuating fac-

tors of myofascial pain syndrome as well as to carry out an adequate pro-

posal to eliminate these factors.

R5 To know the indications and contraindications, therapeutic effects and

existing evidence about new trends in dry needling.

5.5.1.3 CONTENIDOS

(Al no permitir la aplicación la inserción en rojo se procede a tachar el texto a eliminar y a insertar en cursiva el texto novedoso).

Conocer y aplicar las diferentes técnicas de fisioterapia en especialidades clínicas como la uroginecología y la fisioterapia geriátrica.  dirigidas al trata-
miento del dolor de origen muscular y miofascial, tanto de tipo conservador como invasivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G4 - Uso de las tecnologías de la información y la comunicación para la aproximación a las necesidades de los pacientes/clientes y
para el diseño, aplicación y evaluación de los tratamientos.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

P8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

P9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.
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P10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeúticos.

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación
Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

E22 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Otras actividades teóricas 4 100

Casos prácticos 5 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

5 100

Debates 2 100

Talleres 20 100

Asistencia a tutorías 9 100

Realización de pruebas escritas 3 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

Estudio individual 38 0

Preparación de trabajos en equipo 25 0

Otras actividades de trabajo autónomo 16 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Prácticas en laboratorio / taller / seminario

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Aprendizaje basado en resolución de ejercicios y problemas

Tutorías grupales

Tutorías individuales

Uso de nuevas tecnologías de divulgación y comunicación

Lectura de documentación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 40.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0
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Otros 30.0 40.0

NIVEL 2: Fisioterapia pediátrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Conocer el desarrollo motor normal del niño, así co-

mo los componentes del movimiento y sus etapas.

R2 Identificar las principales características de la patología neurológica y musculo- esquelé-

tica, así como la herramienta de valoración más adecuada para cada caso en concreto.

R3 Manejar las diferentes herramientas de tratamien-

to y fundamentar nuestra intervención basándonos en la

R4 Evaluar al paciente del modo más eficaz (recopilación de da-

tos), así como la eficacia del tratamiento fisioterápico aplicado.

R5 Integrar nuevos conocimientos y tener una actitud de mejora de manera cons-

tante, siendo capaces de aplicar la práctica dentro del equipo multidisciplinar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquirir las competencias básicas los conocimientos suficientes que faciliten la comprensión de los procesos que afectan a un individuo en edad pe-
diátrica, profundizando en los mecanismos de enfermedad y las patologías (síndromes pediátricos) (con o sin implicación neurológica) propios de es-
ta edad; para ello será necesario: que el alumno adquiera un nivel adecuado de información sobre estos procesos, que conozca y se familiarice con la
terminología y fuentes de información propios de la disciplina, así como que se consiga una habilidad suficiente para la toma de contacto con pacien-
tes reales. Se abordarán las características específicas que adquiere la Fisioterapia para este colectivo con el objetivo de fomentar en los alumnos el
adecuado razonamiento clínico que les guíe en el proceso que va desde la evaluación hasta la correcta elección de las técnicas más adecuadas para
cada caso en particular.

Conocer y aplicar las diferentes técnicas de fisioterapia en el neonato y en el niño. Tratamiento fisioterápico de la parálisis cerebral infantil y otros sín-
dromes. Diseño y elaboración de moldes de escayola y elementos de material termoplástico para el tratamiento de las principales alteraciones ortopé-
dicas.

Se promoverán las bases para conocer y aplicar las diferentes herramientas de intervención avaladas por la evidencia científica en el tratamiento fisio-
terápico de la parálisis cerebral infantil y otros síndromes o alteraciones en el desarrollo. Así mismo se dotará al alumno de herramientas para el dise-
ño y elaboración de moldes de escayola así como recursos para la correcta toma de decisiones de los diferentes sistemas de posicionamiento para el
niño teniendo en cuenta sus características neuromusculoesqueléticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje a lo largo de toda la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos, a través del desarrollo su propio itinerario académico y profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

P8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

P9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

P11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

P14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

P18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeúticos.

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E23 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

E27 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en
su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 34 100

Casos prácticos 3 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

2 100

Prácticas de laboratorio 20 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Estudio individual 38 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Preparación de trabajos en equipo 8 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

2 0

Lecturas obligatorias 4 0

Portafolios 7 0

Otras actividades de trabajo autónomo 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)
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Casos clínicos / prácticos

Trabajo en grupo

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Fisioterapia deportiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Tratar y prevenir patologías relacionadas con el ámbito deportivo

R2 Relacionar las distintas características de cada deporte con su mecanismo

lesional

R3 Utilizar estrategias que le permitan conseguir una mayor, rápida y efecti-

va recuperación de la capacidad funcional del deportista lesionado.

R4 Trabajar y aportar conocimientos dentro de un equipo multidisciplinar

que implica el ámbito deportivo (entrenador, médico, preparador físico,

deportista....)

R5 Utilizar estrategias de prevención y tratamiento de patologías en diferen-

tes niveles de exigencia deportiva, ya sea élite, amateur, recreacional, ni-

ños, deportes individuales, por equipo, etc.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Con la presente asignatura se pretende introducir al alumno en el comportamiento complejo del entorno deportivo, dando a conocer los matices que diferen-

cian a este colectivo del resto. De este modo se proporciona al alumno un conocimiento completo de la motivación del deportista y las peculiaridades que le ro-

dean para que sea comprendido el comportamiento y respuesta del organismo ante la aplicación de las medidas terapéuticas. Se profundizará en las técnicas

fisioterapéuticas más específicas para este colectivo así como en la patomecánica derivada de cada disciplina deportiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

P7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

P8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

P11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

P12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

P16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeúticos.

E22 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

E23 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

E25 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor, a los procesos neurológicos, al
aparato respiratorio, al sistema cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas
que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y
técnicas alternativas y/o complementarias.

E26 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.

E27 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en
su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 26 100

Otras actividades teóricas 4 100

Casos prácticos 14 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

6 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100
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Asistencia a tutorías 4 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 33 0

Preparación de trabajos en equipo 18 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Otras actividades de trabajo autónomo 5 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 35.0 45.0

Prueba final 35.0 45.0

5.5 NIVEL 1: Métodos específicos de intervención en Fisioterapia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cinesiterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 El alumno será capaz de entender la biomecá-

nica articular aplicada en la terapia manual.

R2 El alumno será capaz de transmitir todas

las técnicas de terapia manual aplicadas

a los diferentes segmentos corporales

sobre múltiples soportes y formatos.

R3 El alumno será capaz de realizar las

diferentes técnicas de terapia manual básica

de los principales segmentos corporales.

R4 El alumno conocerá los procedimientos

habituales y los formatos de presenta-

ción en congresos de terapia manual.

R5 El alumno conocerá los diferentes conceptos

básicos aplicados al fortalecimiento muscular,

estiramientos y valoración articular básica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con esta materia se persigue que el alumno adquiera los conocimientos, habilidades y actitudes propios de la aplicación de las diferentes técnicas de
la cinesiterapia, así como la integración de éstas en el conjunto global de las técnicas de la fisioterapia. La curación o mejora de los pr oblemas físicos
mediante ejercicios o series de movimientos simples , como parte de cualquier tratamiento de fisioterapia, en el que se trabajan básicamente las limita-
ciones articulares, la restauración fisiológica del músculo y la mejora de la capacidad de coordinación.

Tipos de movilización. Balance articular y muscular. Exploración y palpación muscular. Estiramientos. Métodos de reforzamiento muscular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G6 - Capacidad de incorporar a la cultura profesional los principios éticos y deontológicos, teniendo como prioridad de actuación el
compromiso ético con los pacientes/usuarios y sus familias.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

P11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

P13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

P14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

P16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.
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P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeúticos.

E22 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

E26 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.

E33 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

E12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Otras actividades teóricas 2 100

Casos prácticos 7 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

2 100

Prácticas de laboratorio 34 100

Asistencia a tutorías 1 100

Realización de pruebas escritas 1 100

Estudio individual 34 0

Preparación de trabajos en equipo 8 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

2 0

Lecturas obligatorias 1 0

Lectura libre 1 0

Otras actividades de trabajo autónomo 40 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Investigación

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 35.0 45.0

Otros 10.0 20.0
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NIVEL 2: Métodos específicos en intervención en fisioterapia I (aparato respiratorio)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Conocer las diferencias anatomo-fisiológicas entre el sistema respi-

ratorio del niño y del adulto, así como saber identificar las manifesta-

ciones propias de los principales procesos patológicos respiratorios.

R2 Realizar e interpretar con carácter autónomo, el examen y valoración del paciente.

R3 Conocer y aplicar cada una de las distintas técnicas de fisioterapia res-

piratoria, siendo capaz de seleccionarlas las más apropiadas para si-

tuar al paciente en las mejores condiciones clínicas y de calidad de vida.

R4 Mantener una actitud constante de aprendizaje y mejora. Traba-

jar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica.

R5 Trabajar de forma eficaz en equipo, participando, integrándose, aportando ideas,

respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura Fisioterapia Respiratoria pretende dar a conocer el alto número de alteraciones de la función respiratoria que padece la población. Co-
nocer y aplicar las diferentes técnicas de fisioterapia respiratoria en el niño y en el adulto. Parece clara la conveniencia de una formación adecuada de
los fisioterapeutas en este campo, puesto que el papel y la labor que desempeñan son indispensables para una correcta asistencia. respuesta, des-
de la fisioterapia basada en la evidencia, al alto y creciente número de alteraciones de la función respiratoria que padece la población en la actualidad.
Para ello, presenta las bases teórico-prácticas de la fisioterapia respiratoria, con el objetivo de que el alumno comprenda el funcionamiento del aparato
respiratorio en los diferentes tipos de población y dependiendo del proceso patológico en curso. Asimismo, se enseñan las diferentes herramientas de
evaluación y tratamiento disponibles y se intenta incentivar a que el estudiante interrelacione los contenidos teórico-prácticos de cara a ser capaz de
plantear soluciones adaptadas a problemas clínicos concretos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

P8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeúticos.

E21 - Fomentar la colaboración entre usuario, familia y facultativos en el proceso de recuperación.

E33 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 6 100

Otras actividades teóricas 15 100

Casos prácticos 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

6 100

Debates 2 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Talleres 20 100

Otras actividades prácticas 2 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Estudio individual 30 0

Preparación de trabajos individuales 8 0

Preparación de trabajos en equipo 21 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

6 0

Lecturas obligatorias 4 0

Lectura libre 6 0

Otras actividades de trabajo autónomo 10 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Tutorías individuales
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Debate

Vídeo - tutoriales

Simulación clínica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 40.0

Trabajos individuales 5.0 15.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Otros 30.0 40.0

NIVEL 2: Métodos específicos en intervención en fisioterapia II (aparato locomotor)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Conocer diferentes técnicas fisioterapéuticas utilizadas para el tratamien-

to de las alteraciones fisiopatológicas más frecuentes del aparato locomo-

tor.

R2 Saber seleccionar y aplicar las técnicas de tratamiento más adecuadas

para las principales alteraciones del aparato locomotor, comprendiendo el

¿porqué¿ de la actuación terapéutica y no tanto el ¿qué¿ se ha de realizar

en cada momento del proceso fisiopatológico.

R3 Tratar al paciente desde una perspectiva global y desde un enfoque bio-

psico-social, integrando en el tratamiento fisioterapéutico todos los fac-

tores que están involucrados en la alteración fisiopatológica del aparato

locomotor.

R4 Trabajar en equipo junto a otros profesionales implicados en el proceso

de curación del paciente y saber derivar cuando sea necesario.

R5 Gestionar la búsqueda de información fiable y de calidad relacionada con

las alteraciones del aparato locomotor y las técnicas fisioterapéuticas que

se han demostrado científicamente de utilidad para el tratamiento de las

mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Dar a conocer los principales problemas que pueden derivarse del aparato locomotor, y conocer los diferentes métodos y técnicas que existen para
atenderlos. En este sentido, se capacitará a los alumnos para diseñar el método de Intervención en Fisioterapia más adecuado para cada de altera-
ción y para ponerlo en práctica.

Aplicación de las distintas técnicas aprendidas en función de las diferentes patologías del aparato locomotor, así como de la sintomatología y estado
del proceso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G6 - Capacidad de incorporar a la cultura profesional los principios éticos y deontológicos, teniendo como prioridad de actuación el
compromiso ético con los pacientes/usuarios y sus familias.

G7 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional y de aproximarse a las innovaciones y técnicas empleadas en otros
contextos nacionales.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

P7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

P8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

P9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

P11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

P13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

P14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

P16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

P18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeúticos.

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.
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E19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación
Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

E20 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: Masoterapia,
Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia.

E21 - Fomentar la colaboración entre usuario, familia y facultativos en el proceso de recuperación.

E22 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

E23 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

E24 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

E25 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor, a los procesos neurológicos, al
aparato respiratorio, al sistema cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas
que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y
técnicas alternativas y/o complementarias.

E26 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.

E33 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

E12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

E13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 26 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

3 100

Prácticas de laboratorio 26 100

Otras actividades prácticas 1 100

Asistencia a tutorías 4 100

Realización de pruebas escritas 3 100

Estudio individual 38 0

Preparación de trabajos en equipo 36 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas obligatorias 4 0

Lectura libre 1 0

Otras actividades de trabajo autónomo 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Prácticas en laboratorio / taller / seminario

Trabajo en grupo

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Investigación

Tutorías individuales
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Lectura de documentación

Lluvia de ideas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 40.0

Trabajos en equipo 20.0 30.0

Prueba final 30.0 40.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Métodos específicos en intervención en fisioterapia III (procesos neurológicos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 - Elaborar un razonamiento clínico de Fisioterapia neurológica

R2 - Realizar una valoración de Fisioterapia neurológica

R3 - Aplicar abordajes específicos del paciente neurológico

R4 - Integrarse dentro del equipo interdisciplinar dentro del ambito de la neurología

R5 - Incorporar la lectura en lengua inglesa a su desarrollo profesional como Fisioterapeutas

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura trata del abordaje fisioterapéutico en las diferentes alteraciones que pueden afectar tanto al Sistema Nervioso Central como Sistema
Nervioso Periférico. Conocer y aplicar las diferentes técnicas de fisioterapia neurológica a nivel central y periférico (neurodinámica clínica). No se trata
de dar protocolos de tratamiento, sino de proporcionar al estudiante orientaciones terapéuticas basadas en la comprensión de los procesos sobre los
que influye el fisioterapeuta y de los mecanismos fisiológicos que desencadenan cada método de tratamiento utilizado. engloba el abordaje fisioterápi-
co de las lesiones en el Sistema Nervioso Central y Periférico, desde el razonamiento clínico de los síntomas y signos del paciente a los diversos en-
foques de la rehabilitación neurológica. Se proporcionan al estudiante los conocimientos para realizar una exploración y valoración, comprendiendo al
paciente desde un punto de vista global; y se le acercan diferentes propuestas terapéuticas (Concepto Bobath, Método Perfetti, Halliwick y otros abor-
dajes) que influyen sobre las estructuras, funciones y actividades de los pacientes afectados por una patología neurológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

P8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

P16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E16 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial.

E17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeúticos.

E22 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

E23 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

E24 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

E12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 32 100

Casos prácticos 2 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

2 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Prácticas de laboratorio 18 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Otras actividades prácticas 2 100

Realización de pruebas escritas 3 100

Estudio individual 36 0

Preparación de trabajos individuales 6 0

Preparación de trabajos en equipo 20 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

3 0

C
SV

: 6
26

02
04

04
81

42
53

68
55

67
80

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626020404814253685567802


Identificador : 2500994 Fecha : 26/05/2023

78 / 131

Lecturas obligatorias 1 0

Lectura libre 1 0

Portafolios 12 0

Otras actividades de trabajo autónomo 6 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Tutorías individuales

Vídeo - tutoriales

Lectura de documentación

Asistencia a conferencias, charlas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Métodos específicos en intervención en fisioterapia IV (sistema cardiocirculatorio)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Comprender los cambios fisiológicos y anatómicos que se derivan de las

patologías del aparato cardiocirculatorio para poder aplicar correctamen-

te los tratamientos fisioterapéuticos necesarios.

R2 Realizar e interpretar con carácter autónomo, el examen y valoración

del paciente. Manejando y utilizando correctamente los distintos medios

disponibles: cinta métrica,monitores, electrocardiógrafo, tensiómetro,

ergómetros,pulsómetros, etc.

R3 Aplicar de forma adecuada las pautas de actividad física desarrolladas

durante las diferentes fases de Rehabilitación Cardíaca.

R4 Conocimiento y capacidad de reproducir las diversas técnicas utilizadas

para el tratamiento del paciente amputado identificando causas, proceso

pre y post-quirúrgico, órtesis y adaptación a su nueva vida.

R5 Conocer las diferentes técnicas de tratamiento que nos ayudan al trata-

miento del paciente con un problema linfático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ofrecer al alumnado los conocimientos teóricos y las habilidades clínicas que le
permitan identificar los principales problemas que genera la patología cardiovascu-
lar, orientar su diagnóstico, indicar los métodos diagnósticos que tiene que utilizar
estableciendo un orden lógico, y orientar el tratamiento. Se profundizará en el co-
nocimiento y la práctica de los métodos fisioterapéuticos específicos APRA atender
los problemas derivados del sistema cardiocirculatorio (patología cardíaca, ampu-
tados, patología isquémica arterial, problemas de retorno venoso, drenaje linfático
manual, etc.).

 
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

P8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

P9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

P10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

P11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

P13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

P14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.
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P16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los estudiantes
en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

E17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeúticos.

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación
Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

E21 - Fomentar la colaboración entre usuario, familia y facultativos en el proceso de recuperación.

E23 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

E25 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor, a los procesos neurológicos, al
aparato respiratorio, al sistema cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas
que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y
técnicas alternativas y/o complementarias.

E33 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

E12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 24 100

Otras actividades teóricas 2 100

Casos prácticos 2 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

1 100

Proyección de películas, documentales etc. 1 100

Prácticas de laboratorio 26 100

Otras actividades prácticas 2 100

Asistencia a tutorías 1 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 30 0

Preparación de trabajos individuales 10 0

Preparación de trabajos en equipo 30 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas obligatorias 5 0

Lectura libre 3 0

Otras actividades de trabajo autónomo 6 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)
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Casos clínicos / prácticos

Trabajos cooperativos

Prácticas en laboratorio / taller / seminario

Trabajo en grupo

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Tutorías individuales

Vídeo - tutoriales

Lectura de documentación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos individuales 5.0 15.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Otros 35.0 45.0

5.5 NIVEL 1: Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ética y Deontología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Conocer los fundamentos teóricos de la ética, la bioética y la deontología profesional, así

como los aspectos pricipales de la legislación, que afectan a los profesionales en Fisioterapia.

R2 Aprender a decidir de una forma responsable, de acuerdo con el marco moral de la profesión.

R4 Aprender a ver a las personas con quienes se trabaja como lo que son: per-

sonas que tienen valor absoluto, que es lo que significa la dignidad humana.
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R7 Reconocer la gravedad de los problemas éticos que se presen-

ta tanto al inicio como al final de la vida, y saber afrontarlos.

R8 Conocer las bases humanas de la relación del profesional en Fisioterapia con el paciente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La reflexión ética y crítica sobre el saber y la actividad profesional del fisioterapeuta supera el cumplimiento de la norma y precisa un horizonte de sig-
nificado más completo, antropológico. La concepción antropológica de la que parta el profesional condiciona las soluciones que se adopten para dar
respuesta a las situaciones ante las que se encuentre en su ejercicio diario. El estudio de la ética en general se complementa con la consideración de
aquellos rasgos diferenciales de la profesión fisioterapéutica y los problemas éticos específicos que se pueden plantear.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G15 - Capacidad de asimilar conceptos de naturaleza social y humanística dentro de una formación universitaria integral que
permitan el desarrollo de valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, etc.

G16 - Capacidad para formular, desde un pensamiento crítico y constructivo, propuestas de transformación social basadas en la
democracia y en los derechos fundamentales de las personas.

G6 - Capacidad de incorporar a la cultura profesional los principios éticos y deontológicos, teniendo como prioridad de actuación el
compromiso ético con los pacientes/usuarios y sus familias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E34 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.

E35 - Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 16 100

Casos prácticos 8 100

Debates 8 100

Proyección de películas, documentales etc. 4 100

Talleres 2 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 4 100

Otras actividades prácticas 6 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 25 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 14 0

Realización de proyectos 8 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lecturas obligatorias 12 0

Lectura libre 4 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos
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Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Tutorías individuales

Debate

Vídeo - tutoriales

Lectura de documentación

Asistencia a conferencias, charlas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 55.0 65.0

Trabajos individuales 25.0 35.0

Trabajos en equipo 5.0 15.0

NIVEL 2: Salud Pública y comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Entender, bajo un punto de vista epidemiológico y poblacional, los con-

ceptos de salud y enfermedad.

R2 Conocer, comprender y criticar de forma constructiva el papel del fisio-

terapeuta en el campo de la salud publica así como su lugar dentro del

sistema sanitario de salud tanto público como privado.

R3 Comprender el impacto de los determinantes de salud y de los hábitos de

vida en la salud de las comunidades

R4 Utilizar y desarrollar sus propias habilidades y capacidades interpersona-

les para el trabajo en grupo en el marco de la prevención y promoción de

la salud comunitaria.
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R5 Entender y conocer los diferentes modelos sanitarios prestando especial

antención al modelo de Salud establecido en España.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la materia es favorecer que el alumno profundice en el significado
de la Salud Pública para el profesional sanitario. Introducirse en aspectos de la sa-
lud y sus determinantes, medio ambiente, salud humana, estilos de vida y educa-
ción sanitaria. Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para
la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas del en-
torno, dentro del proceso de atención de fisioterapia en el ámbito comunitario y la-
boral.

El alumno/a deberá disponer de un cuerpo de conocimientos sobre el concepto de
Salud Pública, ajustado a las bases de desarrollo, actualidad y actuación, cono-
ciendo y comprendiendo los métodos de promoción de la salud y prevención de la
enfermedad, adquiriendo las habilidades de comunicación precisas para actuar co-
mo agente de educación para la salud, como para relacionarse en el ámbito laboral
del equipo de salud, y poder tener conocimiento del concepto de Salud y Enferme-
dad desde la perspectiva humanista de las Ciencias Sociales.

   Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el
fisioterapeuta en un equipo de Atención Primaria dentro del Sistema Sanitario Es-
pañol. Analizar los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud.
Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia.
Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de Fisioterapia, ajus-
tándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad reconocidos y valida-
dos para el adecuado ejercicio profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E30 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la
Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral.

E31 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente
aquellos en los que intervenga la fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Otras actividades teóricas 10 100

Debates 15 100

Proyección de películas, documentales etc. 5 100

Asistencia a tutorías 5 100

Preparación de trabajos individuales 25 0

Preparación de trabajos en equipo 25 0
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Tareas de investigación y búsqueda de
información

15 0

Lecturas obligatorias 10 0

Lectura libre 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Trabajos cooperativos

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Aprendizaje basado en resolución de ejercicios y problemas

Tutorías grupales

Investigación

Tutorías individuales

Debate

Vídeo - tutoriales

Lectura de documentación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 35.0 45.0

Otros 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Habilidades profesionales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inglés científico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Entender las ideas principales del discurso relacionado con la Fisioterapia, la salud y el

estudio, siempre que sea expresado de forma clara y sencilla. (Comprension auditiva)

R2 Identificar y entender las ideas principales de textos académicos y divul-

gativos relacionados con la Fisioterapia y la salud (comprensión lectora)

R3 Participar en conversaciones sencillas relacionadas con te-

mas personales, profesionales y académicos. (Interacción oral)

R4 Enlazar frases de forma sencilla para describir, explicar pro-

cesos y proyectos, opinar y dar instrucciones (expresión oral)

R5 Redactar textos sencillos y estructurados relacionados con la Fisiotera-

pia y la salud. Tomar apuntes de fuentes originales (expresión escrita).

5.5.1.3 CONTENIDOS

La competencia plurilingüe de los ciudadanos europeos es un reto del EEES, y la formación en lengua inglesa que se proporciona a los estudiantes de
fisioterapia tiene un carácter específico que pretende contribuir a la formación integral del individuo que la titulación.

Este carácter específico de la materia nos permite dotar a los estudiantes de unas herramientas que les pueden ser de gran utilidad cuando en un futu-
ro se enfrenten a situaciones laborales que requieran el uso de la lengua inglesa. Del mismo modo y tal como la investigación ha demostrado amplia-
mente, la formación en inglés (u otra lengua) con fines específicos influye positivamente en la visión que los alumnos tienen de la asignatura, la cual,
desde esta perspectiva, destaca por su utilidad en la futura incorporación del estudiante al mercado laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G13 - Capacidad de comunicación oral y escrita en inglés, según las necesidades de su campo de estudio y las exigencias de su
entorno académico y profesional.

G15 - Capacidad de asimilar conceptos de naturaleza social y humanística dentro de una formación universitaria integral que
permitan el desarrollo de valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, etc.

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje a lo largo de toda la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos, a través del desarrollo su propio itinerario académico y profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

E7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

E3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

E4 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 5 100

Otras actividades teóricas 5 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100

Debates 2 100
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Proyección de películas, documentales etc. 5 100

Otras actividades prácticas 14 100

Asistencia a tutorías 3 100

Realización de pruebas escritas 10 100

Estudio individual 18 0

Preparación de trabajos individuales 13 0

Preparación de trabajos en equipo 13 0

Realización de proyectos 4 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

12 0

Lecturas obligatorias 12 0

Lectura libre 7 0

Otras actividades de trabajo autónomo 4 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Trabajos cooperativos

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Tutorías individuales

Debate

Vídeo - tutoriales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Pensamiento social cristiano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Situar el humanismo en su dimensión histórica repasando la trayectoria

temporal de los sucesivos modos de vivir humano que han dado lugar a

las diversas formas de pensar lo humano y las diferentes categorías que

han articulado las cuestiones intemporales a las que los diferentes huma-

nismos han tratado de responder

R2 Conocer y comprender los elementos que definen los específicamente

humano y las dimensiones constitutivas de la persona

R3 Entender los principales retos que afronta la ciudadanía global en un

mundo multicultural: comprensiónde las fracturas culturales, sociales,

económicas... y familiarizarse con algunas de sus principales claves ex-

plicativas (demográficas, geopolíticas, tecnológicas, consumo, medioam-

biente, pobreza¿)

R4 Comprender los principales conceptos relacionados con los derechos hu-

manos, la justicia social y la sostenibilidad y sus implicaciones prácticas.

R5 Identificar alternativas y posibilidades existentes de acción transformado-

ra sobre la realidad analizada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura otorga un papel central a la educación en las Humanidades, apostando por la defensa de la dignidad de la persona y el respeto de su li-
bertad, desde una perspectiva interdisciplinar y de la doctrina social de la iglesia contextualizada en una sociedad plural democrática y multicultural. Se
aspira a potenciar la inteligencia moral, es decir, la capacidad de enfrentarse con eficacia y rectitud a los retos y compromisos que entraña la vida con-
temporánea desde el compromiso y una participación activa. Se trata en suma de poner las bases para lograr un hombre mejor en una sociedad más
justa desde el rigor científico que exige toda reflexión universitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G15 - Capacidad de asimilar conceptos de naturaleza social y humanística dentro de una formación universitaria integral que
permitan el desarrollo de valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, etc.

G16 - Capacidad para formular, desde un pensamiento crítico y constructivo, propuestas de transformación social basadas en la
democracia y en los derechos fundamentales de las personas.

G17 - Capacidad para desarrollar la actividad profesional respetando al medio ambiente y fomentando el desarrollo sostenible

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G12 - Capacidad de comunicación oral y escrita en el idioma materno, el según las necesidades de su campo de estudio y las
exigencias de su entorno académico y profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E34 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.
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E7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

E4 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Otras actividades teóricas 4 100

Casos prácticos 2 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

2 100

Debates 8 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Estudio individual 22 0

Preparación de trabajos individuales 14 0

Preparación de trabajos en equipo 8 0

Realización de proyectos 18 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

6 0

Lecturas obligatorias 16 0

Lectura libre 10 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Prácticas en laboratorio / taller / seminario

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Tutorías individuales

Debate

Vídeo - tutoriales

Lectura de documentación

Lluvia de ideas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 65.0 75.0

Trabajos en equipo 20.0 30.0

Otros 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Materias optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Atención a la dependencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

 

· Entender la “dependencia” desde sus vertientes física, psicológica y social

· Desenvolverse y ser parte activa dentro del equipo multidisciplinar encargado de las valoraciones de la dependencia

· Conocer los aspectos legales y administrativos durante el proceso de solicitud de la situación de dependencia

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer la problemática del paciente dependiente (a nivel físico, psicológico, social, etc) y la repercusión sobre el entorno familiar y social. Conocer los
diferentes abordajes tanto desde la fisioterapia como desde el equipo multidisciplinar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

P6 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

P11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

P13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

P14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.
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P16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

P18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios.

P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E16 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial.

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E28 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

E31 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente
aquellos en los que intervenga la fisioterapia.

E6 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

E11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así como
los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

E13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

E3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Casos prácticos 20 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100

Debates 8 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 12 0

Preparación de trabajos en equipo 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 40.0 50.0

NIVEL 2: Diagnóstico por la imagen

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Conocer y saber cuándo estan indicadas las distintas pruebas de diagnos-

tico por la imagen.

R2 Interpretar las imágenes diagnósticas distinguiendo lo normal de lo pato-

lógico.

R3 Interpretar en las imágenes diagnósticas las lesiones más frecuentes que

va a encontrar un fisioterapeuta en su práctica profesional

R4 Ver más alla del diagnóstico y saber obterner de las imágenes diagnósti-

cas datos científicos sobre las modificaciones que las terapias aplicadas

pueden producir en el cuerpo humano.

R5 Manejar a nivel elemental la ecografía como herramienta diagnóstica y

de ayuda a distintas actividades terapéuticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer los principales métodos diagnósticos basados en la imagen y profundizar en aquellos que son de especial relevancia para la práctica clínica
de la fisioterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G12 - Capacidad de comunicación oral y escrita en el idioma materno, el según las necesidades de su campo de estudio y las
exigencias de su entorno académico y profesional.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el
medio natural y social.

P5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

P6 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

P9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.
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P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

E11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así como
los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

E12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

E4 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Casos prácticos 8 100

Talleres 16 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Prácticas en laboratorio / taller / seminario

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 100.0 100.0

NIVEL 2: Habilidades para educar en salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

 

· Transmitir adecuadamente los aspectos esenciales relacionados con hábitos saludables de vida

· Reconocer factores de riesgo para la salud

· Promover hábitos saludables en el usuario o colectivo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Saber transmitir pautas y principios de ergonomía básicos en las actividades de la vida diaria, instrumentales y laborales, así como pautas para la pre-
vención y promoción de la salud.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

P12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

P14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

P16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E29 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Casos prácticos 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

4 100

Talleres 4 100

Estudio individual 21 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 12 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 40.0 50.0

NIVEL 2: Ortoprótesis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

 

· Conocer los dispositivos ortésicos y protésicos más utilizados en relación con la fisioterapia

· Indicar y/o recomendar la utilización de ortesis en coordinación con el resto de profesionales sanitarios implicados en el proceso

· Incluir la valoración ortésica como un apartado más de la valoración de fisioterapia

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer los principales dispositivos ortésicos y protésicos utilizados en el tratamiento de las diferentes patologías.

Aprender el manejo de material termoplástico y la confección de elementos ortésicos básicos.

Conocer las principales ayudas técnicas para incrementar o suplir determinadas actividades funcionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

P11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

P13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

P16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así como
los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Debates 2 100

Otras actividades prácticas 4 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 15 0

Preparación de trabajos individuales 33 0

Preparación de trabajos en equipo 15 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases teórico - prácticas

Tutorías grupales

Tutorías individuales

Debate

Lectura de documentación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 45.0 55.0

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 30.0 40.0

NIVEL 2: Terapias alternativas y complementarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Conocer y aplicar aspectos básicos de

algunas herramientas terapéuticas dentro del

marco de las llamadas terapias naturales.

R2 Reconocer y relacionar aspectos

nutricionales que tienen influen-

cia en la salud y la enfermedad.

R3 Diferenciar técnicas aplicables por el

fisioterapeuta dentro del marco legal español.

R4 Conocer la oferta asistencial dentro de las lla-

madas terapias alternativas y complementarias

R5 Conocer aspectos neurofisiológicos derivados

de determinadas terapias no convencionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer los principios y metodología de las diferentes terapias alternativas como la acupuntura, homeopatía, fitoterapia, etc así como técnicas y filoso-
fías globales como el yoga, tai-chi, chi-kun, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G13 - Capacidad de comunicación oral y escrita en inglés, según las necesidades de su campo de estudio y las exigencias de su
entorno académico y profesional.

G14 - Capacidad de establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y estrategias de trabajo
orientadas a la mejora continua.

G15 - Capacidad de asimilar conceptos de naturaleza social y humanística dentro de una formación universitaria integral que
permitan el desarrollo de valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, etc.

G16 - Capacidad para formular, desde un pensamiento crítico y constructivo, propuestas de transformación social basadas en la
democracia y en los derechos fundamentales de las personas.

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.
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G4 - Uso de las tecnologías de la información y la comunicación para la aproximación a las necesidades de los pacientes/clientes y
para el diseño, aplicación y evaluación de los tratamientos.

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G6 - Capacidad de incorporar a la cultura profesional los principios éticos y deontológicos, teniendo como prioridad de actuación el
compromiso ético con los pacientes/usuarios y sus familias.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G11 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje a lo largo de toda la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos, a través del desarrollo su propio itinerario académico y profesional.

G12 - Capacidad de comunicación oral y escrita en el idioma materno, el según las necesidades de su campo de estudio y las
exigencias de su entorno académico y profesional.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el
medio natural y social.

P2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia.

P3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

P4 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que facilite
la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos adquiridos;
de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio hospitalario y
extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria.

P5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

P6 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

P7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

P8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

P9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

P11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

P12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

P13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

P14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

P15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia.

P16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

P18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios.
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P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.

E17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeúticos.

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación
Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

E20 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: Masoterapia,
Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia.

E21 - Fomentar la colaboración entre usuario, familia y facultativos en el proceso de recuperación.

E22 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

E23 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

E24 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

E25 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor, a los procesos neurológicos, al
aparato respiratorio, al sistema cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas
que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y
técnicas alternativas y/o complementarias.

E26 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.

E27 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en
su proceso.

E28 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

E29 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.

E30 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la
Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral.

E31 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente
aquellos en los que intervenga la fisioterapia.

E33 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

E34 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.

E35 - Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.

E6 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

E7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

E8 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

E9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia.

E11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así como
los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

E12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

E13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

E1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

E3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

E4 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

C
SV

: 6
26

02
04

04
81

42
53

68
55

67
80

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626020404814253685567802


Identificador : 2500994 Fecha : 26/05/2023

100 / 131

E5 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo
de toda la vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 16 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Estudio individual 16 0

Preparación de trabajos en equipo 14 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

17 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases teórico - prácticas

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Investigación

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en equipo 85.0 95.0

Otros 5.0 15.0

NIVEL 2: Fisioterapia en estética y fitness

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Conocer y aplicar las bases del acondicionamiento físico en el fitness.

R2 Reconocer y relacionar determinados déficits nutricionales derivados de

una alimentación inapropiada.

R3 Distinguir técnicas habituales y su aplicación dentro de la práctica clínica

en estética.

R4 Relacionar la influencia de determinados déficits nutricionales con el

deterioro del rendimiento deportivo y/o evolución de una lesión.

R5 Conocer actividades de fitness que se pueden aplicar a la fisioterapia

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer el papel de la fisioterapia en centros deportivos y de estética

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G13 - Capacidad de comunicación oral y escrita en inglés, según las necesidades de su campo de estudio y las exigencias de su
entorno académico y profesional.

G14 - Capacidad de establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y estrategias de trabajo
orientadas a la mejora continua.

G15 - Capacidad de asimilar conceptos de naturaleza social y humanística dentro de una formación universitaria integral que
permitan el desarrollo de valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, etc.

G16 - Capacidad para formular, desde un pensamiento crítico y constructivo, propuestas de transformación social basadas en la
democracia y en los derechos fundamentales de las personas.

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G4 - Uso de las tecnologías de la información y la comunicación para la aproximación a las necesidades de los pacientes/clientes y
para el diseño, aplicación y evaluación de los tratamientos.

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G6 - Capacidad de incorporar a la cultura profesional los principios éticos y deontológicos, teniendo como prioridad de actuación el
compromiso ético con los pacientes/usuarios y sus familias.

G7 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional y de aproximarse a las innovaciones y técnicas empleadas en otros
contextos nacionales.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G11 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje a lo largo de toda la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos, a través del desarrollo su propio itinerario académico y profesional.

G12 - Capacidad de comunicación oral y escrita en el idioma materno, el según las necesidades de su campo de estudio y las
exigencias de su entorno académico y profesional.
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G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el
medio natural y social.

P2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia.

P3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

P4 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que facilite
la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos adquiridos;
de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio hospitalario y
extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria.

P5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

P6 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

P8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

P9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

P11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

P12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

P13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

P14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

P15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia.

P16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.

E17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeúticos.

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación
Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

E20 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: Masoterapia,
Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia.

E21 - Fomentar la colaboración entre usuario, familia y facultativos en el proceso de recuperación.

E22 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

E23 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.
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E24 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

E25 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor, a los procesos neurológicos, al
aparato respiratorio, al sistema cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas
que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y
técnicas alternativas y/o complementarias.

E26 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.

E27 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en
su proceso.

E28 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

E29 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.

E30 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la
Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral.

E31 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente
aquellos en los que intervenga la fisioterapia.

E33 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

E34 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.

E35 - Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.

E6 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

E7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

E8 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

E9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia.

E12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

E13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

E1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

E2 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

E4 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

E5 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo
de toda la vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Casos prácticos 2 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

2 100

Estudio individual 12 0

Preparación de trabajos en equipo 22 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lectura libre 1 0

Otras actividades de trabajo autónomo 2 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos
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Trabajo en grupo

Exposiciones orales

Clases teórico - prácticas

Aprendizaje basado en resolución de ejercicios y problemas

Tutorías grupales

Investigación

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en equipo 65.0 75.0

Otros 25.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Tuteladas y Estancias Clínicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estancias clínicas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí Sí

ITALIANO OTRAS

Sí Sí

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Adaptarse adecuadamente a las normas y forma de trabajo del servicio,

mostrando una actitud responsable, proactiva y de integración en el equi-

po multidisciplinar.

R2 Mostrar una buena capacidad de trabajo, así como interés por su aprendi-

zaje, capacidad de observación y escucha activa.

R3 Relacionarse adecuadamente con el paciente y su entorno, mostrando en

todo momento discreción y prudencia.

R4 Aplicar las técnicas con una seguridad y habilidad adecuadas, siendo ca-

paz de justificar de forma madura y coherente los actos realizados.

R5 Realizar una adecuada valoración del paciente que ha elegido para reali-

zar su Historia de Fisioterapia, así como una buena recogida de datos.

R6 Elaborar un plan de atención de buena calidad, que incluya los objetivos

a alcanzar, así como el tratamiento a desarrollar para intentar conseguir-

los.
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R7 Realizar un seguimiento continuado de la evolución del paciente, que le

permita ir adaptando la terapia a las necesidades del mismo y analizar si

el periodo de tratamiento ha producido cambios.

R8 Presentar adecuadamente por escrito un caso clínico real de manera

coherente y estructurada.

R9 Realizar una buena introducción previa de la patología apoyándose en

fuentes bibliográficas actuales.

R10 Redactar y expresar adecuadamente la Historia de Fisioterapia.

R11 Incluir citas bibliográficas sólidas y bien referenciadas.

R12 Reflexionar sobre los aspectos más importantes de las prácticas y descri-

bir la estructura y funcionamiento del centro demostrando tener pleno/un

buen conocimiento de los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno aplicará los contenidos teórico-prácticos adquiridos en los cursos anteriores en un entorno profesional real. Las prácticas se desarrollarán
en una institución del ámbito de la salud.

Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los Centros de Salud, Hospita-
les y otros centros asistenciales y que permite integrar los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores adquiridos en todas las materias;
y se desarrollarán todas las competencias profesionales, capacitando para una atención de fisioterapia eficaz. Según contenidos establecidos el Orden
CIN/2135/2008, de 3 de julio.

Las prácticas estarán tuteladas por un tutor profesional en el centro sanitario de destino y un tutor académico en la universidad.

La asignatura de Estancias Clínicas I pretende acercar al estudiante al terreno profesional, de manera que pueda aplicar los contenidos teórico-prác-
ticos adquiridos en los cursos anteriores. Dichas prácticas preprofesionales se llevarán a cabo en forma de rotatorios independientes en centros que
que permitan integrar los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores adquiridos en todas las materias. Las prácticas estarán tuteladas
por un tutor profesional en el centro de destino y un tutor académico en la universidad.

Las Prácticas Tuteladas/Estancias Clínicas se consideran un factor esencial del proceso de enseñanza aprendizaje, ya que es la mejor manera de ad-
quirir los aprendizajes desde la vivencia directa de la profesión, desarrollando el conocimiento desde la propia experiencia. Se pretende así que los pe-
riodos de estancia doten al estudiante de las competencias necesarias para el desarrollo de una práctica profesional excelente según los contenidos
establecidos en la Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio.

El plan de estudios alterna periodos de teoría y práctica con el fin de ir logrando la formación teórico/práctica de forma gradual.

El plan de estudios prevé un total de 42 créditos ECTS prácticos clínicos (1 crédito: 25 horas trabajo estudiante) organizados en dos semestres de 24 y
18 ECTS respectivamente. Las prácticas se llevarán a cabo de Lunes a Viernes con horario de mañana o tarde según itinerarios y curso .

Será obligatorio el cumplimiento de unas normas para realizar las estancias clínicas, que garanticen el correcto desarrollo de las mismas así como la
adquisición de las competencias establecidas. Estas normas están relacionadas con los siguientes aspectos:

- Obligado secreto profesional. La estricta confidencialidad de la información que les llegue de de usuarios y sus familias, Respeto a la intimidad y la
privacidad con usuarios y familia

- El adecuado atuendo (uniforme de prácticas: Pijama blanco y/o bata. calcetines blancos y zuecos blancos.) e identificación con el carnet de la Univer-
sidad

- Llevar los útiles necesarios básicos: tijeras, block y bolígrafo, reloj con segundero

- Estricta higiene personal: Pelo recogido, Uñas cortas y sin pintar. Cambio de uniforme al menos 2 veces/semana.

- No utilizar joyas y accesorios que puedan interferir en las condiciones asépticas exigidas en el cuidado del paciente.

- Tratar educada y respetuosamente a los pacientes, evitando el tuteo improcedente, así como actitudes impropias en la relación interpersonal con el
paciente/familia.

- Relacionarse educada y respetuosamente con el equipo de salud.

- Asistir puntualmente a las prácticas, participando en los cambios de turno.

Comunicar lo antes posible al Tutor que corresponda cualquier problema relacionado con las prácticas

El plan de estudios prevé un total de 42 créditos ECTS prácticos clínicos (1 crédito: 25 horas trabajo estudiante) organizados en dos periodos y organi-
zados de la siguiente manera:
¿ 18 ECTS durante el segundo cuatrimestre del tercer curso.
¿ 24 ECTS durante el primer cuatrimestre del cuarto curso.
Durante las prácticas, los estudiantes se adaptarán al horario propuesto por el centro de prácticas y realizarán entre 6 y 8 horas de prácticas al día (te-
niendo que completar entre todos los rotatorios el número de horas presenciales requeridas para superar la materia).
Será obligatorio el cumplimiento de unas normas que garanticen el correcto desarrollo de las prácticas, así como la adquisición de las competencias
establecidas. Estas normas están relacionadas con los siguientes aspectos:
¿ Obligado secreto profesional; estricta confidencialidad de la información que les llegue de los usuarios y sus familias.
¿ Atuendo adecuado (pijama blanco o uniforme establecido por el centro de prácticas). Asimismo, el estudiante deberá ir identificado con el carnet de
la Universidad, a no ser que desde la entidad donde realiza las prácticas le den otra pauta.
¿ Llevar los útiles necesarios básicos: block y bolígrafo, reloj con segundero.
¿ Estricta higiene personal: pelo recogido, uñas cortas y sin pintar. Cambio de uniforme al menos 2 veces/semana.
¿ No utilizar joyas y accesorios que puedan interferir en las condiciones asépticas exigidas para el cuidado del paciente.
¿ No hacer uso del teléfono móvil durante el desarrollo de las prácticas.El teléfono móvil deberá permanecer apagado en el vestuario junto con el resto
de pertenencias del estudiante.
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¿ Tratar educada y respetuosamente a los pacientes, evitando el tuteo improcedente, así como actitudes impropias en la relación interpersonal con el
paciente/familia.
¿ Relacionarse educada y respetuosamente con el equipo de salud.

¿ Asistir puntualmente a las prácticas, participando en los cambios de turno.
¿ Comunicar lo antes posible al tutor que corresponda (académico o profesional) cualquier problema relacionado con las prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G13 - Capacidad de comunicación oral y escrita en inglés, según las necesidades de su campo de estudio y las exigencias de su
entorno académico y profesional.

G14 - Capacidad de establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y estrategias de trabajo
orientadas a la mejora continua.

G15 - Capacidad de asimilar conceptos de naturaleza social y humanística dentro de una formación universitaria integral que
permitan el desarrollo de valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, etc.

G16 - Capacidad para formular, desde un pensamiento crítico y constructivo, propuestas de transformación social basadas en la
democracia y en los derechos fundamentales de las personas.

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G4 - Uso de las tecnologías de la información y la comunicación para la aproximación a las necesidades de los pacientes/clientes y
para el diseño, aplicación y evaluación de los tratamientos.

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G6 - Capacidad de incorporar a la cultura profesional los principios éticos y deontológicos, teniendo como prioridad de actuación el
compromiso ético con los pacientes/usuarios y sus familias.

G7 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional y de aproximarse a las innovaciones y técnicas empleadas en otros
contextos nacionales.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G11 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje a lo largo de toda la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos, a través del desarrollo su propio itinerario académico y profesional.

G12 - Capacidad de comunicación oral y escrita en el idioma materno, el según las necesidades de su campo de estudio y las
exigencias de su entorno académico y profesional.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el
medio natural y social.

P2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia.

P3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

P4 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que facilite
la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos adquiridos;
de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio hospitalario y
extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria.

P5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.
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P6 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

P7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

P8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

P9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

P10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

P11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

P12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

P13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

P14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

P15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia.

P16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

P18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios.

P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los estudiantes
en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

E15 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.

E16 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial.

E17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeúticos.

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación
Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

E20 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: Masoterapia,
Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia.

E21 - Fomentar la colaboración entre usuario, familia y facultativos en el proceso de recuperación.

E22 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

E23 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

E24 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

E25 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor, a los procesos neurológicos, al
aparato respiratorio, al sistema cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas
que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y
técnicas alternativas y/o complementarias.

E26 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.
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E27 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en
su proceso.

E28 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

E29 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.

E30 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la
Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral.

E31 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente
aquellos en los que intervenga la fisioterapia.

E32 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia.

E33 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

E34 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.

E35 - Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.

E6 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

E7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

E8 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

E9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia.

E10 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

E11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así como
los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

E12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

E13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

E1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

E2 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

E3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

E4 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

E5 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo
de toda la vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras actividades prácticas 370 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 35 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

15 0

Lectura libre 6 0

Otras actividades de trabajo autónomo 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Casos clínicos / prácticos

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Investigación

Tutorías individuales

Lectura de documentación
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de las prácticas y elaboración
de la memoria

100.0 100.0

NIVEL 2: Estancias clínicas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí Sí

ITALIANO OTRAS

Sí Sí

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Adaptarse de una manera óptima a las normas y forma de trabajo del servicio, mostran-

do una actitud responsable, proactiva y de integración en el equipo multidisciplinar.

R2 Mostrar una excelente capacidad de trabajo, así como interés por

su aprendizaje, gran capacidad de observación y escucha activa.

R3 Relacionarse de una manera óptima con el paciente y su entorno,

mostrando en todo momento máxima discreción y prudencia.

R4 Aplicar las técnicas con una seguridad y habilidad máximas, siendo ca-

paz de justificar de forma madura y coherente los actos realizados.

R5 Desarrollar una actividad profesional que le permita realizar una adecuada valoración

del paciente, una correcta planificación de objetivos y una excelente intervención te-

rapéutica, siendo capaz de realizar un buen seguimiento de la evolución del paciente.

R6 Reflexionar sobre los aspectos más importantes de las prácticas y describir la estructu-

ra y funcionamiento del centro demostrando tener pleno conocimiento de los mismos.

R7 Presentar adecuadamente por escrito un caso clínico real de forma coherente y estruc-

turada, realizando una introducción previa de la patología y utilizando una redacción

y expresión adecuadas, así como citas bibliográficas sólidas y bien referenciadas.

R8 Emitir adecuadamente un informe de un paciente, de forma que en él se presente, de

forma estructurada y con la redacción y expresión adecuadas, toda la información que

pueda ser relevante en caso de que se derive al paciente a otro profesional sanitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Segundo periodo de prácticas externas para que el alumno continúe aplicando los contenidos teórico-prácticos adquiridos en los cursos anteriores en un en-

torno profesional real. Ver descripción de la Materia anterior.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G13 - Capacidad de comunicación oral y escrita en inglés, según las necesidades de su campo de estudio y las exigencias de su
entorno académico y profesional.

G14 - Capacidad de establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y estrategias de trabajo
orientadas a la mejora continua.

G15 - Capacidad de asimilar conceptos de naturaleza social y humanística dentro de una formación universitaria integral que
permitan el desarrollo de valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, etc.

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G4 - Uso de las tecnologías de la información y la comunicación para la aproximación a las necesidades de los pacientes/clientes y
para el diseño, aplicación y evaluación de los tratamientos.

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G6 - Capacidad de incorporar a la cultura profesional los principios éticos y deontológicos, teniendo como prioridad de actuación el
compromiso ético con los pacientes/usuarios y sus familias.

G7 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional y de aproximarse a las innovaciones y técnicas empleadas en otros
contextos nacionales.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G9 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.

G11 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje a lo largo de toda la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos, a través del desarrollo su propio itinerario académico y profesional.

G12 - Capacidad de comunicación oral y escrita en el idioma materno, el según las necesidades de su campo de estudio y las
exigencias de su entorno académico y profesional.

G1 - Capacidad de análisis y síntesis de las informaciones obtenidas de diversas fuentes, con el objetivo de proporcionar una
atención fisioterapéutica eficaz centrada en la asistencia integral a los pacientes/usuarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el
medio natural y social.

P2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia.

P3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

P4 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que facilite
la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos adquiridos;
de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio hospitalario y
extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria.

P5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

P6 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente.

P7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

P8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

P9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

P10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

P11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.
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P12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

P13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

P14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

P15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia.

P16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

P18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios.

P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los estudiantes
en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

E15 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.

E16 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial.

E17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeúticos.

E18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

E19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación
Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

E20 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: Masoterapia,
Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia.

E21 - Fomentar la colaboración entre usuario, familia y facultativos en el proceso de recuperación.

E22 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

E23 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

E24 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

E25 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor, a los procesos neurológicos, al
aparato respiratorio, al sistema cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas
que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y
técnicas alternativas y/o complementarias.

E26 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.

E27 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en
su proceso.

E28 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

E29 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.

E30 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la
Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral.

E31 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente
aquellos en los que intervenga la fisioterapia.

C
SV

: 6
26

02
04

04
81

42
53

68
55

67
80

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626020404814253685567802


Identificador : 2500994 Fecha : 26/05/2023

112 / 131

E32 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia.

E33 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

E34 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.

E35 - Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.

E6 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

E7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

E8 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

E9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia.

E10 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

E11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así como
los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

E12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

E13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

E1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

E2 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

E3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

E4 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

E5 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo
de toda la vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras actividades prácticas 500 100

Estudio individual 30 0

Preparación de trabajos individuales 40 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

20 0

Lectura libre 6 0

Otras actividades de trabajo autónomo 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Casos clínicos / prácticos

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Investigación

Tutorías individuales

Lectura de documentación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de las prácticas y elaboración
de la memoria

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

R1 Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos durante la titulación

R2 Diseñar una intervención o investigación en Fisioterapia de una forma autónoma.

R3 Colaborar y participar en un equipo multidisciplinar

R4 Redactar y presentar al resto de la comunidad cien-

tífica una intervención o estudio en fisioterapia.

R5 Adquirir y llevar a la práctica los avances que se puedan producie en el campo de la fisioterapia

5.5.1.3 CONTENIDOS

La finalidad del Proyecto es que el alumno realice un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas. El
aprendizaje de la metodología de la investigación y el acceso a las fuentes de documentación así como su elección con criterios científicos para el tra-
bajo basado en la evidencia. El alumno elaborará un proyecto final que puede ser de dos tipos: aplicado a un proyecto o de investigación científica y
deberá presentarlo y defenderlo ante un Tribunal universitario. Trabajo Fin de Grado en Fisioterapia es una asignatura que tiene por objetivo principal
desarrollar y defender un trabajo de carácter científico dentro del campo de la fisioterapia integrando todos los conocimientos teóricos y prácticos ad-
quiridos durante la titulación. Para ello, el alumno realizará un trabajo autónomo y personal, convenientemente tutorizado, para su posterior defensa
ante tribunal según contenidos establecidos el Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución creativa y eficaz de los problemas que surgen en la práctica diaria, con el objetivo de garantizar los niveles
máximos de calidad de la labor profesional realizada.

G3 - Capacidad de organización y planificación de la labor fisioterapéutica.

G5 - Capacidad de trabajar de forma eficaz en equipos interdisciplinares, participando e integrándose en los trabajos del equipo en
sus vertientes científicas y profesionales, aportando ideas y respetando y valorando la diversidad de criterios de los miembros del
equipo.

G8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

G10 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el
ejercicio de la fisioterapia, actualizando conocimientos y destrezas de manera continua.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

P7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

P11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

P16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

P17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias
profesionales del fisioterapeuta.

P18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios.

P19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con
otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E32 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia.

E33 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

E8 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

E11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así como
los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

E12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Casos prácticos 2 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

2 100

Asistencia a tutorías 4 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Preparación de trabajos individuales 60 0

Realización de proyectos 60 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico expositivas (magistral)

Casos clínicos / prácticos

Prácticas en laboratorio / taller / seminario

Exposiciones orales

Clases interactivas. Aprendizaje interactivo

Tutorías grupales

Investigación

Tutorías individuales

Vídeo - tutoriales

Lectura de documentación

Asistencia a conferencias, charlas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 40.0 50.0

Otros 50.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad San Jorge Profesor
Contratado
Doctor

11 35 7

Universidad San Jorge Ayudante Doctor 21 65 20

Universidad San Jorge Profesor
Colaborador

68 0 73

o Colaborador
Diplomado

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento para valorar resultados de aprendizaje de los estudiantes

- Al no permitir la aplicación la inserción en rojo se introduce el texto novedoso en cursiva y a continuación, y el texto a eliminar se tacha:

El Sistema de Gestión de Calidad y medio Ambiente de la Universidad San Jorge incluye dos procedimientos complementarios para asegurar la eva-
luación de los resultados de aprendizaje que se ponen a disposición de la comisión evaluadora y que se describen brevemente a continuación.
1º El procedimiento PR-041 Procedimiento para la evaluación de los resultados de aprendizaje, que tiene por objeto ¿establecer la sistemática a apli-
car para gestionar la evaluación de los resultados de aprendizaje y competencias que los estudiantes adquieren o han de adquirir en el desarrollo del
programa formativo¿. Se estructura en varias partes:
¿ Las definiciones claves para el proceso: Evaluación de los aprendizajes, Evaluación continua, Competencias y Resultados de aprendizaje.
¿ Desarrollo del Procedimiento: Especificación y documentación de las competencias profesionales, metodologías de evaluación de los aprendizajes,
Guía docente Planificación de pruebas de evaluación, Seguimiento, Junta de Evaluación, Publicación de calificaciones, Evaluación y mejora,
2º El procedimiento PR-044 Procedimiento para el análisis de los resultados de las titulaciones, que tiene por objeto ¿presentar el modo en el que la
Universidad San Jorge garantiza que se miden y analizan los distintos resultados obtenidos en la evaluación de las titulaciones y en general, de la sa-
tisfacción de los distintos grupos de interés, y el modo en el que se gestionan los mecanismos de decisiones a partir de los mismos, para la mejora de
la calidad de las titulaciones¿ impartidas en la Universidad¿, y se estructura en las siguientes partes:
¿ Las definiciones claves para el proceso: Tasa de rendimiento, Análisis de la distribución de calificaciones, Análisis del sistema de evaluación del Gra-
do, Seguimiento de la titulación, Acreditación.
¿ Desarrollo del procedimiento incluye: Herramientas de recogida de información, Procedimientos de evaluación y mejora, Memoria Anual del Progra-
ma, Resultados y datos medidos y analizados, Análisis de los resultados académicos (distribución de calificaciones), Análisis del sistema de evalua-
ción.

Modelos de evaluación empleados para valorar los resultados de aprendizaje de los estudiantes

Desde el año 2005, el profesorado de la Universidad San Jorge ha estado participando en grupos de trabajo de adaptación al EEES y formación es-
pecífica impartida por expertos. Fruto de este trabajo se han consensuado criterios generales de la Universidad que permiten valorar el progreso y los
resultados de aprendizaje de los estudiantes, que se presentan a continuación, como instrumentos de recogida de información para la evaluación de
competencias.

Modelos de evaluación (Fuente: Grupos de trabajos docentes, Universidad San Jorge, curso 2006-2007):

· Modelos de resolución de problemas / toma de decisiones:

o Resolución de problemas.
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o Prácticas y ejercicios propuestos por el profesor.

o Supuestos prácticos.

o Método del caso.

· Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje:

o Pruebas de elaboración de respuestas.

o Pruebas de ensayo o composición.

o Pruebas de opción múltiple con justificación de elección.

· Modelos de creación:

o Trabajos (individuales o en grupo).

o Prácticas de diseño o creación de productos o proyectos.

o Defensas orales.

· Modelos de análisis:

o Evaluación o valoración de un trabajo.

o Crítica de una obra.

o Análisis de viabilidad / selección de producto.

· Modelo conceptual:

o Trabajos de campo.

o Ensayos.

o Trabajos individuales.

o Críticas de obras.

Según Mª Paz García Sanz (Universidad de Murcia), los instrumentos de recogida de información pueden ser:
· Trabajos.

· Portafolios.

· Simulaciones.

· Exposiciones.

· Tutorías.

· Examen.

Una vez realizado el Mapa de Competencias de cada titulación, se definirán los métodos de evaluación por procesos, aunque en última instancia, el
profesor podrá elegir el método que más se ajuste a la evaluación de aprendizajes y competencias.

Los diferentes métodos de evaluación se pueden clasificar de una forma sencilla:

A. Modelos de resolución de problemas.

B. Modelos de desarrollo escrito de resultados de aprendizaje.

C. Modelos de creación.

D. Modelos de evaluación.

E. Modelo conceptual.

Los diferentes métodos enumerados anteriormente son descritos a continuación de manera más detallada.

A - Modelos de resolución de problemas idóneos para los planteamientos metodológicos basados en el aprendizaje mediante la resolución de proble-
mas para lograr estudiantes emprendedores, capaces de analizar y resolver problemas de forma independiente. El profesor podrá actuar como tutor
para asistir a las reuniones de grupo, para supervisar el proceso y monitorizar el nivel de discusiones.
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Permiten evaluar competencias como el análisis y resolución de problemas, la sensibilidad organizacional, la planificación y control, el análisis e inter-
pretación de variables, la capacidad crítica, la tenacidad, la independencia de criterio, la meticulosidad, la capacidad de decisión, la creatividad, la ini-
ciativa, la comunicación oral persuasiva, la capacidad de síntesis y el control emocional.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Resolución de problemas prácticos: Sobre unos problemas planteados el alumno debe ser capaz de realizar las operaciones cognitivas necesarias para llegar a las

soluciones esperadas.
· Supuestos prácticos: Sobre una descripción de una situación de empresa dada, con una serie de datos cualitativos o cuantitativos, el alumno debe responder a las

cuestiones planteadas de modo que se evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la materia.
· Método del caso práctico: Sobre un caso de empresa real, el alumno debe realizar un diagnóstico de la situación y tomar las decisiones que considere adecuadas

argumentándolas de forma que se evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la materia, y su defensa ante un tribunal.

B - Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje

Estarían representados por los modelos tradicionales de pregunta¿respuesta, donde el alumno debe demostrar mediante el ejercicio escrito sus apren-
dizajes. Son útiles para imponer la reflexión previa a la respuesta aplicando las operaciones mentales precisas, así como un cierto grado de planifica-
ción y organización de las respuestas.

Permiten evaluar competencias como la comunicación escrita, el análisis e interpretaciones de variables, la capacidad crítica, la creatividad, la inde-
pendencia de criterio, la capacidad de decisión, el análisis numérico, la tenacidad, la meticulosidad, el control emocional y la capacidad de síntesis.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Pruebas basadas en la elaboración de respuestas: Exigen del alumno una respuesta a cada pregunta formulada, pero aunque son muy frecuentes hay que ser cons-

cientes de las desventajas que tienen en lo que se refiere a su calificación y deficiente representatividad de los aprendizajes abiertos. Deben ser completados con
otras pruebas. Se recomienda encarecidamente que el enunciado de estas preguntas se inicie con la expresión concreta de la actividad cognitiva que se espera que
el alumno realice, y no se quede en una mera reproducción de unos conocimientos. Ejemplos de palabras para iniciar el enunciado de las preguntas pueden ser:
Analiza...., Argumenta..., Razona..., Aplica..., Estructura..., Justifica..., Realiza..., Resuelve..., Planifica..., Diseña..., Haz un comentario crítico..., Toma una deci-
sión..., etc.

· Pruebas de ensayo o composición sobre un tema dado: El alumno desarrolla el tema con entera libertad, y debe demostrar su habilidad para organi-
zar las ideas con su mejor discernimiento y expresarlas con la profundidad que sea capaz. Son difíciles de evaluar si no se establecen los criterios pre-
viamente y se comunican al alumno. El enunciado no debe dar lugar a que se malinterprete el tema a tratar. Deberán tener procedimientos de análi-
sis, síntesis, interpretación, comprensión, extrapolación, aplicación y exposición de puntos de vista y criterios, cuya resolución dependa siempre de lo
aprendido anteriormente. Es muy útil preparar los modelos de respuesta para verificar si lo que se intenta evaluar es razonable y factible de ser resuel-
to en el tiempo previsto.

· Pruebas de opción múltiple: No son aconsejables para la evaluación de conocimientos de nivel universitario. Una modalidad que puede servir, es
la de integrar las pruebas de opción múltiple con ejercicios de argumentación, demostración y clarificación de la respuesta escogida por parte del
alumno, lo que nos ayudará a constatar que la respuesta escogida es acertada en virtud de que el alumno sabe dar razones válidas de su opción. Las
respuestas que quedasen sin la argumentación correspondiente serían evaluadas con 0 puntos. La capacidad de argumentación de la respuesta elegi-
da sería evaluada incluso cuando la respuesta no fuese la correcta.

C - Modelos de creación

Suponen una acción o conjunto de acciones de creación por parte del estudiante en los que tiene que aplicar los conocimientos y procedimientos
aprendidos, utilizando las herramientas adecuadas (recursos bibliográficos, fuentes documentales, recursos informáticos, nuevas tecnologías, etc.).

Permiten evaluar competencias como la creatividad, la comunicación oral persuasiva y la escrita, el impacto, el trabajo en equipo, la planificación y or-
ganización, el análisis e interpretación de variables, la tenacidad, la independencia, la meticulosidad, los niveles de trabajo, la auto motivación, la capa-
cidad de crítica, la capacidad de decisión, el control emocional, el afán de superación y la capacidad de síntesis.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Pruebas prácticas: El alumno debe cumplir una determinada actividad real para comprobar la eficacia de su realización. Se pueden aplicar en áreas de conoci-

miento como las basadas en nuevas tecnologías (ofimática, sistemas de información, etc.). Ejemplo: diseño de una página web. También en otras áreas como los
idiomas donde el alumno debe ser capaz de hacer una exposición oral sobre un tema en otro idioma, hacer una entrevista de trabajo, redactar un tema en otra len-
gua, etc. Sirven para comprobar las destrezas y habilidades adquiridas para llevar a cabo una determinada tarea teniendo en cuenta tanto los procesos como los
productos finales, y el resultado de esos procesos.

· Trabajos en equipo: Sobre la actividad planteada en la que deben quedar evidenciados los aprendizajes y competencias profesionales adquiridas por el alumno, el
grupo realizará la planificación de las reuniones del grupo, organización y distribución de las tareas entre los miembros del grupo. La forma de evaluación para
obtener la nota final sería la siguiente según materias:

· o evaluación del trabajo escrito en su globalidad (40%),
o evaluación del trabajo mediante defensa oral de todos los miembros del equipo (10%),
o y finalmente prueba escrita individual sobre los contenidos del trabajo, para comprobación del trabajo real aportado por cada miembro del grupo (50%).

· Trabajos individuales: Sobre una actividad planteada en la que deben evidenciarse los aprendizajes y desarrollo de competencias profesionales de la materia,
el alumno elabora la investigación y el desarrollo del trabajo en un plazo establecido, y es evaluado en función de esos objetivos y competencias descritas en el
enunciado.

· Defensas orales ante tribunal: En muchos casos forma parte de los trabajos en equipo o individuales. Las defensas orales deben evidenciar ante todo los aprendi-
zajes y competencias profesionales de la materia en cuanto a habilidades sociales y de comunicación.
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D - Modelos de evaluación:

Suponen un modelo de análisis y síntesis a partir del propio banco de información personal (¿humus de la mente personal¿) para realizar un diagnósti-
co crítico que conduce a una valoración de una situación, proceso, elemento, etc. El profesor debe actuar como guía y como filtro en la aplicación del
proceso de toma de decisiones.

Permiten evaluar competencias como la capacidad para leer de manera integral, comprender y analizar cualquier tipo de documento, la capacidad pa-
ra seleccionar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento, la capacidad para comunicar en el lenguaje propio con efectividad, la capacidad de
análisis, síntesis y juicio crítico, la capacidad para entender e interpretar el entorno, la independencia de criterio, la creatividad y la capacidad para aso-
ciar ideas.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Crítica de una obra (artística, técnica, científica, etc.): Parte de un proceso de reflexión personal que integra la comprensión, la recopilación de datos, el análisis,

y a modo de conclusión se formula la valoración final. Se puede realizar de forma individual o colectiva. Este ejercicio de puede aplicar en las diferentes dualida-
des: fondo-forma, producto acabado-proyecto, etc.

· Análisis de Viabilidad/Selección de Proyectos: Supone un proceso de recopilación de datos para su análisis crítico y toma de decisiones en función de unos crite-
rios o parámetros dados, para después de llevar a cabo el proceso de filtro, determinar aquellos idóneos para su ejecución. Para los proyectos descartados se hace
preciso un proceso de rechazo razonado, siendo capaz de proponer mejoras para explicar las debilidades detectadas.

E- Modelo conceptual.

Está basado en planteamientos mediante los cuales el alumno debe realizar una radiografía de la realidad, para analizarla y ser capaz de hacer una
propuesta de mejora basada en los conceptos y procedimientos aprendidos.

Es por tanto un método de evaluación que está basado en las metodologías de autoaprendizaje de modo que el alumno lleva a cabo la construcción
de conocimiento con sus propios recursos y medios.

Este método supone al alumno un descubrimiento de sí mismo y de sus posibilidades de construcción de nuevas realidades sobre las que puede lle-
gar a influir. Es por tanto un método en el que desarrolla competencias como la capacidad de abstracción, la creatividad, la capacidad de resolución de
problemas, de toma de decisiones... que se desarrollan desde los recursos de aprendizaje que el alumno ha adquirido en el aula.

Sobre estos criterios se proponen el sistema de evaluación de cada uno de los módulos descritos en esta memoria.

Sistema de evaluación de adquisición de competencias: La evaluación será continua a lo largo del periodo lectivo, y según la naturaleza de la materia el profesor utilizará algunos de los siguientes modelos de evaluación

para evaluar la adquisición de competencias por parte del alumno:

Trabajos prácticos (individuales o en grupo) · Proyectos · Elaboración de maquetas · resolución de ejercicios o problemas prácticos · método del caso · ensayos y trabajos de investigación · trabajos escritos basados en cróni-

cas, críticas, evaluaciones o análisis · informes de taller, laboratorio o trabajo de campo · prácticas de creación o diseño Exámenes · pruebas de elaboración de respuestas · pruebas de ensayo o composición · pruebas de opción

múltiple con justificación de elección · pruebas orales Portafolios · resolución de ejercicios o problemas prácticos · ensayos y trabajos de investigación · trabajos escritos basados en crónicas, críticas, evaluaciones o análisis ·

trabajos de creación o diseño Exposiciones · presentaciones de trabajos realizados · defensas orales · escalas de observación Simulaciones · role-play · debates Tutorías · registros del alumno, contratos aprendizaje. · listas de

control y escalas de observación

Evaluación interna de los resultados de aprendizaje de los estudiantes

La Junta de Evaluación de la Titulación, compuesta por el Responsable Académico y todos los profesores que han participado en el desarrollo de las
actividades en enseñanza y evaluación se reunirá al terminar el curso académico para analizar Los resultados de aprendizaje de los estudiantes. se
analizan en dos momentos del curso académico: al finalizar el primer semestre y al finalizar el curso, donde se analiza la primera convocatoria del se-
gundo semestre y la segunda convocatoria del curso en su totalidad. Estos resultados se exponen en los claustros que se realizan en el grado, a los
cuales están convocados todos los docentes que imparten materias del Grado en Fisioterapia, independientemente de su dedicación.

Los miembros de la Junta El Coordinador Académico del Grado junto con la Vicedecana, se encargarán de realizar un estudio comparativo del rendi-
miento académico de las materias que componen el plan de estudios de cada nivel de la titulación para detectar las posibles anomalías y proponer pa-
ra el curso académico siguiente las acciones correctivas o de mejora necesarias en los siguientes aspectos de las materias: contenidos académicos,
metodologías y recursos de enseñanza y aprendizaje empleados, métodos de evaluación utilizados, ubicación en horario y distribución de horas de
teoría y práctica, ubicación en el plan de estudios etc.

Además de esta evaluación global del rendimiento de los estudiantes también se identificarán aquellos estudiantes que sufren un bajo rendimiento
académico para así proponer las acciones de orientación y apoyo necesarias por parte de los profesores y tutores, tal y como vienen recogidas en el
Plan de Acción Tutorial de la Universidad. A la vez se podrán proponer acciones para estimular los estudiantes identificados como los más brillantes
con el objetivo de mantener su buen rendimiento académico.

Evaluación externa del cumplimiento de los resultados de aprendizaje de la titulación

Por otra parte, la Universidad se propone verificar los resultados de aprendizaje de los alumnos mediante un sistema externo, específico para área de
conocimiento según su naturaleza.

Como proceso integral del Procedimiento de Evaluación y Mejora de Programas de Grado, la Universidad San Jorge también podrá contar con dos
Evaluadores Externos que participarían en las revisiones periódicas de la titulación. Los Evaluadores Externos no tendrían vínculos laborales con la
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Universidad y serán expertos de la rama de conocimiento de la titulación, uno de ellos procedente del ámbito universitario nacional o internacional y
otro procedente del mundo profesional.

El Evaluador Externo procedente del ámbito universitario será encargado de contrastar el nivel de calidad de la titulación de Universidad San Jorge
con los niveles existentes en otros programas similares impartidos por otras instituciones, mientras el Evaluador Externo procedente del mundo profe-
sional analizará la adecuación del los contenidos y competencias profesionales desarrollados por el programa a las exigencias y necesidades del mer-
cado laboral correspondiente.

Los Evaluadores Externos serían invitados a visitar la Universidad San Jorge y durante su visita podrán estudiar la documentación referente a la titula-
ción (en concreto el Documento Descriptivo del Programa, las Guías Académicas de las Asignaturas y la Memoria Anual), reunirse con el equipo direc-
tivo, los profesores, el personal de administración y servicios vinculados con el programa y con los estudiantes matriculados en la titulación, visitar las
instalaciones, evaluar los recursos disponibles, revisar una muestra de exámenes y trabajos prácticos realizados por los estudiantes y también analizar
las calificaciones obtenidas por los estudiantes para comprobar la adecuación a los criterios de evaluación establecidos por los profesores y por tanto
el cumplimiento de los resultados de aprendizaje propuestos. En una reunión convocada al terminar la visita a la Universidad, los Evaluadores Exter-
nos tendrán la oportunidad de dar al equipo directivo de la titulación un feedback, adelantando las observaciones y recomendaciones que luego serán
recogidas en el Informe del Evaluador Externo, un informe más completo entregado por escrito después de la visita en el plazo marcado por la Univer-
sidad.

Los Evaluadores Externos pueden ser miembros del Consejo Asesor Académico de la titulación, personas ajenas propuestas por el mismo Consejo
o personas procedentes de colaboraciones con otras Universidades, empresas del entorno, colegios profesionales y otros agentes sociales o de la
Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) o de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) me-
diante sus bancos de evaluadores. El nombramiento definitivo de los Evaluadores Externos se cerraría con el visto bueno del Rector de la Universidad
y normalmente éstos serán designados por un período de dos años, pudiendo ser reelegidos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.usj.es/conoce-la-usj/calidad/sgi/documentacion

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17755383G CARLOS CETINA ENGLADA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-
HUESCA, KM.510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ccetina@usj.es 654085935 976077584 Vicerrector de Política
Académica y Profesorado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25459897R ISMAEL JORCANO PÉREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-
HUESCA, KM.510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ijorcano@usj.es 629773146 976077584 Secretario General

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25162328Y Berta Munárriz Cardiel

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-
HUESCA, KM.510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

bmunarriz@usj.es 671005872 976077584 Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Estudiantes
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. FIS 2023 SIN INFORME RD822 Justificación.pdf

HASH SHA1 : 213864317F6EF3079D571ECF3AD90A298FF0A3D2

Código CSV : 596877485497192660021860
Ver Fichero: 2. FIS 2023 SIN INFORME RD822 Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf

HASH SHA1 : A0C5F846A77156088B5FCFF512E594B1E10A5A31

Código CSV : 321258954039445580308828
Ver Fichero: 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5. alegaciones.pdf

HASH SHA1 : E1A8FC20BF0AB1AEE1B891D3ACC3EFE863B5F37F

Código CSV : 326198056773246937551403
Ver Fichero: 5. alegaciones.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1.pdf

HASH SHA1 : 7294E08D179C241016355E2F585C0C6329688F2B

Código CSV : 315210996248363461558809
Ver Fichero: 6.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.pdf

HASH SHA1 : CFBEBB221A0FA2ED2AA9F4B11DD0F7A20E9FB4BB

Código CSV : 315211216116136551886643
Ver Fichero: 6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.pdf

HASH SHA1 : 7689CDF5DD5F58D6B866404A5B29B920CE475B94

Código CSV : 321258512912621285155141
Ver Fichero: 7.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1.pdf

HASH SHA1 : 8D4C877B1BABD98E7146833F7F45AD7B50435507

Código CSV : 315209909770997153830355
Ver Fichero: 8.1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1. FIS 2023 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 : B4809BBD74C47E7A830F4DDBD447072643D573ED

Código CSV : 591939371264501913162445
Ver Fichero: 10.1. FIS 2023 Cronograma de implantación.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


El programa formativo conducente al Título Oficial de Graduada/Graduado en Fisioterapia será implantado 


a partir del curso académico 2009-2010, impartiéndose los diferentes cursos del programa en los cursos 


académicos marcados en la siguiente tabla: 


 


NIVELES IMPARTIDOS 2009-2010 2010-2011 2011-2012 2012-2013 2013-2014 


Primer curso SI SI SI SI SI 


Segundo curso NO SI SI SI SI 


Tercer curso NO NO SI SI SI 


Cuarto curso NO NO NO SI SI 


 


Las Se implantaron modificaciones insertadas serían implantadas a partir del curso 2019-2020 si tuviera al 


tener lugar la aprobación de la ACPUA.  


 


El aumento de 150 a 165 plazas, que supone un aumento de 15 plazas, para el programa formativo 


conducente al Título Oficial de Graduada/Graduado en Fisioterapia, será implantado, caso de obtener la 


aprobación por parte de la ACPUA, a partir del curso 2023-2024 inclusive.  


 


10.2. Procedimiento de adaptación 


No procede. 


 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título propuesto 


No procede. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.0. Justificación de la modificación presentada (2023) 


 


Se solicita el aumento de un 10 % de plazas para el Grado en Fisioterapia de la Universidad San 


Jorge sobre las plazas de las que dispone este Grado actualmente en su oferta de nuevo 


ingreso verificada en el Registro de Universidades Centros y Títulos.  


 


En el Grado indicado las plazas de nuevo ingreso recogidas en el Registro de Universidades 


Centros y Títulos han sido las siguientes en los últimos cinco años, incluyendo el año académico 


en curso: 


 2018-2019 2019-2020 2020-2021 2021-2022 2022-2023 


FISIOTERAPIA 150 150 150 150 150 


 


Sin embargo, el aumento del interés por esta titulación y la inexistencia de plazas para 


satisfacerlo ha dado lugar a que el número de matrículas completara la oferta de plazas más 


el 10 % de aumento previsto de forma persistente en los últimos cinco años. La evolución del 


número de matriculaciones se puede observar en la siguiente tabla: 


 2018-2019 2019-2020 2020-2021 2021-2022 2022-2023 


FISIOTERAPIA 165 165 165 165 165 


 


Este número de matrículas evidencia la capacidad por parte de la Universidad para consolidar el 


incremento del 10% de oferta de plazas que se solicita.  


 


Procedemos a sustentar esta solicitud en:  


1. La dotación de infraestructuras y recursos materiales para el total de las plazas 


existentes con el fin de cumplir con el artículo 8, y su desarrollo en el anexo II *, del Real 


Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y 


centros universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, no se verá 


modificada, al suponer el aumento solicitado un incremento ya asumido sobre los grupos teóricos 


y prácticos de docencia existentes. 


Indica el Anexo II Módulos mínimos de los espacios docentes e investigadores: “El número y 


superficie de los espacios docentes e investigadores vendrá determinado por el número de 


alumnos que se prevea van a utilizarlos simultáneamente, de acuerdo con los siguientes 


módulos:  
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a) Aulas: Hasta cuarenta alumnos: 1 metro cincuenta centímetros cuadrados por alumno. De 


cuarenta alumnos en adelante: 1 metro y veinticinco centímetros cuadrados por alumno.  


b) Laboratorios docentes: Cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de 


docencia. Dicho módulo podrá ser objeto de adaptación en función de las necesidades de 


docencia práctica que correspondan a las enseñanzas oficiales que impartan. En este espacio 


deberá reservarse una zona o mobiliario de custodia del vestuario y de las prendas protectoras 


de laboratorio. Estos laboratorios deberán ser espacios independientes de las aulas y salas de 


tutorías”. 


Igualmente, respecto a la dotación de personal docente e investigador, otros recursos 


humanos y demás servicios de atención al estudiantado.  


 


2. La existencia de plazas para la realización de las Prácticas Tuteladas del Grado 


en Fisioterapia queda garantizada en tanto en cuanto existe una oferta de estas plazas mayor 


que el número máximo de estudiantes previsto en el aumento.  


Habiendo sido informado el Departamento de Salud del Gobierno de Aragón en el seno de la 


Comisión Paritaria de 20 de enero de 2023 se confirmó que si la Universidad San Jorge no 


precisa de plazas del sistema público de salud no será preciso informe por parte de este 


Departamento, competente en materia de sanidad, así, la Universidad San Jorge manifiesta que 


el aumento de la oferta de plazas de nuevo ingreso no afecta a la realización de prácticas 


académicas externas del alumnado en instituciones sanitarias públicas puesto que se dispone 


de plazas para realizar esta formación práctica en entidades que no pertenecen al sistema 


público sanitario de Aragón. 


La Universidad presentará los convenios correspondientes en el momento de solicitar la 


implantación de la modificación (artículo 10 de la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, por la 


que se regula el procedimiento de implantación, seguimiento, modificación, renovación de la 


acreditación y supresión de enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de 


Aragón). 


 


3. La demanda de información preuniversitaria es muy alta y queda plasmada en el 


número de personas que se interesaron durante la totalidad del proceso de admisión en este 


Grado en los últimos cuatro años:    


 2019 - 2020 2020 - 2021 2021 - 2022 2022 - 2023 
FISIOTERAPIA 632 989 811 773 


 


C
SV


: 5
96


87
74


85
49


71
92


66
00


21
86


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596877485497192660021860





 
 


Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 


DI-004-FIS    - 8 - 


 


 


4. La demanda que se recibe de este Grado desde el entorno empresarial también es 


elevada. Los niveles de empleabilidad en esta titulación demuestran que existe un desajuste 


entre la demanda y la oferta disponible de egresados/as. 


Concretamente respecto al Grado en Fisioterapia, con promociones finalizadas, los indicadores 


de empleabilidad obtenidos en la encuesta de 2021 a los doce meses de egreso de la 


promoción del 2020, fueron los siguientes:  


 
Indicador: Grado en Fisioterapia: 


Trabajando 98% 


Tiempo en encontrar empleo 90% antes 6 meses 


Satisfacción con los estudios universitarios 4,5/5 


Volvería a cursar la titulación 90% 


Recomendarías la universidad 96% 


 


Además, hay que tener en cuenta la alta tasa de empleabilidad de todas las titulaciones de la 


Universidad San Jorge que llega al 90%. 


 
5. Por último, los datos de evolución de la primera lista de espera establecida en los 


siguientes años académicos muestran claramente que la demanda está por encima de la actual 


oferta: 


 
 2018-2019 2019-2020 2020-2021 2021-2022 2022-2023 
Fisioterapia 12 7 23 36 38 


 
 
En base a estos puntos reseñados y a la emisión por parte de la Dirección General de Universidades, del 


Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento del Gobierno de Aragón de informe 


favorable de solicitud de adecuación a la programación universitaria de enseñanzas universitarias 


oficiales sobre este aumento de plazas según la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, por la que se 


regula el procedimiento de implantación, seguimiento, modificación, renovación de la acreditación y 


supresión de enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, la Universidad 


San Jorge solicita el aumento de 15 plazas de nuevo ingreso para el Grado en Fisioterapia. 


 


 


2.1. Justificación de las modificaciones presentadas  


 


Las modificaciones que se solicitan son principalmente modificaciones del plan de estudios y de la 


organización de las estancias clínicas, al constituir un proceso importante de las enseñanzas de 


Fisioterapia. (El ISCED secundario se cumplimenta al no haberse elegido con anterioridad ninguna opción). 
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Igualmente se ha constatado la necesaria actualización de la memoria para que recoja las normativas 


vigentes.  


En esta modificación se han tenido en cuenta las recomendaciones señaladas por la ACPUA en Informe de 


evaluación para la renovación de la acreditación de fecha 16 de mayo de 2017. 


 


A continuación, se explican con detalle las modificaciones del plan de estudios como consecuencia de una 


revisión realizada con el claustro docente de la titulación y de la evaluación interna para la mejora: 


 


Respecto al Plan de estudios, para mejor organización del proceso de enseñanza-aprendizaje: 


1. Reorganización de las horas de las actividades formativas. Se considera adecuado realizar 


esta reorganización para mejorar el proceso de enseñanza – aprendizaje y permitiendo al 


docente una mejor previsión de actividades. Se produce esta reorganización en las materias de 


Anatomía humana I y II, Fisiología general, Bases documentales en ciencias de la salud, 


Biomecánica humana, Farmacología aplicada a fisioterapia, Investigación sanitaria, Fundamentos 


de fisioterapia, Procedimientos generales de Fisioterapia I y II, Valoración en fisioterapia, 


Fisioterapia pediátrica, Fisioterapia deportiva, Cinesiterapia, Métodos específicos de intervención 


en fisioterapia III (procesos neurológicos) y IV (procesos circulatorios), Inglés científico, 


Ortoprótesis, Estancias clínicas I y II y Trabajo fin de grado.  


2. Redistribución de los porcentajes del sistema de evaluación. Tras 8 años de trayectoria, 


se considera que, para aplicar una mejor evaluación continuada es necesario redistribuir los 


porcentajes recogidos en el sistema de evaluación. Así y especialmente en aquéllas materias en 


que se otorgan porcentajes superiores al 50% en alguno de los apartados, lo que significaría que 


se alejan de un sistema de evaluación continua, se redistribuye este peso. Las materias para las 


que esta acción tiene lugar trasladándose a la aplicación informática serían: Bases documentales 


en ciencias de la salud, Anatomía humana II, Biomecánica humana, Bioestadística, Fundamentos 


de fisioterapia, Procedimientos generales en fisioterapia I, Fisioterapia pediátrica, Fisioterapia 


deportiva, Cinesiterapia y Trabajo fin de grado.  


3. Actualización y redistribución de contenidos en las materias. En la propuesta inicial de 


los contenidos plasmados en Fisioterapia en especialidades clínicas I y II se apostaba por impartir 


los temas de síndrome dolor miofascial y los trigger points dentro de Fisioterapia en 


especialidades clínicas I, pero se ha decidido impartir estos dos temas dentro de Fisioterapia en 


especialidades clínicas II, por varios motivos: Fisioterapia en especialidades clínicas I abarca ya 


muchas especialidades, algunas de compleja comprensión, y todo concentrado en un periodo 


corto de tiempo (se imparten 12 créditos en un semestre); el síndrome de dolor miofascial tiene 


múltiples abordajes desde el punto de vista del tratamiento fisioterápico, con lo que se necesita 


tiempo suficiente para poder abarcarlos, así como conocimientos previos; el tratamiento de los 


puntos gatillo está cobrando importancia en la sociedad, con la aparición de nuevas técnicas, de 


ahí que se le dedique más horas, dentro de la asignatura Fisioterapia en especialidades clínicas II 


y que los temas a abordar en esta materia, se pueden impartir en Fisioterapia en especialidades 


clínicas I, ya que la gerontología no se trata como tal, sino que se imparte dentro de distintas 
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asignaturas de manera global, y la uroginecología es una especialidad más reciente y con menos 


evidencia científica por el momento, aunque también en auge (es decir, necesita menos horas 


para tener una visión global de la especialidad). 


Y además, se realizan ligeras modificaciones que pretenden clarificar el contenido actual de  las 


siguientes materias Anatomía humana II, Biomecánica humana , Investigación sanitaria, 


Procedimientos generales en fisioterapia I y II, Fisioterapia pediátrica, Cinesiterapia, Métodos 


específicos en intervención en fisioterapia I (aparato respiratorio) y III (procesos neurológicos), 


Estancias clínicas I y Trabajo fin de grado,  basándonos en el avance de la evidencia científica 


para garantizar la adquisición de las competencias necesarias.  


4. Adición de idiomas vehiculares en menos de la mitad de las materias. La integración del 


inglés en el grado ha sido paulatina y así su instauración de manera estable en algunas materias, 


favorece la internacionalización. La adición del inglés como lengua vehicular se ha llevado a cabo 


en: Investigación sanitaria, Fundamentos de Fisioterapia, Procedimientos de fisioterapia I y II, 


Fisioterapia en especialidades clínicas I y II, Fisioterapia pediátrica, Fisioterapia deportiva, 


Cinesiterapia, Métodos específicos en intervención en fisioterapia II (aparato locomotor) y III 


(procesos neurológicos), inglés científico, Terapias alternativas y complementarias y Fisioterapia 


en estética y fitness.  


En Estancias clínicas I y II se ha ido incluyendo el inglés de manera habitual y se añaden igualmente el 


resto de las lenguas disponibles debido a que las estancias clínicas pueden ser cursadas en otras 


comunidades autónomas o incluso países, con lo que el idioma vehicular no será siempre el castellano. 


5. Cambio de denominación de tres materias. 


a) De “Humanismo cívico” a “Pensamiento social cristiano” al ser ésta una materia propia del modelo 


formativo de la universidad para el desarrollo de los valores humanos, quedando como sigue:  


Materia 1: Humanismo Cívico  Pensamiento social cristiano 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia Obligatoria 
Descripción:  
La asignatura otorga un papel central a la educación en las Humanidades, apostando por la defensa de la 
dignidad de la persona y el respeto de su libertad, desde una perspectiva interdisciplinar y de la doctrina 
social de la iglesia contextualizada en una sociedad plural democrática y multicultural. Se aspira a potenciar la 
inteligencia moral, es decir, la capacidad de enfrentarse con eficacia y rectitud a los retos y compromisos que 
entraña la vida contemporánea desde el compromiso y una participación activa. Se trata en suma de poner 
las bases para lograr un hombre mejor en una sociedad más justa desde el rigor científico que exige toda 
reflexión universitaria. 
Resultados de aprendizaje: 
Al finalizar la materia el alumno será capaz de: 


 Situar el humanismo en su dimensión histórica repasando la trayectoria temporal de los sucesivos modos de 
vivir humano que han dado lugar a las diversas formas de pensar lo humano y las diferentes categorías que 
han articulado las cuestiones intemporales a las que los diferentes humanismos han tratado de responder. 


 Conocer y comprender los elementos que definen lo específicamente humano y las dimensiones constitutivas 
de la persona. 


 Entender los principales retos que afronta la ciudadanía global en un mundo multicultural: comprensión de las 
fracturas culturales, sociales, económicas... y familiarizarse con algunas de sus principales claves explicativas 
(demográficas, geopolíticas, tecnológicas, consumo, medioambiente, pobreza…). 


 Comprender los principales conceptos relacionados con los derechos humanos, la justicia social y la 
sostenibilidad y sus implicaciones prácticas. 


 Identificar alternativas y posibilidades existentes de acción transformadora sobre la realidad analizada. 
 Reconocer el valor de las humanidades, en un mundo llamativamente marcado por la Técnica. 
 Conocer los elementos fundamentales que conforman la Doctrina Social de la Iglesia. 
 Ser consciente de que el hombre es un ser que se pregunta, y de que las grandes preguntas humanas 


representan el suelo firme donde descansa la especificidad y la grandeza de ser hombre. 
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 Valorar la dignidad humana por encima de todo. Reconocer en todo ser humano un valor de carácter 
absoluto.  


 Ser capaces de relacionar las cuestiones estudiadas con la realidad de nuestro mundo, y especialmente con 
nuestra realidad de estudiantes y futuros profesionales. 


 Adquirir una conciencia de responsabilidad ante las personas y los acontecimientos, para actuar en 
consecuencia. 


 Capacidad de plantear el propio ejercicio profesional como una oportunidad de servir al bien común, sin 
renunciar a las legítimas aspiraciones personales. 


 


b) De “Informática y bases documentales de ciencias de la salud” a “Bases documentales en ciencias de la 


salud”, puesto que refleja fielmente el contenido de la asignatura.  


 


c) De “Estética y fisioterapia en fitness” a “Fisioterapia en estética y fitness”, ya que tiene una mayor 


coherencia. 


 


Respecto a las recomendaciones y mejora de puntos débiles de la ACPUA en el Informe de evaluación 


para la renovación de la acreditación de fecha 16 de mayo de 2017. 


6. En relación al equipo docente:  


“Debe mejorarse el número de profesores doctores (especialmente fisioterapeutas), y de 


profesores acreditados dado que los porcentajes de créditos impartidos están lejos de lo comprometido en 


la memoria de verificación”.  


 


Actualmente el porcentaje de doctores se sitúa en un 31,6%, dato superior a la memoria de verificación, y 


el porcentaje de ECTS impartidos por estos está en un 26,2%, también por encima de la memoria de 


verificación. Ambos datos presentan una tendencia creciente año tras año. 


 


Así mismo, y tal y como se describe en el párrafo siguiente, se han tomado medidas cuantitativas para 


alcanzar los indicadores marcados en el RD 420/2015 de 29 de mayo y recomendados en el Informe de 


evaluación para la renovación de 16 de mayo de 2017 


 


“Mejorar la cualificación investigadora del profesorado”. Se ha puesto a disposición del 


profesorado el Máster en Investigación en Ciencias de la Salud, así como el programa de Doctorado en 


Ciencias de la Salud. Periódicamente se oferta formación interna en este campo como por ejemplo en el 


curso 2016-17, el Curso de Principios de la investigación científica en Ciencias de la Salud, entre otros. 


Aquéllos docentes que se encuentran realizando su tesis doctoral en un programa de doctorado, se ven 


reforzados por la Universidad gracias a la asignación de créditos de investigación para estimular la 


consecución de la misma. Se continuará reforzando el desarrollo de investigación por parte del equipo 


docente. 


 


Se actualiza también el listado de docentes por materia y grupo, así como el porcentaje de doctores y 


doctorandos. 


“Aumentar el número de profesores con dedicación completa a la titulación, reforzando el equipo 


estable docente y considerar como colaboradores o expertos puntuales a los profesores que imparten 


menos de un crédito”. Actualmente hay un equipo de unas 25 personas con dedicación completa a la 
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titulación. Si añadimos docentes de otros departamentos que imparten docencia también en el grado, 


suman un equipo de unos 60 docentes. Aquéllos que imparten menos de 1 crédito ya no se incluyen en el 


claustro, si bien es cierto que un docente puede dar menos de 1 crédito en una asignatura concreta. 


“Incluir un breve resumen del perfil de los docentes en la información pública accesible online y el 


acceso a la memoria de verificación”. Se ha recogido el perfil de los docentes que voluntariamente han 


accedido a facilitarlo y la información es pública en la web y se renueva: https://www.usj.es/conoce-la-


usj/centros/facultad-ciencias-salud/claustro. La memoria de verificación, ya se ha publicado en la web en 


el espacio del Área de Calidad: https://www.usj.es/estudios/grados/fisioterapia/ficha-tecnica. 


 


7. En cuanto a la tasa de abandono real muy superior a lo establecido en la memoria de 


verificación (5%). 


 La tasa de abandono se actualizará conforme a la realidad, teniendo en cuenta altas y bajas en 


los primeros meses del curso académico. Esta tasa ha descendido en los últimos años, siendo de un 


13,4% en el curso 2016-17 y 2017-18 como puede verse en la web de la universidad 


https://www.usj.es/conoce-la-usj/calidad/sgi/resultados-e-indicadores/titulos-oficiales. 


Se actualiza la tasa de abandono acorde con la establecida en los últimos años. 


Adicionalmente y sin ser un requisito solicitado por la ACPUA, actualizamos las tasas de graduación y 


eficiencia. 


  


8. Y finalmente sobre el elevado número de centros de prácticas franceses que dificulta su 


coordinación. 


 No se han detectado incidencias en el desarrollo de las prácticas en centros franceses, pese al 


elevado de centros que se manejan. El equipo de Estancias clínicas cuenta con 6 docentes cuya dedicación 


es exclusiva al título, y que trabajan de manera coordinada y con el apoyo del personal técnico y de 


gestión del Departamento de Prácticas (Unidad de Orientación y Empleo).  Se ha trabajado en la mejora 


de la gestión para agilizar los procesos, así como en la posible consecución de convenios marco con 


alguna entidad, lo que simplificaría los trámites a la hora de gestionar las prácticas, ya sean curriculares o 


extracurriculares. 


En cuanto a su organización y coordinación, la coordinación con los tutores se realiza 


fundamentalmente vía correo electrónico. Como mejora de la coordinación con los tutores de prácticas se 


están programando reuniones periódicas entre coordinadores y tutores que permitan una mejora en el 


seguimiento de las mismas. 


Se dispone también del software ActaContratación, servicio prestado por ColorIuris y reconocido 


por el Ministerio de Industria como Prestador Cualificado de Servicios de confianza, para la formalización 


de contratos online, con registro, gestión y custodia de las certezas digitales obtenidas en un entorno 


seguro (SSL 256) con garantía de integridad, acceso securizado por firma-e y fechado de tiempo. 


Por último, señalar que se procede a actualizar los recursos materiales (que se han incrementado 


y modernizado) y servicios de que dispone la titulación, por suponer, los nuevos recursos tecnológicos 
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adquiridos y espacios habilitados (laboratorio de investigación, aulas, salas polivalentes, etc.), una mejora 


para el desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje.  


 


2.2. Justificación del apartado de justificación centrado en aspectos académicos 


Se lleva a cabo la revisión del apartado justificación que recomienda la Comisión siguiendo para ello las 


recomendaciones recogidas en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de justificación de 


títulos oficiales universitarios, págs. 13-16, para identificar qué información faltaría aportar, sobre la que 


está presentada. Para ello se llevó a cabo un check list de evidencias indicadas en la guía para comprobar 


si estaban recogidas en la Justificación. 
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EVIDENCIAS DE TIPO ACADÉMICO SÍ NO OBSERVACIONES 


Contexto, tradición, oferta global de títulos y potencialidad 
de la universidad. 


  La Universidad San Jorge, desde 2005 
ha incorporado en su oferta formativa 
hasta 4 grados en la rama de CC de la 
Salud, y su potencialidad viene dada 
por la inversiones en recursos e 
infraestructuras para poder impartir 
una enseñanza de calidad que sigue 
incrementándose cada año, como se 
puede ver en el apartado 7 y en los 
informes de seguimiento anual que 
elabora la agencia de calidad ACPUA 


Experiencia de la universidad de impartición de títulos de 
características similares. 


 × La Universidad San Jorge se crea en 
2005, y por tanto no presentaba en ese 
momento experiencia en este Grado.  
 
Actualmente dispone de la experiencia 
llevada a cabo con la implantación de 
este Grado, y con varios cursos de 
especialización en el ámbito de la 
Fisioterapia como son: 
- Taller de masaje relajante 
- I Jornadas de Innovación en 
Fisioterapia 
- I Jornadas de actualización en 
lesiones deportivas 
- Curso de ecografía  
musculoesquelética para fisioterapeutas 
 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título 
y su interés para la sociedad 


  Se aportan datos de demanda 
actualizados, con especial énfasis en la 
demanda de esta titulación por parte 
de estudiantes franceses. 


Relación de la propuesta con las características 
socioeconómicas de la zona de influencia del título. 


  Se aportan datos de características 
socieconómicas de la zona de influencia 
del título, que van más allá de la ccaa, 
sino con datos de francia, a través de 
documentación utilizada en la 
justificación: consejo nacional de los 
colegios profesionales de 
fisioterapeutas en francia, ilustre 
colegio de fisioterapeutas de aragón, 
centros en francia con los que se ha 
firmado convenio, consejo general de 
colegios de fisioterapeutas de españa 
(cgcf), etc. 


Justificación de existencia de referentes nacionales e 
internacionales que avalen la propuesta y su 
correspondencia con el título propuesto: 


  Se aportan datos de planes de estudios 
de universidades nacionales e 
internacionales que avalaban la 
propuesta. 
 


- planes de estudios de universidades 
españolas, europeas, de otros países u otros 
referentes internacionales de calidad o 
interés contrastado 


  


- títulos del catálogo vigentes a la entrada en 
vigor de la LO 4/2007, que modifica la LO 
6/2001 


  Se  han tenido en cuenta en la 
justificación de la demanda en la 
primera justificación que se hizo de la 
titulación. 


- Libros Blancos del programa de 
convergencia europea de ANECA 


  Se aporta información sobre el Libro 
Blanco de Fisioterapia de la ANECA 
como referente consultado. 


- Informes de colegios profesionales o 
asociaciones nacionales, europeas, de otros 
países, o internacionales, de conferencias 
de directores o decanos. 


  Se aportan informes de colegios 
profesionales de Aragón en particular, 
de España en general y de Francia, 
por la altísima demanda de 
estudiantes franceses. 
 


Libro Blanco del Título de Grado en 
Fisioterapia (ANECA, 2004) 


 
- Documentos relativos a los procedimientos 


de reconocimiento de las actuales 
atribuciones publicadas por los 
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correspondientes Ministerios y Colegios 
profesionales 


• European Physiotherapy Benchmark 
Statement, elaborado por la Región 
Europea de la Confederación Mundial 
de Fisioterapia (ER-WCPT) 
• Asociación Española de 
Fisioterapeutas (AEFI) 
• Colegio Oficial de Fisioterapeutas de 
Aragón  
• Consejo General de Colegios de 
Fisioterapeutas de España (CGCFE) 
• World Confederation for Physical 
Therapy (WCPT) 
• European Region of the World 
Confederation for Physical Therapy 
(ER-WCPT) 
• European Network Physiotherapy in 
Higher Education (ENPHE) 
• Titulación de Fisioterapia de la 
Universidad Libre de Bruselas (Bélgica) 
• Titulación de Fisioterapia de la 
Universidad Católica de Lovaina  
 Departamentos, profesores y 


estudiantes de la Facultad de 
Ciencias de la Salud y Escuelas de 
Fisioterapia 


 Ámbito Sanitario de Zaragoza, 
Huesca y Teruel  (profesionales de 
reconocido prestigio de las 
siguientes instituciones: Hospital 
Universitario Miguel Servet Hospital 
Clínico Universitario Grupo 
Hospitalario Quirón y Centros de 
atención primaria). 


 Egresados de diferentes 
universidades en el entorno de la 
CCAA de Aragón. 


 
Datos del observatorio de empleo en 
Aragón. 


- Otros que avalen la justificación de calidad o 
interés académico (QAA – Quality Assurance 
Agency for Higher Education y las 
propuestas de Council for Higher Education 
Accreditation (CHEA). Otras referencias a 
redes europeas o proyectos específicos 


  Se han tomado en consideración como 
referencia los “Subject Benchmark 
Statements” de la Agencia de Calidad 
Universitaria Británica (QAA-Quality 
Assurance Agency for Higher 
Education) en el apartado 2.4.2. 


 


Una vez revisado, entendemos que se han contemplado todos los aspectos indicados en Guía de apoyo 


citada. No obstante en atención a la observación de la comisión destacamos algunos aspectos concretos 


que desde un punto de vista académico hacen que el Grado en Fisioterapia de la Universidad San Jorge 


presente una serie de actualizaciones de interés para el perfil profesional que se demanda en el entorno 


laboral actual: 


1. Ha incorporado dentro del plan de estudios contenidos de reciente introducción en 


España como puede ser la punción seca, la EPI, la neurodinámica o la fibrolisis 


diacutánea entre otras. 


2. Desarrolla proyectos de investigación en los que se invita a participar a alumnos del 


Grado, de forma que pueden aprender la metodología investigadora del área de 


fisioterapia de una forma directa con fisioterapeutas investigadores. 


3. Se ha creado una red de colaboración con eventos deportivos que permite al alumno de 


fisioterapia desarrollar sus competencias en ambientes reales y fomentar la relación con 
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el tejido empresarial que organiza este tipo de eventos, incluidas los propios centros de 


fisioterapia que forman parte de la organización. 


4. El alto número de asociados, que están altamente especializados en parcelas avanzadas 


e innovadoras de la fisioterapia, consigue trasladar la realidad laboral  al entorno 


académico con una gran transferencia de las experiencias personales. 


5. Desde la Universidad San Jorge se ha potenciado como uno de los valores clave el 


emprendimiento y la creatividad como forma de responder a las actuales situaciones 


adversas laborales en las que nos encontramos. Este espíritu emprendedor ha dado sus 


frutos y ya ha habido unas primeras Jornadas de Estudiantes de Fisioterapia organizadas 


en la Universidad San Jorge y gestionadas íntegramente por alumnos. 


 


2.3. Justificación de la solicitud de ampliación de plazas 


 


Desde la implantación del Grado en Fisioterapia en el curso 2009-10, la demanda para estudiar el Grado 


en Fisioterapia ha aumentado cada año. Esta situación viene provocada en su mayor parte por el aumento 


de demanda del colectivo francés, cuyo número de matriculaciones ha aumentado considerablemente año 


tras año, tal y como se muestra en la siguiente tabla.  


Alumnado de origen francés Nº de solicitudes Nº de matriculados 


2009-10 2 1 


2010-11 44 27 


2011-12 122 65 


2012-13 127 74 


 


En lo referente a la matrícula de nuevo ingreso en el curso 2012-13, destaca en la tabla el número de 


estudiantes franceses (74) sobre el total de alumnos matriculados (134). Estos datos reflejan que el 55% 


de los alumnos de nuevo ingreso en el presente curso académico 2012-12 han sido franceses. 


Memoria de 
verificación 


10% adicional 
normativa interna 
por llamamientos y 


traslados de 
expediente en 


primer trimestre 


Matrícula 2012-13 
(datos 15 de 


octubre) 


Desglose por créditos matriculados 


100 110 134 Mayor o igual a 60  124 


Entre 31 y 59  9 


Menos o igual a 30 1 


Nº estudiantes franceses de nuevo 


ingreso sobre el total 


 


74 


 


Por esta razón se han firmado convenios con entidades francesas para que puedan realizar las prácticas 


en su país de origen. 


 


Para poder entender esta gran demanda por parte del colectivo de estudiantes franceses, es necesario 


conocer una serie de datos relacionados con el campo profesional de la Fisioterapia, que en Francia es una 


profesión con una larga tradición y está muy arraigada en la sociedad. Los cuidados de Fisioterapia están 


C
SV


: 5
96


87
74


85
49


71
92


66
00


21
86


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596877485497192660021860





 
 


Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 


DI-004-FIS    - 17 - 


 


incluidos entre los servicios que ofrece la Seguridad Social y son los médicos de familia los profesionales 


encargados de recetar sesiones de Fisioterapia a los pacientes que las necesitan. Los pacientes asisten a la 


consulta de Fisioterapia de su elección y, posteriormente, el centro factura a la Seguridad Social los gastos 


derivados de los tratamientos realizados. Este sistema requiere de un elevado número de Fisioterapeutas 


para poder atender las necesidades de los pacientes que precisan de un tratamiento fisioterapéutico y este 


sistema explica también el hecho de que el 82% de los fisioterapeutas en Francia trabajen por cuenta 


propia, el 3% tenga una actividad mixta, y sólo el 13 % trabaje por cuenta ajena, tal y como indica un 


estudio realizado por  el Consejo Nacional de los Colegios Profesionales de Fisioterapeutas en Francia en el 


año 2010.  


 


Por otro lado es preciso tener en consideración una serie de datos de tipo académico, como es el hecho 


de que en toda Francia sólo existan 35 Escuelas de Fisioterapia, y todas ellas con un número de plazas 


muy limitado, que forman cada año alrededor de unos 2100 fisioterapeutas. Esta cifra es insuficiente para 


cubrir las necesidades asistenciales puesto que,  según  el estudio mencionado, en el año 2010 se 


produjeron 2493 altas en los diferentes Colegios de Fisioterapeutas de Francia, unas 393 más del número 


de egresados de las escuelas francesas.  


Otro indicador de la necesidad que tiene Francia de disponer de más profesionales fisioterapeutas que los 


que se forman cada año en sus escuelas de Fisioterapia, es el elevado número de ofertas de trabajo que 


se publican cada día en páginas Web como la conocida página “Physiorama” (www.physiorama.com), en 


cuya sección de  anuncios “Physiotroc” se publican diariamente más de 20 ofertas de trabajo para todas 


las regiones, incluidos los territorios de ultramar y para todas las formas de ejercicio. Por un lado se 


encuentran ofertas para ejercer por cuenta ajena en hospitales públicos y privados, en centros de 


reeducación funcional, en residencias, en colegios, etc.  Por otro lado, se encuentran las ofertas para 


trabajar por cuenta propia como colaborador en una consulta privada que ofrece a un joven fisioterapeuta 


la posibilidad de trabajar en sus instalaciones y con sus pacientes a cambio de una renta mensual pactada 


basada en la cesión de un determinado porcentaje sobre los ingresos. En tercer lugar, en esa misma 


sección existe otro apartado con numerosas ofertas para realizar sustituciones.   


 


En relación a lo mencionado, además de páginas Web, existen varias empresas que se dedican a la 


captación de profesionales de la salud, entre ellos, a fisioterapeutas, en diferentes países de Europa para 


cubrir puestos en Francia. Es así como el Ilustre colegio de Fisioterapeutas de Aragón, recibe 6 veces al 


año varias ofertas de trabajo de las empresas ALFAEUROA y LABORARE CONSEIL para difundirlas entre 


sus colegiados.  


Otro indicador que pone de manifiesto la necesidad de fisioterapeutas y la facilidad de inserción laboral de 


este colectivo en Francia, es la densidad de fisioterapeutas por cada 100.000 habitantes. En el año 2010, 


la densidad media de fisioterapeutas por cada 100.000 habitantes era de 92, y en el año 2011, dicha 


densidad se incrementó hasta alcanzar la cifra de 113 fisioterapeutas por cada 100.000 habitantes. 


 


Sin embargo, a pesar de haber aumentado la densidad de fisioterapeutas por habitantes, en el año 2010, 


todavía quedaban en Francia 673 localidades sin ningún fisioterapeuta, de modo que los habitantes de 
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dichas zonas, no podían recibir cuidados de Fisioterapia en su lugar de residencia, teniendo que 


desplazarse a poblaciones vecinas para poder recibir tratamiento.  


A raíz de la detección de estas zonas donde hay carencia de Fisioterapeutas, el Gobierno Francés está 


estudiando la manera de solucionar esta situación que se da sobre todo en áreas rurales, y va a implantar, 


a lo largo de este año 2013 y durante los años siguientes, unas medidas para incentivar a los 


fisioterapeutas recién egresados a instalarse en dichas zonas. Las medidas que se van a tomar para ello 


son, entre otras cosas, subvenciones económicas de 3000€ al año durante tres años, así como la exención 


de impuestos durante los primeros años de ejercicio.  


 


Teniendo en cuenta las razones expuestas, consideramos que la petición de ampliación de plazas para el 


Grado de Fisioterapia está ampliamente justificada con sólidos argumentos. 


 


ADAPTACIÓN DEL GRADO A LA NUEVA SITUACIÓN 


La previsión inicial de 110 plazas hizo que se crearan dos grupos, A y B, con un número de 55 alumnos en 


primera matrícula. El aumento de alumnos de nuevo ingreso dio lugar a la apertura de un nuevo grupo, el 


C, de forma que se han distribuido los alumnos de nuevo ingreso que acceden a primero en tres grupos. 


Esto ha supuesto mejorar la calidad docente en las clases teóricas al poder tener un ratio menor 


docente/alumno. En el caso de la docencia en prácticas internas se ha mantenido la calidad de la docencia 


manteniendo los ratios. En general esta ratio es de un profesor por cada catorce alumnos en asignaturas 


específicas de fisioterapia, por lo que el aumento del número de alumnos ha conllevado una mayor 


contratación o ampliación de jornada de docentes de prácticas y se han seguido realizando las prácticas 


con la misma ratio. Lo único que se ha precisado es utilizar una sala de camillas más para albergar el 


incremento de alumnos, pero al disponer de una tercera sala de camillas este curso no ha supuesto 


ningún problema.  


 


 


 


El incremento de alumnos ha supuesto además un incremento en paralelo de los servicios técnicos y de 


gestión que dan soporte a los docentes que integran este Grado asegurando así tanto el correcto 


desarrollo de las prácticas en sala como el apoyo al alumno en el desarrollo de su  trabajo autónomo.   


Concretamente se ha incrementado plantilla en los talleres y laboratorios de prácticas creando dos áreas 


de prácticas, prácticas internas y prácticas externas, a las cuales se han incorporado nuevos profesionales:  


  


1. Talleres y laboratorios de prácticas 
a. Prácticas Internas 


1. Coordinadora de talleres de prácticas  
2. Técnico de anatomía y fisiología  
3. Técnico de laboratorio de simulación  
4. Técnico de demostraciones y simulación  
5. Técnico de deportes y sala de camillas (I)  
6. Técnico de deportes y sala de camillas (II)  
7. Técnico de laboratorio de biomecánica  


b. Prácticas Externas 


Para 100 plazas Para 134 plazas 


30 profesores 51 profesores 
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1. Técnico de gestión de Estancias Clínicas 
2. Responsable de Estancias Clínicas 
3. Coordinadora de estancias clínicas 


Igualmente se ha puesto a disposición del Grado el Servicio de Actividades Deportivas compuesto por dos 


personas que prestan apoyo logístico a todas las actividades propias del Grado: 


- Responsable de actividades deportivas  
- Técnico de actividades deportivas  


Desde la Secretaría Técnica, dos personas apoyan en las tareas de gestión y coordinación de espacios:  


- Responsable Secretaría Técnica  
- Auxiliar Secretaría Técnica  


Se han firmado convenios de Estancias Clínicas con Entidades Francesas, los cuales se muestran a 


continuación. De las 159 plazas disponibles para prácticas actualmente en el curso 2012-13, 36 son en 


centros en Francia dado el número de estudiantes de ese país de procedencia. Para el curso que viene 


este número de plazas ofertadas en Francia será de 27 plazas más, con lo que se llegará a una oferta de 


63 plazas sólo en Francia. 


(Se suprimen 4 tablas por falta de espacio en la aplicación telemática.) 


 


2.4. Justificación del título propuesto 


 


La Universidad San Jorge, desde su aprobación en el año 2005, nació con el compromiso de contribuir con 


la sociedad formado profesionales que beneficien y aporten mejoras para el bienestar social y el progreso 


económico orientado al bien común de la Comunidad Aragonesa.  


 


Siguiendo las directrices vigentes en la Comunidad Autónoma de Aragón (Orden de 2 de julio de 2008), la 


Universidad San Jorge presentó al Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad del Gobierno de 


Aragón la Memoria para la Solicitud de Verificación de las nuevas enseñanzas oficiales de Grado, entre 


ellas el Grado de Fisioterapia, antes de presentarlas al Consejo de Universidades y recibir el informe 


preceptivo. Con fecha 6 de octubre de 2008, el Gobierno de Aragón emitió informe favorable respecto a 


la compatibilidad con los objetivos y criterios que guían la programación de las enseñanzas universitarias a 


implantar en la Comunidad de Aragón para el periodo 2007-2011. 


Durante el curso pasado, siguiendo el mismo procedimiento, el Gobierno de Aragón autorizó la puesta en 


marcha del Grado de Farmacia, que había obtenido informe positivo del Consejo de Universidades, y el 


posterior reconocimiento de la Facultad de Ciencias de la Salud1.  


 


En este contexto y para completar la oferta formativa de Grado de la Facultad de Ciencias de la Salud, y 


teniendo en cuenta las necesidades de profesionales de la fisioterapia en nuestra Comunidad Autónoma, 


se presenta esta nueva titulación de Graduado en Fisioterapia. 


 
1 ORDEN de 9 de julio de 2008, del Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad, por la que se publica el 
Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 8 de julio de 2008, por el que se reconoce 
la creación de la Facultad de Ciencias de la Salud en la Universidad Privada «San Jorge». Publicado en Boletín Oficial de 
Aragón 21/07/2008. 
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El Graduado en Fisioterapia está orientado a desarrollar una formación íntegra, que garantiza no sólo las 


competencias profesionales y habilidades propias de la titulación, sino también la formación humanística 


de estos profesionales comprometidos con la ética y la deontología propia de la profesión, así como con el 


cumplimiento riguroso de la legislación que regula el ejercicio de la misma. En el caso concreto de la 


titulación de Fisioterapia, la adaptación al EEES, ha supuesto una importante reforma estructural que ha 


permitido homologar y homogeneizar el proceso formativo de los fisioterapeutas españoles a los del resto 


de Europa. 


 


En lo que se refiere a los efectos académicos del título, con la creación del Grado de Fisioterapia se ha 


conseguido homologar y homogeneizar el proceso formativo de los fisioterapeutas españoles al del resto 


de países europeos. En este sentido, y de acuerdo con los datos de 2003 aportados por la Región Europea 


de la World Confederation for Physical Therapy, 21 de los 28 países en los que se imparten Estudios de 


Fisioterapia, la formación de grado abarca una duración de 4 años y en 18 países la titulación da acceso a 


estudios de Máster y posteriormente de Doctorado.  


 


En el caso español, y con la adaptación de los estudios a los criterios de convergencia en el EEES, se ha 


abierto la posibilidad de realizar estudios de posgrado, lo que ha condicionado el diseño de la formación 


de grado ampliándolo su duración a cuatro años para que el estudiante pueda adquirir las competencias 


propias de un nivel de Grado. 


 


Dado que título que se presenta para su verificación habilita para el acceso de una actividad profesional 


regulada en España, la propuesta del Grado de Fisioterapia de la Universidad San Jorge se ha elaborado 


con base en los requisitos establecidos en la ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio, que establece los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 


profesión de Fisioterapeuta. 


 


Se han seguido también las directrices del Libro Blanco del Título de Grado en Fisioterapia, así como 


publicaciones de diversos organismos que regulan la profesión.  


 


Evolución en la conceptualización de Fisioterapia 


La Fisioterapia se ha ido desarrollando conceptualmente como una disciplina sanitaria orientada a la 


prevención, al tratamiento y a la rehabilitación física de las alteraciones funcionales. Sin embargo, se trata 


de una disciplina que ha sido objeto de una visión simplista, presente no sólo en el público en general, 


sino también, con frecuencia, entre profesionales de otras áreas de conocimiento como la educación y la 


salud, y sus gestores. En el fondo el fisioterapeuta no es un mero “aplicador” de agentes y medios físicos, 


por el contrario, debe poseer la responsabilidad de evaluar, diseñar y aplicar la terapéutica que le 


compete, y que constituye la propia esencia de su ser profesional. Su trabajo clínico debe basarse en la 


definición y cumplimentación de objetivos terapéuticos para cada paciente/cliente. 
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El nacimiento de la formación reglada en España fue tardío y coyuntural (1957) como necesidad de dar 


respuesta inmediata a un acuciante problema de salud pública de la década de los cincuenta. Esto provocó 


que el proceso de formación académica y desarrollo profesional resultase anacrónico en comparación con 


el resto de países europeos, americanos y en otras partes del mundo. Obligó igualmente a la incorporación 


de especialistas de otra disciplina sanitaria con la que no tenían ninguna relación de tipo conceptual ni 


metodológico: la enfermería. Este hecho condicionó la evolución de la profesión y congregó los principales 


esfuerzos de los pioneros de la Fisioterapia en España y continuando por sus organismos de 


representación nacional e internacional (Asociación Española de Fisioterapeutas, Colegios profesionales y 


World Confederation for Physical Therapy).  


 


La incorporación de los estudios de Fisioterapia y de Enfermería de forma diferenciada a la Universidad 


supuso, entre otras cosas, la confirmación de la diferencia entre ambas, al determinar la ruptura del 


ilógico nexo que formaba su vinculación. La Fisioterapia española refuerza así un proceso de evolución que 


le permite alcanzar la homologación a nivel internacional, potenciando, como consecuencia, su contenido 


científico y profesional. 


 


Según la O.M.S. (1968), la Fisioterapia es: “El arte y la ciencia del tratamiento por medio del ejercicio 


terapéutico, calor, frío, luz, agua, masaje y electricidad. Además, la fisioterapia incluye la ejecución de 


pruebas eléctricas y manuales para determinar las capacidades funcionales, la amplitud del movimiento 


articular, y medidas de capacidad vital, así como ayudas diagnósticas para el control de la evolución”.  


 


Según la Confederación Mundial de Fisioterapia, en la conceptualización de la Fisioterapia podemos 


distinguir dos vertientes.  


1. Relacional o externa. En este sentido, cabe definir la Fisioterapia como: “Uno de los pilares básicos 


de la terapéutica, de los que dispone la medicina para curar, prevenir y readaptar a los pacientes, 


estos pilares están constituidos por la Farmacología, la cirugía, la psicoterapia y la fisioterapia”.  


2. Vertiente “sustancial” o interna. “Arte y ciencia del tratamiento físico, es decir, el conjunto de 


técnicas que mediante la aplicación de agentes físicos curan, previenen, recuperan y adaptan a los 


pacientes susceptibles de recibir tratamiento físico”. 


 


De acuerdo con el Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de España (CGCF), la Fisioterapia es “la 


ciencia y el arte del tratamiento físico; es decir, el conjunto de métodos, actuaciones y técnicas que, 


mediante la aplicación de medios físicos, curan y previenen las enfermedades, promueven la salud, 


recuperan, habilitan, rehabilitan y readaptan a las personas afectadas de disfunciones psicofísicas o a las 


que se desea mantener en un nivel adecuado de salud” (Estatutos Generales Título I, Capítulo I. Artículo 


1). 


 


El objetivo último de la Fisioterapia es promover, mantener, restablecer y aumentar el nivel de salud de 


los ciudadanos a fin de mejorar la calidad de vida de la persona y facilitar su reinserción social plena. 


 


De acuerdo con esta definición, las funciones del profesional fisioterapeuta son: 
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1. Función asistencial, docente, de investigación y de gestión. Funciones que derivan directamente 


de la misión de la Fisioterapia en la sociedad y se llevan a cabo de acuerdo con los principios comunes a 


toda deontología profesional: respeto ala persona, protección de los derechos humanos, sentido de la 


responsabilidad, honestidad, sinceridad para con los usuarios, prudencia en la aplicación de instrumentos 


y técnicas, competencia profesional y solidez de la fundamentación objetiva y científica de sus 


intervenciones profesionales. 


 


2. Función de establecimiento y aplicación de cuantos medios físicos puedan ser utilizados con 


efectos terapéuticos en los tratamientos que se prestan a los usuarios de todas las especialidades de 


medicina y cirugía donde sea necesaria la aplicación de dichos medios. 


Se entienden por medios físicos: la electricidad, el calor, el frío, el masaje, el agua, el aire, el movimiento, 


la luz y los ejercicios terapéuticos con técnicas especiales, entre otras, en cardiorespiratorio, ortopedia, 


coronarias, lesiones neurológicas, ejercicios maternales pre y postparto, y la realización de actos y 


tratamientos de masaje, osteopatía, quiropraxia, técnicas terapéuticas reflejas y demás terapias manuales 


específicas, alternativas o complementarias afines al campo de competencia de la fisioterapia que puedan 


utilizarse en el tratamiento de usuarios. 


Estas funciones se desempeñan, entre otras, en instituciones sanitarias, centros docentes, centros de 


servicios sociales, instituciones deportivas, consultorios de fisioterapia, centros de rehabilitación y 


recuperación funcional, gimnasios, balnearios, centros geriátricos, centros educativos y de educación 


especial e integración, y domicilios de los usuarios. 


 


3. Atribuciones y facultades en el ejercicio de su profesión que la normativa vigente les confiere.  


El ejercicio libre de la profesión de fisioterapeuta se realizará en régimen de libre competencia y estará 


sujeto, en cuanto a la oferta de servicios y fijación de su remuneración, a la Ley de Defensa de la 


Competencia y a la Ley de Competencia Desleal. 


 


Desde el punto de vista académico 


La principal evidencia del interés académico del Grado de Fisioterapia es la demanda que existe para las 


titulaciones de Ciencias de la Salud en España y en Aragón, y en concreto para la titulación de 


Fisioterapia. A continuación se presentan datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su 


interés para la sociedad. 


 


A nivel nacional: 


En el Estudio de la oferta, la demanda y la matrícula de nuevo ingreso en las Universidades públicas y 


privadas en el curso 2007-082  los datos generales evidencian la demanda de este tipo de titulación: “Un 


año más la rama de CC. de la Salud sigue siendo la excepción y continúa experimentando un crecimiento 


 
2 Fuente Ministerio de Ciencia e Innovación.  
http://web.micinn.es/04_Universidades/02@EstInf/03@Informes/00@EsOfDe/00-
InfOfDe/Estudio%20Oferta%20Demanda%20y%20Matricula%20de%20nuevo%20ingreso_Curso%202007-08.pdf 
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moderado en la oferta, la demanda y la matrícula de sus  titulaciones. Cabe destacar el importante 


crecimiento que se ha producido en la demanda de las titulaciones de ciclo largo (22,2%). 


En esta rama, el ratio demanda/oferta sigue una trayectoria creciente año tras año, alcanzando en el 


curso 2007-08 el 331% (sin descontar el efecto multiplicativo ya mencionado anteriormente).” 


 


En concreto, los datos nacionales de Oferta, Demanda y Matrícula por Titulación y Tipo de Centro en los 


cursos 2006-07 y 2007-08, indican para la Diplomatura de Fisioterapia: 


(Se suprime la tabla por falta de espacio en la aplicación telemática). 


 


Dentro de la rama de Ciencias de la Salud y en el curso 2007-2008, Fisioterapia es la titulación con el ratio 


demanda/oferta más elevado (361%). En los últimos años está aumentando la oferta de esta titulación, lo 


que explica las consecutivas reducciones en los ratios de cobertura (el curso pasado la oferta creció un 


2,13% y este curso un 0,7%).  


 


Ya en los años anteriores se evidenciaba esta situación. En el Estudio de la oferta, la demanda y la 


matrícula de nuevo ingreso en las Universidades públicas y privadas en el curso 2006-073  los datos 


generales evidenciaban la demanda de este tipo de titulación: “Este año, la rama de Ciencias de la Salud 


ha experimentado crecimientos tanto en oferta como en matrícula (2,35% y 2,01% respectivamente). Año 


tras año, la demanda de plazas de las titulaciones de la rama de Ciencias de la Salud supera la oferta en 


casi el 300% (sin descontar el efecto multiplicativo ya mencionado anteriormente).Mientras que el año 


pasado era la oferta y la matrícula de las titulaciones de ciclo corto las que más crecían, este año, los 


crecimientos más elevados, (en torno al 4%) se han producido en las titulaciones de ciclo largo”. 


 


En concreto, los datos nacionales de Oferta, Demanda y Matrícula por Titulación y Tipo de Centro en los 


cursos 2005-06 y 2006-07 de los Anexos 4 y 5 del citado informe, indican para la Diplomatura de 


Fisioterapia: 


(Se suprime la tabla por falta de espacio en la aplicación telemática). 


Como consecuencia de la elevada presión de demanda (las universidades públicas y privadas sólo han 


podido dar respuesta al 65,8% de las solicitudes), la oferta de las universidades privadas está haciendo 


posible la matriculación de los alumnos. La rama de Ciencias de la Salud es la segunda rama en la que se 


matriculan más estudiantes, siendo Enfermería y Fisioterapia las titulaciones de ciclo corto en la que se 


han matriculado más estudiantes (ambas integran el 93,4% de la matrícula total del ciclo corto en Ciencias 


de la Salud). 


 


A nivel de la Comunidad Aragonesa: 


En el caso de la Comunidad Autónoma de Aragón, sólo hay una universidad pública y por tanto los datos 


concretos por centros propios y adscritos corresponden a la Universidad de Zaragoza que imparte la 


 
3 Fuente Ministerio de Ciencia e Innovación.  
http://web.micinn.es/04_Universidades/022EdUnSu/082EstYEsCM/04@Informes/00-
OfD067/Oferta_Demanda_2006_07.pdf  
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titulación de Fisioterapia. Los datos del Estudio de la oferta, la demanda y la matrícula de nuevo ingreso 


en las Universidades públicas y privadas en el curso 2007-084  para la Comunidad Aragonesa se presentan 


en la siguiente tabla.  


(Se suprime la tabla por falta de espacio en la aplicación telemática). 


 


Además según el documento publicado en la web de la Universidad de Zaragoza, “Propuesta de 


reordenación de la oferta de titulaciones” 5 del mes de diciembre de 2008, los datos de oferta y demanda 


de plazas en junio en la Universidad de Zaragoza en los cinco últimos años,  evidencian que todos los 


alumnos aragoneses que eligen esta titulación como primera opción no pueden cursarla por falta de plazas 


ofertadas: 


(Se suprime la tabla por falta de espacio en la aplicación telemática). 


 


Según los datos quedaría una población de aproximadamente unos 260 estudiantes que desean cursar 


esta titulación en Aragón y no pueden por lo que optan por matricularse en otras titulaciones o marcharse 


a otras comunidades, por lo que se justifica la necesidad de que se oferte esta titulación desde la 


universidad San Jorge, que permita favorecer a más estudiantes la posibilidad de cursar esta titulación en 


la Comunidad Aragonesa.   


 


La elevada demanda provoca igualmente el establecimiento de unas notas de corte elevadas para el 


acceso al actual Grado de Fisioterapia (antes Diplomatura) en la Universidad de Zaragoza. En este curso 


académico 2008-2009, en un primer momento fue de 8,086 en el caso de los alumnos provenientes de la 


Prueba de Acceso a la Universidad; 9,0 en el caso de los alumnos de Formación Profesional y 6,99 para 


alumnos mayores de 25 años, aunque luego quedó en 7.66 para la vía de PAU y en 8,3 para otras vías.6 


Los estudios de Fisioterapia cuentan con una gran demanda en todo el país y particularmente en Aragón, 


donde es una de las 10 titulaciones más demandadas7 en la Universidad de Zaragoza. De hecho, en el año 


2005, y con el objetivo de dar respuesta a la elevada demanda, la Universidad de Zaragoza planteaba la 


necesidad de estudiar la ampliación del convenio existente con el Departamento de Salud para la conexión 


de los estudios universitarios con la red aragonesa de hospitales, incluyendo la posibilidad de desarrollar 


algunos de estos estudios en algún hospital universitario de la red pública. 


 


Esta situación de aumento de demanda ya había sido prevista por el Gobierno de Aragón y por la 


universidad pública, que llevó a tomar decisiones en julio de 2008 sobre la necesidad de ampliar plazas 


para estos estudios en Aragón. El objetivo es evitar situaciones como las que se han dado en los últimos 


 
4 Fuente Ministerio de Ciencia e Innovación.  
http://web.micinn.es/04_Universidades/02@EstInf/03@Informes/00@EsOfDe/00-


InfOfDe/Estudio%20Oferta%20Demanda%20y%20Matricula%20de%20nuevo%20ingreso_Curso%202007-08.pdf 
5 www.unizar.es. Cuadro IX Demanda y Oferta de Plazas en Junio en la Universidad de Zaragoza 
http://moncayo.unizar.es/web/eventos.nsf/c9008b09760b0a1fc1256cef00001668/2fea44010925d7c1c125751200437b3
0/$FILE/Propuesta%20de%20Reordenaci%C3%B3n.pdf 
6 https://www.micinn.es/ructweb/jsp/compBdDo.do 
7 Datos extraídos del Informe sobre el mapa de titulaciones de la Universidad de Zaragoza. Febrero 2005. disponible en:  
http://moncayo.unizar.es/web/eventos.nsf/7e7f844c7b0ea832c1256dfe0030554c/9dac87c121bd1d3dc1256f9e004d68e
6/$FILE/Titulaciones%20%20Informe%20DCTU%201febrero05.pdf [disponible octubre 2008] 
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años. Por ejemplo, para la Licenciatura de Medicina en Universidad de Zaragoza, sólo el 38% de los 


alumnos pre-inscritos para el curso 2008-09 eran aragoneses. El resto del alumnado que no ha alcanzado 


la nota de corte debe desplazarse a estudiar a otras ciudades de otras comunidades, o bien optar por otra 


de titulación, normalmente de la misma rama de conocimiento. Fisioterapia es de las más solicitadas en 


estos casos.  


 


Desde el punto de vista de interés para la sociedad, el desarrollo de la profesión fisioterapeuta contribuye, 


como recoge el Libro Blanco del Título “a la formación de profesionales aptos para actuar en todos los 


niveles de atención a la Salud, con una visión amplia y global, respetando los principios éticos, morales y 


culturales del individuo y de la comunidad, con el objeto de preservar, desarrollar y restaurar la integridad 


de los órganos, los sistemas y las funciones, siendo un profesional volcado en el desarrollo científico y 


apto para adquirir conocimientos que puedan garantizar una atención a la salud de forma continuada y 


pertinente”.  


 


A este hecho se le suma el reconocimiento el 3 de diciembre de 2008 por parte de la Comisión de Sanidad 


en el Senado de la importancia del papel del fisioterapeuta en la asistencia sanitaria en España8, y su 


consideración como profesional autónomo por sus competencias profesionales y su formación. 


De la misma nota informativa se deriva la necesidad de establecer un ratio de un fisioterapeuta por cada 


1200 habitantes, con el objetivo de dar respuesta a la “desmesurada demanda” que existe de estos 


profesionales en el nivel de Atención Primaria.  


 


Los ámbitos de conocimiento de la Fisioterapia están históricamente consolidados y apoyados en una 


amplia y creciente actividad investigadora, generando teorías y modelos transferibles a la praxis y a la 


evolución. Estos, en los últimos años se han caracterizado por una rápida transformación hacia nuevas 


formas sociales. Los cambios que afectan a las profesiones sanitarias y por tanto también a la fisioterapia, 


son múltiples. Cambios internos de la profesión, estructurales de los sistemas sanitarios y cambios 


externos globales de la sociedad. 


 


Estos factores de cambio, se pueden agrupar en factores económicos, sociales, culturales, políticos, 


demográficos, sanitarios y tecnológicos, pero lo importante es que todos ellos están estrechamente 


relacionados y que en consecuencia los cambios que se producen en un sector repercuten de forma 


directa o indirecta en el resto. 


 


Es necesario señalar la existencia de documentos que a modo de recomendaciones señalan los cambios 


potenciales venideros. Entre estos está el documento de la Organización Mundial de la salud (OMS), “La 


política de salud para todos en el siglo XXI”, que formula diez objetivos para poder atender y mantener el 


mejor estado de salud de la población posible en los dos primeros decenios de este milenio. 


 


 
8 Nota informativa del Consejo General de Colegios Fisioterapeutas tras la comparecencia ante los senadores. Disponible 
en: http://www.consejo-fisioterapia.org/noticias.htm  [diciembre 2008]. 
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La Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (2003), que tiene como objetivo garantizar la 


equidad, calidad y participación social en el Sistema Nacional de Salud. En su capítulo III hace referencia a 


los principios generales de los profesionales de la salud y dice que la formación y el desarrollo de la 


competencia técnica de los profesionales debe orientarse a la mejora de la calidad del Sistema Nacional de 


Salud. Así mismo en su artículo 36 sobre la formación de pregrado explícita: “la Comisión de Recursos 


Humanos, atendiendo a las necesidades de la población, trasladará al Ministerio de Educación, Cultura y 


Deporte y al Consejo de Coordinación Universitaria, criterios para la adaptación de los planes de estudios 


conducentes a la obtención de los distintos títulos universitarios del ámbito de ciencias de las salud, que 


conjuguen la adquisición simultánea de conocimientos, habilidades y actitudes y favorezca el trabajo en 


equipo multiprofesional y multidisciplinar”. 


 


La Ley de Ordenación de las profesiones sanitarias (2003), que desarrolla el ejercicio de las profesiones 


sanitarias enmarcada en cinco títulos. En el Título I, artículo 7, apartado 2, define que: “corresponde a los 


diplomados universitarios en enfermería, la dirección, evaluación y prestación de los cuidados de 


enfermería orientados a la promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, así como a la prevención 


de enfermedades y discapacidades 


 


Referentes nacionales e internacionales que avalan la propuesta 


A nivel nacional, los principales referentes que avalan la propuesta han sido las cuatro las universidades 


que obtuvieron un informe favorable de la ANECA para la verificación del Grado de Fisioterapia en 2008, y 


que han iniciado los estudios adaptados en este curso 2008-2009: 


- Grado de Fisioterapia. Escuela Universitaria de CC. de la Salud. Universidad de Zaragoza 


- Grado de Fisioterapia. Facultad de CC. de la Salud. Universidad Europea de Madrid 


- Grado de Fisioterapia. Facultad de CC. de la Salud, de la actividad física y el deporte. Universidad 


Católica San Antonio de Murcia. 


 


Entre otras muchas cosas, de los Grados verificados en estas universidades interesaba la asignación de 


créditos para las prácticas clínicas y para el Trabajo fin de grado, en relación con la ORDEN 


CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la edificación de los títulos 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta. 


 


También se han tenido en cuenta las experiencias académicas de otras escuelas nacionales, del total de 


43 centros que imparten esta titulación. De la totalidad de los centros existentes, se han escogida aquellas 


experiencias de Fisioterapia que son altamente valoradas a nivel nacional y que han estado trabajando 


activamente para la adaptación del Diplomatura de Fisioterapia al EEES. Se trata de las siguientes: 


- Diplomatura de Fisioterapia. Escuela Universitaria de Fisioterapia, Universidad de A Coruña. 


- Diplomatura de Fisioterapia. Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia. Universidad de 


Salamanca. 


Las Universidades españolas que durante el curso 2008-2009 imparten estudios de Fisioterapia, son las 


siguientes: 


(Se suprime la tabla por falta de espacio en la aplicación telemática). 
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A nivel europeo, los estudios de Fisioterapia están presentes en la mayoría de los estados europeos, 


formando parte de los Sistemas de Educación Superior o, en algunos casos, de Educación Postsecundaria 


paralela a la Educación Superior. 


 


Según datos de la Región Europea de la World Confederation for Physical Therapy de 2005, la estructura 


varía ligeramente entre los diferentes estados, yendo de formaciones de 3 años de Educación Superior, 


que lleva a la obtención del título de Diplomado o Bachelor, con acceso en algunos casos a Máster y/o 


Doctorado (Alemania Austria, Bulgaria, Dinamarca, Eslovenia, Estonia, Irlanda, Italia, República Checa, 


Serbia y Montenegro, Suecia), a formaciones de 4 ó 5 años de Educación Superior, con reconocimiento de 


Bachelor, Licenciatura o Master, con acceso a Master y/o Doctorado (Alemania, Bélgica, Bulgaria, 


Finlandia, Grecia, Holanda, Hungría, Islandia, Irlanda, Letonia, Líbano, Noruega, Polonia, Portugal, Reino 


Unido, República Checa, Rumanía, Turquía). En algunos casos (Croacia, Francia y Suiza) nos encontramos 


un sistema de educación paralela a la Educación Superior, sin que coexista con un título universitario de 


Fisioterapia. 


 


Esta variedad estructural se ve disminuida en el resultado gracias a las orientaciones de la European 


Network of Physiotherapy in Higher Education (ENPHE), y cuyo documento The Competente Chart of the 


European Network of Physiotherapy in Higher Education ha sido utilizado también como referencia en esta 


propuesta. 


 


A nivel internacional, las referencias que se han considerado son por un lado las establecidas en el Libro 


Blanco y por otro los “Subject Benchmark Statements” de la Agencia de Calidad Universitaria Británica 


(QAA-Quality Assurance Agency for Higher Education). En este último caso, se ha atendido de forma 


exhaustiva el Benchmark statement: Health care programmes. Physioterapy, cuyas conclusiones se 


presentan en el apartado 2.2.2 de esta Memoria.  


 


Desde el punto de vista científico 


La Fisioterapia, al igual que el resto de titulaciones sanitarias, está relacionada con disciplinas afines de 


Ciencias de la Salud, Humanidades y Ciencias Sociales. 


 


A este respecto es muy interesante añadir la consideración de que el Diplomado en Fisioterapia, por la 


Disposición adicional cuarta, punto 3 del el RD 1393/2007 de 29 de octubre, pueden  acceder a máster 


oficiales universitarios. Con el acceso al master y  doctorado, tradicionalmente vetados a lo Diplomados en 


Fisioterapia, se abre una nueva época de enriquecimiento formativo e investigador tanto desde un punto 


de vista profesional como académico/investigador.  


 


Como líneas de investigación que se podrían poner en marcha se sugieren las siguientes: 


- Eficacia de las intervenciones fisioterapéuticas. Contribución a la creación de evidencia en 


fisioterapia. Realización de proyectos de investigación de calidad (ensayos clínicos aleatorizados) 


para comprobar la eficacia de las distintas técnicas fisioterapéuticas: terapia manual, fibrolísis 


diacutanea, punción seca, vendajes, etc. 
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- Investigación en terapia manual. Descripción biomecánica de la movilidad intraarticular. 


Evaluación metodológica, procedimientos diagnósticos de la terapia manual.  


- Investigación en técnicas fisioterapéuticas en neurología. Eficacia de técnicas fisioterapéuticas en 


el tratamiento de enfermedades neurológicas, centrales y periféricas, degenerativas, manejo de 


las complicaciones asociadas, etc. Investigación sobre escalas de medición de la función y de la 


calidad de vida en pacientes neurológicos.  


- Eficacia en el tratamiento del dolor. Investigación en el Síndrome de Dolor miofascial y en la 


Matriz de dolor neuromuscular crónico. Tratamiento del dolor mediante métodos 


fisioterapéuticos: electroterapia, hidroterapia, tratamiento de los puntos gatillo miofasciales 


(PGM), etc.  


- Investigación en la discapacidad y dependencia. Investigación para mejorar la funcionalidad y 


mantener/mejorar la calidad de vida.   


- Investigación en el diagnostico fisioterapéutico. Elaboración y validación de escalas de valoración 


de la función en diferentes tipos de pacientes (neurológicos, pediátricos, etc.). 


- Investigación de los tratamientos fisioterápicos en grupos  poblacionales  con características 


específicas: bebés y niños, ancianos, mujer, deportistas de élite, etc.  


- Investigación de los Servicios sanitarios de las unidades de fisioterapia. Investigación en calidad. 


Investigación en Actividades de Prevención (primaria, secundaria y terciaria) y promoción de la 


Salud.  


- Investigación en Biotecnología. Desarrollo de nuevos elementos para desarrollar diagnósticos  y 


tratamientos fisioterapéuticos, así como para mejorar la calidad de vida de los usuarios de 


servicios de fisioterapia. Desarrollo de Patentes.  


- Investigación en la innovación y práctica docente.  


 


Estas líneas de investigación se intentarán desarrollar en base a proyectos de investigación financiados por 


la Consejería de Ciencia, Tecnología y Universidad del Gobierno de Aragón, el Instituto de Salud Carlos III 


(proyectos FIS, ETS), Ministerio de Ciencia y Tecnología y Proyectos Marco Europeos.  


 


Es importante para el desarrollo de algunas de estas líneas de investigación el trabajo conjunto con otros 


profesionales, tanto sanitarios (médicos rehabilitadores, neurólogos, traumatólogos, personal de 


enfermería, terapeutas ocupacionales, etc) y no sanitarios (ingenieros informáticos, mecánicos, 


electrónicos, etc,) 


 


Todos los proyectos y líneas de investigación se desarrollarán con todas las aprobaciones necesarias del 


Comité de Ética autonómico. 


 


Desde el punto de vista profesional 


La Fisioterapia, como profesión, presenta un gran arraigo en la mayoría de los países europeos. Es una 


profesión sanitaria, titulada, regulada y colegiada, con un campo propio de actuación, tal como se prevé 


en la ley de ordenación de las profesiones sanitarias.  
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Los datos que se obtienen del Observatorio Universitario de Empleo de Aragón9, sobre los contratos 


realizados en el año 2007 por centro y titulación, son los siguientes: 


(Se suprime la tabla por falta de espacio en la aplicación telemática). 


 


De la observación de estos datos podemos deducir que la Diplomatura en Fisioterapia mantiene un buen 


índice de inserción laboral de sus titulados, en la media del área de Ciencias de la Salud en la que se 


encuadra.  


 


En concreto y en la misma fuente, el análisis de Contratos 2007 por titulación presenta la siguiente 


evolución en los últimos años: 


(Se suprime la imagen, por la limitación de espacio de la aplicación telemática). 


 


De acuerdo con los datos que se recogen en el Libro Blanco, el 70% de los titulados españoles actuales se 


encuentra trabajando al año de finalizar los estudios. Asimismo, la inserción laboral se produce 


mayoritariamente en puestos relacionados directamente con la titulación. 


 


Las principales salidas profesionales de los titulados en Fisioterapia se centran en los siguientes ámbitos: 


- Docencia e investigación instituciones públicas como privadas. ,  


- Centros hospitalarios públicos/privados  


- Centros de atención primaria, 


- Centros de atención sociosanitaria 


- Centros de Educación Primaria y Secundaria 


- Centros de Educación Especial 


- Centros de Terapia Ocupacional 


- Centros de día y residencias de personas mayores 


- Balnearios, spas, centros de rehabilitación 


- Equipos e instalaciones deportivas. Centros de alto rendimiento. 


- Clínicas de fisioterapia 


- Gabinetes y ejercicio libre 


- Seguros y Mutuas de accidentes  


- Servicios sanitarios en empresas 


- Consultas privadas propias. 


- Terapias alternativas 


- Centros de masaje 


 


Son también frecuentes las convocatorias de empleo público en el sector sanitario, para desarrollar la 


profesión en centros de salud, hospitales y centros de rehabilitación 


 


En lo que se refiere a las ocupaciones a las que se puede acceder con la titulación, destacan: 


 
9 Fuente: http://www.unizar.es/universa/cobservatorio/index.htm [Disponible noviembre 2008]. 
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- Fisioterapeuta 


- Masajista fisioterapeuta 


- Masajista deportivo 


- Técnico en rehabilitación de niños con problemas de nacimiento o por accidentes 


- Electroterapeuta 


- Fisioterapeuta en la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad 


- Hidroterapeuta 


- Quiropráctico 


- Técnico ortoprotésico 


- Ergoterapeuta 


- Animador sociocultural de integración 


- Promotor de igualdad de oportunidades 


- Profesor de discapacitados físicos 


- Profesor de formación profesional 


- Técnico de recuperación 


- Terapeuta recreacional 


 


La amplia formación de posgrado existente, tanto dentro como fuera de nuestro país, diversifica 


igualmente las ocupaciones a las que acceden los titulados en Fisioterapia. En este sentido, destacan las 


especializaciones en tratamientos deportivos, tratamientos naturales, especializaciones en masajes, 


prevención de enfermedades, entre otras. Por la relación intensa que se genera con los enfermos en 


recuperación, es frecuente también la formación en las disciplinas psicológicas. Los idiomas también son 


muy apreciados, ya que son estudios con amplias salidas de trabajo en el extranjero. Asumimos, y dado el 


alto índice de autoempleo entre los titulados en fisioterapia, es frecuente y recomendable la formación de 


posgrado en gestión empresarial. 


 


2.5. Referentes externos 


Se suprime la información referente a este apartado por falta de espacio en la aplicación telemática. 


 


2.6. Procedimientos de consulta 


Se suprime la información referente a este apartado por falta de espacio en la aplicación telemática. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Información previa a la matriculación 


Canales de difusión 


De forma previa al comienzo de curso, el potencial alumno puede disponer de toda la información 


académica necesaria para que pueda planificar su proceso de aprendizaje, para ello dispone de los 


siguientes sistemas: 


  


Página web de la Universidad 


Las personas interesadas en matricularse en un título oficial de la Universidad San Jorge pueden encontrar 


en la página web la siguiente información sobre el mismo: 


 Descripción de los estudios. 


 Plan de estudios. 


o Módulos. 


o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 


o Créditos ECTS. 


o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


 Áreas de conocimiento. 


 Sistema docente. 


 Instalaciones. 


 Nuevas tecnologías. 


 Salidas profesionales. 


 


Esta información se publica en la página web una vez recibido el informe de verificación positivo por parte 


de ANECA ACPUA y comenzado el periodo de matrícula de estudiantes.  


 


Servicio de Información Universitaria 


La Universidad San Jorge dispone de un servicio de Información Universitaria que facilita información 


sobre: 


 Titulaciones de grado y posgrado. 


 Espacio Europeo de Educación Superior. 


 Sistema Universitario español. 


 Sistema docente de la Universidad San Jorge. 


 Planes de estudio y programas de asignaturas. 


 Servicios de la Universidad San Jorge. 


 Requisitos de acceso y admisión a las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


 Proceso de admisión en cada una de las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


 Tasas y becas. 


 


La Universidad San Jorge, a través de su área de Información Universitaria, también facilita esta 


información con carácter previo a la matrícula a través de: 


 Entrevistas informativas personales a cada persona interesada. 
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 Sesiones informativas 


 Jornadas de puertas abiertas 


 


Secretaría General Académica 


La Secretaría General Académica prepara cada año la Guía Académica para Estudios de Grado de Matrícula 


para que las personas interesadas que hayan superado las pruebas de acceso propias tengan toda la 


información acerca de la matriculación de en la titulación escogida. La Guía de Matrícula Académica para 


Estudios de Grado contiene información sobre: 


 Requisitos de acceso. 


 Procedimiento de admisión. 


 Procedimiento y calendario de matrícula. 


 Calendario de matrícula. 


 Traslados de expediente y bajas de alumnos. 


 Normativa académica. 


 Tasas académicas. 


 Becas, bonificaciones y facilidades de pago. 


 Régimen de Permanencia. 


 Simultaneidad de Estudios. 


 Normativas y Procedimientos para el Reconocimiento y Transferencia de créditos. 


 Planes de estudio: 


o Módulos. 


o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 


o Créditos ECTS. 


o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


 Calendario académico. 


 


Además para cada centro, desde la SGA, se edita la Guía Académica que contiene información sobre: la 


Universidad en general: centros, servicios generales de apoyo al estudiante (biblioteca, relaciones 


internacionales, prácticas empresa, sistemas de información, cafeterías, servicio actividades deportivas, 


etc). También contiene toda la información académica necesaria para el estudiante: descripción del 


programa de estudios, objetivos, competencias, claustro de profesores, calendario académico, contenidos 


de los módulos, normativa académica (evaluación del programa en su conjunto, de los módulos, guía de 


elaboración del proyecto fin del máster, etc.). 


Del mismo modo, cada centro tiene editadas las Guías Docentes de cada materia que contienen la 


siguiente información: denominación de la materia, nombre del módulo correspondiente, créditos ECTS 


asignados, horas asociadas, nombre y datos de contacto del profesor, descripción de la materia, 


competencias profesionales desarrolladas y resultados de aprendizaje, contenidos de la materia, 


organización de las clases lectivas, recursos a utilizar, sistema de evaluación, actividades de trabajo 


autónomo asociadas (presenciales y no presenciales), bibliografía. 
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4.1.1. Realización de Prácticas Externas  


Antes de la matrícula, se informa a los estudiantes de que las prácticas externas se realizarán 


necesariamente en alguno de los centros con los que la Universidad San Jorge ha suscrito el 


correspondiente convenio. Dicha información se haya incluida expresamente en la información publicada 


en la web.  


 


4.1.2. Perfil de ingreso recomendado 


Las características personales y académicas que se consideran adecuadas para los alumnos que deseen 


acceder a estos estudios se describen a continuación. 


 


Características personales 


El estudiante que quiera acceder a estudios relacionados con la Rama de Conocimiento de Ciencias de la 


Salud, debería estar en posesión de las capacidades e intereses que se relacionan a continuación: 


Capacidad de trabajo en equipo, Capacidad de expresión oral en la lengua materna, Capacidad de análisis, 


Capacidad de síntesis, Capacidad de liderazgo, Sensibilidad e interés por el bienestar de los demás, 


Conciencia de la necesidad de formación continua a lo largo de la vida. 


 


Características académicas 


Desde el punto de vista académico: conocimientos suficientes en materias básicas a nivel de 2º de 


Bachillerato, lectura comprensiva, capacidad para comprender sin dificultad los textos científicos y no 


científicos, conocimientos de informática, conocimientos adecuados de inglés. 


 


Como acciones compensatorias ante posibles deficiencias, la Universidad establece a inicio de curso el 


desarrollo de un periodo de inmersión en la titulación y la vida universitaria, que incluyen acciones 


formativas, así como la programación de Cursos Breves de apoyo en los primemos cursos de la carrera. 


Estas acciones formativas y cursos de apoyo están normalmente vinculados a las Materias Básicas y 


también a desarrollar competencias instrumentales específicas necesarias para buen desarrollo de la 


titulación. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1. Descripción del plan de estudios 
5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 
Formación básica 60 


Materias obligatorias 126 


Materias optativas 6 


Prácticas externas  42 


Trabajo Fin de Grado 6 


TOTAL 240 
 
 
5.1.2. Distribución de materias básicas en el plan de estudios 


RAMA DE CONOCIMIENTO 
MATERIA  


RD 1393/2007 DE 29 DE 
OCTUBRE 


MATERIAS 
VINCULADAS ECTS CURSO 


*Ciencias de la Salud Anatomía Humana  Anatomía Humana I 6 1º 


*Ciencias de la Salud Fisiología Fisiología General 12 1º 


*Ciencias de la Salud Estadística 
Informática y Bases 
documentales de en ciencias 
de la salud 


6 1º 


*Ciencias de la Salud Anatomía Humana  Anatomía Humana II 6 1º 


*Ciencias de la Salud Anatomía Humana  Biomecánica humana 6 1º 


*Ciencias de la Salud Estadística Bioestadística 6 1º 


*Ciencias de la Salud Bioquímica Farmacología aplicada a 
fisioterapia  6 2º 


Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología Ciencias psicosociales aplicadas 6 2º 


Artes y Humanidades Idioma moderno Inglés científico 6 1º 


* La misma rama de conocimiento a la que pertenece el título. Total créditos ECTS 60  
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5.1.3. Plan de estudios resumido (por módulo) 


Módulo Materia Ti
po


 
(M


B/
O


B/
O


P)
 


Se
m


es
tr


e 


Cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


Módulo 1. Entorno médico, científico y social 
72 ECTS 


Anatomía Humana I MB I 6 
Fisiología General MB Anual 12 
Informática y Bases documentales de en 
ciencias de la salud 


MB I 6 


Anatomía Humana II MB II 6 
Biomecánica humana MB II 6 
Bioestadística MB Anual 6 
Farmacología aplicada a fisioterapia  MB III 6 
Afecciones médicas I OB III 6 
Afecciones médicas II OB IV 6 
Ciencias psicosociales aplicadas MB IV 6 
Investigación sanitaria OB  VIII 6 


Módulo 2. Fundamentos de Fisioterapia 
18 ECTS 


Fundamentos de Fisioterapia OB I 6 
Procedimientos generales en Fisioterapia I OB III 6 
Procedimientos generales en Fisioterapia II OB IV 6 


Módulo 3: Valoración en Fisioterapia 
12 ECTS 


Valoración en Fisioterapia OB III 6 
Taller de entrevista clínica OB IV 6 


Módulo 4: Fisioterapia en especialidades clínicas 
30 ECTS 


Fisioterapia en especialidades clínicas I OB V 12 
Fisioterapia en especialidades clínicas II OB VI 6 
Fisioterapia pediátrica OB V 6 
Fisioterapia deportiva OB VII 6 


Módulo 5: Métodos específicos de intervención 
en Fisioterapia 
30 ECTS 


Cinesiterapia OB II 6 
Métodos específicos en intervención en 
fisioterapia I (aparato respiratorio) 


OB III 6 


Métodos específicos en intervención en 
fisioterapia II (aparato locomotor) 


OB IV 6 


Métodos específicos en intervención en 
fisioterapia III (procesos neurológicos) 


OB V 6 


Métodos específicos en intervención en 
fisioterapia IV (sistema cardiocirculatorio) 


OB VI 6 


Módulo 6: Legislación, Salud Pública y 
Administración Sanitaria   
12 ECTS 


Ética y Deontología OB V 6 


Salud Pública y comunitaria OB VIII 6 
Módulo 7 : Habilidades profesionales 
12 ECTS 


Inglés científico MB Anual 6 
Humanismo Cívico  Pensamiento Social 
Cristiano 


OB VIII 6 


Módulo 8: Materias optativas* 
6 ECTS 


Materia optativa I OP VIII 3 
Materia optativa II OP VIII 3 
Materia optativa III OP VIII 3 


Módulo 9: Prácticas Tuteladas y Estancias 
Clínicas 
42 ECTS 


Estancias clínicas I OB VI 18 
Estancias clínicas II OB VII 24 


Módulo 10: Trabajo Fin de Grado 
6 ECTS 


Trabajo Fin de Grado OB VIII 6 


*El alumno elige DOS materias optativas, cada una con 3 ECTS TOTAL 240 
 
 


C
SV


: 3
26


19
80


56
77


32
46


93
75


51
40


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 


Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 


DI-004-FIS    - 58 - 
 


5.1.4. Plan de estudios resumido (por curso académico) 


Materia Ti
po


 (
M


B/
O


B/
O


P)
 


Se
m


es
tr


e 


Cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


 
Primer curso 


   


Anatomía humana I MB I 6 
Informática y Bases documentales de en ciencias de la salud MB I 6 
Fundamentos de fisioterapia OB I 6 
Fisiología General MB Anual 12 
Inglés científico  MB Anual 6 
Bioestadística  MB Anual 6 
Anatomía humana II MB II 6 
Biomecánica humana MB II 6 
Cinesiterapia  OB II 6 
 
Segundo curso 


  60 
 


Métodos específicos de intervención en fisioterapia I (aparato respiratorio) OB III 6 
Farmacología  aplicada a fisioterapia  MB III 6 
Afecciones médicas I  OB III 6 
Valoración en fisioterapia OB III 6 
Procedimientos generales de fisioterapia I OB III 6 
Afecciones médicas II OB IV 6 
Procedimientos generales de fisioterapia II OB IV 6 
Ciencias psicosociales aplicadas  MB IV 6 
Taller de entrevista clínica OB IV 6 
Métodos específicos de intervención en fisioterapia II (aparato locomotor) OB IV 6 
 
Tercer curso 


  60 
 


Fisioterapia en especialidades clínicas I  OB V 12 
Métodos específicos de intervención en fisioterapia III (procesos neurológicos) OB V 6 
Ética y deontología  OB V 6 
Fisioterapia pediátrica  OB V 6 
Métodos específicos de intervención en fisioterapia IV (sistema cardiocirculatorio) OB VI 6 
Fisioterapia en especialidades clínicas II OB VI 6 
Estancias clínicas I OB VI 18 
 
Cuarto curso 


  60 
 


Humanismo Cívico Pensamiento Social Cristiano OB VIII 6 
Salud pública y comunitaria  OB VIII 6 
Investigación sanitaria OB VIII 6 
Fisioterapia deportiva OB VII 6 
Optativa I OP VIII 3 
Optativa II OP VIII 3 
Estancias clínicas II OB VII 24 
Trabajo fin de grado OB VIII 6 
 60 


 
TOTAL 240 
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5.1.5. Materias optativas    
Además de en la aplicación informática donde ya se recogían se reflejan también a continuación:  


MÓDULO 8 MATERIA SEMESTRE ECTS TIPO 


Materias optativas 


Atención a la dependencia VIII 3 OP 


Diagnóstico por la imagen VIII 3 OP 


Habilidades para educar en la salud VIII 3 OP 


Ortoprótesis  VIII 3 OP 


Terapias alternativas y 


complementarias 
VIII 3 OP 


Estética y fFisioterapia en estética y 
el fitness 


VIII 3 OP 


 
De entre las optativas el alumnado debe escoger dos materias, seis ECTS.   
 
5.1.6. Sistema de realización de la parte práctica en el Grado  
A continuación se refleja la asignación de aulas en los tres edificios que conforman la Facultad de Ciencias 
de la Salud, teniendo en cuenta el número de plazas solicitadas y la totalidad de los grados que se 
imparten: Fisioterapia, Enfermería, Ciencias de la Actividad Física y el Deporte y Farmacia: 


EDIFICIO ESPACIO MAÑANAS 09.00 – 15.00H TARDES 15.00 – 21.00H 


Edificio 1 


Aula 101 1º FARMACIA 1º A ENF 
Taller 101 Laboratorio de Biología Laboratorio de Biología 
Aula 103 2º FARMACIA 1º B ENF 


Taller 105 Laboratorio de Química Laboratorio de Química 


Aula 105 3º FARMACIA 4º FARMACIA 
Taller 111 Sala de Profesores Sala de Profesores 
Aula 112  2º C FISIO 5º FARMACIA 


Taller 113 a     
Taller 113 b     


Aula 114 4ºA CCAFD 4º A ENF 
Taller 115 Sala de Camillas Sala de Camillas 


Edificio 2 


AULA M.   4ºA FISIO 
Aula 201 Biblioteca Biblioteca 
Taller 202 Biblioteca Biblioteca 
Aula 203 1ºA CCAFD 1ºC FISIO 


Taller 204 Taller de Anatomía y 
Fisiología 


Taller de Anatomía y 
Fisiología 


Aula 211 1ºB CCAFD 3ºC FISIO 
Taller 212 Sala de docentes Sala de docentes 
Aula 213 2ºA CCAFD 2ºA FISIO 
Taller 214 Sala de Camillas Sala de Camillas 
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Aula 215 2ºB CCAFD 2ºB FISIO 


Edificio 3 


Valoración Espacio de Valoración/ 
Biomecánica (EVA-USJ) 


Espacio de Valoración/ 
Biomecánica (EVA-USJ) 


Simulación Espacio de Simulación Espacio de Simulación 
Aula 301 3ºA CCAFD 4º B ENF. 
Taller 302 Sala de camillas Sala de camillas 
Aula 303 3ºB CCAFD 4º B FISIO 
Taller 304 3º A FISIO 4º C FISIO 
Aula 311 4ºB CCAFD 3º ºB ENF 


Taller 312  Taller de Habilidades 
Clínicas  Taller de Habilidades Clínicas 


Aula 313 1ºA FISIO 3º A ENF 
Taller 314 3º B FISIO 2º A ENF 
Aula 315 1ºB FISIO 2º B ENF 


 
La organización de la docencia práctica, dentro de la Facultad, como puede verse en la tabla cuenta con 
diferentes espacios: 


- Cuatro tres salas de camillas (115, 214, 304, 314 y 302),  
- un laboratorio de Biomecánica (Valoración),  
- una Sala de Anatomía y Fisiología (204),  
- un Taller de Simulación Clínica Avanzada Demostraciones (Simulación). Y 
- un Taller de Habilidades (Taller 302) 


 
Además para actividades formativas específicas, relacionadas con la Hidroterapia y Balneoterapia se 
dispone de las instalaciones del Campus deportivos que cuentan con piscina, jacuzzi y spa la instalación 
para todo tipo de terapias acuáticas así como de sala musculación, sala polivalente, tatami y pabellón para 
determinadas asignaturas en las que se requiera.  
 
Los diferentes rotatorios de prácticas internas, se organizan por asignaturas en diferentes grupos 
atendiendo a una ratio de 1/14 estudiantes. En cada sala participan 2 grupos de 14 estudiantes y sus 
correspondientes profesores simultáneamente. El detalle de la organización de los grupos de prácticas por 
cada materia que lo requiere, puede verse en el link que en el párrafo siguiente se indica. 
Por razones de falta de espacio en la aplicación, la comisión evaluadora podrá consultar las tablas de 
organización de los turnos de la docencia práctica en el espacio ftp:  
ftp://aneca:4ucrEwAs@trueque.usj.es/aneca/  


 


5.1.7. Lenguas de impartición de las materias 
El idioma vehicular de las materias es el castellano, no obstante se añaden otros idiomas a emplear 
durante las actividades presenciales y/o teóricas como el inglés y otros, se incorporan estas lengua/s de 
impartición en el apartado de las materias en la aplicación informática y se exponen a continuación:  
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Materia 


Ca
st


el
la


no
 


In
gl


és
 


Fr
an


cé
s 


Al
em


án
 


Po
rt


ug
ué


s 


It
al


ia
no


 


Ca
ta


lá
n 


Anatomía Humana I SI NO NO NO NO NO NO NO
Fisiología General SI NO NO NO NO NO NO NO
Informática y bases documentales de ciencias de la salud SI NO NO NO NO NO NO NO
Anatomía Humana II SI NO NO NO NO NO NO NO
Biomecánica humana SI NO NO NO NO NO NO NO
Bioestadística SI NO NO NO NO NO NO NO
Farmacología aplicada a fisioterapia  SI NO NO NO NO NO NO NO
Afecciones médicas I SI NO NO NO NO NO NO NO
Afecciones médicas II SI NO NO NO NO NO NO NO
Ciencias psicosociales aplicadas SI NO NO NO NO NO NO NO
Investigación sanitaria SI NO   SI NO NO NO NO NO NO
Fundamentos de Fisioterapia SI NO   SI NO NO NO NO NO NO
Procedimientos generales en Fisioterapia I SI NO   SI NO NO NO NO NO NO
Procedimientos generales en Fisioterapia II SI NO   SI NO NO NO NO NO NO
Valoración en Fisioterapia SI NO   SI NO NO NO NO NO NO
Taller de entrevista clínica SI NO NO NO NO NO NO NO
Fisioterapia en especialidades clínicas I SI NO   SI NO NO NO NO NO NO


Fisioterapia en especialidades clínicas II SI 
NO  SI (1º 


idioma) NO NO NO NO NO NO
Fisioterapia pediátrica SI NO     SI NO NO NO NO NO NO
Fisioterapia deportiva SI NO     SI NO NO NO NO NO NO
Cinesiterapia SI NO  SI  NO NO NO NO NO NO
Métodos específicos en intervención en fisioterapia I (aparato respiratorio) SI NO NO NO NO NO NO NO
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Métodos específicos en intervención en fisioterapia II (aparato locomotor) SI NO   SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO 
Métodos específicos en intervención en fisioterapia III (procesos neurológicos) SI NO   SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO 
Métodos específicos en intervención en fisioterapia IV (sistema cardiocirculatorio) SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 
Salud Pública y comunitaria SI NO SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO 
Ética y Deontología SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 


Inglés científico SI 
NO  SI (1º 


idioma) NO NO NO NO NO NO NO NO NO 
Humanismo Cívico  Pensamiento Social Cristiano SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 
Diagnóstico por la imagen  SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 
Habilidades para educar en salud SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 
Ortoprótesis SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 
Terapias alternativas y complementarias    SI NO   SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO 
Atención a la dependencia SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 
Estética y fFisioterapia en estética y el fitness SI NO   SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO 


Estancias clínicas I SI NO   SI 
NO   
SI 


NO   
SI 


NO   
SI 


NO   
SI 


NO   
SI 


NO   
SI 


NO   
SI 


NO   
SI 


NO   
SI 


Estancias clínicas II SI NO   SI 
NO   
SI 


NO   
SI 


NO   
SI 


NO   
SI 


NO   
SI 


NO   
SI 


NO   
SI 


NO   
SI 


NO   
SI 


Trabajo Fin de Grado SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 
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5.1.8. Mecanismos de coordinación docente  
Siendo conscientes de la necesidad de la coordinación docente y trabajo en equipo entre el profesorado, 
que se hace preciso en el nuevo sistema universitario, la Universidad San Jorge tiene establecido desde 
hace dos cursos una serie de criterios y mecanismos para facilitar los espacios de trabajo cooperativo 
entre el profesorado y la formación y actualización del mismo.  
El criterio general de la universidad es que la docencia de todas las titulaciones de grado se imparte en 
horarios de lunes a jueves para todo el curso académico. Los viernes quedan totalmente liberados de 
docencia para asegurar que se puedan desarrollar los siguientes mecanismos de coordinación docente: 
Grupos de trabajo del profesorado 
Los grupos de trabajo del profesorado de la titulación que se establecen en torno a un calendario a inicio 
de curso que permite la participación de todos los docentes. Estos grupos de trabajo son de diferente 
naturaleza para garantizar la coordinación horizontal y vertical de los módulos y materias del plan de 
estudios: 


 Grupos interdisciplinares, compuestos por todos los profesores que intervienen en la Titulación de 
Marketing independientemente del área de conocimiento de que procedan, con el objetivo de 
asegurar la coherencia en el desarrollo del plan de estudios según el perfil profesional 
establecido, y también para coordinar los contenidos formativos de los diferentes módulos y 
evitación de solapamientos entre diferentes módulos. Frecuencia de una vez al mes, primer 
viernes de mes.  


 Por área de conocimiento, para definir los contenidos de cada materia de la titulación, para 
diseñar y coordinar las actividades formativas y sistema de evaluación de cada módulo para 
asegurar la adquisición de competencias y obtener resultados de aprendizaje. Frecuencia de un 
mínimo de una vez al mes, también en viernes.  


 Por cada nivel y cursos dentro de la misma titulación, para coordinar las actividades formativas 
de cada semestre y asegurar que la carga de trabajo del estudiante sea la adecuada a 60 ECTS 
por curso académico. De esta manera se pretende evitar puntas de trabajo para los estudiantes y 
asegurar una distribución adecuada de las actividades formativas a lo largo del periodo lectivo. 
Frecuencia de un mínimo de una vez cada 15 días, también en viernes.  


 Grupo de trabajo de tutores, Para llevar seguimiento del Plan de Acción Tutorial del Centro y 
detectar los ámbitos de mejora en la atención personalizada de los alumnos. Frecuencia de una 
vez al mes en viernes. 


 
Formación de profesorado 
Según necesidades que van detectando en los diferentes grupos de trabajo, se diseñan y establecen 
cursos de formación específica para el profesorado, en fechas y horario compatible para todos los 
interesados. Las sesiones de formación tienen lugar en viernes alternando en los viernes que quedan 
liberados de reuniones de los grupos de trabajo. Como algunos ejemplos de formación impartida en los 
dos últimos cursos: 


 Metodologías, Estrategias de Enseñanza-aprendizaje de las competencias 
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 Sistemas de evaluación de las competencias 


 Habilidades directivas del profesorado 


 La convergencia europea. 


 Nuevas Tecnologías aplicadas a la formación de competencias en la formación universitaria 
La estructuración del Grado está definida, con la figura del Vicedecano-a (responsable de coordinar y 
dirigir al equipo) y la de Coordinador-a Académico. Ambos se responsabilizan de coordinar los contenidos 
recogidos en cada una de las materias que vertebra el plan de estudios, para asegurar el aprendizaje 
progresivo, la adquisición por parte del alumno de todas las competencias profesionales necesarias, y 
evitar el solapamiento de contenidos.  
 
Dado el carácter práctico del Grado, una de las tareas más importantes es la planificación de la carga 
teórica y práctica de forma coherente y progresiva. La Vicedecana-o y el Coordinador-a, mediante la 
supervisión de las guías docentes y reuniones con los responsables de las asignaturas, se encargan de 
revisar la correcta adecuación de estos aspectos, no sólo dentro de una asignatura, sino también entre 
asignaturas. El Coordinador Académico además, se encarga de planificar la carga de trabajo encomendada 
al alumno para evitar picos o valles de trabajo y solapamiento de actividades de evaluación.  
 
Para asegurar la eficacia de los mecanismos de coordinación, existen puestos de gestión definidos: la 
estructura de los centros se establece con estos criterios: 


 Existe un Vicedecano-aDirector, y Coordinador-a es Académico-a de curso en cada una de las 
titulaciones de grado.  


 Los profesores se organizan por ramas de conocimiento y diseñan la docencia en función de las 
directrices marcadas por los responsables de cada titulación.  


 Los profesores que son tutores, lo son de un número determinado de alumnos (de 15 a 20 
estudiante) del curso en el que imparten clase. De este modo siempre hay de 4 a 5 tutores por 
cada curso. 


 Coordinador-a de Prácticas Internas 


 Coordinador-a de Prácticas Externas 


 Coordinador-a de Internacional 


 Coordinador-a de Información Universitaria 
 


Cada asignatura también tiene su propia organización interna. En todas se nombra a una persona 
“Responsable de asignatura”. Este docente es el que toma las decisiones finales con respecto a la 
asignatura, elabora la guía docente y sirve de referencia para los alumnos. Se estableció de esta forma 
debido al elevado número de docentes en cada asignatura. El responsable también es el interlocutor con 
el equipo de gestión del grado. Los docentes se reparten por áreas temáticas más que por cursos 
académicos, por lo que un profesor puede impartir clase en más de un curso al mismo tiempo, lo que a su 
vez también favorece la coordinación vertical y evita la duplicidad de contenidos. El Responsable de 
asignatura, permite asegurar una coordinación horizontal a nivel de materia. 
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Además como instrumentos de apoyo para los mecanismos de coordinación docente, la Plataforma 
Docente Universitaria y la Intranet permite a los profesores compartir información sobre los contenidos de 
las materias y buscar sinergias para mejorar la coordinación entre materias. 
 
Los mecanismos de coordinación que se llevan a cabo a lo largo del curso académico son los que se 
explican a continuación: 
Claustros: Se realizan dos-tres claustros cada curso donde se comunican las novedades e incidencias a 
todos los docentes del grado y hay espacio para comentar como han discurrido los semestres en cada una 
de las asignaturas y cualquier otro tema pertinente.  
Reuniones del profesorado con la dirección del grado: Se intenta mantener una comunicación fluida 
con todos los docentes de la titulación, y tanto la Vicedecana como el Coordinador del grado mantienen 
entrevistas bien informales o formales con los docentes de forma frecuente, además de una constante 
comunicación mediante herramientas como la PDU, intranet, espacio de coordinación, etc. del Grado en 
Fisioterapia de la USJ.  
Reuniones de los profesores responsables de asignaturas: El Coordinador Académico establece 
reuniones periódicas con los responsables de asignaturas, de forma que se asegure la coordinación 
horizontal y vertical. 
Reuniones entre docentes de una misma asignatura: Los docentes de una misma asignatura se 
reúnen habitualmente de manera informal para tratar diferentes temas relacionados con la misma. 
 
Reuniones de coordinación docente 
Reunión inicial de planificación: El Director de Titulación se reúne con los Coordinadores de Módulos 
para poner en marcha el proceso de planificación según lo establecido en la Memoria de Solicitud. 
Reunión de profesorado: El Director de Titulación se reúne con todos los profesores que van a 
participar en el programa para presentar las directrices generales aplicables a la planificación y desarrollo 
del programa. 
Reuniones de planificación: Los Coordinadores de Módulo se reúnen con los profesores de sus 
módulos para planificar los contenidos de los mismos y el sistema de evaluación de los alumnos. 
Reuniones de coordinación: El Director de Titulación se reúne semanalmente con el Coordinador de los 
modulos impartiéndose en ese momento para hacer el seguimiento correspondiente y resolver los 
problemas encontrados. 
Reuniones de coordinación docente: El Coordinador de Módulo se reúne con los profesores del 
módulo, individualmente o en grupo, para asegurar el buen desarrollo de las sesiones planificadas. 
Tribunal de evaluación: En los Tribunales de Evaluación de cada módulo están presentes el Director de 
Titulación, el Coordinador del Módulo y por lo menos un profesor más del módulo. Después de las 
presentaciones de los alumnos los miembros del Tribunal establecen las calificaciones a otorgar. 
Tribunal de Trabajo Fin de Grado: Están presentes el Director de Titulación, el Coordinador del Módulo 
de Trabajo Fin de Grado y por lo menos un Coordinador de Módulo más. Después de la presentación del 
Trabajo por parte de cada alumno, los miembros del Tribunal establecen la calificación a otorgar al 
Trabajo. 


C
SV


: 3
26


19
80


56
77


32
46


93
75


51
40


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 


Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 


DI-004-FIS    - 66 - 
 


Junta de Evaluación: Están presentes el Director de Titulación y los Coordinadores de Módulo. Los 
profesores que han intervenido en el programa son invitados pero no tienen la obligación de asistir. Se 
analiza el rendimiento académico de los alumnos, acordando las calificaciones definitivas, y el desarrollo 
general del programa, recogiendo propuestas de mejora para futuras ediciones. 
 
Otras reuniones con los grupos de interés 
Reuniones de coordinación administrativa: Tanto el Director de Titulación como los Coordinadores 
de Módulo se reúnen semanalmente con la coordinación administrativa para hacer un seguimiento del 
desarrollo logístico del programa en cuanto a calendario, materiales, espacios físicos, colaboraciones 
externas, actividades complementarias etc. 
Reuniones de Delegados: Además del contacto diario que tienen los alumnos con el director de 
Titulación, los Coordinadores de Módulos y sus profesores para intercambiar sus opiniones sobre el 
desarrollo del programa, los Delegados de los alumnos se reúnen, por lo menos una vez a lo largo del 
programa, El coordinador académico y/o la Vicedecana establecen reuniones periódicas con los delegados. 
Se hacen dos tipos de reuniones: 1) con los delegados de todos los grados de la facultad de Ciencias de la 
Salud, convocadas por la Vicedecana de Alumnos (generalmente 2 al año) y 2) con los delegados del 
grado en fisioterapia, para tratar temas concretos del grado (una o dos al año). A estas reuniones acude, 
entre otros, con un representante de la Unidad Técnica de Calidad, para transmitir de manera formal sus 
opiniones sobre el programa, tal y como marca el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de la Universidad. 
Comisión de Calidad de la Titulación: Formado por el Responsable Académico de la Titulación, la 
Dirección del Centro al que pertenece la titulación, un representante del Personal Docente e Investigador, 
un representante del Personal Técnico y de Gestión (nombrado por Rectorado), un pertinente 
representante de los estudiantes (delegado del curso superior), y, en caso de considerarse oportuno, un 
representante de antiguos alumnos y, en caso correspondiente, un experto externo. 
Comisión de Evaluación Docente: Formado por el Vicedecano-a de la Titulación y personal del área de 
Dirección de Personas, para revisar los resultados obtenidos en las evaluaciones docentes ya sean 
completas o parciales. 
 
5.1.9. Movilidad de estudiantes   
Justificación de la movilidad de estudiantes 
En el marco del Espacio Europeo de Educación Superior, la Universidad San Jorge está comprometida a 
fomentar la movilidad nacional e internacional de sus alumnos. En este sentido, la estancia en otras 
universidades nacionales y extranjeras supone para los estudiantes, una oportunidad de enriquecimiento 
tanto académico como personal. 
Programa de Movilidad 
El Programa de Movilidad de la Universidad San Jorge se gestiona desde el Departamento de Relaciones 
Internacionales, Desde este departamento se ofrecerá información a los estudiantes de la Universidad 
sobre los convenios firmados con diferentes instituciones universitarias, así como sobre las titulaciones 
impartidas por dichas instituciones. También se les informará sobre las becas a las que pueden optar en 
cada Programa, así como sobre la cuantía aproximada y de los plazos de pago de las mismas. Además se 
les facilitarán instrucciones para proceder a la solicitud de dichas ayudas. 
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5.1.9.1. Justificación de la movilidad de estudiantes 
La movilidad para estudiantes del Grado en Fisioterapia se justifica por las competencias generales y 
específicas que el título pretende desarrollar y que se representan en la siguiente tabla: 
 


COMPETENCIAS DEL TÍTULO JUSTIFICACIÓN ACCIONES DE MOVILIDAD 


Competencias generales de la titulación, entre las que 
destacamos las siguientes: 


 
G5: Capacidad de trabajar de forma eficaz en 


equipos interdisciplinares, participando e integrándose en 
los trabajos del equipo en sus vertientes científicas y 
profesionales, aportando ideas y respetando y valorando 


la diversidad de criterios de los miembros del equipo. 
G7: Capacidad de trabajar en un contexto 


internacional y de aproximarse a las innovaciones y 
técnicas empleadas en otros contextos nacionales. 
G13: Capacidad de comunicación oral y escrita en 


inglés, según las necesidades de su campo de estudio y 
las exigencias de su entorno académico y profesional. 


G15: Capacidad de asimilar conceptos de naturaleza 
social y humanística dentro de una formación 
universitaria integral que permitan el desarrollo de 


valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, 
igualdad, compromiso, respeto, diversidad, integridad, 


etc. 
 
Competencias específicas de la titulación, entre las que 


destacamos las siguientes: 
 


E3: Identificar los factores psicológicos y sociales 
que influyen en el estado de salud o enfermedad de las 
personas, familias y comunidad.  


E4: Conocer y desarrollar la teoría de la 
comunicación y las habilidades interpersonales.  


E7: Identificar los factores que intervienen en el 
trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.  


Dadas las competencias generales del título, la movilidad 
se considera idónea por las siguientes razones: 


Para desarrollar la capacidad de trabajo en contextos 
internacionales se considera que la movilidad nacional o 


internacional puedan permitir a los estudiantes identificar 
las diferencias y adaptarse a los distintos entornos 
sociales y culturales según el lugar donde se ubique la 


movilidad.  
Para el desarrollo de la capacidad de trabajo 


interpersonal, es clave tener en cuenta las diferencias 
culturales y sociales de las personas que componen un 
equipo, por tanto la movilidad nacional e internacional va 


a permitir una mentalidad más abierta del estudiante 
para el trabajo en equipo. De la misma manera esta 


mentalidad más abierta, le va a capacitar para desarrollar 
las capacidades para la adaptación a nuevas situaciones y 
resolución de problemas en diferentes entornos 


Las experiencias formativas en diferentes países: al poder 
desarrollar materias en otros contextos universitarios 


nacionales o internacionales, el estudiante podrá adquirir 
nuevas experiencias de aprendizaje que le dan mayor 
perspectiva a la hora de elegir la realización de un 


postgrado especializado o bien, para su incorporación al 
mundo laboral. 


De igual modo la movilidad internacional facilitará el 
desarrollo de las competencias lingüísticas en otro 
idioma, preferentemente el inglés. 


 
 
5.1.9.2. Convenios de movilidad con universidades 


Convenios con Universidades españolas 
La Universidad San Jorge dispone de convenios de movilidad SICUE con las siguientes universidades 
nacionales que ofertan el Grado en Fisioterapia: 


 Universitat Rovira i Virgili 
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 Universidad de la Laguna 
 Universidad de Granada 


 


Convenios con Universidades extranjeras 
Antes de que la Universidad San Jorge proceda a la firma de convenio con otras universidades, se procura 
seleccionar aquellas Facultades y Escuelas de otras universidades que contengan planes de estudio 
similares que faciliten la formación en consonancia con nuestros objetivos y, en consecuencia, el 
reconocimiento de créditos. No obstante, en el caso de universidades comunitarias y extracomunitarias, 
también se estudia que dichos planes de estudio proporcionen a nuestros alumnos habilidades y 
capacidades acordes con la profesión que persiguen. 
La Universidad San Jorge dispone de convenios de movilidad ERASMUS + con las siguientes universidades 
europeas que ofertan el Grado en Fisioterapia: 
Convenios firmados:  


- Katholieke Universiteit Leuven (Bélgica) 
- Universiteit Gent (Bélgica) 
- Università Vita-Salute San Raffaele (Italia) 


Convenios pendientes de firmar una vez verificado el título: 
- Savonia University of Applied Sciences (Finlandia) 
- Università Degli Studi di Roma Tor Vergarta (Finlandia) 
- Università Cattolica del Sacro Cuore (Italia) 
- Università Degli Studi del Piemonte Orientale (Italia) 
- Linköping University (Suecia) 


 


PAÍS INSTITUCIÓN 


Polonia Vincent Pol University in Lublin 


Dinamarca University College of Northern Demark 


Italia Universita degli Studi di Milano - Bicocca 


 Università degli Studi di Foggia 


 Università degli Studi di Firenze 


 Università degli Studi del Piemonte Orientale 'Amedeo Avogadro' 


Grecia Technologiko Ekpaideutiko Idrima (TEI) of Western Greece 


Portugal Instituto Superior de Ciências da Saúde Egas Moniz 


 Instituto Politecnico de Setúbal 


 Instituto Politecnico de Lisboa 


Bélgica Haute Ecole Leonard de Vinci 


Países Bajos Avans Hogeschool 


Bélgica Haute Ecole Libre de Bruxelles (HELB) Ilya Prigogine 
 
 
Y, mediante otros programas de movilidad y convenios bilaterales, con las siguientes universidades que 
ofertan el Grado en Fisioterapia o similar: 
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PAÍS INSTITUCIÓN y programa 


Brasil  Universidade Paulista (UNIP) - Acuerdo bilateral Movilidad Estudios (Santander) 


 Universidade de Passo Fundo (UPF) - Acuerdo bilateral Movilidad Estudios (Santander) 


 Universidad Metodista de São Paulo - Acuerdo bilateral Movilidad Estudios (Santander) 


 Centro Universitario do Estado do Pará (UEPA) - Acuerdo bilateral Movilidad Estudios 
(S d )


México Universidad La Salle Laguna  - Acuerdo bilateral Movilidad Estudios (Santander) 


 Universidad Anáhuac México Norte - Acuerdo bilateral Movilidad Estudios (Santander) 


República Dominicana Universidad Católica de Santo Domingo (UCSD) - Acuerdo bilateral Movilidad Estudios 


 
 


PAÍS INSTITUCIÓN 


Alemania 
 


Fachhochschule Deggendorf 


Technische Universität Ilmenau 


Technische Universität Chemnitz 


Heinrich-Heine University of Dusseldof 


Ingolstadt University of Applied Sciences 


Austria 


Padagogische Hochschule Wien 


FH Kufstein Tirol University of Applied Sciences 


Universität Salzburg 


Bélgica 


Katholieke Hogeschool Mechelen 


Haute Ecole Charleroi Europe,  


Haute Ecole Francisco Ferrer 


Bulgaria 
Burgas Free University 


Higher School &International College Albena 


Dinamarca 
University College Vitus Bering,  


Tietgen Skolen 


Francia 


Montpellier SupAgro 


Institut d´Etudes Politiques Bordeaux 


Université de Corse – Pascal Paoli 


Ecole Superieure des Arts Appliqués et du Textile 


Audencia Nantes – École de Management 


ESCIP School of International Business 


École d'Ingenieurs du Pas de Calais 


Université Lumière Lyon 2 


Lycée Léon Blum 


Groupe Sup de Co Amiens Picardie 


Université d'Evry Val d'Essonne 


Grecia 


University of Patras 


Technological Educational Institute of Patras 


Technological Educational Institute of Lamia 


Technological Educational Institute of Larissa 


University of the Aegean 


Italia 
Universitá di Pisa 


Universitá degli Studi di Firenze 
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Universitá degli Studi di Salerno 


Universitá di Teramo 


Libera Universita'Maria SS Assunta 


Universita' Vita Salute San Raffaele 


Universita' degli studi del Sannio 


Polonia 
Wyzsza Szkola Zarzadzania « Edukacka » 


Lodz Academy of International Studies 


Portugal 


Escola Superior de Tecnologia e Gestao 


Escola Superior de Comunicaçao Social 


Instituto Politécnico de Bragança 


República Checa 
Obchodni Akademie a Vyssi Odborna Skola 
Vyssí odvorná skola, Strední prumyslová skola a 
Obchodní akademie, Cáslav 


Suecia Stockholm University 
 


PAÍS INSTITUCIÓN 


Francia Sciencecom, Grupo Audencia 


México 


Instituto de Estudios Avanzados de Oriente 


Universidad Veracruzana 


Universidad Anáhuac de Xalapa 


Universidad Autónoma de Baja California 


Universidad Cristóbal Colón 


Universidad de Querétaro 


Panamá 


Louisville University 


Universidad Tecnológica de Panamá 


Universidad de Panamá 


Florida State University 


Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología 


Paraguay Universidad Columbia 


Perú 


Universidad Científica del Sur 


Universidad Cayetano Heredia 


Universidad Privada de Tacna 


Universidad Privada del Norte, Trujillo 


Universidad César Vallejo 


Portugal Escola Superior de Tecnología e de Gestao 


República Dominicana 
Universidad APEC 


Universidad Abierta para Adultos 
 


Programa Erasmus 
Una vez obtenida en el curso académico 2006-2007 la Carta Erasmus ampliada para el periodo 2007/2013, 
se inició la organización de la movilidad de estudiantes para que pudiera hacerse efectiva en el curso 
2007-2008. A continuación se detallan los procedimientos vinculados a la gestión y seguimiento del 
Programa de Movilidad dentro del marco del Programa Erasmus. 
Gestión de estudiantes outgoing  
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A finales del mes de febrero, una vez finalizados los exámenes del primer cuatrimestre, se convoca a 
todos los alumnos de las distintas titulaciones interesados en realizar una estancia en una universidad 
europea. Se les informa de los acuerdos firmados con las universidades de destino y de las posibilidades 
de estudio y meses de estancia que ofrecen cada una de ellas. 
En esta misma sesión se les indica la cuantía que supone la beca Erasmus que ofrece el Ministerio de 
Educación y Ciencia, así como de la forma de pago que emplea la Universidad: para estancias coincidentes 
con el primer semestre se les ingresa la mitad de la beca mediante transferencia bancaria a su regreso y 
una vez que presenten cumplimentado su documento de Confirmación de Estancia. Para aquellos alumnos 
que se desplazan para el curso académico completo, los ingresos se efectúan a final de cada semestre 
(enero y a su regreso previa presentación del documento Confirmación de Estancia). Para alumnos 
desplazados en el segundo semestre, el pago se realizará a su regreso previa presentación del documento 
Confirmación de Estancia. En esta cuantía que el alumno Erasmus recibe del Ministerio, está incluida la 
ayuda de la Comisión Europea (que se tramita a través de la Agencia Nacional Erasmus). 
Los alumnos interesados disponen de 15 días para presentar en el Departamento de Relaciones 
Internacionales su solicitud de participación en el programa, indicando aquellas universidades en las que 
desean estudiar por orden de preferencia. El Departamento de Relaciones Internacionales resolverá en los 
15 días siguientes o, en su defecto, antes del periodo vacacional correspondiente a Semana Santa. Una 
vez finalizado este plazo, los alumnos procederán a confirmar o renunciar al destino. En el caso de 
renuncia, el alumno afectado pasará a ocupar el último puesto para nueva elección de destino, pudiendo 
elegir entre aquéllos que hayan quedado vacantes. 
Aquellos alumnos que hayan confirmado destino y tengan ya plaza asignada, se comprometen a la 
aceptación de las normas establecidas en la convocatoria. La Universidad se ocupa de enviar una 
comunicación institucional a las universidades con acuerdo, informando del nombre y datos personales de 
los candidatos. A partir de este momento son los alumnos los que llevan a cabo los trámites. El propio 
Departamento les informa y proporciona la documentación a cumplimentar y los pasos a seguir. Además, 
disponen de toda esta información y formularios en el espacio destinado a Relaciones Internacionales en 
la página web de la Universidad: 
1. Antes del Intercambio 


 Compromiso de Becario. El alumno Erasmus acepta las ayudas lo que implica la aceptación de las 
normas establecidas en la convocatoria.  


 Convenio Financiero, que es un contrato entre la Universidad y el alumno sujeto a movilidad, en 
el que la primera se compromete a abonar la ayuda al segundo y éste a remitir al Departamento 
el impreso de Confirmación de Estancia cumplimentado, firmado y sellado.  


 Acuerdo de Aprendizaje / Learning Agreement. Recoge la planificación de los estudios a realizar 
por el alumno en la Universidad de destino acordada entre él y el Responsable de Movilidad de su 
titulación.  


 Formulario de Inscripción genérico / Application Form. Es el documento de inscripción en la 
Universidad de acogida.  


2. Durante el Intercambio 
 Confirmación de Estancia. Es el documento en el que la Universidad de acogida hace constar las 


fechas exactas del intercambio, la de entrada y la de salida.  
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 Modificación del plan de estudios y Acuerdo de Aprendizaje Definitivo  
 Hoja de recogida de notas: Hoja de Evaluación / Evaluation Sheet. La Universidad de acogida 


envía al Responsable de Movilidad de origen el Certificado Oficial con los resultados académicos 
del alumno.  


3. Después del Intercambio 


 Informe del Estudiante. Es un documento tipo encuesta a cumplimentar al regreso de la estancia 
en el Departamento de Relaciones Internacionales. El estudiante también deberá traer el original 
de la Confirmación de Estancia debidamente firmado y sellado por la Universidad de acogida.  


 Encuesta de satisfacción con el programa de movilidad (outgoing). Encuesta cumplimentada por 
el estudiante una vez terminada su estancia en el extranjero con el objetivo de evaluar tanto la 
estancia como el propio Programa de Movilidad. Herramienta recogida dentro del Procedimiento 
de Mejora y Evaluación del Programa de Movilidad.  


Cada titulación de la Universidad San Jorge dispone de un Responsable de Movilidad que atenderá a los 
estudiantes en todas aquellas cuestiones y consultas que se les plantee. Son estos Responsables quienes 
les guiarán en la selección del itinerario a cursar en la Universidad de destino, siempre respetando su 
elección. También realizarán para cada caso, el pertinente estudio de convalidación o reconocimiento de 
créditos. La planificación de los estudios a realizar en la Universidad de acogida debe quedar reflejada en 
el Acuerdo de Aprendizaje mediante la firma del alumno y la del Responsable de Movilidad de su 
titulación. 
Puede suceder que ya firmado el Acuerdo de Aprendizaje por ambas universidades, y estando el alumno 
en la de destino, surja alguna dificultad para cursar las asignaturas seleccionadas inicialmente. Ante esta 
situación, el alumno debe dirigirse a su Responsable de Movilidad informando de ello para estudiar un 
cambio en el acuerdo inicial. Una vez autorizado el cambio por el Responsable, siempre conforme con el 
alumno, el primero informa al Departamento de Relaciones Internacionales, cuyo Coordinador Institucional 
deberá aprobarlo firmándolo, sellándolo y remitiéndolo a su homólogo en la universidad de destino. 
Los alumnos participantes en el programa Erasmus reciben el Certificado acreditativo de Estudiante de 
Intercambio Erasmus, que no sólo les identifica como tales sino que les informa de sus derechos y 
obligaciones y de cómo proceder y a quién acudir en el caso de tener algún problema. 
Si se diera el caso de que un alumno al que se le ha asignado plaza, y con los trámites iniciados, no se 
incorporara al intercambio, quedaría excluido de la siguiente convocatoria del programa Erasmus. 
La Universidad San Jorge, en contacto con los Departamentos de Relaciones Internacionales de sus 
homólogas, procurará proporcionar a sus alumnos Erasmus, información acerca de las posibilidades de 
alojamiento en la ciudad de destino. No obstante, la gestión la deberá realizar el alumno con la suficiente 
antelación. 
Todos los alumnos que vayan a realizar una estancia en el extranjero deberán estar cubiertos por un 
seguro médico durante el periodo que dure éste. Si pertenecen a la Seguridad Social deberán dirigirse al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y obtener la Tarjeta Sanitaria Europea, con ella tendrán cubierta 
la asistencia sanitaria como cualquier otro ciudadano del país. A todos ellos también se les recomienda 
contratar un seguro de viajes que excede la cobertura médica y sanitaria de dicha tarjeta. 
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Durante toda la estancia que los alumnos outgoing pasan en el extranjero, tienen un seguimiento tanto 
académico como personal, por parte del Responsable de Movilidad de su titulación. Se les facilita su 
dirección de correo electrónico. 
Gestión de estudiantes incoming 
Los alumnos extranjeros interesados en realizar una estancia como alumno Erasmus en Universidad San 
Jorge, cuentan con información en la página web de la Universidad. 
Los estudiantes de intercambio pueden comenzar sus estudios en la Universidad San Jorge al principio del 
año académico en septiembre (tanto para los que estudian sólo el primer semestre como para los que 
estudian todo el año académico) o en febrero (para lo que estudien en la Universidad San Jorge en el 
segundo semestre). 
Para solicitar una plaza como estudiante de intercambio dentro del Programa de Movilidad de la 
Universidad San Jorge, el estudiante debe ponerse en contacto con el coordinador internacional de su 
Universidad y después completar nuestros formularios: el Formulario de Inscripción genérico y el Acuerdo 
de Aprendizaje. 
Una vez que el Departamento de Relaciones Internacionales recibe por parte de los Coordinadores 
Institucionales de las Universidades de acogida estos documentos cumplimentados, firmados y sellados, se 
procede a estudiar la concordancia de las asignaturas seleccionadas con las de nuestros planes de estudio, 
así como la disponibilidad de plazas en la titulación correspondiente. Si el resultado es favorable, se 
aprueban y autorizan ambos documentos mediante la firma del Coordinador Institucional de Universidad 
San Jorge y se remiten a su homólogo en la Universidad de destino para su conocimiento. 
El Departamento de Relaciones Internacionales facilita toda la información requerida por los 
Coordinadores de las universidades extranjeras. En el caso de alojamiento, se les proporciona información 
de las distintas opciones, desde colegios mayores a residencias de estudiantes y familias de acogida, para 
que sean los propios alumnos incoming los que contacten con ellos y lleguen a un acuerdo. 
A estos alumnos se les solicita la fecha de llegada a la ciudad para de este modo darles cita en el 
Departamento de Relaciones Internacionales y preparar su recibimiento. En este primer encuentro se les 
facilita la Guía Internacional que contiene información tanto de la Universidad, sus servicios, titulaciones, 
planes de estudio, etc., como de la ciudad de Zaragoza: su plano, transporte urbano, organismos oficiales, 
oficinas de información, servicios de atención al ciudadano, etc. También se les asigna un tutor 
previamente seleccionado, que les asistirá durante su estancia en Universidad San Jorge, y se les facilitan 
los datos del Responsable de Movilidad de la titulación que les corresponda. Desde la Secretaría General 
Académica se les da cita para formalizar su entrada en la Universidad. 
El Instituto de Lenguas Modernas organiza cursos intensivos de español para aquellos alumnos 
interesados en reforzar sus conocimientos que les ayude a mejorar la comprensión de las clases. 
Durante el periodo que dura la estancia de los alumnos incoming, disponen de un tutor para su 
seguimiento tanto académico como personal, y del mismo modo, tienen acceso al Responsable de 
Movilidad de su titulación y al Departamento de Relaciones Internacionales. 
Antes de su partida a la Universidad de origen, se les facilita una encuesta a cumplimentar para evaluar su 
estancia en Universidad San Jorge. De los resultados de este cuestionario se obtendrán aspectos a 
mejorar para las siguientes llegadas de alumnos Erasmus. 
Programa SICUE 
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Durante el primer trimestre del año académico la Universidad contacta con otras universidades españolas 
proponiendo la firma de convenios por titulaciones y por un determinado número de plazas y periodos. Si 
bien los acuerdos ya firmados se renuevan automáticamente salvo información en contra, la Universidad 
San Jorge persigue la ampliación de convenios con el ánimo de ofrecer un mayor abanico de posibilidades 
a sus alumnos. 
Una vez finalizado el plazo para la firma de acuerdos bilaterales entre universidades españolas, se remite 
la relación de convenios al Consejo de Rectores de Universidades Españolas (CRUE) para que procedan a 
su publicación en el sitio web del Consejo. 
Entre el 1 y el 20 de febrero se establece el plazo nacional de solicitud de movilidad en las Universidades 
de origen: la Universidad San Jorge realiza la convocatoria del intercambio con todas las plazas de los 
acuerdos bilaterales firmados, informando del plazo para la recepción de solicitudes y de la documentación 
a aportar junto a ellas. Esta convocatoria se realiza del siguiente modo: 


 la Secretaría General Académica facilita la información pertinente mediante la publicación en los 
tablones y mediante el envío de un correo electrónico personalizado a cada alumno,  


 el Departamento de Relaciones Internacionales convoca a los alumnos de cada titulación a una 
presentación con apoyo informático de todas las Universidades de destino, resaltando los 
aspectos más destacables que ofrece cada una de ellas.  


Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes, que coincide con el plazo de convocatoria, el 
alumno interesado puede presentar hasta tres opciones, por orden de preferencia. Una vez que la 
Universidad tiene todas las solicitudes, procede a ordenarlas siguiendo los criterios comunicados en el 
procedimiento del Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles para cada curso 
académico. Antes del 20 de marzo del curso en vigor, se reparten las plazas por orden de puntuación 
total, ajustándose a las plazas aceptadas en los convenios, y se comunica el resultado a los interesados 
tanto desde Secretaría General Académica como desde el Departamento de Relaciones Internacionales. 
En el momento de esta comunicación, se abre un plazo de 10 días naturales para la presentación de 
posibles reclamaciones. Finalizado este plazo, se publica la lista definitiva de alumnos aceptados y 
universidades de destino asignadas, y se establecen otros 10 días naturales para posibles renuncias del 
intercambio. 
 
Antes del 15 de septiembre del curso académico objeto de intercambio, se cumplimenta el acuerdo 
académico para cada alumno y se envía a la Universidad de destino. En la segunda quincena de este mes, 
el alumno lleva a cabo su matrícula como estudiante de intercambio en Universidad San Jorge 
(universidad de origen). En este mismo intervalo de tiempo, la Universidad San Jorge remite los nombres 
de los estudiantes que van a realizar intercambio a las universidades de destino. Éstas comunicarán a la 
Universidad la incorporación de nuestros alumnos a las de destino. En los 10 días siguientes a cada 
convocatoria a la que el alumno tenga derecho, la universidad de destino remite a la Secretaría General 
Académica de la Universidad San Jorge las calificaciones en el modelo de acta que la primera tenga 
establecido. Un mes más tarde de la finalización del intercambio, la universidad de destino nos deberá 
remitir informe de la actividad desarrollada (en el caso de intercambio con beca). 
La Universidad San Jorge presentará al regreso del alumno sujeto a movilidad nacional, una encuesta de 
satisfacción a cumplimentar. 
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Universidades extracomunitarias 
Además de los programas de movilidad de estudiantes a nivel nacional y europeo, la Universidad San 
Jorge fomenta los convenios con universidades extracomunitarias. En dichos convenios se establecen las 
condiciones a las que están sujetos los intercambios: titulaciones objeto, plazas ofertadas, periodo de 
intercambio, así como condiciones de matrícula y de pago de tasas si las hubiere. Estos intercambios 
extracomunitarios no son susceptibles de beca ni por parte de la universidad de origen, ni por parte de la 
universidad de destino.  
Al igual que en el caso del Programa Erasmus, a finales del mes de febrero, una vez finalizados los 
exámenes del primer cuatrimestre, se convoca a todos los alumnos de las distintas titulaciones interesados 
en realizar una estancia en una universidad extracomunitaria. Se les informa de los acuerdos firmados con 
las universidades de destino y de las posibilidades de estudio, así como de los meses de estancia que 
ofrecen cada una de ellas. También se les proporciona información sobre las condiciones de matrícula y de 
pago de tasas, así como del coste de nivel de vida en los diversos países de acogida. 
Los alumnos interesados en este tipo de intercambio, disponen de 20 días para presentar su solicitud de 
participación en el Departamento de Relaciones Internacionales de la Universidad San Jorge, indicando 
aquellas universidades en las que desean estudiar por orden de preferencia. El Departamento de 
Relaciones Internacionales resolverá las solicitudes en los 15 días siguientes a la convocatoria o, en su 
defecto, antes del periodo vacacional correspondiente a Semana Santa. Una vez finalizado este plazo, los 
alumnos procederán a confirmar o renunciar al destino. En el caso de renuncia, el alumno afectado pasará 
a ocupar el último puesto para nueva elección de destino, pudiendo elegir entre las plazas vacantes. 
Aquellos alumnos que hayan confirmado destino y tengan plaza asignada, se comprometen a la 
aceptación de las normas establecidas en la convocatoria. La Universidad se ocupa de enviar una 
comunicación institucional a las universidades con acuerdo, informando del nombre y datos personales del 
alumno. A partir de este momento son los alumnos los que llevan a cabo los trámites. El propio 
Departamento les informa y proporciona la documentación a cumplimentar y los pasos a seguir. Además, 
disponen de toda esta información y formularios en el espacio destinado a Relaciones Internacionales en 
la página web de la Universidad. 
Revisión y mejora del Programa de Movilidad 
Al finalizar cada curso académico tanto, el Programa de Movilidad de la Universidad San Jorge como los 
acuerdos existentes con las diferentes instituciones de acogida serán evaluados y revisados con el objetivo 
de plantear las acciones de mejora necesarias. A tal efecto existe el Procedimiento de Evaluación y Mejora 
del Programa de Movilidad (ver Apartado 9.3 de este documento). 
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6.1. Personal Académico 


PRIMER CURSO-
Grupo A-Tardes 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


PROFESORADO 
DISPONIBLE 


 


PERFIL 
CATEGOR


ÍA 


AN
EC


A RELACIÓN 
CONTRACTUA


L 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Anatomía Humana 
I 


 


4,
9 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 1 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 8 2 13 


Anatomía general / 
Afecciones médico 
quirúrgicas 


1,
1 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Enfermería 


PERFIL 2 


Profesor 
principal 


prácticas Grupo 
I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 


1,
1 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Enfermería 


PERFIL 2 


Profesor 
principal 


prácticas Grupo 
II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 
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Informática y 
Bases 
Documentales en 
Ciencias de la 
Salud 


6 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Nutrición y 
Dietética 


Máster en Medicina 
Respiratoria            


PERFIL 3 


 


Profesor 
principal teoría 


y prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 
Métodos de 
Investigación en 
Ciencias de la Salud 


Fisiología 


9,
4 


Doctoranda en 
Microbiología 


Licenciada en Bioquímica 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 4 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Licenciado 


--- Laboral 8 8 10 


Fisiología 


3,
9 


Doctoranda en 
Microbiología 


Licenciada en Bioquímica 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 4 


Profesor 
principal 
prácticas 


Colaborado
r 


Licenciado 


--- Laboral 8 8 10 


1,
3 


Doctora en Biología 


PERFIL 5 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Ayudante 
Doctor SI Laboral 6 8 4 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 3 - 


1,
3 


Diplomada en 
Enfermería 


PERFIL 6 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 1 1 5 


1,
3 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 1 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 8 2 13 


Fundamentos de 
Fisioterapia 


2,
3 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 


Fisioterapia Manual OMT 


PERFIL 7 


 


 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 11 


Fisioterapia General 
y Especial 


 


3,
7 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Posgrado en Fisioterapia 
Analítica 


Posgrado en Terapia 
Manual Ortopédica 


PERFIL 8 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  8  9  
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 4 - 


1,
9 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en Nutrición 
Humana y Dietética 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 9 


Profesor 
ayudante 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 17 


1,
8 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en Magisterio 
de Educación Física 


Acreditación 
Internacional Método 


McKenzie 


PERFIL 10 


 


Profesor 
ayudante 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 3 24 


3,
7 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Posgrado en Fisioterapia 
Analítica 


Posgrado en Terapia 
Manual Ortopédica 


PERFIL 8 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  8  9  
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 5 - 


3,
7 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Enfermería 


PERFIL 1 


Profesor 
ayudante 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 


Inglés científico 
(Grupo I) 


 


6 


Doctora en Traducción 
en Interpretación 


PERFIL 11 


Profesor 
principal teoría 


Ayudante 


Doctor 
--- Laboral 7 3 0 


Idioma científico 


6 


Doctoranda en Filología 
Inglesa 


PERFIL 12 


Profesor 
colaborador 


teoría 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Laboral 6 3 4 


Anatomía Humana 
II 


 


4,
9 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 1 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 8 2 13 


Anatomía general / 
Afecciones médico 
quirúrgicas 


1,
1 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Enfermería 


PERFIL 2 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 


1,
1 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Enfermería 


PERFIL 2 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 6 - 


Biomecánica 
Humana 


5 


Diplomada en 
Fisioterapia  Licenciada 


en Educación Física 


PERFIL 13 


Profesor 
principal teoría 


y prácticas 


Colaborado
r 


Licenciado 


--- Mercantil 5  3  13  


Fisioterapia General 
y Especial 


 
2,
5 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 14 


Profesor 
principal 
prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 25 


Bioestadística 


6 


Diplomado en Estadística 


PERFIL 15 


 


Profesor 
principal 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 17 3 33 Bioestadística 


Cinesiterapia 


3,
1 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Posgrado en Fisioterapia 
Analítica 


Posgrado en Terapia 
Manual Ortopédica 


PERFIL 8 


Profesor 
principal teoría 


Grupo I y II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  8  9  
Cinesiterapia / 
Fisioterapia Especial 
I y II 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 7 - 


2,
9 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en Magisterio 
de Educación Física 


Acreditación 
Internacional Método 


McKenzie 


PERFIL 10 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 3 24 


2,
9 


Diplomada en 
Fisioterapia Máster en 


Fisioterapia Manual OMT 


PERFIL 16 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 6 


2,
9 


Diplomado en 
Fisioterapia Diplomado 


en Podología 


PERFIL 17 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 4  3  6  


2,
9 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Enfermería 


PERFIL 2 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
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PRIMER 
CURSO-Grupo 


B-Mañanas 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


PROFESORADO 
DISPONIBLE 


 


PERFIL 


CATEGOR
ÍA 


AN
EC


A RELACIÓN 
CONTRACTUA


L 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Anatomía Humana 
I 


 
4,9 


Doctor en Medicina y 
Cirugía 


PERFIL 18 


Profesor 
principal teoría 


 


Ayudante 
Doctor --- Laboral 10 5 21 


Anatomía general / 
Afecciones médico 
quirúrgicas 


2,2 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Enfermería 


PERFIL 2 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I y II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 


Informática y 
Bases 
Documentales en 
Ciencias de la 
Salud 


6 
Doctor  en Psicología 


PERFIL 19 


Profesor 
principal teoría 


y prácticas 
Ayudante 
Doctor 


 


--- Laboral 6   5 9 
Métodos de 
Investigación en 
Ciencias de la Salud 


Fisiología 


9,4 


Doctora en Pediatría, 
Radiología y Medicina 


Física 


Licenciada en 
Bioquímica 


PERFIL 20 


Profesor 
principal teoría 


Ayudante 
Doctor  Laboral 5  7  8  Fisiología 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 9 - 


7,8 


Doctora en Pediatría, 
Radiología y Medicina 


Física 


Licenciada en 
Bioquímica 


PERFIL 20 


Profesor 
principal 
práctica 


Ayudante 
Doctor  Laboral 5  7  8  


Fundamentos de 
Fisioterapia 2,3 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 21 


Profesor 
principal teoría 


Grupo I y II 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 5 


Fisioterapia General 
y Especial 


 


3,7 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 21 


 


Profesor 
principal 


prácticas Grupo 
I 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 5 


3,7 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Posgrado en 
Fisioterapia Analítica 


Posgrado en Terapia 
Manual Ortopédica 


PERFIL 8 


Profesor 
ayudante 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  8  9  


1,9 


Diplomado en 
Fisioterapia Diplomado 


en Podología 


PERFIL 17 


 


Profesor 


principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 4  3  6  
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 10 - 


1,8 


Doctor en Medicina  
Licenciado en 
Humanidades 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 22 


Profesor 
principal 


prácticas Grupo 
II 


Contratado 


Doctor 
--- Laboral 11 7 10 


1,9 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Nutrición Humana y 


Dietética 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 9 


Profesor 
ayudante 


prácticas-Grupo 
II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 17 


1,8 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Magisterio de 


Educación Física 


Acreditación 
Internacional Método 


McKenzie 


PERFIL 10 


Profesor 
ayudante 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 3 24 


Inglés científico 
(Grupo I) 


 


6 


Doctora en Traducción 
en Interpretación 


PERFIL 11 


Profesor 
principal teoría 


Ayudante 


Doctor 
--- Laboral 7 3 0 Idioma científico 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 11 - 


6 


Licenciada en Filología 
Inglesa 


Máster Oficial en 
formación de 


profesores de Español 


PERFIL 23 


Profesor 
colaborador 


teoría 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Laboral 4 2 3 


Anatomía Humana 
II 


 


4,9 


Doctor en Medicina y 
Cirugía 


PERFIL 18 


Profesor 
principal teoría 


 


Ayudante 
Doctor --- Laboral 10 5 21 


Anatomía general / 
Afecciones médico 
quirúrgicas 


2,2 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Enfermería 


PERFIL 2 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I y II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 


Biomecánica 
Humana 


5 


Diplomada en 
Fisioterapia  Licenciada 


en Educación Física 


PERFIL 13 


Profesor 
principal teoría 


y prácticas 


Colaborado
r 


Licenciado 


--- Mercantil 5  3  13  


Fisioterapia General 
y Especial 


 


2,5 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 14 


Profesor 
principal 
prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 25 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 12 - 


Bioestadística 


6 


Diplomado en 
Estadística 


PERFIL 15 


 


Profesor 
principal 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 17 3 33 Bioestadística 


Cinesiterapia 


3,1 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 7 


 


 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 11 


Fisioterapia General 
y Especial 


 
2,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Posgrado en 
Fisioterapia Analítica 


Posgrado en Terapia 
Manual Ortopédica 


PERFIL 8 


 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  8  9  


2,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 24 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 11 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 13 - 


2,9 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Magisterio de 


Educación Física 


Acreditación 
Internacional Método 


McKenzie 


PERFIL 10 


 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 3 24 


2,9 


Diplomada en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 16 


 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 6 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 14 - 


PRIMER CURSO-
Grupo C-Tardes   


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


PROFESORADO 
DISPONIBLE 


 


PERFIL 


CATEGOR
ÍA 


AN
EC


A RELACIÓN 
CONTRACTUA


L 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Anatomía Humana 
I 


 4,9 


Doctor en Medicina y 
Cirugía 


Especialista en 
Medicina Física y del 


Deporte 


PERFIL 25 


Profesor 
principal teoría 


 


Ayudante 
Doctor --- Laboral 3  3  19  


Anatomía general / 
Afecciones médico 
quirúrgicas 


2,2 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Enfermería 


PERFIL 2 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I y II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 


Informática y 
Bases 
Documentales en 
Ciencias de la 
Salud 6 


Doctora en Neurología, 
Psiquiatría y 


Neurociencias 


Licenciada en 
Psicología 


PERFIL 26 


 


Profesor 
principal teoría y 


prácticas 
Ayudante 
Doctor --- Mercantil 2 4 6 


Métodos de 
Investigación en 
Ciencias de la Salud 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 15 - 


Fisiología 


8 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 1 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 8 2 13 


Fisiología 


1,4 
Doctora en Biología 


PERFIL 5 


Profesor 
colaborador 


teoría 
Ayudante 
Doctor SI Laboral 6 8 4 


3,9 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 1 


Profesor 
principal 
práctica 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 8 2 13 


1,3 
Doctora en Biología 


PERFIL 5 


Profesor 
colaborador 


práctica 
Ayudante 
Doctor SI Laboral 6 8 4 


Fundamentos de 
Fisioterapia 


2,3 


Diplomado en 
Fisioterapia Diplomado 


en Podología 


PERFIL 17 


 


Profesor 
principal teoría 


Grupo I y II 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 4  3  6  


Fisioterapia General 
y Especial 


 


1,8 


Diplomado en 
Fisioterapia Diplomado 


en Podología 


PERFIL 17 


 


Profesor 
principal 


prácticas Grupo 
I 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 4  3  6  
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1,9 


Doctor en Medicina  
Licenciado en 
Humanidades 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 22 


Profesor 
principal 


prácticas Grupo 
I 


Contratado 
Doctor --- Laboral 11 7 10 


1,8 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Nutrición Humana y 


Dietética 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 9 


Profesor 
ayudante 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 17 


1,9 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Magisterio de 


Educación Física 


Acreditación 
Internacional Método 


McKenzie 


PERFIL 10 


Profesor 
ayudante 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 3 24 


C
SV


: 3
15


21
09


96
24


83
63


46
15


58
80


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 


Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 17 - 


 


3,7 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 7 


 


 


Profesor 


principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 11  


 


3,7 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 21 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas Grupo 
II 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 5  


Inglés científico 
(Grupo I) 


 


6 


Doctora en Traducción 
en Interpretación 


PERFIL 11 


Profesor 
principal teoría 


Ayudante 


Doctor 
--- Laboral 7 3 0 


Idioma científico 


6 


Licenciada en Filología 
Inglesa 


Máster Oficial en 
formación de 


profesores de Español 


PERFIL 23 


Profesor 
colaborador 


teoría 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Laboral 4 2 3 
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Anatomía Humana 
II 


 4,9 


Doctor en Medicina y 
Cirugía 


Especialista en 
Medicina Física y del 


Deporte 


PERFIL 25 


Profesor 
principal teoría 


 


Ayudante 
Doctor --- Laboral 3  3  19  


Anatomía general / 
Afecciones médico 
quirúrgicas 


2,2 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Enfermería 


PERFIL 2 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I y II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 


Biomecánica 
Humana 


5 


Diplomada en 
Fisioterapia  


Licenciada en 
Educación Física 


PERFIL 13 


Profesor 
principal teoría y 


prácticas 


Colaborado
r 


Licenciado 


--- Mercantil 5  3  13  


Fisioterapia General 
y Especial 


 


2,5 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 14 


Profesor 
principal 
prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 25 


Bioestadística 


6 


Diplomado en 
Estadística 


PERFIL 15 


 


Profesor 
principal 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 17 3 33 Bioestadística 
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Cinesiterapia 


3,1 


Diplomado en 
Fisioterapia Diplomado 


en Podología 


PERFIL 17 


 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 4  3  6  


Fisioterapia General 
y Especial 


 


2,9 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Magisterio de 


Educación Física 


Acreditación 
Internacional Método 


McKenzie 


PERFIL 10 


 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 3 24 


2,9 


Diplomada en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 16 


 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 6 
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2,9 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


Contrato mercantil 


PERFIL 7 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 


2 


 


2 


 
11 


2,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 24 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 11 
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SEGUNDO 
CURSO-Grupo A-


Mañanas 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


PROFESORADO 
DISPONIBLE 


 


PERFIL 


CATEGOR
ÍA 


AN
EC


A RELACIÓN 
CONTRACTUA


L 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A


ADECUACIÓN AL ÁMBITO 
DE CONOCIMIENTO 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia I 
(aparato 
respiratorio) 


1,9 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Postgrado en 
Fisioterapia Pediátrica 


PERFIL 27 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  2  7  


Fisioterapia General y Especial 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en 
Nutrición y Dietética 


Máster en Medicina 
Respiratoria 


PERFIL 3 


 


Profesor 
colaborador 


teoría 


I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 
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2,2 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en 
Nutrición y Dietética 


Máster en Medicina 
Respiratoria 


PERFIL 3 


 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 


2,2 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Máster en Osteopatía 


PERFIL 28 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 1 1 6 


2,2 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en 
Nutrición y Dietética 


Máster en Medicina 
Respiratoria 


PERFIL 3 


 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 
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2,2 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Máster en Osteopatía 


PERFIL 28 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 1 1 6 


Farmacología 
aplicada a la 
Fisioterapia 3 


Doctor en Farmacia 


PERFIL 29 


 


Profesor 
principal teoría 


Ayudante 
Doctor SI Laboral 7  8  5  


Farmacología General, 
Nutrición y Dietética Humana 


3 


 


Doctoranda en 
Anatomía Patológica, 


Medicina y Toxicología 


Licenciada en Farmacia 


Especialista en 
Farmacia Hospitalaria 


PERFIL 30 


Profesor 
colaborador 


teoría 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Mercantil 4 2 6 


Afecciones 
médicas I 3 


Doctor en Medicina 


PERFIL 31 


Profesor 
principal teoría 


Ayudante 
Doctor --- Mercantil 16  15  2


0 


Afecciones médicas Afecciones 
quirúrgicas 


1,5 


Doctor en Medicina y 
Cirugía 


PERFIL 32 


 


Profesor 
colaborador 


teoría 


 


Contratado 
Doctor --- Laboral 10  10 1


8 


C
SV


: 3
15


21
09


96
24


83
63


46
15


58
80


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 


Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 24 - 


1,5 


Doctor en Medicina y 
Cirugía 


PERFIL 18 


Profesor 
colaborador 


teoría 


 


Ayudante 
Doctor 


 


--- Laboral 10 5 2
1 


Valoración en 
Fisioterapia 


3,4 


Doctoranda en 
Medicina Licenciada en 


Educación Física 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 33 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Laboral 4  6  4  


Fisioterapia General y Especial 
2,6 


Doctoranda en 
Medicina Licenciada en 


Educación Física 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 33 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Laboral 4  6  4  


2,6 


Diplomada en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 16 


 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 6 
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2,6 


Doctoranda en 
Medicina Licenciada en 


Educación Física 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 33 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Laboral 4  6  4  


2,6 


Doctoranda 


Máster en Osteopatía y 
Terapia Manual 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 34 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 3 


Procedimientos 
generales de 
fisioterapia I 3,6 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 24 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 1


1 


Cinesiterapia 


1,2 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 24 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 1


1 


C
SV


: 3
15


21
09


96
24


83
63


46
15


58
80


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 


Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 26 - 


2 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Posgrado en 
Fisioterapia Analítica 


Posgrado en Terapia 
Manual Ortopédica 


PERFIL 8 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  8  9  


1,7 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 1 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 8 2 1


3 


Afecciones 
médicas II 3 


Doctor en Medicina 


PERFIL 31 


Profesor 
principal teoría 


Ayudante 
Doctor --- Mercantil 16  15  2


0 


Afecciones médicas Afecciones 
quirúrgicas 


1,5 


Doctor en Medicina y 
Cirugía 


PERFIL 32 


Profesor 
colaborador 


teoría 


 


Contratado 
Doctor --- Laboral 10  10 1


8 


1,5 


Doctor en Medicina y 
Cirugía 


PERFIL 18 


Profesor 
colaborador 


teoría 


 


Ayudante 
Doctor --- Mercantil 10 5 2


1 
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Procedimientos 
generales de 
fisioterapia II 


2,8 


Doctorando en 
Medicina 


Diplomado en 
Fisioterapia Posgrado 
en Terapia Manual 


Ortopédica 


PERFIL 35 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3 2 5 


Cinesiterapia, Fisioterapia 
Especial y General, Neurología 0,3 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Posgrado en 
Fisioterapia Analítica 


Posgrado en Terapia 
Manual Ortopédica 


PERFIL 8 


Profesor 
colaborador 


teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  8  9  


5,9 


Doctorando en 
Medicina 


Diplomado en 
Fisioterapia Posgrado 
en Terapia Manual 


Ortopédica 


PERFIL 35 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I y II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3 2 5 
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5,8 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Posgrado en 
Fisioterapia Analítica 


Posgrado en Terapia 
Manual Ortopédica 


PERFIL 8 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I y II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  8  9  


Ciencias 
psicosociales 
aplicadas 


6 
Doctor  en Psicología 


PERFIL 19 


Profesor 
principal teoría 


y prácticas 
Ayudante 
Doctor --- Laboral 6   5 9 Ciencias psicosociales 


aplicadas 


Taller de 
entrevista clínica 


7,1 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 36 


Profesor 
principal teoría 


y prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 4 3 1
3 


Fisioterapia general y especial 
/ Fisioterapia comunitaria 


/Fundamentos de Fisioterapia 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia II 
(aparato 
locomotor) 


3,4 


Doctoranda en 
Medicina Licenciada en 


Educación Física 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 33 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Laboral 4  6  4  


Fisiatría y Enfermería, 
Microbiología, Parasitología, 


Bioterapias, Fisioterapia 
Reumatológica 


2,6 


Doctoranda en 
Medicina Licenciada en 


Educación Física 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 33 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Laboral 4  6  4  
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2,6 


Diplomada en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 16 


 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 6 


2,6 


Doctoranda 


Máster en Osteopatía y 
Terapia Manual 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 34 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 3 


2,6 


Diplomada en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 16 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 6 
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SEGUNDO 
CURSO- Grupo 


B-Tardes 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


PROFESORADO 
DISPONIBLE 


 


PERFIL 


CATEGOR
ÍA 


AN
EC


A RELACIÓN 
CONTRACTUA


L 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia I 
(aparato 
respiratorio) 


1,9 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Postgrado en 
Fisioterapia Pediátrica 


PERFIL 27 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  2  7  


Fisioterapia General 
y Especial 1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en 
Nutrición y Dietética 


Máster en Medicina 
Respiratoria 


PERFIL 3 


 


Profesor 
colaborador 


teoría 


 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 


2,2 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Postgrado en 
Fisioterapia Pediátrica 


PERFIL 27 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  2  7  
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2,2 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Máster en Osteopatía 


PERFIL 28 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 1 1 6 


2,2 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Postgrado en 
Fisioterapia Pediátrica 


PERFIL 27 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  2  7  


Farmacología 
aplicada a la 
Fisioterapia 3 


Doctor en Farmacia 


PERFIL 29 


Profesor 
principal teoría 


Ayudante 
Doctor SI Laboral 7  8  5  


Farmacología 
General, Nutrición y 
Dietética Humana 


3 


Doctoranda en 
Anatomía Patológica, 


Medicina y Toxicología 


Licenciada en Farmacia 


Especialista en 
Farmacia Hospitalaria 


PERFIL 30 


Profesor 
colaborador 


teoría 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Mercantil 4 2 6 


Afecciones 
médicas I 3 


Doctor en Medicina 


PERFIL 31 


Profesor 
principal teoría 


Ayudante 
Doctor --- Mercantil 16  15  20 


Afecciones médicas 
Afecciones 
quirúrgicas 
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3 


Doctorando en 
Medicina 


PERFIL 37 


Profesor 
colaborador 


teoría 


 


Ayudante 
Doctor --- Mercantil 8  5  25  


Valoración en 
Fisioterapia 


3,4 


Doctoranda en 
Medicina Licenciada en 


Educación Física 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 33 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Laboral 4  6  4  


Fisioterapia General 
y Especial 


2,6 


Doctoranda 


Máster en Osteopatía y 
Terapia Manual 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 34 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 3 


2,6 


Diplomada en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 16 


 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 6 
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2,6 


Doctoranda 


Máster en Osteopatía y 
Terapia Manual 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 34 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 3 


Procedimientos 
generales de 
fisioterapia I 


3,6 


Doctoranda en 
Microbiología 


Licenciada en 
Bioquímica 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 4 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Licenciado 


--- Laboral 8 8 10 


Cinesiterapia 


2,8 


Doctoranda en 
Microbiología 


Licenciada en 
Bioquímica 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 4 


Profesor 
principal 
prácticas 


Colaborado
r 


Licenciado 


--- Laboral 8 8 10 


5,5 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 24 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 11 
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2 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Posgrado en 
Fisioterapia Analítica 


Posgrado en Terapia 
Manual Ortopédica 


PERFIL 8 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  8  9  


1,4 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 1 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 8 2 13 


Afecciones 
médicas II 3 


Doctor en Medicina 


PERFIL 31 


Profesor 
principal teoría 


Ayudante 
Doctor --- Mercantil 16  15  20 


Afecciones médicas 
Afecciones 
quirúrgicas 


3 


Doctorando en 
Medicina 


PERFIL 37 


Profesor 
colaborador 


teoría 


 


Ayudante 
Doctor --- Mercantil 8  5  25  


Procedimientos 
generales de 
fisioterapia II 


2,8 


Doctorando en 
Medicina 


Diplomado en 
Fisioterapia Posgrado 
en Terapia Manual 


Ortopédica 


PERFIL 35 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3 2 5 
Cinesiterapia, 


Fisioterapia Especial 
y General, 
Neurología 
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0,3 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Posgrado en 
Fisioterapia Analítica 


Posgrado en Terapia 
Manual Ortopédica 


PERFIL 8 


Profesor 
colaborador 


teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  8  9  


5,8 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Nutrición Humana y 


Dietética 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 9 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I y II 


 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 17 


2,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Máster en 
Neurociencia y dolor 


PERFIL 38 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 23 
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Ciencias 
psicosociales 
aplicadas 


6 


Doctora en Neurología, 
Psiquiatría y 


Neurociencias 


Licenciada en 
Psicología 


PERFIL 26 


 


Profesor 
principal teoría 


y prácticas 


Ayudante 
Doctor --- Mercantil 2 4 6 


Ciencias 
psicosociales 


aplicadas 


Taller de 
entrevista clínica 


7,1 
Doctor  en Psicología 


PERFIL 19 


Profesor 
principal teoría 


y prácticas 


Ayudante 
Doctor 


 


--- Laboral 6   5 9 


Fisioterapia general 
y especial / 
Fisioterapia 
comunitaria 


/Fundamentos de 
Fisioterapia 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia II 
(aparato 
locomotor) 


3,4 


Doctoranda en 
Medicina Licenciada en 


Educación Física 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 33 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Laboral 4  6  4  


Fisiatría y 
Enfermería, 


Microbiología, 
Parasitología, 
Bioterapias, 
Fisioterapia 


Reumatológica 


2,6 


Doctoranda 


Máster en Osteopatía y 
Terapia Manual 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 34 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 3 
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2,6 


Diplomada en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 16 


 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 6 


2,6 


Doctoranda 


Máster en Osteopatía y 
Terapia Manual 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 34 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 3 
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SEGUNDO 
CURSO- Grupo 


C-Mañanas 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


PROFESORADO 
DISPONIBLE 


 


PERFIL 


CATEGOR
ÍA 


AN
EC


A RELACIÓN 
CONTRACTUA


L 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia I 
(aparato 
respiratorio) 


1,9 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Postgrado en 
Fisioterapia Pediátrica 


PERFIL 27 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  2  7  


Fisioterapia General 
y Especial 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en 
Nutrición y Dietética 


Máster en Medicina 
Respiratoria 


PERFIL 3 


Profesor 
colaborador 


teoría 


 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 
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2,2 


 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en 
Nutrición y Dietética 


Máster en Medicina 
Respiratoria 


PERFIL 3 


 


 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 


2,2 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Máster en Osteopatía 


PERFIL 28 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 1 1 6 


2,2 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Postgrado en 
Fisioterapia Pediátrica 


PERFIL 27 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  2  7  


Farmacología 
aplicada a la 
Fisioterapia 3 


Doctor en Farmacia 


PERFIL 29 


 


Profesor 
principal teoría 


Ayudante 
Doctor SI Laboral 7  8  5  


Farmacología 
General, Nutrición y 
Dietética Humana 
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3 


Doctoranda en 
Anatomía Patológica, 


Medicina y Toxicología 


Licenciada en Farmacia 


Especialista en 
Farmacia Hospitalaria 


PERFIL 30 


Profesor 
colaborador 


teoría 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Mercantil 4 2 6 


Afecciones 
médicas I 3 


Doctor en Medicina 


PERFIL 31 


Profesor 
principal teoría 


Ayudante 
Doctor --- Mercantil 16  15  20 


Afecciones médicas 
Afecciones 
quirúrgicas 


1,5 


 


Doctor en Medicina y 
Cirugía 


PERFIL 32 


Profesor 
colaborador 


teoría 


 


Contratado 
Doctor --- Laboral 10  10 18 


1,5 


Doctor en Medicina y 
Cirugía 


PERFIL 18 


Profesor 
colaborador 


teoría 


 


Ayudante 
Doctor --- Laboral 10 5 21 


Valoración en 
Fisioterapia 


3,4 


Doctoranda en 
Medicina Licenciada en 


Educación Física 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 33 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Laboral 4  6  4  Fisioterapia General 


y Especial 
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2,6 


Doctoranda en 
Medicina Licenciada en 


Educación Física 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 33 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Laboral 4  6  4  


2,6 


Diplomada en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 16 


 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 6 


2,6 


Doctoranda 


Máster en Osteopatía y 
Terapia Manual 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 34 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 3 


Procedimientos 
generales de 
fisioterapia I 3,6 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 24 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 11 


Cinesiterapia 


2,1 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 24 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 11 
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1,2 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Posgrado en 
Fisioterapia Analítica 


Posgrado en Terapia 
Manual Ortopédica 


PERFIL 8 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  8  9  


4,2 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 1 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 8 2 13 


Afecciones 
médicas II 3 


Doctor en Medicina 


PERFIL 31 


Profesor 
principal teoría 


Ayudante 
Doctor --- Mercantil 16  15  20 


Afecciones médicas 
Afecciones 
quirúrgicas 


1,5 


Doctor en Medicina y 
Cirugía 


PERFIL 32 


 


 


Profesor 
colaborador 


teoría 


 


Contratado 
Doctor --- Laboral 10  10 18 


1,5 


Doctor en Medicina y 
Cirugía 


PERFIL 18 


Profesor 
colaborador 


teoría 


 


Ayudante 
Doctor --- Laboral 10 5 21 
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Procedimientos 
generales de 
fisioterapia II 


2,8 


Doctorando en 
Medicina 


Diplomado en 
Fisioterapia Posgrado 
en Terapia Manual 


Ortopédica 


PERFIL 35 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3 2 5 


Cinesiterapia, 
Fisioterapia Especial 


y General, 
Neurología 


0,3 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Posgrado en 
Fisioterapia Analítica 


Posgrado en Terapia 
Manual Ortopédica 


PERFIL 8 


Profesor 
colaborador 


teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  8  9  


2,9 


Doctorando en 
Medicina 


Diplomado en 
Fisioterapia Posgrado 
en Terapia Manual 


Ortopédica 


PERFIL 35 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3 2 5 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 44 - 


2,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Posgrado en 
Fisioterapia Analítica 


Posgrado en Terapia 
Manual Ortopédica 


PERFIL 8 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  8  9  


2,9 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Nutrición Humana y 


Dietética 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 9 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 17 


Ciencias 
psicosociales 
aplicadas 


6 
Doctor  en Psicología 


PERFIL 19 


Profesor 
principal teoría 


y prácticas 
Ayudante 
Doctor 


 


--- 
Laboral 6   5 9 


Ciencias 
psicosociales 


aplicadas 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 45 - 


Taller de 
entrevista clínica 


7,1 


Doctoranda 


Máster en Osteopatía y 
Terapia Manual 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 34 


 


 


Profesor 
principal teoría 


y prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 3 


Fisioterapia general 
y especial / 
Fisioterapia 
comunitaria 


/Fundamentos de 
Fisioterapia 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia II 
(aparato 
locomotor) 


3,4 


Doctoranda en 
Medicina Licenciada en 


Educación Física 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 33 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Laboral 4  6  4  


Fisiatría y 
Enfermería, 


Microbiología, 
Parasitología, 
Bioterapias, 
Fisioterapia 


Reumatológica 


2,6 


Doctoranda en 
Medicina Licenciada en 


Educación Física 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 33 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Laboral 4  6  4  
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 46 - 


2,6 


Diplomada en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 16 


 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 6 


2,6 


Doctoranda 


Máster en Osteopatía y 
Terapia Manual 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 34 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


 


--- Laboral 2 2 3 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
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TERCER CURSO- 
Grupo A-Tardes 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


PROFESORADO 
DISPONIBLE 


 


PERFIL 


CATEGOR
ÍA 


AN
EC


A RELACIÓN 
CONTRACTUA


L 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Estancias Clínicas I 


18 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 59 


Profesor 
principal 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 1 1 2 Estancias Clínicas 


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas I 


5,5 


Doctorando en 
Medicina 


Diplomado en 
Fisioterapia Posgrado 
en Terapia Manual 


Ortopédica 


PERFIL 35 


Profesor 
principal teoría 


y prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3 2 5 


Fisioterapia en 
Especialidades 


Clínicas 


1,8 


Licenciado en 
Antropología Social y 


Cultural 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 40 


 


 


Profesor 
colaborador 


teoría y 
prácticas 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Mercantil 6 3 9 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 48 - 


2,9 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 7 


 


Profesor 
colaborador 


teoría y 
prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 11 


2,6 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Enfermería 


PERFIL 2 


Profesor 
colaborador 


teoría y 
prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 


1,8 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 36 


 


Profesor 
colaborador 


teoría y 
prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 4 3 13 


0,8 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 41 


Profesor 
colaborador 


teoría y 
prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 10 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 49 - 


1,5 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Trabajo 
Social 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 42 


 


Profesor 
colaborador 


teoría y 
prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia III 
(procesos 
neurológicos) 2,1 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


Máster en 
Neurociencias 


PERFIL 43 


 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 4 3 6 


Métodos específicos 
de intervención en 


fisioterapia 
(procesos 


neurológicos) 


2 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Postgrado en 
Fisioterapia 
Neurológica 


Máster en Dirección y 
Gestión de Servicios de 


Salud 


PERFIL 44 


Profesor 
colaborador 


teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 9 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 50 - 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


Máster en 
Neurociencias 


PERFIL 43 


 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 4 3 6 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 45 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 17 


1,9 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Postgrado en 
Fisioterapia 
Neurológica 


Máster en Dirección y 
Gestión de Servicios de 


Salud 


PERFIL 44 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 9 


Ética y 
Deontología 6 


 


Doctora en Filosofía 
Diplomada en 


Enfermería 


PERFIL 46 


Profesor 
principal teoría 


 


Ayudante 
Doctor SI Laboral 7 11 16 Ética y Deontología 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
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Fisioterapia en 
especialidades 
clínicas II 


4,4 


Doctor en Medicina  
Licenciado en 
Humanidades 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 22 


Profesor 
principal 


Contratado 


Doctor 
--- Laboral 11 7 10 


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas 


1,6 


Doctor en Medicina  
Licenciado en 
Humanidades 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 22 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Contratado 


Doctor 
--- Laboral 11 7 10 


1,3 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Máster en 
Neurociencia y dolor 


PERFIL 38 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 23 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 16 


 


 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 6 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 52 - 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia IV 
(sistema 
cardiocirculatorio) 


2,8 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Enfermería 


PERFIL 2 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 


Métodos específicos 
de intervención en 
fisioterapia (sistema 
cardiocirculatorio) 


0,7 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en 
Nutrición y Dietética 


Máster en Medicina 
Respiratoria 


PERFIL 3 


 


Profesor 
colaborador 


teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 


2,6 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Enfermería 


PERFIL 2 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I y II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 


2,6 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Máster en Osteopatía 


PERFIL 28 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 1 1 6 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 53 - 


Fisioterapia 
pediátrica 


2 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


PERFIL 48 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 5 


Fisioterapia 
pediátrica 


2,1 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


PERFIL 49 


Profesor 
colaborador 


teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


PERFIL 48 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 5 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


Postgrado de 
Fisioterapia Pediátrica 


PERFIL 50 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 1 1 9 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 54 - 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


PERFIL 49 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 


 


 TERCER 
CURSO- Grupo 


B-Mañanas 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


PROFESORADO 
DISPONIBLE 


 


PERFIL 
CATEGOR


ÍA 


AN
EC


A RELACIÓN 
CONTRACTUA


L 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Estancias Clínicas I 


18 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Postgrado en 
Fisioterapia Pediátrica 


PERFIL 27 


Profesor 
principal 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  2  7   


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas I 


5,5 


 


Doctorando en 
Medicina 


Diplomado en 
Fisioterapia Posgrado 
en Terapia Manual 


Ortopédica 


PERFIL 35 


Profesor 
principal teoría 


y prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


 


--- Laboral 3 2 5 
Fisioterapia en 
Especialidades 


Clínicas 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 55 - 


1,8 


Licenciado en 
Antropología Social y 


Cultural 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 40 


 


 


Profesor 
colaborador 


teoría y 
prácticas 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Mercantil 6 3 9 


2,9 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 7 


 


Profesor 
colaborador 


teoría y 
prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 11 


2,6 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Enfermería 


PERFIL 2 


Profesor 
colaborador 


teoría y 
prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 56 - 


1,8 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 37 


 


Profesor 
colaborador 


teoría y 
prácticas 


Ayudante 
Doctor --- Mercantil 4 3 13 


0,8 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 41 


Profesor 
colaborador 


teoría y 
prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 10 


1,5 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Trabajo 
Social 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 42 


 


Profesor 
colaborador 


teoría y 
prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia III 
(procesos 
neurológicos) 2,1 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Postgrado en 
Fisioterapia 
Neurológica 


Máster en Dirección y 
Gestión de Servicios de 


Salud 


PERFIL 44 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 9 


Métodos específicos 
de intervención en 


fisioterapia 
(procesos 


neurológicos) 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 57 - 


2 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


Máster en 
Neurociencias 


PERFIL 43 


 


Profesor 
colaborador 


teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 4 3 6 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Máster en Fisioterapia 
y Rehabilitación en la 


Clínica Equina 


Postgrado en 
Fisioterapia Pediátrica 


PERFIL 51 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 1 1 3 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


Máster en 
Neurociencias 


PERFIL 43 


 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 4 3 6 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 58 - 


Ética y 
Deontología 


3 


 


Doctor en Medicina y 
Cirugía 


PERFIL 32 


Profesor 
colaborador 


teoría 


 


Contratado 
Doctor --- Laboral 10 10 10 


Ética y Deontología 


3 


Doctora en Medicina 
Master 


Interuniversitario de 
Bioética 


PERFIL 52 


Profesor 
colaborador 


teoría 
Ayudante 
Doctor --- Mercantil 5 9 12 


Fisioterapia en 
especialidades 
clínicas II 


4,4 


Diplomada en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 16 


 


Profesor 
principal 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 6 


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas 1,6 


Diplomada en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 16 


 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 6 


1,6 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 21 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 5 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 59 - 


1,3 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 53 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 1 2 5 


0,3 


Doctor en Medicina  
Licenciado en 
Humanidades 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 22 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Contratado 
Doctor --- Laboral 11 7 10 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia IV 
(sistema 
cardiocirculatorio) 


2,8 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Enfermería 


PERFIL 2 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 


Métodos específicos 
de intervención en 
fisioterapia (sistema 
cardiocirculatorio) 


0,7 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en 
Nutrición y Dietética 


Máster en Medicina 
Respiratoria 


PERFIL 3 


 


Profesor 
colaborador 


teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 60 - 


2,6 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en 
Nutrición y Dietética 


Máster en Medicina 
Respiratoria 


PERFIL 3 


 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 


2,6 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Máster en Osteopatía 


PERFIL 1 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 8 2 13 


2,6 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Máster en Osteopatía 


PERFIL 28 


 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 1 1 6 


Fisioterapia 
pediátrica 


2,1 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


PERFIL 49 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 Fisioterapia 
pediátrica 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 61 - 


2 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


PERFIL 48 


Profesor 
colaborador 


teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 5 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


PERFIL 50 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Máster en Fisioterapia 
y Rehabilitación en la 


Clínica Equina 


Postgrado en 
Fisioterapia Pediátrica 


PERFIL 51 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 1 1 3 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


PERFIL 48 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 


C
SV


: 3
15


21
09


96
24


83
63


46
15


58
80


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 


Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 62 - 


 TERCER 
CURSO- Grupo 


C-Mañanas 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


PROFESORADO 
DISPONIBLE 


 


PERFIL 


CATEGOR
ÍA 


AN
EC


A RELACIÓN 
CONTRACTUA


L 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Estancias Clínicas I 


18 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


Postgrado de 
Fisioterapia Pediátrica 


PERFIL 50 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 1 1 9  


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas I 


7,3 


Licenciado en 
Antropología Social y 


Cultural 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 40 


 


Profesor 
colaborador 


teoría y 
prácticas 


Colaborado
r 


Licenciado 
--- Mercantil 6 3 9 


Fisioterapia en 
Especialidades 


Clínicas 


7,3 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 36 


Profesor 
colaborador 


teoría y 
prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 4 3 13 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 63 - 


0,8 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 41 


Profesor 
colaborador 


teoría y 
prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 10 


1,5 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Trabajo 
Social 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 42 


 


Profesor 
colaborador 


teoría y 
prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 8 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia III 
(procesos 
neurológicos) 2,1 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Postgrado en 
Fisioterapia 
Neurológica 


Máster en Dirección y 
Gestión de Servicios de 


Salud 


PERFIL 44 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 9 


Métodos específicos 
de intervención en 


fisioterapia 
(procesos 


neurológicos) 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 64 - 


2 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


Máster en 
Neurociencias 


PERFIL 43 


Profesor 
colaborador 


teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 4 3 6 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Máster en Fisioterapia 
y Rehabilitación en la 


Clínica Equina 


Postgrado en 
Fisioterapia Pediátrica 


PERFIL 51 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 1 1 3 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


Máster en 
Neurociencias 


PERFIL 43 


 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 4 3 6 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 65 - 


Ética y 
Deontología 6 


 


Doctora en Filosofía 
Diplomada en 


Enfermería 


PERFIL 46 


Profesor 
principal teoría 


 


Ayudante 
Doctor SI Laboral 7 11 16 Ética y Deontología 


Fisioterapia en 
especialidades 
clínicas II 10,6 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 21 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 5 


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas 


1,3 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 53 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 1 2 5 


0,3 


Doctor en Medicina  
Licenciado en 
Humanidades 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 22 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Contratado 


Doctor 
--- Laboral 11 7 10 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia IV 
(sistema 
cardiocirculatorio) 


11,3 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Máster en Osteopatía 


PERFIL 47 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 1 1 6 
Métodos específicos 
de intervención en 
fisioterapia (sistema 
cardiocirculatorio) 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 66 - 


Fisioterapia 
pediátrica 


2,1 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


PERFIL 49 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 


Fisioterapia 
pediátrica 


2 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


PERFIL 48 


Profesor 
colaborador 


teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 5 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


PERFIL 49 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Máster en Fisioterapia 
y Rehabilitación en la 


Clínica Equina 


Postgrado en 
Fisioterapia Pediátrica 


PERFIL 51 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo I 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 1 1 3 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 67 - 


1,9 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Terapia 
Ocupacional 


PERFIL 48 


Profesor 
colaborador 


prácticas 


Grupo II 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 68 - 


CUARTO CURSO- 
Grupo A Tardes 


 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


PROFESORADO 
DISPONIBLE 


 


PERFIL 


CATEGOR
ÍA 


AN
EC


A RELACIÓN 
CONTRACTUA


L 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Fisioterapia 
Deportiva 


3,1 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 7 


 


 


Profesor 
principal teoría 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 11 


Fisioterapia 
Deportiva 


3 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 7 


 


Profesor 
principal 


práctica. Grupo 
I y II 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 11 


2,6 


Diplomado en 
Fisioterapia Diplomado 


en Podología 


PERFIL 17 


 


Profesor 
colaborador 


práctica. Grupo 
I y II 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 4  3  6  


C
SV


: 3
15


21
09


96
24


83
63


46
15


58
80


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 


Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 69 - 


Salud Pública y 
Comunitaria 


6 


Doctorando en 
Medioambiente 


Licenciado en 
Veterinaria 


PERFIL 54 


Profesor 
principal 


Colaborado
r 


Licenciado 
 


Contrato Laboral 


Tiempo 
completo 


3 2 10 Salud Pública y 
Comunitaria 


Humanismo Cívico 


6 


Doctorando en 
Sociología 


Licenciado en Ciencias 
Políticas y Sociología 


PERFIL 55 


Profesor 
principal 


Colaborado
r 


Licenciado 
 


Contrato Laboral 


Tiempo 
completo 


8 10 12 Humanismo Cívico 


Investigación 
Sanitaria 


6 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en 
Nutrición y Dietética 


Máster en Medicina 
Respiratoria 


PERFIL 3 


 


Profesor 
principal 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 4 Investigación 
Sanitaria 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 70 - 


Estancias Clínicas 
II 


36 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


Máster Universitario en 
Profesorado de 


Educación Secundaria 
Obligatoria, 


Bachillerato y 
Formación Profesional 


PERFIL 39 


Profesor 
principal 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 1 1 2 Estancias Clínicas  


Trabajo fin de 
grado 


4,8 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 7 


 


 


Profesor 
principal 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 11 


Trabajo fin de grado 


0,6 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 7 


 


Profesor 
colaborador 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 11 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 71 - 


1,4 


Doctor en Medicina  
Licenciado en 
Humanidades 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 22 


Profesor 
colaborador 


Contratado 


Doctor 
--- Laboral 11 7 10 


1,4 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 48 


 


Profesor 
colaborador 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 4 3 13 


1,4 


Diplomado en 
Fisioterapia Diplomado 


en Podología 


PERFIL 17 


 


Profesor 
colaborador 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 4  3  6  


2 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Nutrición Humana y 


Dietética 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 9 


Profesor 
colaborador 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 17 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 72 - 


3 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 24 


Profesor 
colaborador 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Mercantil 2 2 11 


5 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Posgrado en 
Fisioterapia Analítica 


Posgrado en Terapia 
Manual Ortopédica 


PERFIL 8 


Profesor 
colaborador 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 3  8  9  


Diagnóstico por la 
imagen 


6 


Doctor en Medicina y 
Cirugía 


PERFIL 32 


 


Profesor 
principal 


Contratado 
Doctor --- Laboral 10 10 18 Diagnóstico por la 


imagen 


Terapias 
alternativas y 
complementarias 


6 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Nutrición Humana y 


Dietética 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 9 


Profesor 
principal teoría 


y práctica 


 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 17 Terapias alternativas 
y complementarias 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 73 - 


Estética y 
fisioterapia del 
Fitness 


6 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Nutrición Humana y 


Dietética 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 9 


Profesor 
principal teoría 


y práctica 


 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 17 
Estética y 


fisioterapia del 
Fitness 
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CUARTO CURSO- 
Grupo B 
Mañanas 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


PROFESORADO 
DISPONIBLE 


 


PERFIL 


CATEGOR
ÍA 


AN
EC


A RELACIÓN 
CONTRACTUA


L 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Fisioterapia 
Deportiva 


3,1 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 14 


Profesor 
principal 
prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 25 


Fisioterapia 
Deportiva 3 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 14 


Profesor 
principal 
prácticas 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 25 


2,6 


Diplomado en 
Fisioterapia Diplomado 


en Podología 


PERFIL 17 


 


Profesor 
colaborador 


práctica. Grupo 
I y II 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 4 3  6  
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Salud Pública y 
Comunitaria 


6 


Doctorando en 
Medioambiente 


Licenciado en 
Veterinaria 


PERFIL 54 


Profesor 
principal 


Colaborado
r 


Licenciado 
 


Contrato Laboral 


Tiempo 
completo 


3 2 10 Salud Pública y 
Comunitaria 


Humanismo Cívico 


6 


Doctorando en 
Sociología 


Licenciado en Ciencias 
Políticas y Sociología 


PERFIL 55 


Profesor 
principal 


Colaborado
r 


Licenciado 
 


Contrato Laboral 


Tiempo 
completo 


8 10 12 Humanismo Cívico 


Investigación 
Sanitaria 6 


Doctora en Medicina y 
Cirugía 


PERFIL 56 


Profesor 
principal 


Ayudante 
Doctor  Contrato Laboral 


Tiempo parcial 5 3 13 Investigación 
Sanitaria 


Estancias Clínicas 
II 


36 


Perfil a incorporar 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 57 


 


Profesor 
principal 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 5 Estancias Clínicas  
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Trabajo fin de 
grado 


4,8 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Trabajo 
Social 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 42 


 


Profesor 
principal 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 11 


Trabajo fin de grado 


4,4 


Diplomada en 
Fisioterapia 


Diplomada en Trabajo 
Social 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 42 


 


Profesor 
colaborador 


Colaborado
r 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 11 


4,4 


Doctor en Medicina  
Licenciado en 
Humanidades 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 22 


Profesor 
colaborador 


Contratado 
Doctor --- Laboral 11 7 10 
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6,4 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 36 


Profesor 
colaborador 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Laboral 4 3 13 


Diagnóstico por la 
imagen 


6 


Doctor en Medicina y 
Cirugía 


PERFIL 32 


 


Profesor 
principal 


Contratado 
Doctor --- Laboral 10 10 18 Diagnóstico por la 


imagen 


Terapias 
alternativas y 
complementarias 


6 


Perfil a incorporar 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Manual OMT 


PERFIL 60 


Profesor 
principal teoría 


y práctica 


 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 10 Terapias alternativas 
y complementarias 


Estética y 
fisioterapia del 
Fitness 


6 


Perfil a incorporar 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Manual OMT 


PERFIL 61 


Profesor 
principal teoría 


y práctica 


 


Colaborado
r 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 8 
Estética y 


fisioterapia del 
Fitness 
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 CUARTO 
CURSO- Grupo C 


Tardes 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


PROFESORADO 
DISPONIBLE 


 


PERFIL 


CATEGOR
ÍA 


AN
EC


A RELACIÓN 
CONTRACTUA


L 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Fisioterapia 
Deportiva 


3,1 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 14 


Profesor 
principal 
prácticas 


Colaborad
or 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 25 


Fisioterapia 
Deportiva 3 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Máster en Fisioterapia 
Manual OMT 


PERFIL 14 


Profesor 
principal 
prácticas 


Colaborad
or 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 25 


2,6 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 53 


Profesor 
principal 
prácticas 


Grupo II 


Colaborad
or 


Diplomado 


--- Mercantil 1 2 5 


Salud Pública y 
Comunitaria 


6 


Doctorando en 
Medioambiente 


Licenciado en 
Veterinaria 


PERFIL 54 


Profesor 
principal 


Colaborad
or 


Licenciado 
 


Contrato Laboral 


Tiempo 
completo 


3 2 10 Salud Pública y 
Comunitaria 
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Humanismo Cívico 


6 


Doctorando en 
Sociología 


Licenciado en Ciencias 
Políticas y Sociología 


PERFIL 55 


Profesor 
principal 


Colaborad
or 


Licenciado 
 


Contrato Laboral 


Tiempo 
completo 


8 10 12 Humanismo Cívico 


Investigación 
Sanitaria 6 


Doctora en Medicina y 
Cirugía 


PERFIL 56 


Profesor 
principal 


Ayudante 
Doctor  Contrato Laboral 


Tiempo parcial 5 3 13 Investigación 
Sanitaria 


Estancias Clínicas 
II 


36 


Perfil a incorporar 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 58 


 


Profesor 
principal 


Colaborad
or 


Diplomado 


--- Laboral 2 2 5 Estancias Clínicas  


Trabajo fin de 
grado 


4,8 


Diplomado en 
Fisioterapia Diplomado 


en Podología 


PERFIL 17 


 


Profesor 
principal 


Colaborad
or 


Diplomado 


--- Laboral 4  3  6  


Trabajo fin de grado 


2,0 


Diplomado en 
Fisioterapia Diplomado 


en Podología 


PERFIL 17 


 


Profesor 
colaborador 


Colaborad
or 


Diplomado 


--- Laboral 4  3  6  
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1,4 


Doctor en Medicina  
Licenciado en 
Humanidades 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PERFIL 22 


Profesor 
colaborador 


Ayudante 
Doctor --- Laboral 11 7 10 


1,4 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 36 


 


Profesor 
colaborador 


Colaborad
or 


Diplomado 


--- Laboral 4 3 13 


2 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Diplomado en 
Magisterio de 


Educación Física 


Acreditación 
Internacional Método 


McKenzie 


PERFIL 10 


Profesor 
ayudante 
prácticas 


Grupo I 


Colaborad
or 


Diplomado 


--- Mercantil 2 3 24 


3 


Diplomada en 
Fisioterapia 


PERFIL 24 


Profesor 
colaborador 


Colaborad
or 


Diplomado 
--- Laboral 2 2 11 
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5 


Licenciado en 
Antropología Social y 


Cultural 


Diplomado en 
Fisioterapia Máster en 
Fisioterapia Manual 


OMT 


PERFIL 40 


 


Profesor 
colaborador 


teoría y 
prácticas 


Colaborad
or 


Licenciado 
--- Mercantil 6 3 9 


Diagnóstico por la 
imagen 6 


Doctor en Medicina y 
Cirugía 


PERFIL 32 


Profesor 
principal 


Contratado 
Doctor --- Laboral 10 10 18 Diagnóstico por la 


imagen 


Terapias 
alternativas y 
complementarias 6 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Manual OMT 


PERFIL 60 


Profesor 
principal teoría 


y práctica 


 


Colaborad
or 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 10 Terapias alternativas 
y complementarias 


Estética y 
fisioterapia del 
Fitness 


6 


Perfil a incorporar 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Manual OMT 


PERFIL 61 


Profesor 
principal teoría 


y práctica 


 


Colaborad
or 


Diplomado 


--- Mercantil 2 2 8 
Estética y 


fisioterapia del 
Fitness 


 


Como puede observarse en la tabla, la Universidad San Jorge cuenta con  56 profesores disponibles siendo necesario la incorporación de 5 nuevos perfiles. 
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PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR-GRADO EN FISIOTERAPIA 


PROFESOR CATEGORIA CONTRATO ASIGNATURA ECTS TOTAL 
PORCENTAJE 


DE 
DEDICACIÓN 


PERFIL 1 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo 


Anatomía Humana I-Grupo A 4,9 


32,9 100% 


Fisiología-Grupo A 1,3 


Anatomía Humana II-Grupo A 4,9 


Fisiología-Grupo C 11,9 


Procedimientos Generales de Fisioterapia I-Grupo A 1,7 


Procedimientos Generales de Fisioterapia I-Grupo B 1,4 


Procedimientos Generales de Fisioterapia I-Grupo C 4,2 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
IV -Grupo B 2,6 


PERFIL 2 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo 


Anatomía Humana I-Grupo A 2,2 


30,4 100% 


Fundamentos de Fisioterapia-Grupo A 3,7 


Anatomía Humana II-Grupo A 2,2 


Cinesiterapia-Grupo A 2,9 


Anatomía Humana I-Grupo B 2,2 


Anatomía Humana II-Grupo B 2,2 


Anatomía Humana I-Grupo C 2,2 
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Anatomía Humana II-Grupo C 2,2 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas I-Grupo A 2,6 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
IV (-Grupo A 5,4 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas II-Grupo A 2,6 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
IV -Grupo B 2,8 


PERFIL 3 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo 


Informática y Bases Documentales en Ciencias de la 
Salud-Grupo A 6 


28,3 100% 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
I (aparato respiratorio)-Grupo A 6,3 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
I (aparato respiratorio)-Grupo B 1,9 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
I (aparato respiratorio)-Grupo C 4,1 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
IV-Grupo A 0,7 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
IV-Grupo B 3,3 


Investigación Sanitaria-Grupo A 6 


PERFIL 4 Colaborador 
Licenciado 


Tiempo 
completo 


Fisiología-Grupo A 13,3 
18,9 68% 


Procedimientos Generales de Fisioterapia-Grupo B 5,6 


PERFIL 5 Fisiología-Grupo A 1,3 4 14% 
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Ayudante 
Doctor 


Tiempo 
completo Fisiología-Grupo C 2,7 


PERFIL 6 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo Fisiología-Grupo A 1,3 1,3 5% 


PERFIL 7 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo 


Fundamentos de Fisioterapia-Grupo A 2,3 


29,3 100% 


Cinesiterapia-Grupo B 3,1 


Fundamentos de Fisioterapia-Grupo C 3,7 


Cinesiterapia-Grupo C 2,9 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas I-Grupo A 2,9 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas I-Grupo B 2,9 


Fisioterapia Deportiva-Grupo A 6,1 


Trabajo Fin de Grado-Grupo A 5,4 


PERFIL 8 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo 


Fundamentos de Fisioterapia-Grupo A 7,4 


36,9 100% 


Cinesiterapia-Grupo A 3,1 


Cinesiterapia-Grupo B 2,9 


Fundamentos de Fisioterapia-Grupo B 3,7 


Procedimientos Generales de Fisioterapia I-Grupo A 2 


Procedimientos Generales de Fisioterapia II-Grupo 
A 6,1 


Procedimientos Generales de Fisioterapia I-Grupo B 2 
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Procedimientos Generales de Fisioterapia II-Grupo 
B 0,3 


Procedimientos Generales de Fisioterapia I-Grupo C 1,2 


Procedimientos Generales de Fisioterapia II-Grupo 
C 3,2 


Trabajo Fin de Grado-Grupo A 5 


PERFIL 9 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo 


Fundamentos de Fisioterapia-Grupo A 1,9 


28,3 100% 


Fundamentos de Fisioterapia-Grupo B 1,9 


Fundamentos de Fisioterapia-Grupo C 1,8 


Procedimientos Generales de Fisioterapia II-Grupo 
B 5,8 


Procedimientos Generales de Fisioterapia II-Grupo 
C 2,9 


Trabajo Fin de Grado-Grupo A 2 


Terapias alternativas y complementarias 6 


Estética y fisioterapia del Fitness 6 


PERFIL 10 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial 


Fundamentos de Fisioterapia-Grupo A 1,8 


16,2 58% 


Cinesiterapia-Grupo A 2,9 


Fundamentos de Fisioterapia-Grupo B 1,8 


Cinesiterapia-Grupo B 2,9 


Fundamentos de Fisioterapia-Grupo C 1,9 
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Cinesiterapia-Grupo C 2,9 


Trabajo Fin de Grado-Grupo C 2 


PERFIL 11 Ayudante 
Doctor 


Tiempo 
completo 


Inglés Científico-Grupo A 6 


18 64% Inglés Científico-Grupo B 6 


Inglés Científico-Grupo C 6 


PERFIL 12 Colaborador 
Licenciado 


Tiempo 
completo Inglés Científico-Grupo A 6 6 21% 


PERFIL 13 Colaborador 
Licenciado 


Tiempo 
parcial 


Biomecánica Humana-Grupo A 5 


10 36% Biomecánica Humana-Grupo B 2,5 


Biomecánica Humana-Grupo C 2,5 


PERFIL 14 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial 


Biomecánica Humana-Grupo A 2,5 


19,7 70% 


Biomecánica Humana-Grupo B 2,5 


Biomecánica Humana-Grupo B 2,5 


Fisioterapia Deportiva-Grupo B 6,1 


Fisioterapia Deportiva-Grupo C 6,1 


PERFIL 15 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo 


Bioestadística-Grupo A 6 


12 43% Bioestadística-Grupo B 6 


Bioestadística-Grupo C 6 


PERFIL 16 Cinesiterapia-Grupo A 2,9 32,2 100% 
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Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo 


Cinesiterapia-Grupo B 2,9 


Cinesiterapia-Grupo C 2,9 


Valoración en Fisioterapia-Grupo A 2,6 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
II (aparato locomotor)-Grupo A 5,2 


Valoración en Fisioterapia-Grupo B 2,6 


Valoración en Fisioterapia-Grupo C 2,6 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
II (aparato locomotor)-Grupo C 2,6 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas II-Grupo A 1,9 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas II-Grupo B 6 


PERFIL 17 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo 


Cinesiterapia-Grupo A 2,9 


25,4 100% 


Fundamentos de Fisioterapia-Grupo B 1,9 


Fundamentos de Fisioterapia-Grupo C 4,1 


Cinesiterapia-Grupo C 3,1 


Fisioterapia Deportiva-Grupo A 2,6 


Trabajo Fin de Grado-Grupo A 1,4 


Fisioterapia Deportiva-Grupo B 2,6 


Trabajo Fin de Grado-Grupo C 6,8 


PERFIL 18 Anatomía Humana I-Grupo B 4,9 15,8 56% 


C
SV


: 3
15


21
09


96
24


83
63


46
15


58
80


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 


Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 89 - 


Ayudante 
Doctor 


Tiempo 
parcial 


Anatomía Humana II-Grupo B 4,9 


Afecciones Médicas I-Grupo A 1,5 


Afecciones Médicas II-Grupo A 1,5 


Afecciones Médicas I-Grupo C 1,5 


Afecciones Médicas II-Grupo C 1,5 


PERFIL 19 Ayudante 
Doctor 


Tiempo 
parcial 


Informática y Bases Documentales en Ciencias de la 
Salud-Grupo B 6 


25,1 100% Ciencias Psicosociales Aplicadas- Grupo A 6 


Taller de entrevista clínica-Grupo B 7,1 


Ciencias Psicosociales Aplicadas- Grupo C 6 


PERFIL 20 Ayudante 
Doctor 


Tiempo 
parcial 


Fisiología-Grupo B 17,2 
18,8 67% 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas II-Grupo B 1,6 


PERFIL 21 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial 


Fundamentos de Fisioterapia-Grupo B 6 


21,9 78% 
Fundamentos de Fisioterapia-Grupo C 3,7 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas II-Grupo B 1,6 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas II-Grupo C 10,6 


PERFIL 22 Contratado 
Doctor 


Tiempo 
completo 


Fundamentos de Fisioterapia-Grupo B 1,8 


17,5 63% Fundamentos de Fisioterapia-Grupo C 1,9 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas II-Grupo A 6 
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Fisioterapia en Especialidades Clínicas II-Grupo B 0,3 


Trabajo Fin de Grado-Grupo A 1,4 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas II-Grupo C 0,3 


Trabajo Fin de Grado-Grupo B 1,4 


Trabajo Fin de Grado-Grupo C 4,4 


PERFIL 23 Colaborador 
Licenciado 


Tiempo 
completo 


Inglés científico-Grupo B 6 
12 43% 


Inglés científico-Grupo C 6 


PERFIL 24 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo 


Cinesiterapia-Grupo B 2,9 


27,8 100% 


Cinesiterapia-Grupo C 2,9 


Procedimientos Generales de Fisioterapia I-Grupo A 4,8 


Procedimientos Generales de Fisioterapia I-Grupo B 5,5 


Procedimientos Generales de Fisioterapia I-Grupo C 5,7 


Trabajo Fin de Grado-Grupo A 3 


Trabajo Fin de Grado-Grupo C 3 


PERFIL 25 Ayudante 
Doctor 


Tiempo 
completo 


Anatomía Humana I-Grupo C 4,9 
9,8 35% 


Anatomía Humana II-Grupo C 4,9 


PERFIL 26 Ayudante 
Doctor 


Tiempo 
parcial 


Informática y Bases Documentales en Ciencias de la 
Salud-Grupo C 6 12 43% 


Ciencias Psicosociales Aplicadas- Grupo B 6 
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PERFIL 27 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
I (aparato respiratorio)-Grupo A 1,9 


30,3 100% 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
I (aparato respiratorio)-Grupo B 6,3 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
I (aparato respiratorio)-Grupo C 4,1 


Estancias Clínicas I‐Grupo B  18 


PERFIL 28 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
I (aparato respiratorio)-Grupo A 4,4 


8,8 31% Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
I (aparato respiratorio)-Grupo B 2,2 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
I (aparato respiratorio)-Grupo c 2,2 


PERFIL 29 Ayudante 
Doctor 


Tiempo 
completo 


Farmacología aplicada a la Fisioterapia-Grupo A 3 


9 32% Farmacología aplicada a la Fisioterapia-Grupo B 3 


Farmacología aplicada a la Fisioterapia-Grupo C 3 


PERFIL 30 Colaborador 
Licenciado 


Tiempo 
parcial 


Farmacología aplicada a la Fisioterapia-Grupo A 3 


9 32% Farmacología aplicada a la Fisioterapia-Grupo B 3 


Farmacología aplicada a la Fisioterapia-Grupo B 3 


PERFIL 31 Ayudante 
Doctor 


Tiempo 
parcial 


Afecciones Médicas I-Grupo A 3 


18 64% Afecciones Médicas II-Grupo A 3 


Afecciones Médicas I-Grupo B 3 
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Afecciones Médicas II-Grupo B 3 


Afecciones Médicas I-Grupo C 3 


Afecciones Médicas II-Grupo C 3 


PERFIL 32 Contratado 
Doctor 


Tiempo 
completo 


Afecciones Médicas I-Grupo A 1,5 


27 100% 


Afecciones Médicas II-Grupo A 1,5 


Afecciones Médicas I-Grupo C 1,5 


Afecciones Médicas II-Grupo C 1,5 


Ética y Deontología-Grupo B 3 


Diagnóstico por la Imagen-Grupo A 6 


Diagnóstico por la Imagen-Grupo B 6 


Diagnóstico por la Imagen-Grupo C 6 


PERFIL 33 Colaborador 
Licenciado 


Tiempo 
completo 


Valoración en Fisioterapia-Grupo A 8,6 


33,4 100% 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
II (aparato locomotor)-Grupo A 6 


Valoración en Fisioterapia-Grupo B 3,4 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
II (aparato locomotor)-Grupo B 3,4 


Valoración en Fisioterapia-Grupo C 6 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
II (aparato locomotor)-Grupo C 6 
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PERFIL 34 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo 


Valoración en Fisioterapia-Grupo A 2,6 


25,3 100% 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
II (aparato locomotor)-Grupo A 2,6 


Valoración en Fisioterapia-Grupo B 2,6 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
II (aparato locomotor)-Grupo B 5,2 


Valoración en Fisioterapia-Grupo C 2,6 


Taller de entrevista clínica-Grupo C 7,1 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
II (aparato locomotor)-Grupo C 2,6 


PERFIL 35 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo 


Procedimientos Generales de Fisioterapia II-Grupo 
A 8,7 


28,2 100% 


Procedimientos Generales de Fisioterapia II-Grupo 
B 2,8 


Procedimientos Generales de Fisioterapia II-Grupo 
C 5,7 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas I-Grupo A 5,5 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas I-Grupo B 5,5 


PERFIL 36 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo 


Taller de entrevista clínica 7,1 


27,2 100% 
Fisioterapia en Especialidades Clínicas I-Grupo A 1,8 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas I-Grupo B 1,8 


Trabajo Fin de Grado-Grupo A 1,4 
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Fisioterapia en Especialidades Clínicas I-Grupo C 7,3 


Trabajo Fin de Grado-Grupo C 1,4 


Trabajo Fin de Grado-Grupo C 6,4 


PERFIL 37 Ayudante 
Doctor 


Tiempo 
parcial 


Afecciones Médicas I-Grupo B 3 
6 21% 


Afecciones Médicas II-Grupo B 3 


PERFIL 38 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial 


Procedimientos Generales de Fisioterapia II-Grupo 
B 2,9 4,2 15% 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas II-Grupo A 1,3 


PERFIL 39 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo Estancias Clínicas II-Grupo A 36 54 100% 


PERFIL 40 Colaborador 
Licenciado 


Tiempo 
parcial 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas I-Grupo A 1,8 


10,9 39% 
Fisioterapia en Especialidades Clínicas I-Grupo B 1,8 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas I-Grupo C 7,3 


Trabajo Fin de Grado-Grupo C 5 


PERFIL 41 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas I-Grupo A 0,8 


2,4 9% Fisioterapia en Especialidades Clínicas I-Grupo B 0,8 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas I-Grupo C 0,8 


PERFIL 42 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas I-Grupo A 1,5 


13,7 49% Fisioterapia en Especialidades Clínicas I-Grupo B 1,5 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas I-Grupo C 1,5 
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Trabajo Fin de Grado-Grupo B 9,2 


PERFIL 43 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
III (procesos neurológicos)-Grupo A 4 


11,8 42% Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
III (procesos neurológicos)-Grupo B 3,9 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
III (procesos neurológicos)-Grupo C 3,9 


PERFIL 44 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
III (procesos neurológicos)-Grupo A 3,9 


8,1 29% Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
III (procesos neurológicos)-Grupo B 2,1 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
III (procesos neurológicos)-Grupo C 2,1 


PERFIL 45 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
III (procesos neurológicos)-Grupo A 1,9 1,9 7% 


PERFIL 46 Ayudante 
Doctor 


Tiempo 
Completo 


Ética y Deontología-Grupo A 6 
12 43% 


Ética y Deontología-Grupo C 6 


PERFIL 47 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
IV-Grupo A 2,6 


5,2 19% 
Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
IV -Grupo B 2,6 


PERFIL 48 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial 


Fisioterapia Pediátrica-Grupo A 3,9 
19,1 68% 


Fisioterapia Pediátrica-Grupo B 3,9 
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Fisioterapia Pediátrica-Grupo C 11,3 


PERFIL 49 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial 


Fisioterapia Pediátrica-Grupo A 4 


12 43% Fisioterapia Pediátrica-Grupo B 4 


Fisioterapia Pediátrica-Grupo C 4 


PERFIL 50 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial 


Fisioterapia Pediátrica-Grupo A 1,9 


21,8 78% Fisioterapia Pediátrica-Grupo C 1,9 


Estancias Clínicas I-Grupo C 18 


PERFIL 51 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
III (procesos neurológicos)-Grupo B 1,9 


7,6 27% 
Fisioterapia Pediátrica-Grupo B 1,9 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
III (procesos neurológicos)-Grupo C 1,9 


Fisioterapia Pediátrica-Grupo c 1,9 


PERFIL 52 Ayudante 
Doctor 


Tiempo 
parcial Ética y Deontología-Grupo B 3 3 11% 


PERFIL 53 Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas II-Grupo B 1,3 


5,2 19% Fisioterapia en Especialidades Clínicas II-Grupo C 1,3 


Fisioterapia Deportiva-Grupo B 2,6 


PERFIL 54 Colaborador 
Licenciado 


Tiempo 
completo 


Salud Pública y Comunitaria-Grupo A 6 
18 64% 


Salud Pública y Comunitaria-Grupo B 6 
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Salud Pública y Comunitaria-Grupo C 6 


PERFIL 55 Colaborador 
Licenciado 


Tiempo 
completo 


Humanismo Cívico-Grupo A 6 


18 64% Humanismo Cívico-Grupo B 6 


Humanismo Cívico-Grupo C 6 


PERFIL 56 Ayudante 
Doctor 


Tiempo 
parcial 


Investigación Sanitaria-Grupo B 6 
12 43% 


Investigación Sanitaria-Grupo C 6 


PERFIL 57-
PERFIL A 
INCORPORAR 


Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo Estancias Clínicas II-Grupo B 36 36 100% 


PERFIL 58-
PERFIL A 
INCORPORAR 


Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
completo Estancias Clínicas II-Grupo C 36 36 100% 


PERFIL 59-
PERFIL A 
INCORPORAR 


Colaborador 
Diplomado
  


Tiempo 
completo Estancias Clínicas I-Grupo A 


    18 
18 64% 


PERFIL 60-
PERFIL A 
INCORPORAR 


Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial 


Terapias alternativas y complementarias-Grupo B 6 
12 43% 


Terapias alternativas y complementarias-Grupo C 6 


PERFIL 61-
PERFIL A 
INCORPORAR 


Colaborador 
Diplomado 


Tiempo 
parcial Estética y fisioterapia del Fitness-Grupo B 


6 
12 43% 
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6.1.1. Resumen personal docente e investigador 


 


CATEGORIA TOTAL % DOCTORES % CRÉDITOS % 


Profesor contratado Doctor 3,3% 100,0% 4,2% 


Ayudante Doctor 18,0% 100,0% 11,3% 


Profesor colaborador Diplomado/ 
Licenciado 78,7% 0,0% 84,5% 


 
 


PRIMER CURSO-Grupo A-Mañanas   


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


 
PERFIL CATEGORÍA 


AN
EC


A 


RELACIÓN 
CONTRACTUAL 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


N
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Anatomía Humana I 
 


7,12 


Máster en 
Investigación en 
Ciencias de la Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en  
Enfermería 


Colaborador  NO Tiempo parcial 5 1 12 
Anatomía general / 
Afecciones médico 
quirúrgicas 


Informática y Bases 
Documentales en 
Ciencias de la Salud 


1,5 


Doctorando en 
rendimiento deportivo  
Máster en 
rendimiento deportivo 
Licenciado en Ciencias 
de la Actividad Física 
y el deporte 


Colaborador NO Jornada 
completa 5 5 3 


Métodos de 
Investigación en 
Ciencias de la Salud 
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1,5 


Doctor en Ciencias de 
Actividad Física y el 
deporte 
Licenciado en Ciencias 
de la Actividad Física 
y el Deporte 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 6 6 4 


3 


Máster Oficial en 
Psicología, Salud 
y calidad de vida 
Licenciada en 
Psicología Clínica 


Colaborador  NO Tiempo parcial 6 4 3 


Fisiología 


12,64 
Doctora en 
Biomedicina 
Licenciada en 
Farmacia 


Contratado 
Doctor SI Jornada 


completa 10 14 2 Fisiología 


Fundamentos de 
Fisioterapia 


5,44 


Máster en 
Investigación y 
Docencia en Ciencias 
de la Salud  
Diplomada en 
Fisioterapia  


Colaborador 
 NO Tiempo parcial 5 0 9 


Fisioterapia General 
y Especial 
 


2,16 


Doctoranda en 
Ciencias de la Salud  
Máster Oficial en 
Actividad Física y 
Salud 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador 
 NO Jornada 


completa 9 15 8 


0,64 
Máster en Terapia 
Manual Ortopédica 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 3 1 7 


6,4 


Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Magisterio de 
Educación Física  


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 0 21 


4,32 Máster en Terapia 
Manual Ortopédica Colaborador  NO Tiempo parcial 7 4 12 
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Diplomado en 
Fisioterapia 


Inglés científico 
(Grupo I) 
 


6 


Doctoranda en 
Filología Hispánica 
Máster Universitario 
en 
Formación de 
profesores de 
Español 
Licenciada en Filología 
Inglesa 


Colaborador  NO Jornada 
completa 10 5 0 


Idioma científico 


Inglés científico 
(Grupo J) 
 


6 


Máster en la 
enseñanza del 
inglés como lengua 
extranjera 
Máster en lingüística 
aplicada 
Licenciada en Filología 


Colaborador   NO Jornada 
completa 22 4 26 


Anatomía Humana 
II 
 


7,23 


Máster en 
Investigación en 
Ciencias de la Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en  
Enfermería 


Colaborador  NO Tiempo parcial 5 1 12 
Anatomía general / 
Afecciones médico 
quirúrgicas 


Biomecánica 
Humana 


5,68 


Doctor en 
Biomedicina 
Máster oficial 
Rendimiento 
deportivo tecnificación 
y alto 
nivel 
Diplomado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Podología 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 9 8 12 
Fisioterapia General 
y Especial 
 


0,8 


Máster en Terapia 
Manual Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 0 14 
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0,64 


Doctora en 
Tecnologías 
electrónicas 
Ingeniería en 
Telecomunicaciones 
Licenciada en Ciencias 
de la Actividad Física 
y el Deporte 


Ayudante 
Doctor SI Tiempo 


completo 8 10 8  


2,24 
Diplomado en 
Fisioterapia   
Diplomado en 
Podología 


Colaborador  NO Tiempo parcial 4 0 7  


Bioestadística 


6 


Máster en Técnicas 
Actuales de 
Estadística Aplicada 
Diplomado en 
Estadística 
Enseñanza Superior 
Militar 


Colaborador  NO Tiempo parcial 23 0 36 Bioestadística 


Cinesiterapia 


1,32 


Doctoranda en 
Ciencias de la Salud  
Máster Oficial en 
Actividad Física y 
Salud 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Jornada 
completa 9 15 8 


Cinesiterapia / 
Fisioterapia Especial 
I y II 


4,68 


Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Magisterio de 
Educación Física  


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 0 21 


3,36 


Máster en 
Investigación y 
Docencia en Ciencias 
de la Salud  
Diplomada en 
Fisioterapia  


Colaborador NO Tiempo parcial 5 0 9 


1,68 Máster en Terapia 
Manual Ortopédica Colaborador  NO Tiempo parcial 7 4 12 


C
SV


: 3
15


21
09


96
24


83
63


46
15


58
80


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 


Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 102 - 


 Diplomado en 
Fisioterapia 


0,93 


Doctora en 
Microbiología 
Licenciada en 
Bioquímica 
Diplomada en 
Fisioterapia  


Ayudante 
Doctor SI Tiempo 


completo 14 10 0 


0,75 Graduado en 
Fisioterapia Colaborador NO Tiempo parcial 1 0 3  


3,36 


Doctoranda en 
Ciencias de la Salud 
Máster en 
Gerontología Social 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo 
completo 0 8 11  
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PRIMER CURSO-Grupo B-Mañanas 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


 
PERFIL CATEGORÍA 


AN
EC


A 


RELACIÓN 
CONTRACTUAL 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Anatomía Humana 
I 
 


7,12 


Máster en 
Investigación en 
Ciencias de la 
Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en  
Enfermería 


Colaborador  NO Tiempo parcial 5 1 12 
Anatomía general / 
Afecciones médico 
quirúrgicas 


Informática y 
Bases 
Documentales en 
Ciencias de la 
Salud 1,5 


Doctorando en 
rendimiento 
deportivo  
Máster en 
rendimiento 
deportivo 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el deporte 


Colaborador  NO Jornada completa 5 5 3 


Métodos de 
Investigación en 
Ciencias de la Salud 


1,5 


Doctor en 
Ciencias de 
Actividad Física 
y el deporte 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física  
y el Deporte 


Ayudante 
Doctor 


NO Jornada completa 6 6 4 
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3 


Máster Oficial 
en Psicología, 
Salud 
y calidad de 
vida 
Licenciada en 
Psicología 
Clínica 


Colaborador NO Tiempo parcial 6 4 3 


Fisiología 
4,45 


Doctora en 
Biomedicina  
Licenciada en 
Farmacia 


Contratado 
Doctor SI Jornada completa 10 14 2 


Fisiología 


3 


Doctorando en 
Ciencias de la 
Salud 
Licenciado en 
Ciencias de 
Actividad Física 
y el deporte 
Maestro en 
Educación Física 


Colaborador  NO Jornada completa 3 3 8 


5,19 


Doctora en 
Farmacia 
Máster en 
Análisis 
Químico, 
Bioquímico y 
Estructural 
Licenciada en 
Farmacia 


Ayudante 
Doctor NO Tiempo parcial 3 0 11 


Fundamentos de 
Fisioterapia 


5,52 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Actividad 
Física y Salud 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador 
 NO Jornada completa 9 15 8 


Fisioterapia General 
y Especial 
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2,3 


Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Magisterio de 
Educación Física  


Colaborador   NO Tiempo parcial 7 0 21 


3,42 


Máster en 
Investigación y 
Docencia en 
Ciencias de la 
Salud  
Diplomada en 
Fisioterapia  


Colaborador 
  NO Tiempo parcial 5 0 9 


5,12 


Máster en 
Terapia Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 4 12 


1,8 


Máster en 
Terapia Manual 
Ortopédica 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador   NO Tiempo parcial 3 1 7 


0,8 


Máster en 
Terapia Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 2 0 14 


Inglés científico 
(Grupo k) 
 


6 


Doctoranda en 
Filología 
Hispánica 
Máster 
Universitario en 
Formación de 
profesores de 
Español 
Licenciada en 
Filología Inglesa 


Colaborador  NO Jornada completa 10 5 0 Idioma científico 
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Inglés científico 
(Grupo l) 
 


6 


Doctora en 
Filología Inglesa 
Máster 
Universitario en 
Comunicación 
Intercultural, 
Interpretación y 
Traducción en 
los Servicios 
Públicos 
Licenciada en 
Filología Inglesa 


Ayudante 
Doctor     NO Jornada completa 11 12 4 


Anatomía Humana 
II 
 


7,12 


Máster en 
Investigación en 
Ciencias de la 
Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en  
Enfermería 


Colaborador  NO Tiempo parcial 5 1 12 
Anatomía general / 
Afecciones médico 
quirúrgicas 


Biomecánica 
Humana 


5,68 


Doctor en 
Biomedicina 
Máster oficial  
Rendimiento 
deportivo 
tecnificación y 
alto 
nivel 
Diplomado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Podología 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 9 8 12 


Fisioterapia General 
y Especial 
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0,64 


Doctora en 
Tecnologías 
electrónicas 
Ingeniería en 
Telecomunicacio
nes 
Licenciada en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte 


Ayudante 
Doctor SI Tiempo completo 8 10 8 


0,8 


Máster en 
Terapia Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 0 14 


1,12 
Diplomado en 
Fisioterapia  
Diplomado en 
Podología 


Colaborador  NO Tiempo parcial 4 0 7 


1,12 


Máster en 
Terapia Manual 
Ortopédica 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador   NO Tiempo parcial 3 1 7 


Bioestadística 


6 


Máster en 
Técnicas 
Actuales de 
Estadística 
Aplicada 
Diplomado en 
Estadística 
Enseñanza 
Superior Militar 


Colaborador  NO Tiempo parcial 23 0 36 Bioestadística 
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Cinesiterapia 


1,32 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Actividad 
Física y Salud 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador 
   NO Jornada completa 9 15 8 


Fisioterapia General 
y Especial 
 


3 


Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Magisterio de 
Educación Física  


Colaborador   NO Tiempo parcial 7 0 21 


1,68 


Máster en 
Investigación y 
Docencia en 
Ciencias de la 
Salud  
Diplomada en 
Fisioterapia  


Colaborador 
   NO Tiempo parcial 5 0 9 


1,86 


Doctora en 
Microbiología 
Universidad de 
Zaragoza 
Licenciada en 
Bioquímica 
Diplomada en 
Fisioterapia  


Ayudante 
Doctor SI Jornada completa 14 10 0 


4,11 


Máster en 
Terapia Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 4 12 


4,11 Graduado en 
Fisioterapia Colaborador  NO Tiempo parcial 1 0 3 


  
PRIMER CURSO-Grupo C-Tardes 
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MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 
 


PERFIL CATEGORÍA 


AN
EC


A 


RELACIÓN 
CONTRACTUAL 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Anatomía Humana I 
 


2,44 


Máster en 
Medicina de 
Urgencias 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 
Especialista en 
Medicina del 
Trabajo 


Colaborador  NO Tiempo parcial 5 5 16 


Anatomía general / 
Afecciones médico 
quirúrgicas 2,44 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud y el 
Deporte  
Máster 
Universitario 
en 
Gerontología 
Social  
Graduada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 8 5 9 


2,24 


Licenciada en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el deporte 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 3 3 10 
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Informática y Bases 
Documentales en 
Ciencias de la Salud 


1,5 


Doctorando en 
rendimiento 
deportivo  
Máster en 
rendimiento 
deportivo 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el deporte 


Colaborador  NO Jornada completa 5 5 3 
Métodos de 
Investigación en 
Ciencias de la Salud 


1,5 


Doctor en 
Ciencias de 
Actividad Física 
y el deporte 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física  
y el Deporte 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 6 6 4 


 


3 


Máster Oficial 
en Psicología, 
Salud 
y calidad de 
vida 
Licenciada en 
Psicología 
Clínica 


Colaborador  NO Tiempo parcial 6 4 3 


Fisiología 


6,36 


Doctorando en 
Ciencias de la 
Salud 
Licenciado en 
Ciencias de 
Actividad Física 
y el deporte 
Maestro en 
Educación 
Física 


Colaborador  NO Jornada completa 3 3 8 Fisiología 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 111 - 


1,92 


Doctora en 
Farmacia 
Máster en 
Análisis 
Químico, 
Bioquímico y 
Estructural 
Licenciada en 
Farmacia 


Ayudante 
Doctor NO Tiempo parcial 3 0 11 


4,36 


Doctor en 
Biomedicina  
Licenciado en 
Ciencias de 
Actividad Física 
y el deporte 


Contratado 
Doctor SI Jornada completa 8 11 9 


Fundamentos de 
Fisioterapia 


1,68 


Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Magisterio de 
Educación 
Física  


Colaborador   NO Tiempo parcial 7 0 21 


Fisioterapia General 
y Especial 
 


1,8 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Actividad 
Física y Salud 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador 
   NO Jornada completa 9 15 8 


5,76 


Máster en 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Nutrición 
Humana y 
Dietética  


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 0 7 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 112 - 


6,84 


Máster en 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador   NO Tiempo parcial 3 1 7 


2,88 


Máster en 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 2 0 14 


Inglés científico 
(Grupo M) 
 


6 


Doctora en 
Filología 
Inglesa 
Máster 
Universitario 
en 
Comunicación 
Intercultural, 
Interpretación 
y Traducción 
en los 
Servicios 
Públicos 
Licenciada en 
Filología 
Inglesa 


Ayudante 
Doctor 


    
NO Jornada completa 11 12 4 Idioma científico 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 113 - 


Inglés científico 
(Grupo N) 
 


6 


Doctora en 
Filología 
Inglesa 
Máster 
Universitario 
en 
Comunicación 
Intercultural, 
Interpretación 
y Traducción 
en los 
Servicios 
Públicos 
Licenciada en 
Filología 
Inglesa 


Ayudante 
Doctor 


    
NO Jornada completa 11 12 4 


Anatomía Humana II 
 


1,22 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud y el 
Deporte  
Máster 
Universitario 
en 
Gerontología 
Social  
Graduada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 8 5 9 


Anatomía general / 
Afecciones médico 
quirúrgicas 


1,12 


Máster en 
Investigación 
en Ciencias de 
la Salud 
Diplomado en 
Fisioterapia 
Diplomado en  
Enfermería 


Colaborador  NO Jornada completa 5 0 12 


1,22 Diplomado en 
Enfermería Colaborador  NO Jornada completa 8 3 13 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 114 - 


3,56 


Máster en 
Medicina de 
Urgencias 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 
Especialista en 
Medicina del 
Trabajo 


Colaborador  NO Tiempo parcial 5 5 16 


Biomecánica 
Humana 


0,8 


Máster en 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 0 14 


Fisioterapia General 
y Especial 
 


5,68 


Doctor en 
Biomedicina 
Máster oficial 
Rendimiento 
deportivo 
tecnificación y 
alto 
nivel 
Diplomado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Podología 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 9 8 12 


0,64 


Doctora en 
Tecnologías 
electrónicas 
Ingeniería en 
Telecomunicac
iones 
Licenciada en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte 


Ayudante 
Doctor SI Tiempo completo 8 10 8  
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 115 - 


2,24 
Diplomado en 
Fisioterapia  
Diplomado en 
Podología 


Colaborador  NO Tiempo parcial 4 0 7 


Bioestadística 


6 


Máster en 
Técnicas 
Actuales de 
Estadística 
Aplicada 
Diplomado en 
Estadística 
Enseñanza 
Superior Militar 


Colaborador  NO Tiempo parcial 23 0 36 Bioestadística 


Cinesiterapia 


1,32 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Actividad 
Física y Salud 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador 
 NO Jornada completa 9 15 8 


Fisioterapia General 
y Especial 
 


3 


Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Magisterio de 
Educación 
Física  


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 0 21 


3,36 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster en 
Gerontología 
Social  
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo completo 0 8 11 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 116 - 


1,68 


Máster en 
Investigación y 
Docencia en 
Ciencias de la 
Salud  
Diplomada en 
Fisioterapia  


Colaborador 
   NO Tiempo parcial 5 0 9 


0,93 


Doctora en 
Microbiología 
Licenciada en 
Bioquímica 
Diplomada en 
Fisioterapia  


Ayudante 
Doctor SI Tiempo completo 14 10 0 


2,43 


Máster en 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 4 12 


3,36 Graduado en 
Fisioterapia Colaborador  NO Tiempo parcial 1 0 3 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 117 - 


PRIMER CURSO-Grupo D-Tardes 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


 
PERFIL CATEGORÍA 


AN
EC


A 


RELACIÓN 
CONTRACTUAL 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Anatomía Humana I 
 


3 


Máster en 
Medicina de 
Urgencias 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 
Especialista en 
Medicina del 
Trabajo 


Colaborador  NO Tiempo parcial 5 5 16 


Anatomía general / 
Afecciones médico 
quirúrgicas 


3 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud y el 
Deporte  
Máster 
Universitario 
en 
Gerontología 
Social  
Graduada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 8 5 9 


1,12 


Licenciada en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el deporte 


Colaborador  NO Jornada completa 3 3 10 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 118 - 


Graduada en 
Fisioterapia 


Informática y Bases 
Documentales en 
Ciencias de la Salud 


1,5 


Doctorando en 
rendimiento 
deportivo  
Máster en 
rendimiento 
deportivo 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el deporte 
 


Colaborador  NO Jornada completa 5 5 3 


Métodos de 
Investigación en 
Ciencias de la Salud 1,5 


Doctor en 
Ciencias de 
Actividad Física 
y el deporte 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física  
y el Deporte 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 6 6 4 


3 


Máster Oficial 
en Psicología, 
Salud 
y calidad de 
vida 
Licenciado en 
Psicología 
Clínica 


Colaborador  NO Tiempo parcial 6 4 3 


Fisiología 


6,36 


Doctorando en 
Ciencias de la 
Salud 
Licenciado en 
Ciencias de 
Actividad Física 
y el deporte 
Maestro en 
Educación 
Física 


Colaborador  NO Jornada completa 3 3 8 


Fisiología 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 119 - 


1,92 


Doctora en 
Farmacia 
Máster en 
Análisis 
Químico, 
Bioquímico y 
Estructural 
Licenciada en 
Farmacia 


Ayudante 
Doctor NO Tiempo parcial 3 0 11 


4,36 


Doctor en 
Biomedicina  
Certificado de 
Aptitud 
Pedagógica 
Licenciado en 
Ciencias de 
Actividad Física 
y el deporte 


Contratado 
Doctor SI Jornada completa 8 11 9 


Fundamentos de 
Fisioterapia 


1,72 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Actividad 
Física y Salud 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador 
 NO Jornada completa 9 15 8 


Fisioterapia General 
y Especial 
 


2,58 


Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Magisterio de 
Educación 
Física  


Colaborador   NO Tiempo parcial 7 0 21 


2,88 


Máster en 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Nutrición 


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 0 7 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 120 - 


Humana y 
Dietética  


4,32 


Máster en 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 4 12 


2,24 


Máster en 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 2 0 14 


0,9 


Máster en 
Investigación y 
Docencia en 
Ciencias de la 
Salud  
Diplomada en 
Fisioterapia  


Colaborador 
 NO Tiempo parcial 5 0 9 


4,32 


Máster en 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 3 1 7 


Inglés científico 
(Grupo O) 
 


6 


Máster en la 
enseñanza del 
inglés como 
lengua 
extranjera 
Máster en 
lingüística 
aplicada 
Licenciada en 
Filología 


Colaborador   NO Jornada completa 22 4 26 


Idioma científico 


Inglés científico 
(Grupo O) 
 


6 Máster en la 
enseñanza del Colaborador  NO Jornada completa 22 4 26 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 121 - 


inglés como 
lengua 
extranjera 
Máster en 
lingüística 
aplicada 
Licenciada en 
Filología 


Anatomía Humana II 
 


1,78 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud y el 
Deporte  
Máster 
Universitario 
en 
Gerontología 
Social  
Graduada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 8 5 9 


Anatomía general / 
Afecciones médico 
quirúrgicas 


1,22 Diplomado en 
Enfermería Colaborador  NO Jornada completa 8 3 13 


3,56 


Máster en 
Medicina de 
Urgencias 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 
Especialista en 
Medicina del 
Trabajo 


Colaborador  NO Tiempo parcial 5 5 16 


0,56 


Máster en 
Investigación 
en Ciencias de 
la Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en  
Enfermería 


Colaborador  NO Tiempo parcial 5 1 12 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 122 - 


Biomecánica 
Humana 


5,68 


Doctor en 
Biomedicina 
Máster oficial 
Rendimiento 
deportivo 
tecnificación y 
alto 
nivel 
Diplomado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Podología 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 9 8 12 


Fisioterapia General 
y Especial 
 


0,8 


Máster en 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 0 14 


0,64 


Doctora en 
Tecnologías 
electrónicas 
Ingeniería en 
Telecomunicaci
ones 
Licenciada en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte 


Ayudante 
Doctor SI Tiempo completo 8 10 8 


1,12 


Diplomado en 
Fisioterapia   
Diplomado en 
Podología 


Colaborador  NO Tiempo parcial 4 0 7 


1,12 


Máster en 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 3 1 7 


Bioestadística 6 Máster en 
Técnicas Colaborador  NO Tiempo parcial 23 0 36 Bioestadística 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 123 - 


Actuales de 
Estadística 
Aplicada 
Diplomado en 
Estadística 
Enseñanza 
Superior Militar 


Cinesiterapia 


3,36 


Máster en 
Investigación y 
Docencia en 
Ciencias de la 
Salud  
Diplomada en 
Fisioterapia  


Colaborador 
 NO Tiempo parcial 5 0 9 


Fisioterapia General 
y Especial 
 


1,32 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Actividad 
Física y Salud 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador 
 NO Jornada completa 9 15 8 


4,68 


Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Magisterio de 
Educación 
Física  


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 0 21 


1,86 


Doctora en 
Microbiología 
Licenciada en 
Bioquímica 
Diplomada en 
Fisioterapia  


Ayudante 
Doctor SI Tiempo completo 14 10 0 


3,36 


Máster en 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador   NO Tiempo parcial 7 4 12 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 124 - 


  
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


1,5 Graduado en 
Fisioterapia Colaborador  NO Tiempo parcial 1 0 3 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
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SEGUNDO CURSO-Grupo A-Mañanas 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


 
PERFIL CATEGORÍA 


AN
EC


A 


RELACIÓN 
CONTRACTUAL 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia I 
(aparato 
respiratorio) 1,07 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Fisioterapia del 
Tórax 
Máster de 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  N
O Jornada completa 8 7 7 


Fisioterapia General 
y Especial 


5,97 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia y 
Nutrición 


Colaborador  N
O Jornada completa 8 8 4 


3,84 


Licenciada en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el deporte 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador  N
O Jornada completa 3 3 10 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 126 - 


1,08 


Máster en 
Fisioterapia 
Respiratoria y 
Cardíaca 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  N
O Tiempo parcial 3 0 13 


0,76 


Máster Oficial 
de Investigación 
en Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  N
O Jornada completa 6 0 11 


Farmacología 
aplicada a la 
Fisioterapia 6 


Doctor en 
Farmacia 
Licenciado en 
Farmacia 


Contratado 
Doctor SI Jornada completa 9 12 1 


Farmacología 
General, Nutrición y 
Dietética Humana 


Afecciones 
médicas I 


3,7 


Doctor en 
Medicina del 
Deporte 
Máster en Alto 
Rendimiento 
Deportivo 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 


Ayudante 
Doctor 


N
O Tiempo parcial 9 10 22 


Afecciones médicas 
Afecciones 
quirúrgicas 


1 


Doctor en 
Medicina del 
Trabajo 
Licenciado en 
Medicina 


Ayudante 
Doctor 


N
O Jornada completa 13 9 25 


C
SV


: 3
15


21
09


96
24


83
63


46
15


58
80


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 


Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 127 - 


0,5 


Doctora en 
Medicina 
Máster en 
Iniciación a 
la Investigación 
en Medicina 
Licenciada en 
Medicina 


Ayudante 
Doctor 


N
O Jornada completa 6 4 9 


0,8 


Máster en 
Fisioterapia 
Respiratoria y 
Cardíaca 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  N
O Tiempo parcial 3 0 13 


Valoración en 
Fisioterapia 


6,72 


Doctora en 
Ciencias de las 
Salud 
Máster en 
Fisioterapia 
Manual (OMT) 
Concepto 
Kaltenborn-
Evjenth 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor 


N
O Jornada completa 10 5 4 


Fisioterapia General 
y Especial 


3,04 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Terapia 
Manual y 
Osteopatía 
Diploma en 
Fisioterapia 


Colaborador  N
O Jornada completa 7 7 2 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 128 - 


3,92 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster en 
Neurociencia y 
Dolor 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diploma en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor 


N
O Jornada completa 17 6 24 


Procedimientos 
generales de 
fisioterapia I 


5,84 Diplomada en 
Fisioterapia Colaborador  N


O Tiempo parcial 4 0 13 


Cinesiterapia 


0,68 


Máster Oficial 
de Investigación 
en Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  N
O Jornada completa 6 0 11 


1,88 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud y el 
Deporte  
Máster 
Universitario en 
Gerontología 
Social  
Graduada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  N
O Jornada completa 8 5 9 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 129 - 


3,84 


Doctoranda en 
Investigación 
Sociosanitaria y 
de la Actividad 
Física 
Máster Oficial 
Universitario en 
Actividad Física 
y Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  N
O Tiempo parcial 12 4 14 


Afecciones 
médicas II 


3 


Doctor en 
Medicina del 
Deporte 
Máster en Alto 
Rendimiento 
Deportivo 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 


Ayudante 
Doctor 


N
O Tiempo parcial 9 10 22 


Afecciones médicas 
Afecciones 
quirúrgicas 


3 


Doctora en 
Medicina 
Máster en 
Iniciación a 
la Investigación 
en Medicina 
Licenciada en 
Medicina 


Ayudante 
Doctor 


N
O Jornada completa 6 4 9 


Procedimientos 
generales de 
fisioterapia II 


1,68 


Máster en 
Investigación en 
Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  N
O Jornada Completa 5 2 7 


Cinesiterapia, 
Fisioterapia Especial 
y General, 
Neurología 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 130 - 


6,96 


Máster Oficial 
en Investigación 
en ciencias de 
las Salud 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y del Deporte 
Graduado en 
Fisioterapia 


Colaborador  N
O Jornada Completa 5 0 18 


0,4 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud y el 
Deporte  
Máster 
Universitario en 
Gerontología 
Social  
Graduada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  N
O Jornada completa 8 5 9 


3,04 Diplomado en 
Fisioterapia Colaborador  N


O 
Tiempo parcial 


 7 0 16 


3,04 


Máster Oficial 
en Investigación 
en Ciencias de 
las Salud 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador 
Diplomado 


N
O Jornada completa 6 3 3 


Ciencias 
psicosociales 
aplicadas 5 


Doctor en 
Psicología 
Licenciado en 
Psicología 
Diplomado en 
Magisterio 


Contratado 
Doctor 


N
O Jornada completa 6 6 16 


Ciencias 
psicosociales 
aplicadas 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 131 - 


1 


Máster Oficial 
en Psicología, 
Salud 
y calidad de 
vida 
Licenciado en 
Psicología 
Clínica 


Colaborador  N
O Tiempo parcial 6 4 3 


Taller de 
entrevista clínica 


8,24 


Doctor en 
Psicología 
Licenciado en 
Psicología 
Diplomado en 
Magisterio 


Contratado 
Doctor 


N
O Jornada completa 6 6 16 


Fisioterapia general 
y especial / 
Fisioterapia 
comunitaria 
/Fundamentos de 
Fisioterapia 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia II 
(aparato 
locomotor) 4,24 


Doctora en 
Ciencias de las 
Salud 
Máster en 
Fisioterapia 
Manual (OMT) 
Concepto 
Kaltenborn-
Evjenth 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor 


N
O Jornada completa 10 5 4 


Fisiatría y 
Enfermería, 
Microbiología, 
Parasitología, 
Bioterapias, 
Fisioterapia 
Reumatológica 


3,68 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Terapia 
Manual y 
Osteopatía 
Diploma en 
Fisioterapia 


Colaborador  N
O Jornada completa 7 7 2 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 132 - 


3,84 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster en 
Neurociencia y 
Dolor 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diploma en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor 


N
O Jornada completa 17 6 24 


2,88 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador 
Licenciado 


N
O Tiempo parcial 3 0 8 


 
 
SEGUNDO CURSO- Grupo B-Mañanas 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


 
PERFIL CATEGORÍA 


AN
EC


A 


RELACIÓN 
CONTRACTUAL 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O
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TE
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CI
A 


IN
VE
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O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia I 
(aparato 
respiratorio) 


3,36 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia y 
Nutrición 


Colaborador  NO Jornada 
completa 8 8 4 Fisioterapia General 


y Especial 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 133 - 


2,56 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Fisioterapia del 
Tórax 
Máster de 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 8 7 7 


1,8 


Licenciada en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el deporte 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 3 3 10 


3,12 


Máster en 
Fisioterapia 
Respiratoria y 
Cardíaca 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 3 0 13 


0,76 


Máster Oficial 
de Investigación 
en Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 6 0 11 


Farmacología 
aplicada a la 
Fisioterapia 6 


Doctor en 
Farmacia 
Licenciado en 
Farmacia 


Contratado 
Doctor SI Jornada 


completa 9 12 1 
Farmacología 


General, Nutrición y 
Dietética Humana 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 134 - 


Afecciones 
médicas I 


3,7 


Doctor en 
Medicina del 
Deporte 
Máster en Alto 
Rendimiento 
Deportivo 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 


Ayudante 
Doctor NO Tiempo parcial 9 10 22 


Afecciones médicas 
Afecciones 
quirúrgicas 


1 


Doctor en 
Medicina del 
Trabajo 
Licenciado en 
Medicina 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 13 9 25 


0,5 


Doctora en 
Medicina 
Máster en 
Iniciación a 
la Investigación 
en Medicina 
Licenciada en 
Medicina 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 6 4 9 


0,8 


Máster en 
Fisioterapia 
Respiratoria y 
Cardíaca 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 3 0 13 


Valoración en 
Fisioterapia 


4,16 


Doctora en 
Ciencias de las 
Salud 
Máster en 
Fisioterapia 
Manual (OMT) 
Concepto 
Kaltenborn-
Evjenth 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 10 5 4 Fisioterapia General 
y Especial 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 135 - 


3,04 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Terapia 
Manual y 
Osteopatía 
Diploma en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 7 7 2 


1,36 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster en 
Neurociencia y 
Dolor 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diploma en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 17 6 24 


2,56 


Máster Oficial 
en Investigación 
en ciencias de 
las Salud 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y del Deporte 
Graduado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
Completa 5 0 18 


2,56 


Máster 
Universitario de 
Investigación en 
Ciencias de la 
Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 4 


5,84 Diplomada en 
Fisioterapia Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 13 Cinesiterapia 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 136 - 


Procedimientos 
generales de 
fisioterapia I 


6,4 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud y el 
Deporte  
Máster 
Universitario en 
Gerontología 
Social  
Graduada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 8 5 9 


Afecciones 
médicas II 


3 


Doctor en 
Medicina del 
Deporte 
Máster en Alto 
Rendimiento 
Deportivo 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 


Ayudante 
Doctor NO Tiempo parcial 9 10 22 


Afecciones médicas 
Afecciones 
quirúrgicas 


3 


Doctora en 
Medicina 
Máster en 
Iniciación a 
la Investigación 
en Medicina 
Licenciada en 
Medicina 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 6 4 9 


Procedimientos 
generales de 
fisioterapia II 


1,68 


Máster en 
Investigación en 
Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
Completa 5 2 7 


Cinesiterapia, 
Fisioterapia Especial 


y General, 
Neurología 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 137 - 


3,92 


Máster Oficial 
en Investigación 
en ciencias de 
las Salud 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y del Deporte 
Graduado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
Completa 5 0 18 


3,44 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud y el 
Deporte  
Máster 
Universitario en 
Gerontología 
Social  
Graduada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 8 5 9 


6,08 Diplomado en 
Fisioterapia Colaborador  NO Tiempo parcial 


 7 0 16 


Ciencias 
psicosociales 
aplicadas 


3 


Máster Oficial 
en Psicología, 
Salud 
y calidad de 
vida 
Licenciado en 
Psicología 
Clínica 


Colaborador  NO Tiempo parcial 6 4 3 


Ciencias 
psicosociales 


aplicadas 


3 


Licenciada en 
Psicología 
Especialista en 
Psicología 
Clínica 


Colaborador NO Tiempo parcial 3 0 4 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 138 - 


Taller de 
entrevista clínica 


2,24 


Máster Oficial 
en Psicología, 
Salud 
y calidad de 
vida 
Licenciado en 
Psicología 
Clínica 


Colaborador  NO Tiempo parcial 6 4 3 Fisioterapia general 
y especial / 
Fisioterapia 
comunitaria 


/Fundamentos de 
Fisioterapia 


6 


Licenciada en 
Psicología 
Especialista en 
Psicología 
Clínica 


Colaborador NO Tiempo parcial 3 0 4 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia II 
(aparato 
locomotor) 4,24 


Doctora en 
Ciencias de las 
Salud 
Máster en 
Fisioterapia 
Manual (OMT). 
Concepto 
Kaltenborn-
Evjenth 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 10 5 4 


Fisiatría y 
Enfermería, 


Microbiología, 
Parasitología, 
Bioterapias, 
Fisioterapia 


Reumatológica 


3,68 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Terapia 
Manual y 
Osteopatía 
Diploma en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 7 7 2 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 139 - 


0,96 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster en 
Neurociencia y 
Dolor 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 17 6 24 


5,76 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador 
Licenciado NO Tiempo parcial 3 0 8 


 
 
SEGUNDO CURSO- Grupo C-Tardes 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


 
PERFIL CATEGORÍA 


AN
EC


A 


RELACIÓN 
CONTRACTUAL 


EX
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RI
EN
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IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
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PE


RI
EN
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A 


PR
O


FE
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O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia I 
(aparato 
respiratorio) 


0,72 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia y 
Nutrición 


Colaborador  NO Jornada completa 8 8 4 Fisioterapia General 
y Especial 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 140 - 


1,53 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Fisioterapia del 
Tórax 
Máster de 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 8 7 7 


4,68 


Licenciada en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el deporte 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 3 3 10 


5,03 


Máster en 
Fisioterapia 
Respiratoria y 
Cardíaca 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 3 0 13 


0,76 


Máster Oficial 
de Investigación 
en Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 6 0 11 


Farmacología 
aplicada a la 
Fisioterapia 


6 


Doctora en 
Farmacia 
Máster en 
Análisis 
Químico, 
Bioquímico y 
Estructural 
Licenciada en 
Farmacia 


Ayudante 
Doctor NO Tiempo parcial 3 0 11 


Farmacología 
General, Nutrición y 
Dietética Humana 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 141 - 


Afecciones 
médicas I 


3 


Doctor en 
Medicina del 
Trabajo 
Licenciado en 
Medicina 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 13 9 25 


Afecciones médicas 
Afecciones 
quirúrgicas 


3 


Doctor en 
Medicina y 
Cirugía 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 


Contratado 
Doctor SI Tiempo parcial 8 27 25 


Valoración en 
Fisioterapia 


1,60 


Doctora en 
Ciencias de las 
Salud 
Máster en 
Fisioterapia 
Manual (OMT) 
Concepto 
Kaltenborn-
Evjenth 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 10 5 4 


Fisioterapia General 
y Especial 


3,04 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Terapia 
Manual y 
Osteopatía 
Diploma en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 7 7 2 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 142 - 


3,92 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster en 
Neurociencia y 
Dolor 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diploma en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 17 6 24 


2,56 


Máster 
Universitario de 
Investigación en 
Ciencias de la 
Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 4 


2,56 


Máster Oficial 
en Investigación 
en ciencias de 
las Salud 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y del Deporte 
Graduado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada Completa 5 0 18 


Procedimientos 
generales de 
fisioterapia I 


3,92 


Doctoranda en 
Investigación 
Sociosanitaria y 
de la Actividad 
Física 
Máster Oficial 
Universitario en 
Actividad Física 
y Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 12 4 14 Cinesiterapia 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 143 - 


1,36 


Máster Oficial 
de Investigación 
en Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 6 0 11 


6,96 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud y el 
Deporte  
Máster 
Universitario en 
Gerontología 
Social  
Graduada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 8 5 9 


Afecciones 
médicas II 


3 


Doctor en 
Medicina del 
Trabajo 
Licenciado en 
Medicina 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 13 9 25 


Afecciones médicas 
Afecciones 
quirúrgicas 


3 


Doctor en 
Medicina del 
Deporte 
Máster en 
Bioética 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 


Ayudante 
Doctor NO Tiempo parcial 8 0 16 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 144 - 


Procedimientos 
generales de 
fisioterapia II 


1,68 


Máster en 
Investigación en 
Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada Completa 5 2 7 


Cinesiterapia, 
Fisioterapia Especial 
y General, 
Neurología 


0,88 


Máster Oficial 
en Investigación 
en ciencias de 
las Salud 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y del Deporte 
Graduado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada Completa 5 0 18 


3,44 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud y el 
Deporte  
Máster 
Universitario en 
Gerontología 
Social  
Graduada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 8 5 9 


3,04 


Licenciada en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el deporte 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 3 3 10 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 145 - 


3,04 


Máster Oficial 
en Investigación 
en Ciencias de 
las Salud 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador 
Diplomado NO Jornada completa 6 3 3 


3,04 Diplomado en 
Fisioterapia Colaborador  NO Tiempo parcial 


 7 0 16 


Ciencias 
psicosociales 
aplicadas 


6 


Máster Oficial 
en Psicología, 
Salud 
y calidad de 
vida 
Licenciado en 
Psicología 
Clínica 


Colaborador  NO Tiempo parcial 6 4 3 
Ciencias 
psicosociales 
aplicadas 


Taller de 
entrevista clínica 


2,24 


Máster Oficial 
en Psicología, 
Salud 
y calidad de 
vida 
Licenciado en 
Psicología 
Clínica 


Colaborador  NO Tiempo parcial 6 4 3 Fisioterapia general 
y especial / 
Fisioterapia 
comunitaria 
/Fundamentos de 
Fisioterapia 


6 


Licenciada en 
Psicología 
Especialista en 
Psicología 
Clínica 


Colaborador NO Tiempo parcial 3 0 4 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia II 
(aparato 
locomotor) 4,24 


Doctora en 
Ciencias de las 
Salud 
Máster en 
Fisioterapia 
Manual (OMT) 
Concepto 
Kaltenborn-
Evjenth 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 10 5 4 


Fisiatría y 
Enfermería, 
Microbiología, 
Parasitología, 
Bioterapias, 
Fisioterapia 
Reumatológica 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 146 - 


0,8 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Terapia 
Manual y 
Osteopatía 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 7 7 2 


3,84 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster en 
Neurociencia y 
Dolor 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diploma en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 17 6 24 


2,88 Graduado en 
Fisioterapia Colaborador  NO Tiempo parcial 1 0 3 


2,88 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud y el 
Deporte  
Máster 
Universitario en 
Gerontología 
Social  
Graduada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 8 5 9 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 147 - 


SEGUNDO CURSO- Grupo D-Tardes 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


 
PERFIL CATEGORÍA 


AN
EC


A 


RELACIÓN 
CONTRACTUAL 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia I 
(aparato 
respiratorio) 


2,56 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia y 
Nutrición 


Colaborador  NO Jornada 
completa 8 8 4 


Fisioterapia General 
y Especial 


2,16 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Fisioterapia del 
Tórax 
Máster de 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 8 7 7 


4,24 


Licenciada en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el deporte 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 3 3 10 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 148 - 


2,8 


Máster en 
Fisioterapia 
Respiratoria y 
Cardíaca 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 3 0 13 


0,96 


Máster Oficial 
de Investigación 
en Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 6 0 11 


Farmacología 
aplicada a la 
Fisioterapia 


6 


Doctora en 
Farmacia 
Máster en 
Análisis 
Químico, 
Bioquímico y 
Estructural 
Licenciada en 
Farmacia 


Ayudante 
Doctor NO Tiempo parcial 3 0 11 


Farmacología 
General, Nutrición y 
Dietética Humana 


Afecciones 
médicas I 


3 


Doctor en 
Medicina del 
Trabajo 
Licenciado en 
Medicina 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 13 9 25 


Afecciones médicas 
Afecciones 
quirúrgicas 


3 


Doctor en 
Medicina del 
Deporte 
Máster en 
Bioética 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 


Ayudante 
Doctor NO Tiempo parcial 8 0 16 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 149 - 


Valoración en 
Fisioterapia 


1,6 


Doctora en 
Ciencias de las 
Salud 
Máster en 
Fisioterapia 
Manual (OMT) 
Concepto 
Kaltenborn-
Evjenth 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 10 5 4 


Fisioterapia General 
y Especial 


0,48 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Terapia 
Manual y 
Osteopatía 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 7 7 2 


6,48 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster en 
Neurociencia y 
Dolor 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diploma en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 17 6 24 


5,12 


Máster 
Universitario de 
Investigación en 
Ciencias de la 
Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 4 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 150 - 


Procedimientos 
generales de 
fisioterapia I 


5,84 


Doctoranda en 
Investigación 
Sociosanitaria y 
de la Actividad 
Física 
Máster Oficial 
Universitario en 
Actividad Física 
y Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 12 4 14 


Cinesiterapia 0,68 


Máster Oficial 
de Investigación 
en Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 6 0 11 


3,8 


Doctoranda en  
Ciencias de la 
Salud y el 
deporte 
Máster 
Universitario en 
Gerontología 
Social 
Graduada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


      


1,92 Diplomada en 
Fisioterapia Colaborador  NO Tiempo parcial 4 0 13 


Afecciones 
médicas II 


3 


Doctor en 
Medicina del 
Trabajo 
Licenciado en 
Medicina 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 13 9 25 
Afecciones médicas 
Afecciones 
quirúrgicas 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 151 - 


3 


Doctor en 
Medicina y 
Cirugía 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 


Contratado 
Doctor SI Tiempo parcial 8 27 25 


Procedimientos 
generales de 
fisioterapia II 


1,68 


Máster en 
Investigación en 
Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
Completa 5 2 7 


Cinesiterapia, 
Fisioterapia Especial 
y General, 
Neurología 


0,88 


Máster Oficial 
en Investigación 
en ciencias de 
las Salud 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y del Deporte 
Graduado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
Completa 5 0 18 


6,48 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud y el 
Deporte  
Máster 
Universitario en 
Gerontología 
Social  
Graduada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 8 5 9 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 152 - 


6,08 


Licenciada en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el deporte 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 3 3 10 


Ciencias 
psicosociales 
aplicadas 


6 


Máster Oficial 
en Psicología, 
Salud 
y calidad de 
vida 
Licenciado en 
Psicología 
Clínica 


Colaborador  NO Tiempo parcial 6 4 3 
Ciencias 
psicosociales 
aplicadas 


Taller de 
entrevista clínica 


8,24 


Licenciada en 
Psicología 
Especialista en 
Psicología 
Clínica 


Colaborador NO Tiempo parcial 3 0 4 


Fisioterapia general 
y especial / 
Fisioterapia 
comunitaria 
/Fundamentos de 
Fisioterapia 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia II 
(aparato 
locomotor) 1,36 


Doctora en 
Ciencias de las 
Salud 
Máster en 
Fisioterapia 
Manual (OMT) 
Concepto 
Kaltenborn-
Evjenth 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 10 5 4 


Fisiatría y 
Enfermería, 
Microbiología, 
Parasitología, 
Bioterapias, 
Fisioterapia 
Reumatológica 


0,8 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Terapia 
Manual y 
Osteopatía 
Diploma en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 7 7 2 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 153 - 


3,84 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster en 
Neurociencia y 
Dolor 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diploma en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 17 6 24 


2,88 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud y el 
Deporte  
Máster 
Universitario en 
Gerontología 
Social  
Graduada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 8 5 9 


5,76 Graduado en 
Fisioterapia Colaborador  NO Tiempo parcial 1 0 3 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 154 - 


TERCER CURSO- Grupo A-Mañanas 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


 
PERFIL CATEGORÍA 


AN
EC


A 


RELACIÓN 
CONTRACTUAL 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Estancias Clínicas I 


3,7 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 
y Educación 
Diplomada en 
Fisioterapia  
Diplomada en 
Terapia 
ocupacional 


Colaborador NO Jornada Completa 7 2 9 


Estancias Clínicas 


2,1 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud Máster en 
Fisioterapia del 
Tórax 
Máster de 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 8 7 7 


4 Diplomada en 
Fisioterapia Colaborador NO Jornada Completa 3 2 9 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 155 - 


1,4 


Máster Oficial 
de Investigación 
en Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 6 0 11 


4,30 
Diplomado en 
Fisioterapia 
 


Colaborador NO Jornada completa 3 0 12 


2,5 Graduada en 
Fisioterapia Colaborador NO Tiempo parcial 1 0 4 


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas I 


4,48 


Máster en 
Investigación en 
Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada Completa 5 2 7 


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas 


3,2 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster en 
Gerontología 
Social  
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 0 8 11 


5,84 Diplomado en 
Fisioterapia Colaborador NO Tiempo parcial 9 0 19 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 156 - 


4 


Máster Oficial 
en Investigación 
en Ciencias de 
las Salud 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador 
Diplomado NO Jornada completa 6 3 3 


4,08 Diplomado en 
Fisioterapia Colaborador  NO Tiempo parcial 


 7 0 16 


1,92 


Máster Terapia 
Manual 
Ortopédica 
Diplomada en 
Fisioterapia y 
Trabajo Social 


Colaborador NO Tiempo parcial 5 0 12 


1,76 


Máster en 
Terapia Manual 
Ortopédica 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 3 1 7 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia III 
(procesos 
neurológicos) 


3,96 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster Oficial 
en Patología 
Neurológica 
Diplomatura en 
Fisioterapia 


Ayudante Doctor NO Jornada completa 5 10 7 
Métodos específicos 
de intervención en 
fisioterapia 
(procesos 
neurológicos) 


2,92 


Máster en 
Dirección y 
Administración 
de Empresas 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 7 0 13 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 157 - 


3,77 Diplomada en 
Fisioterapia Colaborador NO Jornada Completa 3 2 9 


1,92 


Máster en 
Terapia Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 4 12 


0,16 


Graduado en 
Terapia 
Ocupacional 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 7 


Ética y 
Deontología 


2.68 


Doctora en 
Filosofía 
Licenciada en 
Filosofía 
Diplomada en 
Enfermería 


Contratado 
Doctor SI Jornada Completa 13 9 0 


Ética y Deontología 


0,64 


Doctor en 
Medicina del 
Deporte 
Máster en 
Bioética 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 


Ayudante Doctor NO Tiempo parcial 8 0 16 


2,68 


Máster en 
Doctrina Social 
de la Iglesia 
Licenciado en 
Teología 
Licenciado en 
Estudios 
Eclesiásticos 
Diplomado en 
Teología 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 0 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 158 - 


Fisioterapia en 
especialidades 
clínicas II 


8,24 


Máster en 
Investigación en 
Atención 
Primaria 
Adaptación 
Graduado 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Jornada completa 7 9 11 


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas 


0,5 


Doctor en 
Fisioterapia 
Licenciado en 
Antropología 
Social y Cultural 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Contratado 
Doctor SI Jornada completa 15 16 14 


2,24 
Diplomado en 
Fisioterapia  
Diplomado en 
Podología 


Colaborador  NO Tiempo parcial 4 0 7 


2,24 


Máster Oficial 
en Investigación 
en Ciencias de 
las Salud 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador 
Diplomado NO Jornada completa 6 3 3 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia IV 
(sistema 
cardiocirculatorio) 


5,56 


Máster Oficial 
en Actividad 
Física y Salud 
Diplomado en 
Fisioterapia y 
Enfermería 


Colaborador NO Jornada completa 7 4 15 


Métodos específicos 
de intervención en 
fisioterapia (sistema 
cardiocirculatorio) 


4,4 


Licenciada en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el deporte 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 3 3 10 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 159 - 


1,48 


Máster en 
Fisioterapia 
Respiratoria y 
Cardíaca 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 3 0 13 


1,76 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster Oficial 
en Patología 
Neurológica 
Diplomatura en 
Fisioterapia 


Ayudante Doctor NO Jornada completa 5 10 7 


Fisioterapia 
pediátrica 


4,48 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 
y Educación 
Diplomada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Terapia 
ocupacional 


Colaborador NO Jornada Completa 7 2 9 


Fisioterapia 
pediátrica 4,4 


Diplomada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Terapia 
Ocupacional 


Colaborador NO Tiempo parcial 8 2 11 


2,4 


PostGraduado 
en Fisioterapia 
Pediátrica 
PostGraduado 
en Terapia 
Manual 
Ortopédica 
Graduada En 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 6 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 160 - 


2,4 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster Oficial 
en Patología 
Neurológica 
Diplomatura en 
Fisioterapia 


Ayudante Doctor NO Jornada completa 5 10 7 


 
 
TERCER CURSO- Grupo B-Mañanas 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


 
PERFIL CATEGORÍA 


AN
EC


A 


RELACIÓN 
CONTRACTUAL 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG
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O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Estancias Clínicas I 


3,7 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 
y Educación 
Diplomada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Terapia 
ocupacional 


Colaborador NO Jornada Completa 7 2 9 Estancias Clínicas 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 161 - 


2,1 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Fisioterapia del 
Tórax 
Máster de 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 8 7 7 


4 Diplomada en 
Fisioterapia Colaborador NO Jornada Completa 3 2 9 


1,4 


Máster Oficial 
de Investigación 
en Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 6 0 11 


4,3 
Diplomado en 
Fisioterapia 
 


Colaborador NO Jornada completa 3 0 12 


2,5 Graduada en 
Fisioterapia Colaborador NO Tiempo parcial 1 0 4 


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas I 


5,52 


Máster en 
Investigación en 
Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada Completa 5 2 7 
Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 162 - 


7,64 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Gerontología 
Social  
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo completo 0 8 11 


3,6 
Diplomado en 
Fisioterapia 
 


Colaborador NO Tiempo parcial 9 0 19 


5,36 


Máster Oficial 
en Investigación 
en Ciencias de 
las Salud 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador 
Diplomado NO Jornada completa 6 3 3 


0,96 
Diplomado en 
Fisioterapia 
 


Colaborador NO Jornada completa 3 0 12 


0,64 


Máster en 
Terapia Manual 
Ortopédica 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador   NO Tiempo parcial 3 1 7 


0,48 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Actividad 
Física y Salud 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador 
 NO Jornada completa 9 15 8 


2,96 Diplomado en 
Fisioterapia Colaborador  NO Tiempo parcial 


 7 0 16 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 163 - 


1,44 


Máster Terapia 
Manual 
Ortopédica 
Diplomada en 
Fisioterapia y 
Trabajo Social 


Colaborador NO Tiempo parcial 5 0 12 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia III 
(procesos 
neurológicos) 


6,03 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster Oficial 
en Patología 
Neurológica 
Diplomatura en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 5 10 7 


Métodos específicos 
de intervención en 
fisioterapia 
(procesos 
neurológicos) 


1,32 


Máster en 
Dirección y 
Administración 
de Empresas 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 7 0 13 


4,73 Diplomada en 
Fisioterapia Colaborador NO Jornada Completa 3 2 9 


0,64 


Máster en 
Terapia Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador    NO Tiempo parcial 7 4 12 


Ética y 
Deontología 


2,68 


Doctora en 
Filosofía 
Licenciada en 
Filosofía 
Diplomada en 
Enfermería 


Contratado 
Doctor SI Jornada Completa 13 9 0 Ética y Deontología 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 164 - 


0,64 


Doctor en 
Medicina del 
Deporte 
Máster en 
Bioética 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 


Ayudante 
Doctor NO Tiempo parcial 8 0 16 


2,68 


Máster en 
Doctrina Social 
de la Iglesia 
Licenciado en 
Teología 
Licenciado en 
Estudios 
Eclesiásticos 
Diplomado en 
Teología 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 0 


Fisioterapia en 
especialidades 
clínicas II 


6 


Doctor en 
Fisioterapia 
Licenciado en 
Antropología 
Social y Cultural 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Contratado 
Doctor SI Jornada completa 15 16 14 


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas 


4,48 


Diplomado en 
Fisioterapia   
Diplomado en 
Podología 


Colaborador  NO Tiempo parcial 4 0 7 


2,24 


Doctora en  
Ciencias de la 
Salud 
Máster en 
Neurociencia y 
Dolor 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diploma en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 17 6 24 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 165 - 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia IV 
(sistema 
cardiocirculatorio) 


4,44 


Máster Oficial 
en Actividad 
Física y Salud 
Diplomado en 
Fisioterapia y 
Enfermería 


Colaborador NO Jornada completa 7 4 15 


Métodos específicos 
de intervención en 
fisioterapia (sistema 
cardiocirculatorio) 


5,52 


Licenciada en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el deporte 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 3 3 10 


1,64 


Máster en 
Fisioterapia 
Respiratoria y 
Cardíaca 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 3 0 13 


0,64 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster Oficial 
en Patología 
Neurológica 
Diplomatura en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 5 10 7 


0,96 Graduado en 
Fisioterapia Colaborador  NO Tiempo parcial 1 0 3 


Fisioterapia 
pediátrica 


4,48 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 
y Educación 
Diplomada en 
Fisioterapia  
Diplomada en 
Terapia 
ocupacional 


Colaborador NO Jornada Completa 7 2 9 Fisioterapia 
pediátrica 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 166 - 


4,4 


Diplomada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Terapia 
Ocupacional 


Colaborador NO Tiempo parcial 8 2 11 


4,8 


PostGraduado 
en Fisioterapia 
Pediátrica 
PostGraduado 
en Terapia 
Manual 
Ortopédica 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 6 


 
 
TERCER CURSO- Grupo C-Tardes 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


 
PERFIL CATEGORÍA 


AN
EC


A 


RELACIÓN 
CONTRACTUAL 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Estancias Clínicas I 


3,7 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 
y Educación 
Diplomada en 
Fisioterapia  
Diplomada en 
Terapia 
ocupacional 


Colaborador NO Jornada Completa 7 2 9 Estancias Clínicas  
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 167 - 


2,1 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Fisioterapia del 
Tórax 
Máster de 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 8 7 7 


4 Diplomada en 
Fisioterapia Colaborador NO Jornada Completa 3 2 9 


1,4 


Máster Oficial 
de Investigación 
en Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 6 0 11 


4,3 
Diplomado en 
Fisioterapia 
 


Colaborador NO Jornada completa 3 0 12 


 
2,5 Graduada en 


Fisioterapia Colaborador NO Tiempo parcial 1 0 4 


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas I 


3,76 


Máster en 
Investigación en 
Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada Completa 5 2 7 
Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 168 - 


3,52 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster en 
Gerontología 
Social  
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo completo 0 8 11 


3,84 
Diplomado en 
Fisioterapia 
 


Colaborador NO Tiempo parcial 9 0 19 


4 


Máster Oficial 
en Investigación 
en Ciencias de 
las Salud 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador 
Diplomado NO Jornada completa 6 3 3 


2,88 Diplomado en 
Fisioterapia Colaborador  NO Tiempo parcial 


 7 0 16 


0,64 


Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Magisterio de 
Educación Física  


Colaborador   NO Tiempo parcial 7 0 21 


1,68 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Actividad 
Física y Salud 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador 
 NO Jornada completa 9 15 8 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 169 - 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia III 
(procesos 
neurológicos) 


4,11 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster Oficial 
en Patología 
Neurológica 
Diplomatura en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 5 10 7 


Métodos específicos 
de intervención en 
fisioterapia 
(procesos 
neurológicos) 


2,44 


Máster en 
Dirección y 
Administración 
de Empresas 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 7 0 13 


2,17 Diplomada en 
Fisioterapia Colaborador NO Jornada Completa 3 2 9 


0,96 


Máster en 
Terapia Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador   NO Tiempo parcial 7 4 12 


0,8 


Graduado en 
Terapia 
Ocupacional 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 7 


Ética y 
Deontología 


2,68 


Doctora en 
Filosofía 
Licenciada en 
Filosofía 
Diplomada en 
Enfermería 


Contratado 
Doctor SI Jornada Completa 13 9 0 Ética y Deontología 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 170 - 


0,64 


Doctor en 
Medicina del 
Deporte 
Máster en 
Bioética 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 


Ayudante 
Doctor NO Tiempo parcial 8 0 16 


2,68 


Máster en 
Doctrina Social 
de la Iglesia 
Licenciado en 
Teología 
Licenciado en 
Estudios 
Eclesiásticos 
Diplomado en 
Teología 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 0 


Fisioterapia en 
especialidades 
clínicas II 6 


Máster Oficial 
en Investigación 
en Ciencias de 
las Salud 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 6 3 3 
Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas 


4,48 
Diplomado en 
Fisioterapia   
Diplomado en 
Podología 


Colaborador  NO Tiempo parcial 4 0 7 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia IV 
(sistema 
cardiocirculatorio) 


3,24 


Máster Oficial 
en Actividad 
Física y Salud 
Diplomado en 
Fisioterapia y 
Enfermería 


Colaborador NO Jornada completa 7 4 15 
Métodos específicos 
de intervención en 
fisioterapia (sistema 
cardiocirculatorio) 


2,28 


Máster en 
Fisioterapia 
Respiratoria y 
Cardíaca 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 3 0 13  
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 171 - 


2,88 


Doctoranda en 
Investigación 
Sociosanitaria y 
de la Actividad 
Física 
Máster Oficial 
Universitario en 
Actividad Física 
y Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 12 4 14  


2,4 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster Oficial 
en Patología 
Neurológica 
Diplomatura en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 5 10 7  


Fisioterapia 
pediátrica 


2,64 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 
y Educación 
Diplomada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Terapia 
ocupacional 


Colaborador NO Jornada Completa 7 2 9 


Fisioterapia 
pediátrica 


4,88 


Diplomada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Terapia 
Ocupacional 


Colaborador NO Tiempo parcial 8 2 11 


3,6 


Graduado en 
Terapia 
Ocupacional 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 7 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 172 - 


TERCER CURSO- Grupo D-Tardes  
 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


 
PERFIL CATEGORÍA 


AN
EC


A 


RELACIÓN 
CONTRACTUAL 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Estancias Clínicas I 


3,7 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 
y Educación 
Diplomada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Terapia 
ocupacional 


Colaborador NO Jornada Completa 7 2 9 


Estancias Clínicas  


2 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Fisioterapia del 
Tórax 
Máster de 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 8 7 7 


4 Diplomada en 
Fisioterapia Colaborador NO Jornada Completa 3 2 9 


C
SV


: 3
15


21
09


96
24


83
63


46
15


58
80


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 


Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 173 - 


1,4 


Máster Oficial 
de Investigación 
en Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 6 0 11 


4,4 
Diplomado en 
Fisioterapia 
 
 


Colaborador NO Jornada completa 3 0 12 


2,5 Graduada en 
Fisioterapia Colaborador NO Tiempo parcial 1 0 4 


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas I 


4,64 


Máster en 
Investigación en 
Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada Completa 5 2 7 


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas 3,2 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster en 
Gerontología 
Social  
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo completo 0 8 11 


3,12 
Diplomado en 
Fisioterapia 
 


Colaborador NO Tiempo parcial 9 0 19 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 174 - 


5,28 


Máster Oficial 
en Investigación 
en Ciencias de 
las Salud 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador 
Diplomado NO Jornada completa 6 3 3 


2,08 Diplomado en 
Fisioterapia Colaborador  NO Tiempo parcial 


 7 0 16 


1,68 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Actividad 
Física y Salud 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador 
 NO Jornada completa 9 15 8 


0,64 


Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Magisterio de 
Educación Física  


Colaborador    NO Tiempo parcial 7 0 21 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia III 
(procesos 
neurológicos) 


5,55 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster Oficial 
en Patología 
Neurológica 
Diplomatura en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 5 10 7 


Métodos específicos 
de intervención en 
fisioterapia 
(procesos 
neurológicos) 


1,6 


Máster en 
Dirección y 
Administración 
de Empresas 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 7 0 13 


C
SV


: 3
15


21
09


96
24


83
63


46
15


58
80


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 


Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 175 - 


2,01 Diplomada en 
Fisioterapia Colaborador NO Jornada Completa 3 2 9 


0,32 


Máster en 
Terapia Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 4 12 


0,8 


Graduado en 
Terapia 
Ocupacional 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 7 


Ética y 
Deontología 


0,64 


Doctor en 
Medicina del 
Deporte 
Máster en 
Bioética 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 


Ayudante 
Doctor NO Tiempo parcial 8 0 16 


Ética y Deontología 
2,68 


Máster en 
Doctrina Social 
de la Iglesia 
Licenciado en 
Teología 
Licenciado en 
Estudios 
Eclesiásticos 
Diplomado en 
Teología 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 0 


2,68 


Doctora en 
Filosofía 
Licenciada en 
Filosofía 
Diplomada en 
Enfermería 


Contratado 
Doctor SI Jornada Completa 13 9 0 


6 Doctor en 
Fisioterapia 


Contratado 
Doctor SI Jornada completa 15 16 14 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 176 - 


Fisioterapia en 
especialidades 
clínicas II 


Licenciado en 
Antropología 
Social y Cultural 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas 


2,24 
Diplomado en 
Fisioterapia   
Diplomado en 
Podología 


Colaborador  NO Tiempo parcial 4 0 7 


2,24 


Máster Oficial 
en Investigación 
en Ciencias de 
las Salud 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador 
Diplomado NO Jornada completa 6 3 3 


Métodos 
específicos de 
intervención en 
fisioterapia IV 
(sistema 
cardiocirculatorio) 


0,84 


Máster Oficial 
en Actividad 
Física y Salud 
Diplomado en 
Fisioterapia y 
Enfermería 


Colaborador NO Jornada completa 7 4 15 


Métodos específicos 
de intervención en 
fisioterapia (sistema 
cardiocirculatorio) 


3,72 


Máster en 
Fisioterapia 
Respiratoria y 
Cardíaca 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 3 0 13 


4,32 


Doctoranda en 
Investigación 
Sociosanitaria y 
de la Actividad 
Física 
Máster Oficial 
Universitario en 
Actividad Física 
y Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 12 4 14 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
 


 
 


 - 177 - 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


1,92 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster Oficial 
en Patología 
Neurológica 
Diplomatura en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 5 10 7 


Fisioterapia 
pediátrica 


3,92 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 
y Educación 
Diplomada en 
Fisioterapia  
Diplomada en 
Terapia 
ocupacional 


Colaborador NO Jornada Completa 7 2 9 


Fisioterapia 
pediátrica 


3,6 


Diplomada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Terapia 
Ocupacional 


Colaborador NO Tiempo parcial 8 2 11 


3,6 


Graduado en 
Terapia 
Ocupacional 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 7 
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CUARTO CURSO- Grupo A Mañanas 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd
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s 


EC
TS


 


 
PERFIL CATEGORÍA 


AN
EC


A 


RELACIÓN 
CONTRACTUAL 


EX
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O
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O
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O
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ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Fisioterapia 
Deportiva 


3,60 


Doctor en 
Biomedicina 
Máster oficial 
Rendimiento 
deportivo 
tecnificación y 
alto 
nivel 
Diplomado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Podología 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 9 8 12 


Fisioterapia 
Deportiva 


2,4 


Máster Oficial 
en Investigación 
en ciencias de 
las Salud 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y del Deporte 
Graduado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
Completa 5 0 18 


1,6 


Diplomado en 
Fisioterapia   
Diplomado en 
Podología 


Colaborador  NO Tiempo parcial 4 0 7 


C
SV


: 3
15


21
09


96
24


83
63


46
15


58
80


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 


Graduado o Graduada en Fisioterapia 
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1,28 


Doctorando en 
rendimiento 
deportivo  
Máster en 
rendimiento 
deportivo 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el deporte 


Colaborador  NO Jornada 
completa 5 5 3 


Salud Pública y 
Comunitaria 


6 


Doctor en 
Medicina 
Máster en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 
Licenciado en 
Veterinaria 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 7 7 21 Salud Pública y 
Comunitaria 


Humanismo Cívico 
Pensamiento social 
cristiano 


6 


Doctor en 
Periodismo 
Máster 
Universitario en 
Marketing y 
Comunicación 
Corporativa 
Licenciado en 
Periodismo 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 7 13 0 Humanismo Cívico 


Investigación 
Sanitaria 


2,24 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia y 
Nutrición 


Colaborador  NO Jornada 
completa 8 8 4 Investigación 


Sanitaria 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
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3,76 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster Oficial 
en Patología 
Neurológica 
Diplomatura en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 5 10 7  


Estancias Clínicas 
II 


5,2 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 
y Educación 
Diplomada en 
Fisioterapia  
Diplomada en 
Terapia 
ocupacional 


Colaborador NO Jornada 
Completa 7 2 9 


Estancias Clínicas  


3 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Fisioterapia del 
Tórax 
Máster de 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 8 7 7 


3,6 


Máster 
Universitario de 
Investigación en 
Ciencias de la 
Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 4 


5 Diplomada en 
Fisioterapia Colaborador NO Jornada 


Completa 3 2 9 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
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5,7 
Diplomado en 
Fisioterapia 
 


Colaborador NO Jornada 
completa 3 0 12 


1,5 


Máster Oficial 
de Investigación 
en Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 6 0 11 


Trabajo fin de 
Grado 


1,2 


Licenciada en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el deporte 
Graduada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 3 3 10 


Trabajo fin de 
Graduado 


0,2 


Máster en 
Investigación en 
Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
Completa 5 2 7 


0,9 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster Oficial 
en Patología 
Neurológica 
Diplomatura en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 5 10 7 
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0,4 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia y 
Nutrición 


Colaborador  NO Jornada 
completa 8 8 4 


0,8 


Diplomada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Terapia 
Ocupacional 


Colaborador NO Tiempo parcial 8 2 11 


0,6 Diplomado en 
Fisioterapia Colaborador  NO Tiempo parcial 


 7 0 16 


2,6 


Doctora en 
Microbiología 
Universidad de 
Zaragoza 
Licenciada en 
Bioquímica 
Diplomada en 
Fisioterapia  


Ayudante 
Doctor SI Tiempo completo 14 10 0 


0,8 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Actividad 
Física y Salud 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador 
 NO Jornada 


completa 9 15 8 
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0,62 


Doctora en 
Ciencias de las 
Salud 
Máster en 
Fisioterapia 
Manual (OMT) 
Concepto 
Kaltenborn-
Evjenth 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 10 5 4 


0,8 


Doctor en 
Medicina y 
Cirugía 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 


Contratado 
Doctor SI Tiempo parcial 8 27 25 


1,1 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud y el 
Deporte  
Máster 
Universitario en 
Gerontología 
Social  
Graduada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 8 5 9 


1,2 
Diplomado en 
Fisioterapia 
 


Colaborador NO Jornada 
completa 3 0 12 


0,4 


Máster Oficial 
en Investigación 
en Ciencias de 
las Salud 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador 
Diplomado NO Jornada 


completa 6 3 3 
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Graduado o Graduada en Fisioterapia 
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1,28 


Doctoranda en 
Investigación 
Sociosanitaria y 
de la Actividad 
Física 
Máster Oficial 
Universitario en 
Actividad Física 
y Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 12 4 14 


0,4 


Máster Oficial 
en Investigación 
en ciencias de 
las Salud 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y del Deporte 
Graduado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
Completa 5 0 18 


Diagnóstico por la 
imagen 


1,56 


Doctor en 
Medicina y 
Cirugía 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 


Contratado 
Doctor SI Tiempo parcial 8 27 25 


Diagnóstico por la 
imagen 


4,32 


Doctor en 
Fisioterapia 
Licenciado en 
Antropología 
Social y Cultural 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Contratado 
Doctor SI Jornada 


completa 15 16 14 
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Terapias 
alternativas y 
complementarias 


3,64 


Máster en 
Terapia Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Nutrición 
Humana y 
Dietética  


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 0 7 Terapias alternativas 
y complementarias 


Estética y 
fisioterapia en 
Fitness 
Fisioterapia en 
estética y fitness 3,96 


Máster en 
Terapia Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Nutrición 
Humana y 
Dietética  


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 0 7 
Estética y 
fisioterapia del 
Fitness 


Ortoprotesis 


3,32 Diplomado en 
Fisioterapia Colaborador  NO Tiempo parcial 


 7 0 16 Ortoprotesis 


 
 CUARTO CURSO- Grupo B Mañanas 


MÓDULO O 
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Fisioterapia 
Deportiva 


3,6 


Doctor en 
Biomedicina 
Máster oficial 
Rendimiento 
deportivo 
tecnificación y 
alto 
nivel 
Diplomado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Podología 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 9 8 12 


Fisioterapia 
Deportiva 


2,4 


Máster Oficial 
en Investigación 
en ciencias de 
las Salud 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y del Deporte 
Graduado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada Completa 5 0 18 


1,6 
Diplomado en 
Fisioterapia   
Diplomado en 
Podología 


Colaborador  NO Tiempo parcial 4 0 7 


1,28 


Doctorando en 
rendimiento 
deportivo  
Máster en 
rendimiento 
deportivo 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el deporte 


Colaborador  NO Jornada completa 5 5 3 
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Salud Pública y 
Comunitaria 


6 


Doctora en 
Biología 
Máster en 
Ingeniería del 
Medio Ambiente 
Licenciado en 
Ciencias 
Biológicas 
Modalidad 
Fundamental 


Contratado 
Doctor SI Jornada completa 29 24 14 Salud Pública y 


Comunitaria 


Humanismo Cívico 
Pensamiento social 
cristiano 


6 


Doctor en 
Periodismo 
Máster 
Universitario en 
Marketing y 
Comunicación 
Corporativa 
Licenciado en 
Periodismo 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 7 13 0 Humanismo Cívico 


Investigación 
Sanitaria 


4,96 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia y 
Nutrición 


Colaborador  NO Jornada completa 8 8 4 


Investigación 
Sanitaria 


1,04 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster Oficial 
en Patología 
Neurológica 
Diplomatura en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 5 10 7 
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Estancias Clínicas 
II 


5,2 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 
y Educación 
Diplomada en 
Fisioterapia  
Diplomada en 
Terapia 
ocupacional 


Colaborador NO Jornada Completa 7 2 9 


Estancias Clínicas  


3 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Fisioterapia del 
Tórax 
Máster de 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 8 7 7 


3,6 


Máster 
Universitario de 
Investigación en 
Ciencias de la 
Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 4 


5 Diplomada en 
Fisioterapia Colaborador NO Jornada Completa 3 2 9 


1,5 


Máster Oficial 
de Investigación 
en Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 6 0 11 
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5,7 
Diplomado en 
Fisioterapia 
 


Colaborador NO Jornada completa 3 0 12 


Trabajo fin de 
Grado 


0,6 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster en 
Neurociencia y 
Dolor 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diploma en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 17 6 24 


Trabajo fin de 
Graduado 


1,8 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster Oficial 
en Patología 
Neurológica 
Diplomatura en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 5 10 7 


0,6 


Máster en 
Terapia Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Nutrición 
Humana y 
Dietética  


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 0 7 


1 


Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Magisterio de 
Educación Física  


Colaborador    NO Tiempo parcial 7 0 21 
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0,6 


Doctor en 
Fisioterapia 
Licenciado en 
Antropología 
Social y Cultural 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Contratado 
Doctor SI Jornada completa 15 16 14 


0,6 


Diplomada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Terapia 
Ocupacional 


Colaborador NO Tiempo parcial 8 2 11 


0,6 


Máster en 
Investigación y 
Docencia en 
Ciencias de la 
Salud  
Diplomada en 
Fisioterapia  


Colaborador 
   NO Tiempo parcial 5 0 9 


1,25 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster Oficial 
en Actividad 
Física y Salud 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador 
 NO Jornada completa 9 15 8 


0,4 


Máster en 
Dirección y 
Administración 
de Empresas 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 7 0 13 
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1,6 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud y el 
Deporte  
Máster 
Universitario en 
Gerontología 
Social  
Graduada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada completa 8 5 9 


0,4 


Doctor en 
Medicina  
Máster en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 
Licenciado en 
Veterinaria 


Ayudante 
Doctor NO Jornada completa 7 7 21 


1,2 
Diplomado en 
Fisioterapia 
 


Colaborador NO Jornada completa 3 0 12 


0,2 
Doctora en 
Biomedicina  
Licenciada en 
Farmacia 


Contratado 
Doctor SI Jornada completa 10 14 2 
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2,13 


Doctoranda en 
Investigación 
Sociosanitaria y 
de la Actividad 
Física 
Máster Oficial 
Universitario en 
Actividad Física 
y Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 12 4 14 


  
 
 
CUARTO CURSO- Grupo C Tardes 


MÓDULO O 
MATERIA 


N
º 


cr
éd


ito
s 


EC
TS


 


 
PERFIL CATEGORÍA 


AN
EC


A 


RELACIÓN 
CONTRACTUAL 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


D
O


CE
N


TE
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


IN
VE


ST
IG


AD
O


RA
 


EX
PE


RI
EN


CI
A 


PR
O


FE
SI


O
N


AL
 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Fisioterapia 
Deportiva 


3,6 


Doctor en 
Biomedicina 
Máster oficial 
Rendimiento 
deportivo 
tecnificación y 
alto 
nivel 
Diplomado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Podología 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 9 8 12 Fisioterapia 
Deportiva 
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2,4 


Máster Oficial 
en Investigación 
en ciencias de 
las Salud 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y del Deporte 
Graduado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
Completa 5 0 18 


1,6 


Diplomado en 
Fisioterapia   
Diplomado en 
Podología 


Colaborador  NO Tiempo parcial 4 0 7 


1,28 


Doctorando en 
rendimiento 
deportivo  
Máster en 
rendimiento 
deportivo 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el deporte 


Colaborador  NO Jornada 
completa 5 5 3 


Salud Pública y 
Comunitaria 


6 


Doctor en 
Medicina 
Máster en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 
Licenciado en 
Veterinaria 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 7 7 21 Salud Pública y 
Comunitaria 
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Humanismo Cívico 
Pensamiento social 
cristiano 


6 


Doctor en 
Periodismo 
Máster 
Universitario en 
Marketing y 
Comunicación 
Corporativa 
Licenciado en 
Periodismo 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 7 13 0 Humanismo Cívico 


Investigación 
Sanitaria 


3,68 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia y 
Nutrición 


Colaborador  NO Jornada 
completa 8 8 4 Investigación 


Sanitaria 


2,32 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster Oficial 
en Patología 
Neurológica 
Diplomatura en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 5 10 7  


Estancias Clínicas 
II 


5,20 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 
y Educación 
Diplomada en 
Fisioterapia y 
Terapia 
ocupacional 


Colaborador NO Jornada 
Completa 7 2 9 Estancias Clínicas  
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3 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud  
Máster en 
Fisioterapia del 
Tórax 
Máster de 
Medicina 
Respiratoria 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 8 7 7 


3,6 


Máster 
Universitario de 
Investigación en 
Ciencias de la 
Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 4 


4,50 Diplomada en 
Fisioterapia Colaborador NO Jornada 


Completa 3 2 9 


1,5 


Máster Oficial 
de Investigación 
en Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 6 0 11 


6,20 
Diplomado en 
Fisioterapia 
 


Colaborador NO Jornada 
completa 3 0 12 
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Trabajo fin de 
Grado 


0,80 


Máster en 
Investigación en 
Ciencias de la 
Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en  
Enfermería 


Colaborador  NO Tiempo parcial 5 1 12 


Trabajo fin de 
Graduado 


0,8 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster en 
Neurociencia y 
Dolor 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diploma en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 17 6 24 


0,4 


Graduado en 
Terapia 
Ocupacional 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 4 0 7 


1 


Máster en 
Dirección y 
Administración 
de Empresas 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador NO Tiempo parcial 7 0 13 


0,6 


Máster Oficial 
de Investigación 
en Atención 
Primaria 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 6 0 11 
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0,6 


Doctora en 
Farmacia 
Máster en 
Análisis 
Químico, 
Bioquímico y 
Estructural 
Licenciada en 
Farmacia 


Ayudante 
Doctor NO Tiempo parcial 3 0 11 


1 


Doctoranda en 
Ciencias de la 
Salud y el 
Deporte  
Máster 
Universitario en 
Gerontología 
Social  
Graduada en 
Fisioterapia 
Diplomada en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Jornada 
completa 8 5 9 


1 


Máster en 
Terapia Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 4 12 


0,4 


Máster en 
Investigación y 
Docencia en 
Ciencias de la 
Salud  
Diplomada en 
Fisioterapia  


Colaborador 
   NO Tiempo parcial 5 0 9 
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0,4 


Doctora en 
Medicina 
Máster en 
Iniciación a 
la Investigación 
en Medicina 
Licenciada en 
Medicina 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 6 4 9 


1,89 
Diplomado en 
Fisioterapia 
 


Colaborador NO Jornada 
completa 3 0 12 


2 


Doctora en 
Ciencias de la 
Salud 
Máster Oficial 
en Patología 
Neurológica 
Diplomatura en 
Fisioterapia 


Ayudante 
Doctor NO Jornada 


completa 5 10 7 


0,39 


Doctoranda en 
Investigación 
Sociosanitaria y 
de la Actividad 
Física 
Máster Oficial 
Universitario en 
Actividad Física 
y Salud 
Graduado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Colaborador  NO Tiempo parcial 12 4 14 


Diagnóstico por la 
imagen 


1,56 


Doctor en 
Medicina y 
Cirugía 
Licenciado en 
Medicina y 
Cirugía 


Contratado 
Doctor SI Tiempo parcial 8 27 25 Diagnóstico por la 


imagen 
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4,32 


Doctor en 
Fisioterapia 
Licenciado en 
Antropología 
Social y Cultural 
Diplomado en 
Fisioterapia 


Contratado 
Doctor SI Jornada 


completa 15 16 14 


Terapias 
alternativas y 
complementarias 


3,64 


Máster en 
Terapia Manual 
Ortopédica 
Diplomado en 
Fisioterapia 
Diplomado en 
Nutrición 
Humana y 
Dietética  


Colaborador  NO Tiempo parcial 7 0 7 Terapias alternativas 
y complementarias 


 


 


6.1.1. Resumen personal docente e investigador 


CATEGORIA TOTAL % DOCTORES % CRÉDITOS % 


Profesor contratado Doctor 11% 35% 7% 


Ayudante Doctor 21% 65% 20% 
Profesor colaborador Diplomado/ 
Licenciado 68% --- 73% 
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6.2. Otros recursos humanos 


CARGO DISPONIBILIDAD TITULACIÓN TIPO CONTRATO EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Responsable 
Secretaría Técnica 


Facultad de Ciencias 
de la Salud 


Disponible-Recurso 
compartido 


Licenciado en 
Veterinaria Completo 10 años 


Auxiliar Secretaría 
Técnica 


 
Disponible-Recurso 


compartido 
Licenciada en 


Filología Completo 15 años 


Responsable de 
Laboratorio de 
Biomecánica 


Disponible-Recurso 
compartido 


Doctora en 
Ingeniería. 


Ingeniera de 
Telecomunicacione


s 
Licenciada en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte 


Completo 8 años 


Coordinadora de 
Talleres 


Disponible-Recurso 
compartido 


Diplomada en 
Enfermería Completo 5 años 


Técnico de Anatomía 
y Fisiología 


Disponible-Recurso 
compartido 


Licenciada en 
Bioquímica Completo 5 años 


Técnico Laboratorio 
de Simulación 


Disponible-Recurso 
compartido 


Técnico Auxiliar de 
enfermería / 
Técnico de 
Laboratorio 


Completo 6 años 


Técnico Laboratorio 
de Simulación 


Disponible-Recurso 
compartido 


Técnico Auxiliar de 
enfermería / Completo 3 años 


Técnico de Deportes 
y Sala de Camillas 


Disponible-Recurso 
compartido 


Diplomada en 
Magisterio de 
Educación Física 


Completo 6 años 


Técnico de Deportes 
y Sala de Camillas 


Disponible-Recurso 
compartido 


Doctoranda en 
Medioambiente 
Licenciada en 


Geografía  


Completo 4 años 


Coordinador de 
estancias clínicas Disponible Diplomado en 


Enfermería Completo 7 años 
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  Técnico de gestión 


en Estancias Clínicas Disponible Diplomado en 
Fisioterapia Completo 2 años 


Auxiliar de Biblioteca Disponible-Recurso 
compartido 


Licenciada en 
Documentación 
Diplomada en 


Biblioteconomía 
 


Completo 7 años 


Técnico de soporte 
informático 


Disponible-Recurso 
compartido 


Diplomada en 
Empresariales 


Técnico Superior 
en Desarrollo de 


Aplicaciones 
Informáticas 


 


Completo 3 años 
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CARGO 
 


CATEGORÍA 
PROFESIONAL 


ÁREA 
 


TITULACIÓN 
 


TIPO DE 
CONTRATO 


 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


DEDICACIÓN AL TÍTULO 


Técnico de calidad 
Titulado medio Unidad Técnica 


de Calidad 


Diplomatura Contrato laboral 
Jornada 
completa 


17 años Parcial.  
Recurso compartido 


Auxiliar de calidad 
Auxiliar 


administrativo Unidad Técnica 
de Calidad 


Grado Superior  Contrato laboral 
Jornada 
completa 


21 años Parcial.  
Recurso compartido 


Técnico de innovación 
docente 


Titulado superior Innovación 
Docente 


Licenciatura Contrato laboral 
Jornada 
completa 


13 años Parcial.  
Recurso compartido 


Responsable de 
Secretaría General 


Académica 


Titulado superior Secretaría 
General 


Académica 


Licenciatura Contrato laboral 
Tiempo parcial 18 años Parcial.  


Recurso compartido 


Coordinadora de 
Secretaría General 


Académica 


Oficial 1ª 
administrativo 


Secretaría 
General 


Académica 


Bachillerato Contrato laboral 
Jornada 
completa 


27 años Parcial.  
Recurso compartido 


Auxiliar de secretaría 
Oficial 2ª 


administrativo 
Secretaría 
General 


Académica 


Bachillerato Contrato laboral 
Jornada 
completa 


20 años Parcial.  
Recurso compartido 


Técnico de biblioteca 
Ayudante de 


Biblioteca Servicio de 
Biblioteca 


Diplomatura Contrato laboral 
Jornada 
completa 


16 años Parcial.  
Recurso compartido 


Auxiliar de biblioteca 
Auxiliar de 
Biblioteca Servicio de 


Biblioteca 


Diplomatura Contrato laboral 
Jornada 
completa 


12 años Parcial.  
Recurso compartido 


Responsable de unidad 
de orientación 


profesional y empleo 


Titulado superior Unidad de 
Orientación 
Profesional y 


Empleo 


Licenciatura Contrato laboral 
Jornada 
completa 25 años Parcial.  


Recurso compartido 


Técnico gestión de 
prácticas en empresas 


Titulado superior Unidad de 
Orientación 
Profesional y 


Empleo 


Licenciatura Contrato laboral 
Jornada 
completa 9 años Parcial.  


Recurso compartido 


Técnico de relaciones 
internacionales 


Titulado superior Unidad de 
Relaciones 


Internacionales 


Licenciatura Contrato laboral 
Tiempo parcial 18 años Parcial.  


Recurso compartido 


Auxiliar de relaciones 
internacionales 


Titulado medio Unidad de 
Relaciones 


Internacionales 


Diplomatura Contrato laboral 
Tiempo parcial 16 años Parcial.  


Recurso compartido 
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Responsable de OTRI 
Titulado superior 


OTRI 
Licenciatura Contrato laboral 


Jornada 
completa 


18 años Parcial.  
Recurso compartido 


Técnico de OTRI 
Titulado superior 


OTRI 
Doctorado  Contrato laboral 


Jornada 
completa 


19 años Parcial.  
Recurso compartido 


Responsable Espacios 
Prácticas Internas 


Titulado medio Espacios 
Prácticas 
Internas 


 
Diplomatura 


Contrato laboral 
Jornada 
completa 


11 años Parcial.  
Recurso compartido 


Técnico de Anatomía y 
Fisiología 


Oficial primera 
laboratorios 


Espacios 
Prácticas 
Internas 


Licenciatura Contrato laboral 
Jornada 
completa 


9 años Parcial.  
Recurso compartido 


Técnico de valoración y 
salas de camillas 


Oficial primera 
laboratorios 


Espacio de 
Prácticas 
Internas 


Grado Superior Contrato laboral 
Jornada 
completa 


10 años Parcial.  
Recurso compartido 


Técnico de deportes y 
salas de camillas 


Oficial primera 
laboratorios 


Espacio de 
Prácticas 
Internas 


Doctorado Contrato laboral 
Jornada 
completa 


11 años Parcial.  
Recurso compartido 


Técnico de valoración y 
salas de camillas 


Oficial segunda 
laboratorios 


Espacio de 
Prácticas 
Internas 


Grado Superior Contrato laboral 
Jornada 
completa 


24 años Parcial.  
Recurso compartido 


Técnico de deportes y 
salas de camillas 


Oficial segunda 
laboratorios 


Espacio de 
Prácticas 
Internas 


Grado Superior Contrato laboral 
Jornada 
completa 


14 años Parcial.  
Recurso compartido 


Responsable/coordinador Titulado superior Laboratorio de 
Biomecánica 


Ingeniero Superior Contrato laboral 
Tiempo parcial 4 años Parcial.  


Recurso compartido 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS   


7.1. Justificación de materiales y servicios disponibles 
7.1.1. Espacios físicos disponibles    
El Grado en Fisioterapia cuenta con los siguientes espacios de la Facultad de Ciencias de la Salud, ubicada 
en el Campus Universitario de Villanueva de Gállego: 
Edificio 1: 


 4 aulas 6 aulas 


 1 laboratorio de Química 
 1 laboratorio de Biología 
 1 laboratorio de Investigación 


 1 Sala de Camillas 
 1 Sala Polivalente para 24 profesores 
 1 Sala polivalente para 12 profesores  (Área de Estancias Clínicas) 


 1 Sala de reuniones 2 salas de reuniones 
 4 Espacios para tutoría individual o trabajo en pequeños grupos 
 1 Despacho compartido para 6 profesores 
 3 Despachos para Directores y Coordinadores 


 1 Cafetería Comedor 
 1 Office Comedor 
 1 Sala de Servicio Técnico Informático 


 2 Salas Polivalentes 
 2 Espacios de estudio y taquillas para 15 alumnos cada uno 
 1 Conserjería 


 
 
Edificio 2: 


 4 aulas 6 aulas 
 1 Sala de Camillas 


 1 Taller de Anatomía y Fisiología 
 1 Biblioteca 
 1 Sala Polivalente para 32 profesores 


 1 Sala polivalente para 12 investigadores 
 4 despachos con camilla para tutoría individual o trabajo autónomo del alumnado 
 4 despachos para tutoría individual 


 3 Despachos para Directores y Coordinadores 
 1 Sala de reuniones 
 1 Salón de Actos para 250 personas con espacios técnicos para proyección y traducción. 


 1 Secretaria general 
 2 Espacios de estudio y taquillas para 15 alumnos cada uno. 
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Edificio 3: 
 5 aulas 


 1 Sala de camillas 3 salas de camillas 
 1 Taller de Habilidades Clínicas 
 2 Espacios para talleres 


 1 Sala polivalente para 24 profesores 
 4 Despachos para Directores, Coordinadores, Área de Estancias Clínicas y S.O.A.P. (Servicio de 


Orientación y Atención Psicológica) 2 Despachos para personal técnico de la Facultad  


 1 despacho de ecografía 
 1 Espacio de Valoración Avanzada (EVA-USJ) dotado de un Laboratorio de Biomecánica 
 3 Espacios de Simulación Clínica: quirófano, consulta y hospitalización. 


 2 Espacios de estudio y taquillas para 15 alumnos cada uno 
 
Distribución por edificios: 


EDIFICIO ESPACIO MAÑANAS 09.00 – 15.00H TARDES 15.00 – 21.00H 


Edificio I 


Aula 101 1º FARMACIA 1º A ENF 
Taller 101 Laboratorio de Biología Laboratorio de Biología 
Aula 103 2º FARMACIA 1º B ENF 


Taller 105 Laboratorio de Química Laboratorio de Química 


Aula 105 3º FARMACIA 4º FARMACIA 
Taller 111 Sala de Profesores Sala de Profesores 
Aula 112  2º C FISIO 5º FARMACIA 


Taller 113 a     
Taller 113 b     


Aula 114 4ºA CCAFD 4º A ENF 
Taller 115 Sala de Camillas Sala de Camillas 


Edificio II 


AULA M.   4ºA FISIO 
Aula 201 Biblioteca Biblioteca 
Taller 202 Biblioteca Biblioteca 
Aula 203 1ºA CCAFD 1ºC FISIO 


Taller 204 Taller de Anatomía y 
Fisiología 


Taller de Anatomía y 
Fisiología 


Aula 211 1ºB CCAFD 3ºC FISIO 
Taller 212 Sala de docentes Sala de docentes 
Aula 213 2ºA CCAFD 2ºA FISIO 
Taller 214 Sala de Camillas Sala de Camillas 
Aula 215 2ºB CCAFD 2ºB FISIO 


Edificio III Valoración Espacio de Valoración/ 
Biomecánica (EVA-USJ) 


Espacio de Valoración/ 
Biomecánica (EVA-USJ) 
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Simulación Espacio de Simulación Espacio de Simulación 
Aula 301 3ºA CCAFD 4º B ENF. 
Taller 302 Sala de camillas Sala de camillas 
Aula 303 3ºB CCAFD 4º B FISIO 
Taller 304 3º A FISIO 4º C FISIO 
Aula 311 4ºB CCAFD 3º ºB ENF 


Taller 312  Taller de Habilidades 
Clínicas  Taller de Habilidades Clínicas 


Aula 313 1ºA FISIO 3º A ENF 
Taller 314 3º B FISIO 2º A ENF 
Aula 315 1ºB FISIO 2º B ENF 


 
Las tablas con la información referente a los espacios para la realización de prácticas se adjuntan en un 
Excel a través del hipervínculo: ftp://aneca:4ucrEwAs@trueque.usj.es/aneca/  


 
Los títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud también cuentan con las instalaciones del Campus 
Deportivo tal y como se describen a continuación. 


- Tres salas polivalentes. 
Dos de ellas disponen de espejos y material deportivo para realizar actividad física terapéutica. También 
están equipadas con equipo de sonido.  
Su tamaño es de entre 200 y 250 metros cuadrados cada una. 
 


- Sala fitness/gimnasio y Sala ciclo indoor 
El gimnasio dispone de zona de máquinas guiadas de tonificación, zona de pesos libres y musculación y 
zona de ejercicio cardiovascular con bicicletas, elípticas y cintas para correr. Todo en un espacio 
aproximado de unos 300 metros cuadrados. 
La sala ciclo indoor está equipada con 30 bicicletas. 
 


- Piscina cubierta natación y piscina cubierta poco profunda de agua más caliente. 
La instalación acuática está compuesta por una piscina de medidas reglamentarias: 25x12,5 metros con 6 
calles de natación. Anexa, se sitúa una piscina poco profunda con aguas más calientes para actividades 
suaves y terapéuticas. Esta piscina puede dividirse en diferentes espacios según las necesidades de uso y 
fines de cada actividad. 


 
- Piscinas descubiertas. 


Las piscinas exteriores cuentan con una gran piscina central con zona recreativa y con seis carriles 
destinados a la natación con medidas reglamentarias de 25 metros de largo. Anexas, se sitúan una piscina 
de chapoteo y otra piscina poco profunda para actividades suaves o terapéuticas. 


 
- Zona de arena / voley playa. 
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La zona de arena o voley playa es un espacio polivalente, lúdico y terapéutico que se puede usar como 
recurso en actividades de reeducación motriz, mejora del equilibrio y recuperación de las articulaciones. 
Esta zona de arena abarca una superficie de unos 90 metros cuadrados. 
 


- Dos cabinas de masajes, tratamientos y terapias. 
Las cabinas de masajes o tratamientos están situadas junto al balneario,  disponen de lavabo e instalación 
para su uso individual. 


 
- Balneario urbano.  


Los balnearios urbanos son espacio para el descanso basados en el efecto terapéutico del agua. El 
balneario urbano del Campus Deportivo dispone de: 


o Piscina hidromasaje. 
o Baño de vapor. 
o Dos jacuzzis. 
o Ducha escocesa. 
o Sauna finlandesa. 
o Ducha esencias. 
o Ducha nebulizada. 
o Pediluvio. 


 
Además, el Campus Deportivo cuenta con: 


- 6 pistas de pádel. 
- 3 pistas de tenis. 
- 2 campos de fútbol 7 de césped artificial. 
- Pista polideportiva exterior. 
- Pabellón polideportivo. 
- Frontón cubierto. 


 
Se pone a disposición de la Comisión, un dossier fotográfico con las instalaciones a través del siguiente 
hipervínculo: ftp://aneca:4ucrEwAs@trueque.usj.es/aneca/ 


 
7.1.2. Recursos materiales disponibles  
MOBILIARIO 


- 51 camillas hidráulicas Manumed Optical 5 H.215 
- 12 camillas portátiles 
- Carro de 2 alturas ecopostural 
- Carro de electroterapia 
- 4 espalderas 
- Taburetes con ruedas 
- Taburetes de madera 
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- Taburetes plástico 
- Cuñas posturales 
- Colchonetas 


 
MAQUETAS ANATÓMICAS 


- 4  6 Maqueta de cráneo        
- 2  Maqueta de cráneo fraccionado    
- 5  Esqueleto atlas y axis      
- 5  14 Esqueleto brazo con escápula y clavícula   
- 2  Esqueleto mano radio y cubito     
- 6  14 Esqueleto pierna con hueso cadera   
- 5  Esqueleto pie con tibia y fíbula  
- 2 Esqueleto pie nylon    
- 2  3 Esqueleto columna vertebral caja torácica   
- 2  Esqueleto columna vertebral  articulación coxo-femoral  
- 3  10 Esqueleto columna vertebral flexible    
- 5  9  Esqueleto cuerpo entero      
- 2  Esqueleto pelvis femenina       
- 3  4 Articulación rodilla       
- 2  4 Articulaciones tobillo       
- 3  4 Articulación cadera con ligamentos    
- 3  4 Articulaciones hombro       
- 3  5 Articulaciones codo       
- 1  Modelo pelvis corte mediano      
- 1  Modelo corte longitudinal genitales masculinos  
- 1  Modelo órgano genital masculino     
- 1  2 Modelo órganos genitales femeninos    


- 1  3 Modelo cabeza con músculos y vasos    
- 1  Modelo cabeza  no desmontable     
- 4  Maqueta musculatura  superficial cabeza con nervios  
- 1  5 Maqueta  musculatura pierna     
- 1  4 Maqueta musculatura brazo        
- 1  2 Maqueta musculatura mano y antebrazo     
- 1  Maqueta musculatura cuerpo entero      
- 2  Modelo cerebro con arterias      
- 2  4 Modelo corazón soporte con pedestal    
- 1  2 Modelo corazón en cúpula del diafragma   
- 1  Modelo apéndice y ciego       
- 2  Modelo estómago        
- 1  Modelo riñón         
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- 2  3 Modelo riñón, nefrón, corpúsculo renal   
- 1  Modelo páncreas con bazo y duodeno    
- 2  5 Modelo sistema respiratorio humano      
- 2  Modelo médula espinal con nervio     
- 2  Modelo quinta vértebra cervical     
- 2  Modelo laringe        
- 2  Maniquí torso abierto por delante     
- 1  2 Maniquí torso espalda abierta      


- 1  2 Maniquí musculatura torso      
- 1  Desarrollo embrión 12 etapas      
- 1  Modelo feto         
- 1  Modelos desarrollo del crecimiento    
- 1  Pelvis demostración parto 
- 1  Pelvis de embarazo 
- 2  Modelo sistema digestivo      


 
VALORACIÓN 


- Laboratorio de análisis de la marcha 
- Plataforma de presiones con Software Freestep Basic 
- Plantillas sensorizadas FScan 
- Cinta de correr HP Cosmos Pulsar 4.0 
- Bicicleta SRM con medidor de torque 
- Acelerometría Noraxon 
- Acelerometría portátil Actigraph 
- Analizador metabólico Cosmed K5 
- Optogait 
- Fotocélulas Witty 
- Smatcoach 
- GPS APPEX con chalecos 
- Ecógrafo Logiq. E S7 con sonda lineal 
- Ecógrafo Logic. E BT12 con sondas lineal y convexa 
- Algómetro type II 
- Algómetros digitales y convencionales 
- Electrocardiógrafo Cardioline 
- Miotonómetro Myoton 
- 1 Buscapuntos Pointer Plus 
- Medidor de PIM-PEM 
- Manómetro 
- 1 Báscula electrónica SECA 799 con tallímetro SECA 220 
- 1 Laboratorio de análisis de la marcha 
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- 1 Plataforma de presiones con Software Freestep Basic 
- 10 kits de antropometría (plicómetro, paquímetro y cinta métrica) 
- 41 Goniómetros 
- Goniómetros de dedo 
- 15 Inclinómetros 
- Cintas métricas 
- Inclinómetro-dinamómetro MicroFet 3 
- Diapasones 100Hz y 128Hz 
- 1 Pulsómetro RS400SD 
- 2 Pulsómetros RS300X 
- Polar Team 2 
- 4 Pulsioxímetros Nonin Go2 
- Pulsioxímetros Myco Oxi 100 
- Pulsioxímetros CONTEC 
- Fonendoscopios Littman Classic II 
- Fonendoscopios electrónicos Littman 3200 
- Fonendoscopios Riester 
- Esfingomanómetros 
- Tensiómetro automático 
- Espirómetros 
- Linterna exploración 
- Nivel Láser Bosch PCL 20 SET 
- Regla indicador dolor 
- Martillos de reflejos 
- Dinamómetro manual 
- Durómetro 
- Espejo cuadriculado con ruedas 
- Estesiómetro 
- Kit valoración pie diabético 
- Cámaras de vídeo y cámaras de alta velocidad 


 
CARDIO-RESPIRATORIO 


- Cinchas torácicas adulto y pediátrica 
- Lota nasal 
- Acapella 
- Resucitador manual adultos con reservorio 
- Resucitador manual pediátrico con reservorio 
- Nebulizador Pari con compresor 
- Mascarilla adulto y pediátrica 
- Pinzas nasales 
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- Peak Flow Meter 
- Cornet 
- Mediciser Respiratory Exerciser 
- Flutter 
- Acapella 
- Power Breathe Deporte 
- Power Brathe Salud 
- Power Breathe KH1 
- Therapep boquilla adulto 
- Thereshold inspiratorio 
- Thereshold espiratorio 
- Coach Espirómetro 
- Ejercitador respiratorio Pipep 
- Cámara Fisiochamber adulto 
- Cámara vortex adulto y pediátrica 
- Válvula Peep 7,5cm H20 
- 1 rodillo Cycleops Powerbeam ProJoule 3.0 
- Cronómetro 
- Presoterapia Vasoflow 100 gradient 
- Simulador para vendaje del miembro amputado 


 
ELECTROTERAPIA 


- 5 aparatos de electroterapia Sonopuls 
- 1 aparato de electroterapia Sonopuls con bomba de vacío 
- 1 aparato de electroterapia Sonopuls con Electromiografía 
- 7 6 cabezales de ultrasonido grandes 
- 7 cabezales de ultrasonido pequeños 
- 3 2 aparatos Tensmed P82 
- 4 aparatos Tensmed S82 
- 1 lámpara de infrarrojos 
- 1 aparato Epi-No con sondas de presión anal y vaginal 
- 1 láser MPHI-1W 
- Electrodos de caucho, punta, vacío, anal y vaginal 


 
MATERIAL INVENTARIABLE 


- 66 camillas hidráulicas Manumed Optimal 5 H.215 
- 12 camillas portátiles 
- Carros de 2 alturas ecoposturales 
- Carros de electroterapia 
- Carros portacamillas 
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- Bancos pliométricos 
- Barras paralelas 
- Taburetes con ruedas 
- Taburetes de madera 
- Taburetes plástico 
- Cuñas posturales 
- Cuñas de madera 
- Cuñas de goma eva 
- Colchonetas 
- Almohadas 
- Disco de transferencia 
- Andador aluminio 4 ruedas 
- Silla de ruedas 
- 1 aparato EPI (Electrólisis Percutánea Intratisular) 
- 1 aparato Physio Invasiva 
- Plataformas inestables (dynair, platos bohler,…) 
- Platos de Bohler 
- Balones de reeducación de  55, 65, 75, 85, 95 cm 
- Balones medicinales 
- Kettlebells 
- Steps 
- Mancuernas de vinilo 
- Maletines de ventosas 
- Manguitos lastrados 
- 3  Juegos de pesas 
- Bandas elásticas Thera-band de distintas resistencias 
- Cuñas de terapia manual 
- Cuñas 3tool 
- Cinchas 
- Tractores de rodilla 
- 1 negatoscopio 
- 1 algómetro digital 
- 3 algómetros convencionales 
- 4 Aircast Férula de tobillo neumática 
- Maletin Perfetti 
- Almohada 
- Bastón inglés y muletas axilares 
- 4 Bosu Balance 
- Cacahuete 
- Cinturón ruso 
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- Dynair 
- Ganchos de fibrólisis 
- Pelotas y balones de distintos tamaños y durezas  
- Patata redonda Conectores 
- Pelota mínima gatillo 
- Pelota de tenis 
- Rulos rompa pediátricos 
- Tijeras vendaje 
- Toallas 
- Material de piscina: churros, conectores, anillos de inmersión, aquabandas,… 
- Férulas: antiequino, inmovilización muñeca, inmovilización palmar/pulgar, tobillo neumática, 


boxia orliman,… 
- Muñecas vojta pediátricas 


 
MATERIAL FUNGIBLE 


- Pre-tape 
- Aceite de masaje 
- Agujas de punción seca 
- Agujas de acupuntura 
- Algodón 
- Alcohol 
- Bobinas de papel secamanos 
- Electrodos adhesivos 
- Boquillas espirometría 
- Gel ultrasonido 
- Jabón Manorapid gel 
- Kinesiotape 
- Tape 
- Guantes de látex y vinilo 
- Leukotape 
- Leukotape remover 
- Vendas de yeso 
- Rosidal K 
- Komprex 
- Pretape 
- Sabanillas 
- Skin Des 
- Vendas: adhesivas, de acolchado, crepe, cohesivas,…  
- Moxa y apagador de moxa 
- Planchas de aglomerado 
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- Planchas termoplásticas 
 


EQUIPAMIENTO  
- 1 Laboratorio de análisis de la marcha 
- 1 plataforma de presiones con Software Freestep Basic 
- 4 espalderas 


 
7.1.3. Servicios comunes 
Todos los estudiantes matriculados en programas formativos de la Universidad tienen acceso a los 
siguientes servicios comunes: 


 Secretaría General Académica 
 Unidad de Orientación Profesional y Empleo 


o Bolsa de trabajo 
o Orientación profesional 
o Prácticas externas 


 Unidad de Relaciones Internacionales 
o Programas de movilidad académica 
o Programa de prácticas en el extranjero 


 Servicio de Biblioteca 


 Servicio de Orientación y Atención Psicológica (SOAP) 
 Servicio de Apoyo para Estudiantes con Necesidades Específicas (SAENE) 
 Servicio de Actividades Deportivas 
 Servicio de capellanía 


 Servicio de transporte 
 Servicio de restauración 
 Servicio técnico (mantenimiento equipos informáticos)  


 Reprografía 
 
7.1.4. Nuevas tecnologías  
Ordenadores portátiles para cada alumno para su uso personal en aula y taller profesores y aulas 
Conviene recordar que la política que esta Universidad ha seguido desde sus inicios es que cada profesor y 
cada alumno cuenten con un equipo portátil cedido durante su actividad en la Universidad. 
El software del que disponen estos equipos también se contempla en el marco de la licencia Campus de 
Microsoft.  En caso de fallo o avería de estos equipos se cuenta con repuestos para garantizar a los 
alumnos y profesores continuidad inmediata en su trabajo. 
 
La USJ ha ofrecido desde sus inicios un equipo portátil a cada profesor cedido durante su actividad en la 
Universidad. Además del software específico para actividades prácticas se cuenta con las licencias Campus 
de Microsoft. En caso de fallo o avería de estos equipos se dispone de repuestos para garantizar a 
profesores continuidad inmediata en su trabajo. 
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En caso de necesidades específicas para alumnos, prácticas o actividades de investigación, la Universidad 
puede facilitar cesión de equipos portátiles para el desarrollo de estas actividades. 
 
Virtualización de aplicaciones, Ucloud 
Siguiendo la línea de potenciar el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la innovación 
docente, la USJ plantea como nuevo reto una evolución de sus servicios orientada a mejorar la flexibilidad 
y movilidad de las actividades de aprendizaje que realizan sus estudiantes. 
 
Esta evolución tecnológica sigue la línea que han comenzado a aplicar las universidades españolas e 
internacionales mejor posicionadas en la aplicación de las tecnologías de la información al aprendizaje. 
 
Con la finalidad de ofrecer al estudiante las mejores opciones en cuanto a flexibilidad, se ofrecerá un 
servicio de virtualización de aplicaciones y escritorios compatible con herramientas tecnológicas que el 
estudiante emplea en sus asignaturas. 
Mediante este modelo, las restricciones respecto al tipo de equipo que tiene cada persona, las tareas de 
instalación y configuración de Software, desaparecen. También se eliminan las restricciones físicas: las 
aulas de informática, lugar o el momento en el que realizar una práctica. 
 
Cada estudiante podrá elegir de forma flexible, según sus necesidades en cada momento y como mejor se 
adapte a su planificación; cuándo realizar una práctica, dónde y con qué equipo. 
 
Aula de informática común ubicada en el edificio de la Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales 
El aula de ordenadores común a varias titulaciones está formada por 40 estaciones de trabajo multimedia 
conectadas en red a los servicios internos de la Universidad, con acceso a Internet y conectadas a un 
sistema de impresión centralizado. 
La gestión de almacenamiento de datos se resuelve a nivel local con la tecnología de doble disco de las 
estaciones descritas, pero también se cuenta con acceso a servicios de ficheros centralizados para permitir 
y garantizar la persistencia de los datos, documentos y resultados que necesita conservar el alumno entre 
cada sesión en la que utiliza los recursos del aula. También se ofrecen los dispositivos de conexión 
necesarios para que el alumno traslade los datos que considere oportunos a su equipo de trabajo habitual. 
 
Cada uno de los equipos cuenta con arranque múltiple de diversos sistemas operativos: Microsoft 
Windows XP, en el marco de la licencia Campus de productos de Microsoft, y distribuciones de GNU Linux. 
 
Para mejorar la disponibilidad de estos equipos en caso de fallos del sistema, se cuenta con un sistema 
centralizado de despliegue de imágenes en red, lo que garantiza la recuperación de uno de los equipos en 
tiempo inferior a diez minutos. De forma complementaria, en caso de avería física, se dispone de dos 
equipos idénticos a los mencionados en reserva y como repuesto que, junto con el nivel de servicio 
respecto a sustitución y garantías, permiten garantizar la disponibilidad de este servicio. 
 


C
SV


: 3
21


25
85


12
91


26
21


28
51


55
14


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 


Grado en Fisioterapia 
Memoria para la Solicitud de Modificación 


 
 


DI-004-FIS - 163 -  


Sistemas de Telecomunicaciones 
La Universidad San Jorge cuenta con las más avanzadas e innovadoras soluciones tecnológicas de 
comunicaciones puestas a disposición de la formación de los Alumnos y del propio personal de la 
Universidad. 


 Acceso a los servicios mediante un entorno WIFI. 
 Sistema Interconexión de los Campus a través de sistemas de redes inteligentes. 


 Telefonía basada en Voz sobre IP. 
 Acceso a la red española de I+D RedIris. 
 Nuevos sistemas de comunicaciones innovadores. 


 
Sistema  WIFI de la Universidad San Jorge 
La Universidad San Jorge apuesta fuertemente por las nuevas tecnologías y por las innovadoras fórmulas 
de educación. 
Para llevar a buen puerto este reto, la Universidad cuenta con un potente sistema de Red WIFI 
centralizado, que da cobertura a todas las Aulas de las diferentes Escuelas y Facultades de la Universidad. 
Se ha prescindido de los sistemas tradicionales de redes cableadas. 
 Todos los alumnos siguen las clases en las aulas mediante su Tablet PC conectado a la red WIFI de la 
Universidad, que les permite en sus estudios, interactuar con el personal docente y seguir de una forma 
más aprovechable las clases impartidas en las aulas. El sistema de acceso WIFI permite de una forma 
segura acceder a los recursos de la Red de la Universidad, con una serie de privilegios que dependerán del 
“role” del usuario (Alumno, docente, no docente). Alumnos y profesores a través del entorno WIFI 
comparten recursos y conocimientos. 
La Universidad San Jorge mediante la implantación de su sistema WIFI para ayudar en el aprendizaje crea 
una referencia en la utilización de las nuevas tecnologías a disposición de la enseñanza. 
 
La Universidad San Jorge ofrece un servicio de red inalámbrica para todo el Campus. El servicio permite 
movilidad y acceso a la red y a Internet en general desde cualquier ubicación con cobertura inalámbrica, 
soportando las bandas 802.11g/n 802.11a/g y 802.11a/n en frecuencias 2.4Ghz y 5Ghz. 
 
La solución inalámbrica de la Universidad cumple con los mecanismos de seguridad basados en WPA2 y 
AES, cifrando la totalidad de la comunicación en el medio aéreo. 
 
Desde 2010 la Universidad San Jorge forma parte del proyecto de movilidad internacional Eduroam. 
 
Sistemas de interconexión de los Campus Universitarios 
La Escuela de Ingeniería de Informática ubicada en el entorno del Parque Tecnológico de Walqa esta 
interconectada con el Campus de Villanueva donde se encuentran la Facultad de Comunicación y 
Rectorado. 
Para la interconexión de nuestros Campus contamos con una solución de Red Inteligente MPLS que 
permite que los usuarios de ambos Campus compartan sus recursos, priorizando el tráfico de red 
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importante frente al menos importante, ofreciendo diferentes calidades de servicio para los diferentes 
tipos de tráfico de red y con la seguridad de contar con sistemas de comunicaciones de respaldo 
integrados en la red MPLS. 
Alumnos y personal, tanto docente como no docente, pueden compartir sus recursos a nivel InterCampus. 
La Voz IP en la Universidad (VoIP) 
La Universidad San Jorge ha desplegado la tecnología VoIP entre sus diferentes Campus, permitiendo 
unificar las comunicaciones de Voz y datos. 
Las llamadas de teléfono de Voz ya no transcurren por las líneas tradicionales analógicas sino que están 
integradas dentro de la red de datos de la Universidad. 
A las ventajas que aportan estos sistemas, se suma la integración de aplicaciones IP como es el correo 
con nuestros teléfonos de Voz IP. 
Conectividad con la Red Española de I+D (RedIris) 
La Universidad San Jorge dispone de  acceso a la Red Española de Investigación y Docencia para los 
profesionales Docentes e Investigadores, que les permite compartir sus ideas y recursos con “colegas del 
sector”. 
 
Conectividad con la redes de investigación 
La Universidad San Jorge dispone de  acceso a la Red Española de Investigación y Docencia para los 
profesionales Docentes e Investigadores, que les permite compartir sus ideas y recursos con “colegas del 
sector”. 
También se ofrece acceso a redes regionales, en concreto a la Red de Investigación de Aragón (RIA). 
 
Soluciones innovadores de comunicaciones: WIMAX 
La innovadora tecnología Wimax es un nuevo estándar para las comunicaciones inalámbricas a largas 
distancias y con mayores velocidades que lo que puedan ofrecer los entornos WIFI. 
Esta nueva tecnología todavía en fase de desarrollo, es la sucesora de la tecnología WIFI. 
Como uno de los retos de la Universidad es llevar las nuevas tecnologías a la educación, la Universidad ya 
cuenta con estos sistemas de comunicaciones en entornos de I+D que nos están permitiendo 
interconectar nuestros Campus a largas distancias mediante tecnología inalámbrica. 
El futuro de la tecnología WIMAX va más allá para los planes de la Universidad ya que se  apuesta por 
soluciones de conectividad WIMAX Mobile, para permitir la extensión de la conectividad inalámbrica de los 
usuarios móviles a largas distancias e integrada con las soluciones WIFI. 
 
7.1.5. Plataforma Docente Universitaria (PDU) 
La Plataforma Docente Universitaria (PDU) es el nombre que recibe el entorno virtual de aprendizaje la 
plataforma virtual de trabajo de los alumnos de la Universidad San Jorge. Esta plataforma cuenta con los 
recursos y materiales necesarios para asegurar una formación virtual de calidad, tanto como apoyo a 
programas presenciales y semi-presenciales como para el núcleo de programas online.  
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Dentro de la PDU se encuentra en primer lugar una zona común con información general sobre el 
programa: 


 Guía Académica (descripción del programa, objetivos, competencias profesionales, plan de 
estudios, sistema de evaluación, normativa académica, descriptores de módulos, servicios 
generales de la Universidad etc.) 


 Calendario académico 


 Calendario de evaluación 
 Datos de contacto del Director de la Titulación, Coordinadores de Módulo, Coordinación 


Administrativa, Tutores y horarios de atención. 


 Actividades complementarias (visitas a entidades externas, charlas etc.) 
 
En segundo lugar cada módulo o materia que compone el plan de estudios del programa cuenta con los 
siguientes espacios y actividades: 


 Calendario interactivo con la posibilidad de agregar actividades por parte de alumnos y 
profesorado. 


 Calendario general de las actividades del grupo: sesiones presenciales específicas en su caso, 
sesiones virtuales grupales, entregas, evaluaciones, actividades etc. 


 Calendario personalizado de cada alumno: tutorías, defensas, evaluaciones etc. 
 


Tareas 
Espacio donde se describen las tareas que deberán realizar los alumnos con la temporalización concreta 
de cada tarea para ayudarles en la planificación de su aprendizaje.  
 
Material de apoyo a las sesiones presenciales 
Zona que puede incluir los siguientes recursos, entre otros: 


 Apuntes 
 Textos electrónicos descargables 


 Manuales, catálogos, guías, etc.  
 Legislación pertinente 
 Artículos de prensa 


 Bancos de imágenes 
 Archivos multimedia (video y sonido) 
 Presentaciones Powerpoint de las sesiones presenciales 


 Enlaces RSS 
 Enlaces externos 


 
Material de evaluación 
Toda la información necesaria para poder realizar las pruebas que forman parte del sistema de evaluación 
del módulo además de pruebas de auto evaluación que permiten al alumno chequear su propio desarrollo 
en el programa. 
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 Bases de las pruebas de evaluación del módulo 
 Pruebas complementarias de autoevaluación (tipo test) y autocorrección 
 Entrega electrónica de trabajos y prácticas 


 Ejercicios resueltos 
 
Glosario 
Alimentado y actualizado por el Director de Titulación y los Coordinadores de Módulos, el glosario contiene 
definiciones de los términos más empleados a lo largo del programa. 
 
Wiki 
Documento virtual creado por los propios alumnos a lo largo del programa como metodología 
constructivista colaborativa. La participación de cada alumno en su creación puede ser evaluada. 
 
Tutoría virtual 
Permite la posibilidad de realizar consultas técnicas al Coordinador de Módulo. 


 Tutoría individual: consultas y respuestas (vía aplicación correo electrónico). 


 Tutoría individual: consultas y respuestas en tiempo real (vía aplicación chat) en horarios pre-
establecidos. 


 Tutoría grupal: reuniones en tiempo real (vía aplicación chat) para realizar seguimiento y, en 
caso correspondiente, evaluación de trabajos grupales en horarios pre-establecidos. 


 
Chat 
Espacio abierto a todos los alumnos y profesores del programa, sin horario fijo. 
 
Foros virtuales 


 Foros dirigidos: El Coordinador de Módulo Se lanzan preguntas y se evalúa el nivel de 
participación de cada alumno en sus respuestas. Son espacios en los que se desarrollarán los 
debates de grupos. 


 Foros abiertos: los alumnos lanzan preguntas al Coordinador responsable del foro y a sus propios 
compañeros. 


 
Blogs 
Tanto profesores como alumnos tienen la posibilidad de crear blogs, diarios personales en formato web, 
para compartir sus experiencias con los otros usuarios. 
 
Calificaciones 
Cada alumno tiene acceso, mediante contraseña personal, a su propio expediente, especificando las notas 
obtenidas en las distintas pruebas de evaluación del módulo y el feedback escrito del profesor encargado 
de realizar la evaluación. 
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Plataforma Meeting Room 
Servicio de comunicación y colaboración Web que permite organizar sesiones de trabajo desde múltiples 
ubicaciones, actividades semipresenciales, jornadas online, tutorías no presenciales, etc. 
 
Office 365  
Es un conjunto de servicios que te permite colaborar en las tareas de aprendizaje y compartirlas entre los 
alumnos. Incluye, Office Online (Word, PowerPoint, Excel y OneNote), el almacenamiento ilimitado en 
OneDrive, una red social como Yammer, o una herramienta para trabajos en equipo como Team y sitios 
de SharePoint, entre otras muchas aplicaciones. El alumno de la universidad puede acceder gratuitamente 
y usarlo hasta en 15 dispositivos (5 PC/MAC, 5 Tablet/iPad y 5 Android/iOS). Es posible que el alumno 
acceda a su portal de administración con su licencia a través de: http://portal.office.com 
 
Skype empresarial  
Permite conversaciones mediante mensajería instantánea, llamadas de voz y videollamadas. Además 
permite compartir el escritorio del ordenador. Esta herramienta es idónea para tutorías virtuales y 
conversaciones en grupo. 
 
Otras herramientas de gestión 
Además de los servicios anteriores, la USJ pone a disposición de los alumnos los siguientes servicios y 
herramientas tecnológicas para resolver necesidades generales y de gestión, entre ellas: 
 


 Automatrícula. Gestiona tu matrícula en la Universidad San Jorge desde cualquier lugar. 
 Antivirus USJ. Universidad San Jorge pone a disposición de los estudiantes de nuevo ingreso la 


posibilidad de instalar el antivirus Bitdefender Internet Security 2015 en su equipo personal. 
 Portal Biblioteca. Servicio de Biblioteca para estudiantes y personal de la Universidad San Jorge. 
 Bolsa de Empleo. Gestión de empleo para alumnos, titulados y entidades. 


 Servicio de correo. Servicio de correo institucional propio para toda la comunidad universitaria. 
 Gestión de Recibos. Aplicación que permite visualizar recibos emitidos por la Universidad y 


realizar pagos online. 


 Gestor de Espacios. Gestión de horarios de actividades y las reservas de los espacios en las que 
se desarrollan. 


 Gestor de Prácticas. Gestión de ofertas de empleo y prácticas para alumnos, titulados y 
entidades. 


 Infyser. Gestión de incidencias, peticiones, inventario de equipos y planificación de 
mantenimiento en diferentes áreas. 


 Portal Académico. Aplicación que permite consultar las calificaciones, datos personales, etc. 
 Notificaciones fehacientes. Esta aplicación permite al estudiante acceder a sus notificaciones 


fehacientes. El estudiante recibe un correo electrónico y con sus credenciales de la Universidad 
accederá al portal web de la aplicación donde podrá aceptar la notificación y acceder a su 
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contenido, o rechazarla, en cuyo caso se tendrá por notificada igualmente a todos los efectos 
legales.  


 Plataforma para vídeos ViBox. Atendiendo a las indicaciones realizadas por el Departamento 
Jurídico de la Universidad, se planteó la necesidad de facilitar un espacio seguro en el que 
alumnos y docentes de determinadas asignaturas pudiesen intercambiar material audiovisual que, 
debido a su contenido requería de una especial protección. De esta manera, se conseguiría 
cumplir con la normativa establecida en la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD), siempre 
y cuando previamente se hayan recabado los consentimientos correspondientes para cada 
asignatura.  


 Soporte Técnico remoto – ISL Light. Soporte remoto rápido y seguro. Acceso para equipos 
remotos o dispositivos móviles.  
 
El vínculo a los servicios TIC de la Universidad es: http://dsi.usj.es/servicios-tic  
 


7.1.6. Mecanismos para realizar la revisión, mantenimiento y actualización de materiales y servicios 
El Departamento de Infraestructuras y Servicios se encarga de revisar y mantener las instalaciones y 
recursos físicos de la Universidad y tiene el objetivo de velar por el buen funcionamiento de los mismos 
para asegurar el buen desarrollo de las actividades docentes realizadas en los distintos programas 
formativos. La planificación y gestión de las tareas de mantenimiento preventivo se incluyen en el Plan de 
Mantenimiento Integral de la Universidad mientras los procedimientos para comunicar una avería o 
solicitar un trabajo de mantenimiento están recogidos en el Sistema de Gestión de Calidad de la 
Universidad y deberían ser utilizados por todo el personal de la Universidad en caso necesario. 
 
Anualmente para cada titulación se revisan las necesidades de actualización de materiales y servicios que 
son precisas, y se envía informe a Gerencia antes de finalizar el curso, para que se lleven a cabo las 
gestiones necesarias para adquisición de nuevos materiales, así como el mantenimiento y actualización. 
 
7.1.7. Convenios firmados con entidades externas para la realización de prácticas externas   
Para la realización de las Estancias clínicas, el Grado en Fisioterapia cuenta con convenios de cooperación 
educativa firmados con las siguientes entidades. Estos convenios se facilitan a la Comisión en el siguiente 
hipervínculo: ftp://aneca:4ucrEwAs@trueque.usj.es/aneca/ 


 


Las Estancias Clínicas están contempladas dentro del Plan de Estudios del Grado de Fisioterapia como dos 
asignaturas, Estancias Clínicas I y Estancias Clínicas II, que se desarrollan durante el tercer y cuarto curso, 
respectivamente.  
La asignatura de Estancias Clínicas I, consta de 18 créditos ECTS, tiene una duración de 370360 horas 
de prácticas en centros que colaboran con la USJ. y  se desarrolla durante el segundo cuatrimestre del 
curso académico, entre  marzo y junio. Este período está a su vez dividido en dos rotatorios de cinco 
semanas cada uno.  Se desarrolla durante el segundo semestre del tercer curso del grado en fisioterapia, 
como indica la guía docente, en el mismo periodo que las asignaturas Fisioterapia en Especialidades 
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Clínicas II y Métodos Específicos de Intervención de Fisioterapia IV (cardiocirculatorio). Estas dos últimas 
se imparten por un periodo de 7 semanas desde el comienzo del segundo semestre, de forma intensiva. 
Las Estancias Clínicas I se realizarán a partir de ese momento, por un periodo de entre 10 y 12 semanas 
(en el cual realizarán 2 rotatorios), de tal forma que el alumno ya no tiene que asistir a clase a la vez que 
realiza las prácticas. 
Se habilitará un periodo excepcional para la realización de las mismas durante verano, para aquellos 
alumnos que no han podido cursarlas en el periodo ordinario por no haber superado alguna de las 
materias cierre. En el caso de que ésta condición cambiase con el cierre de actas de junio, el alumno 
podrá matricularse en Estancias Clínicas I y cursarlas durante el verano, con una debida tutorización, 
evitando así prolongar un año más sus estudios.  
 
Por otro lado, la asignatura de Estancias Clínicas II consta de 24 créditos ECTS, tiene una duración de 
500480 horas de prácticas en centros que colaboran con la USJ. y se desarrolla durante el primer 
cuatrimestre del curso académico, entre septiembre y diciembre. Se desarrolla en el primer semestre del 
cuarto curso del grado, como se refleja en la guía docente, desde el inicio de curso hasta el periodo 
vacacional de Navidades (incluido o no).   Este período está a su vez dividido en tres rotatorios de cinco 
semanas cada uno. Posteriormente, el alumno vuelve para cursar Fisioterapia Deportiva, que se imparte 
de manera concentrada durante el mes de enero, asegurando así que las prácticas se realizan con una 
dedicación completa, sin tener que acudir a clase. 
 
Durante el tiempo de prácticas, los estudiantes deben realizar una jornada similar a una jornada laboral 
completa y es por eso por lo que se garantiza que el alumno no tenga que asistir también a clase. Además 
de asistir al centro y de realizar las prácticas siguiendo las instrucciones del fisioterapeuta tutor, los 
alumnos realizan también un trabajo escrito que se corresponde con los créditos de trabajo autónomo y  
que consta de tres partes: elaboración de un caso clínico, de un diario reflexivo y de un informe.   
 
Las fechas durante las cuales se han desarrollado las Estancias Clínicas II  (primer cuatrimestre) y se 
están desarrollando las Estancias Clínicas I (segundo cuatrimestre) este curso el curso 2012-13, son las 
siguientes:  


 Estancias Clínicas II: del 10 de septiembre de 2012 al 20 de diciembre de 2012 
o Rotatorio 1: del 10 de septiembre al 9 de octubre de 2012 
o Rotatorio 2: del 15 de octubre al 16 de noviembre de 2012 
o Rotatorio 3: del 19 de noviembre al 20 de diciembre de 2013 


 Estancias Clínicas I: del 25 de marzo de 2013 al 14 de junio de 2013 
o Rotatorio 1: del 25 de marzo al 10 de mayo de 2013 
o Rotatorio 2: del 13 de mayo al 14 de junio de 2013 


 
Según la organización descrita, no existe ningún período del año académico en el cual realicen prácticas 
simultáneamente los estudiantes de tercero y de cuarto.  
 
En  relación a los convenios, además de los que se han firmado para las prácticas curriculares (Estancias 
Clínicas I y II), también se han tramitado otros para que los estudiantes realicen prácticas 
extracurriculares tanto en Francia como en España.  
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A continuación presentamos una tabla-resumen en la que se muestran las plazas de las que disponemos a 
día de hoy para que nuestros alumnos realicen prácticas tanto curriculares como extracurriculares:  


Convenio prácticas curriculares en España Plaza 
Disponibles 


Plazas 
Reales 


ACL CENTRO MÉDICO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL 3,5 17,5 


AIDIMO 1 5 


ASERHCO_ REHABILITACION SERVICIOS SANITARIOS Y SALUD, S.L. 3,5 17,5 


ASOCIACION ARAGONESA DE FIBROSIS QUISTICA 0,5 2,5 


JUAN LUIS NAPOLES CARRERAS FISIOTERAPIA 1 2 


ASOCIACION ICTUS DE ARAGON 1 5 


BALNEARIO SICILIA & BALNEARIO SERON _ JOSE MARIA SICILIA BARON, S.L. 2 10 


BASKET ZARAGOZA 2002 S.A.D. 1 2 


BM ARAGON_BALONMANO 1 2 


C.M.S. VITAL, S.L.U. 2 10 


CENTRO CORPORAL AXIS 1 1 


CENTRO DE FISIOTERAPIA EL CARMEN 1 2,5 


CENTRO DE FISIOTERAPIA PERIBAÑEZ 1 1 


CENTRO DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO DE ARAGON, S.L. 2 10 
CENTRO DE REHABILITACIÓN COGNITIVA DE ENFERMEDADES 
NEUROLÓGICAS_CRECEN 1 1 


CENTRO DE REHABILITACIÓN Y MEDICINA FÍSICA SASTRE-ROCA, S.L. 1 1 


CENTRO DE SALUD ACTUR OESTE 2 10 


CENTRO DE SALUD FUENTES NORTE 2 10 


CENTRO DE SALUD LA JOTA 1 5 


CENTRO DE SALUD PARQUE GOYA 0,5 2,5 


CENTRO DE SALUD PIRINEOS 1 5 


CENTRO DE SALUD SAGASTA-RUISEÑORES 1 2,5 


CENTRO DE SALUD SAN PABLO 2 10 


CENTRO DE SALUD UTEBO 1 5 


CENTRO DE SALUD VALDESPARTERA 2 10 


CENTRO SOCIAL VIRGEN DEL PILAR 0,5 2,5 


CENTRO DE TERAPIA INFANTIL 1 5 


CENTRO NEUROPSIQUIATRICO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 2 10 


CLINICA A. SAN MIGUEL 1 1 


CLINICA MONTPELLIER_CLINICAS ASISA 0,5 2,5 


CLUB VOLEIBOL TERUEL 1 1 


COLEGIO LA PURÍSIMA 0,5 2,5 


ENRIQUE SIERRA FISIOTERAPIA, S.L.P. 5,5 27,5 


ERGOPRAXIS REHABILITACION FUNCIONAL 3 15 


FELIX FERNANDEZ LEDESMA FISIOTERAPEUTA 1 1 


FISIOTERAPIA NATURAL 1 5 


FREMAP 3 15 


C
SV


: 3
21


25
85


12
91


26
21


28
51


55
14


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 


Grado en Fisioterapia 
Memoria para la Solicitud de Modificación 


 
 


DI-004-FIS - 171 -  


FUNDACION ARAGONESA DE ESCLEROSIS MULTIPLE_FADEMA 2 10 


FUNDACION ATENCION TEMPRANA 7 35 


FUNDACION DAÑO CEREBRAL SOBREVENIDO DE ARAGON 2 10 


GABINETE DE FISIOTERAPIA CESAR CASTELLANOS 1 1 


GESTION MEDICA INTEGRAL S.L._TRAUMA ARAGON 2 10 


GRUPO HOSPITALARIO QUIRON, S.A._VALENCIA 1 1 


HOSPITAL LOZANO BLESA 5 25 


HOSPITAL MIGUEL SERVET 1 5 


HOSPITAL PROVINCIAL 3 15 


HOSPITAL SAN JORGE 3 15 


HOSPITAL SAN JOSÉ  1 5 


HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS ZARAGOZA 3 15 


INSTITUTO ARAGONES DE SERVICIOS SOCIALES_IASS 2 10 


JAVIER VIÑUALES GIMENEZ_FIBERSALUD 1 1 


JOSE IGNACIO MIANA FISIOTERAPIA (Clínica Nuestra Señora del Pilar) 2 10 


KINE GABINETE DE FISIOTERAPIA 3 15 


MAZ MATEPSS Nº 11 / MAZ  3 15 


MUTUA UNIVERSAL_MUGENAT 1 5 


NEURODINAMIC 1 1 


PILAR PARIS E.U.* 1 1 


POLICLINICA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 3 15 


POLICLINICO SALUD 4 3 15 


REAL ZARAGOZA, S.A.D. 1 5 
SERVICIO DE FISIOTERAPIA CDM JOSÉ GARCÉS Y SERVICIO DE FISIOTERAPIA 
SIGLO XXI 1 5 


SOMA CONSULTA DE FISIOTERAPIA 1 5 


VÁZQUEZ Y BARRADO, S.C. 1 1 


HOSPITAL DE BARBASTRO 6,5 32,5 


FUNDACIÓN MIRADAS* 1 1 


EVA TELLO CADARSO 1 1 


CONSULTA DE FISIOTERAPIA BAJO GÁLLEGO 1 1 


CENTRO DE SALUD CASETAS 1 5 


CENTRO DE SALUD TARAZONA 2 10 


HOSPITAL DE ALTA RESOLUCIÓN DEL PIRINEO 3 15 


CENTRO SANITARIO DE ALTA RESOLUCIÓN BAJO CINCA 2 10 


CENTRO SALUD TERUEL URBANO 1 5 


HOSPITAL OBISPO POLANCO 1 5 


FISIOTERAPIA FRANCISCO BENÍTEZ 1 1 


RESIDENCIA SIGLO DE ORO* 1,5 7,5 


COLEGIO PÚBLICO EL ESPARTIDERO 1 5 


RESIDENCIA HERMANOS BUISÁN* 0,5 2,5 


FUNDACIÓN ASILO 1 1 


REHABILITACIÓ I MEDICINA DE L´ESPORT BARCELONA, S.L. 1 1 
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CONSORCIO DE SALUD EJEA DE LOS CABALLEROS 1 5 


TOTAL 137,5 597,5 
*En estos casos existe un acuerdo verbal pero estamos pendientes de formalizar la firma en las próximas semanas. 


 


Convenios prácticas extracurriculares en España Plazas reales 


MUTUALIA MATEPSS Nº2 1 


REAL ZARAGOZA 4 


CENTRO DE FISIOTERAPIA EL CARMEN 1 


FISIOTERAPIA NATURAL 1 


BM ARAGÓN_BALONMANO 1 


MAZ MATEPSS Nº 11/MAZ 3 


 


Convenio prácticas curriculares en Francia Nº de plazas 


Aviron Bayonnais Rugby  1 


Cabinet de Kinésitherapie Ana Isabel RUIZ 1 


Cabinet de Kinésitherapie Cédric HOULES 1 


Cabinet de Kinésitherapie Daniel ROULLE 1 


Cabinet de Kinésitherapie DEGERT Bruno 1 


Cabinet de Kinésithérapie du Plateau SCP Messina-Arla-Indart 1 


Cabinet de Kinésitherapie François ROUS 1 


Cabinet de Kinésitherapie Samuel POLITZER     1 


Cabinet de Kinésitherapie YOUT Cédric  1 


Centre de Gériatrie Trikaldi  1 


Centre de la Tour de Gassies 2 


Centre de Réadaptation de Coubert 1 


Centre de Rééducation Fonctionnelle de Salies de Béarn     3 


Centre de Réeducation Fonctionnelle Marienia  3 


Centre de Réeducation Sainte-Clotilde 2 


Centre Hospitalier de d'Auch    1 


Centre Hospitalier de la Côte Basque 6 


CENTRE HOSPITALIER INTERCOMMUNAL MARMANDE - TONNEINS  1 


Centre Hospitalier Universitaire de Grenoble  2 


Centre l'ADAPT VIRAZEIL  1 


Centre Médical  de  Bligny  2 


Centre Médical Annie-Ennia  2 


CH Oloron Ste Marie      1 


CHU Ambroise Paré  1 


CHU de Bordeaux 1 


CHU de la  Réunion           1 


CHU de la Réunion DSIRMT 1 


CHU Nantes  1 
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CHU Toulouse  2 


Clinique Ambroise Paré 2 


Clinique de l’Union 3 


Clinique de Saint-Orens 2 


Clinique des Cèdres 2 


Clinique du Grésivaudan 1 


Clinique du Parc de Vanves  1 


Clinique du Souffle La Solane         1 


Clinique du Sport    1 


Clinique PASTEUR_SCP Archambault-Fiorio Petit-Pouzeau-Prince    3 


CRRF Les Embruns 2 


Fondation Hospitalière Sainte Marie  1 


Fondation Mallet_Centre de réadaptation fonctionnelle 1 


Groupe Hospitatlier Sud Réunion 1 


Groupe Les Flamboyants Clinique les Tamarins 1 


Hôpital des Enfants de Purpan       1 


Hôpital Lariboisière- Fernand Widal 1 


Hôpital Rangueil  1 


Hôpital Sud Francilien Evry  1 


Institut Bergonié-Centre d'evaluation et de traitement de la douleur chronique 1 


Polyclinique Bordeaux-Nord Aquitaine  1 


SA Thermes de Salies de Béarn 1 


SCM KINES DE LA RIBE 1 


SCP Bordagaray-Goalard   1 


U.S. Colomiers Rugby Pro  1 


TOTAL 76 
 


Convenio prácticas extracurriculares en Francia Nº de plazas 


 Cabinet de Kinésithérapie Fabienne POULET-SCHNEIDER 1 


 Centre hospitalier d'Avignon 2 


 Clinique les Tamarins                  1 


 Service RH - CERS CAPBRETON      1 


Cabinet de Kinésithérapie  ISNARD              1 


Cabinet de Kinésithérapie Christina CARTERO        1 


Cabinet de Kinésithérapie Hombert et  Escodo  1 


CABINET DE MASSOKINESITHERAPIE CHEVALLIER - LE NORMAND - PAWLOWSKI 1 


Centre  Hospitalier Gabriele Martin 1 


Centre de Réeducation L'ADAPT    1 


Centre Hospitalier d’Auch        1 


Centre Hospitalier de la Côte Basque Hopital  de Bayonne 1 


Centre Hospitalier de Lourdes        1 


Centre Hospitalier de Tulle    2 
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Centre Hospitalier Jean COULON 1 


Centre hospitalier Pierre OUDOT 3 


Centre Hospitalier Sud Francilien 1 


Centre Hospitalier Sud Gironde 1 


CHU Sud Réunion      1 


Clinique de Verdaich      1 


Clinique Napoléon 1 


EHPAD Bon Secours        1 


Institut Hélio Marin             1 


SCM Santé Bastide 1 


TOTAL 28 
 
En las tablas anteriores, se presentan los datos de los convenios que la Universidad San Jorge tiene 
firmados en España y en Francia tanto para prácticas curriculares como extracurriculares. Debido al 
sistema de rotaciones que tiene implantado el Grado en Fisioterapia, la Universidad dispondría de 597 
plazas a jornada completa y 1 a media jornada en España, y 76 plazas en Francia para realizar las 
prácticas curriculares. Por tanto, se garantiza que el número de plazas es el adecuado para que todos los 
alumnos puedan realizar las estancias clínicas. 
La gestión de las estancias clínicas del grado, corre a cargo de un grupo de seis docentes de los cuales 
cinco tienen dedicación completa al grado. Esto garantiza un correcto desarrollo de las mismas. La mayor 
burocracia se focaliza en los centros de prácticas franceses, ya que se establece un convenio por alumno 
en cada una de las prácticas. Para facilitar esta gestión, se trabaja con un programa informático para la 
remisión y puesta a disposición de contratos/convenios con soporte de firma electrónica, fechados de 
tiempo emitidos por Autoridad de Fechado e intermediación de Prestador de Servicios de Confianza, que 
posibilita la firma online con las mismas garantías que la firma manuscrita. Además, el programa aplica un 
sello de tiempo al momento de la aceptación del convenio y custodia una copia del mismo durante cinco 
años. Esto ha permitido mejorar la eficiencia en los procesos tanto para el grado, como para los 
responsables de los centros que deben firmar los convenios. 


Además se dispone también del software ActaContratación, servicio prestado por ColorIuris y reconocido 
por el Ministerio de Industria como Prestador Cualificado de Servicios de confianza, para la formalización 
de contratos online, con registro, gestión y custodia de las certezas digitales obtenidas en un entorno 
seguro (SSL 256) con garantía de integridad, acceso securizado por firma-e y fechado de tiempo. 


 
Debido a la limitación de espacio de la aplicación, se ponen a disposición de la Comisión todos los 
convenios firmados por la Universidad San Jorge para el Grado en Fisioterapia, así como la traducción al 
castellano de los convenios firmados con entidades extranjeras, en el siguiente ftp: 
ftp://aneca:4ucrEwAs@trueque.usj.es/aneca/ 


 
Entidades externas donde se han realizado las prácticas: 


ENTIDAD EXTERNA 2012-
2013 


2013-
2014 


2014-
2015 


2015-
2016 


2016-
2017 


2017-
2018 
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A.C. AJACCIO FOOTBALL - - - - 1 - 


ACL CENTRO MÉDICO DE REHABILITACIÓN 
INTEGRAL 4 7 3 1 4 9 


ACTIVA MUTUA 2008 - 1 - - - - 
ADAPT CENTRE DE RÉÉDUCATION 
FONCTIONNELLE - 1 - - - - 


AGENCIA NAVARRA PARA LA AUTONOMÍA DE 
LAS PERSONAS - 1 - - 2 - 


AGUERRE JÉRÔME  - - 1 - 2 - 


AIDIMO 4 3 - 3 2 4 


ALBOR FISIOTERAPIA Y PILATES - 1 - - - 1 


AMMA NAVARRA, S.L.U. - 1 1 - 1 - 
AMIRAX_ASOCIACIÓN DE MINUSVÁLIDOS DE 
RINCÓN DE LA VICTORIA-AXARQUÍA 


- - - - - 1 


ANA ISABEL RUIZ 1 - - - - - 
ANGLA-GRÉ PEYROUTOU VIRIOT COMAMALA 
SCP  - - 1 - - - 


AP- HP HÔPITAL ROBERT DEBRÉ - - - - - 1 


APHM HÔPITAL DE LA TIMONE - - - - - 1 


AQUAKINÉ SPORT - - - 2 1 - 
ARDEVIE - CENTRE DE SOINS DE SUITE ET 
DE RÉADAPTATION (CSSR) LES GLAMOTS - - - - - 2 


ARIMOC DU BÉARN SAINT-JAMES - - - - 1 - 


ASEI CENTRE PAUL DOTTIN - 4 - - 1 1 
ASERHCO – REHABILITACIÓN SERVICIOS 
SANITARIOS Y SALUD S.L. 12 9 - 4 - - 


ASISTENCIA INTEGRAL DE PEDIATRÍA, S.L.L. - 1 - - 1 - 
ASOCIACIÓN ARAGONESA CONTRA LA 
FIBROSIS QUÍSTICA 5 4 1 3 2 4 


ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS 
DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE 
SORIA 


- - - - 1 - 


ASOCIACIÓN ICTUS DE ARAGÓN (AIDA) 1 4 3 1 2 7 
ASOCIACIÓN NAVARRA CONTRA LA FIBROSIS 
QUÍSTICA - - - - 1 - 


ASPACE HUESCA - 1 1 1 1 3 


ASPACE-RIOJA - - - - - 2 
ASSOCIATION EUROPEENNE HANDICAPES 
MOTEUR- LE HAMEAU DE GÂTINES - - - - - 2 


ASSOCIATION GIRONDINE DES INFIRMES 
MOTEURS CÉRÉBRAUX (AGIMC) - - - - - 1 


ASSOCIATION SANTÉ STE LOUISE; CONCHA 
BERRI MAISON SANT VICENT - - - 1 1 - 


ATADES - 2 2 1 1 - 


ATHLETIC CLUB - - - - 1 - 


AVIRON RUGBY PRO 1 - - - 1 1 


BABYBE, S.C.P. - 2 - - - - 


BALNEARIO SICILIA & SERÓN 2 2 - - - 1 


BALONMANO ARAGÓN 2 2 - 1 - - 
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BASKET ZARAGOZA 2002 S.A.D. 2 2 1 1 2 2 


BERTRAND GARET KINESITHERAPIE - 1 - - - - 
BURGOSALUD SL CENTRO DE 
REHABILITACIÓN GAMONAL - - 1 - - - 


C.M.S. VITAL, S.L.U 2 8 2 2 3 - 


C.P.S. PERFORME - - - - 1 - 


C.R.F. YLANG YLANG - - - - 1 1 
C.R.O.M.A CENTRE DE RÉEDUCATION ET 
DÓRTHESES DE LA MAIN - - - - - 1 


C.S.R.E. ALEXANDRE JOLLIEN   - - 1 - 1 - 


CABINET BERNARD DREHER - - - - - 1 


CABINET DE FRANCIS LAURENT - - - - - 2 


CABINET DE JULIETTE CASTERAN - - - - - 1 
CABINET  DE KINÉSITHÉRAPIE PÉDIATRIQUE 
JULIE SIMON ET SILIVINE MOREAU - - - 1 - - 


CABINET  DE KINÉSITHÉRAPIE SANDRINE 
QUENEHEN ET LAURE CAVERO 1 - - - - - 


CABINET DE KINÉ DU CENTRE - - - 1 - - 


CABINET DE KINÉ MARAUSTA  - - 1 - - - 
CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE 
BALNÉOTHÉRAPIE DES CHARTRONS - - - - - 1 


CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE BELLET - - - - - 1 


CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE BEHM - - - - 1 - 
CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE BIDART 
CENTRE - - - - 1 - 


CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE CÉDRIC 
HOULES 1 - - - - - 


CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE ERIC WILLIEN - - - - - 1 
CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE DU PLATEAU 
SCP MESSINA-ARLA-INDART - 1 - - - - 


CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE ET 
D'ORTOPHONIE D'ANGLET - - - - 1 - 


CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE ET 
OSTÉOPATHIE DE JORLIS  1 - - - - - 


CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE LORIENT KINÉ 
SPORT - - - - - 1 


CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE M. JERÔME 
LESTERLE - - - - - 1 


CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE PAULINE 
LARRASA - - - - - 1 


CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE PÉDIATRIQUE 
POLITZER P. SAMUEL - 1 - - - - 


CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE RODOLPHE 
BAILLY - - - - - 1 


CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE SAUSSEREAU 
GILLES et MOALIC TANGUY - - - - - 1 


CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE VICTOR 
LABACI - - - - 1 - 


CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE VINCENT 
LEOST - - - - - 1 


CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE WIART/FERRER - - - - 1 - 


CABINET DE KINÉSITHÉRAPIE XABI LAFITTE - - - - - 1 


CABINET DE MASSO KINESITHERAPIE  1 - 1 - - - 
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DI-004-FIS - 177 -  


CABINET DE MASSO-KINÉSITHÉRAPIE DE 
JEAN-MARC HARISTOY - - - - - 1 


CABINET DE RÉÉDUCATION D'ORLEIX - - - - 1 - 
CABINET DE RÉÉDUCATION GESPE 
BASTILLAC - - - - - 1 


CABINET DE RÉÉDUCATION JEAN 
CHEVILLARD - 1 - - - - 


CABINET DE RÉÉDUCATION PRÉCOCE DE 
L'ENFANT  - - 1 - - - 


CABINET DE RONAN QUILLEROU - - - - - 1 


CABINET DE SANTÉ FRANCK PERON - 1 - - - - 


CABINET JOSÉ JÚDEZ RUIZ - - - - 1 - 


CABINET KINÉ CAUQUIL CASTILLOU - - - - - 1 
CABINET KINÉSITHÉRAPIE JEAN-CHARLES 
CLOS - - - 1 - - 


CABINET LEYGNAC SEINCE MAHE   - - 1 - - - 


CABINET LIBÉRAL BERNARD LAULIÉ - - - - - 1 
CABINET LIBÉRAL DE KINÉSITHÉRAPIE M. 
CHALANÇON - - - - - 1 


CABINET LIBÉRAL DE KINÉSITHERAPY ET 
RÉÉDUCATION VIEILLEDENT - - - 1 - - 


CABINET LIBÉRAL GARCIA REMY - - - - 1 - 


CABINET LIBÉRAL HERVÉ AURICOMBE - - - - 1 - 


CABINET LIBÉRAL JEAN MARIE CAMUS  - - 1 - - - 


CABINET LIBÉRAL NICOLAS PIERRE BERNOT - - - - 1 - 


CABINET PASCAL GOHIER - 1 - - - - 


CABINET POL'AIR - - - 1 - 1 


CABINET PRIVÉ ERIC TOUTAIN - 1 - - - - 


CABINET RENAUD ROCHER - - - - - 1 
CADRE DE SANTÉ MASSEUR-
KINÉSITHÉRAPEUTE MÉDECINE PHYSIQUE & 
DE RÉADAPTATION 


1 - - - - - 


CAPIO CLINIQUE DES CÈDRES  - - 1 - 1 2 
CCG CENTRE DE CONVALESCENCE ET DE 
GÉRIATRIE DES HÔPITAUX DE LUCHON - - - - 1 - 


CEC CHEVALIER LENORMAND PAWLOWSKI 
BOUQUIN - - - 1 - - 


CÉDRIC PLAIRE  - - 1 - - - 


CEIP AGUSTINA DE ARAGÓN - 1 - - - - 


CENDI ESPAÇO RELAXANTE  - - 1 - - - 


CENNER  - - 1 1 1 - 


CENTRE AQUITAIN DU DOS - - - - - 1 


CENTRE BALNÉO - - - - 1 - 


CENTRE BELCENIA - - - 1 - - 


CENTRE BOUFFARD VERCELLI  - - 2 - - - 
CENTRE D´OBSERVATION ET D'ÉDUCATION 
MOTRICE AÏNTZINA - 1 3 - - 2 
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DI-004-FIS - 178 -  


CENTRE D'ACTION MÉDICO-SOCIALE 
PRÉCOCE (CAMPS)  - - 1 1 - - 


CENTRE DE GÉRIATRIE TRIKALDI SAINT 
JEAN-DE-LUZ - 5 3 2 - - 


CENTRE DE KINÉSITHÉRAPIE CALESTRÉMÉ 
STÉPHANE - - - - - 1 


CENTRE DE LA TOURMALINE - 1 - - - - 


CENTRE DE PERHARIDY ROSCOFF - 1 1 - - - 


CENTRE DE PERHARIDY  - - 1 1 - - 


CENTRE DE PNEUMOLOGIE LES TERRASSES - - - 1 - 3 
CENTRE DE RÉADAPTATION 
CARDIORESPIRATOIRE ET PÉDIATRIQUE 
DIEULEFIT SANTÉ  


- - 1 - - - 


CENTRE DE RÉADAPTATION DE COUBERT 1 - - - - - 


CENTRE DE RÉADAPTATION D'OLERON  - - 1 - - - 
CENTRE DE READAPTION FONCTIONNELLE 
CARDIORESPIRATOIRE GRANCHER CYRANO - 3 1 3 4 3 


CENTRE DE RÉÉDUCATION (CRRF) L'EAU VIVE - - - - - 1 
CENTRE DE RÉÉDUCATION FONCTIONELLE S. 
VINCENT DE PAUL  - - 1 - - - 


CENTRE DE RÉÉDUCATION FONCTIONNELLE 
DE PASCAL PINEAU - - - 1 1 1 


CENTRE DE RÉÉDUCATION FONCTIONNELLE 
DE SALIES DE BÉARN 2 3 1 - 5 6 


CENTRE DE RÉÉDUCATION FONCTIONNELLE 
DU FINOSELLO - - 2 10 3 13 


CENTRE DE RÉEDUCATION FONCTIONNELLE 
MARIENIA SERVICE DE RÉÉDUCATION 3 8 4 3 3 10 


CENTRE DE RÉEDUCATION FONCTIONNELLE 
PARIS-NORD    - - 1 - - - 


CENTRE DE RÉEDUCATION FUNCTIONELLE 
DU DR STER  - 1 1 - - - 


CENTRE DE RÉÉDUCATION MOTRICE POUR 
TOUT-PETITS (CRMTP) DE LA PANOUSE 
DEBRÉ  (FONDAT. ELLEN POIDATZ) 


- - - - - 1 


CENTRE DE RÉÉDUCATION PAUL CEZANNE - - - - 1 - 
CENTRE DE REEDUCATION 
PROFESSIONNELLE "LA TOUR DE GASSIES"   2 - 3 2 3 3 


CENTRE DE RÉÉDUCATION SAINTE CLOTILDE 1 1 1 - - - 


CENTRE DE RÉÉDUCATION TE TIARE - - - - 2 - 


CENTRE DE RÉÉDUCATION URBAIN V - - - - 1 - 


CENTRE DE SIBOURG - - - 1 - - 
CENTRE DE SOINS DE SUITE ET DE 
RÉADAPTATION LES LAURIERS  - - 1 - - 1 


CENTRE DE SOINS DE SUITE ET DE 
RÉADAPTATION SPÉCIALISÉ MGEN PIERRE 
CHEVALIER 


- - - - 1 - 


CENTRE DE SOINS DE SUITE ET DE 
RÉEDUCATION ROZ ARVOR - 1 - - - - 


CENTRE DE SOINS DE SUITE ET DE 
RÉADAPTATION FONCTIONNELLE VILLA 
NOTRE DAME 


- - - - - 1 


CENTRE DE SOINS ET DE RÉÉDUCATION 
TOULOUSE LAUTREC - - - - 1 - 


CENTRE DE SOINS DU BUSQUET - KINÉ 
BALNÉO ANGLET - - - - - 1 
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DI-004-FIS - 179 -  


CENTRE D'OBSERVATION ET D'ÉDUCATION 
MOTRICE AÏNTZINA - - - 6 1 2 


CENTRE ESPACE MAIN 1 - - - - - 
CENTRE EUROPÉEN DE RÉÉDUCATION DU 
SPORTIF (CERS) CAPBRETON   - - - - 3 6 


CENTRE FRANÇOIS GALLOUÉDEC SOINS DE 
SUITE ET DE RÉADAPTATION - - - - - 1 


CENTRE GUSTAV ZANDER  - - 1 - -  


CENTRE HOSPITALIER AUNAY SUR ODON - - - 1 - - 


CENTRE HOSPITALIER BEZIERS  - - 1 - - - 
CENTRE HOSPITALIER BRETAGNE 
ATLANTIQUE VANNES - 1 - - - - 


CENTRE HOSPITALIER COMMINGES 
PYRÉNÉES - - - - - 1 


CENTRE HOSPITALIER D'ARCACHON - - - - - 6 


CENTRE HOSPITALIER D´ARIÈGE COUSERANS  - 1 - - - 2 
CENTRE HOSPITALIER D'ARLES - HÔPITAL 
JOSEPH IMBERT - - - - - 1 


CENTRE HOSPITALIER D’AVIGNON - 2 - 2 - 2 


CENTRE HOSPITALIER D'AGEN - - - 1 - - 
CENTRE HOSPITALIER D'ARGENTEVIL VICTOR 
DIPOVY  - - 1 - - - 


CENTRE HOSPITALIER D'AVIGNON (HENRI 
DUFFAUT) - - - - 1 2 


CENTRE HOSPITALIER DAX   - 2 1 - - 1 
CENTRE HOSPITALIER DE BAGNERES DE 
BIGORRE - - - - 1 10 


CENTRE HOSPITALIER DE BIGORRE - 4 4 4 8 14 


CENTRE HOSPITALIER DE BRETAGNE SUD  - - 1 - - 1 


CENTRE HOSPITALIER DE CANNES - 1 - - - - 


CENTRE HOSPITALIER DE CARCASSONNE  - - 1 - - - 


CENTRE HOSPITALIER DE CORNOUAILLE - - - - - 1 


CENTRE HOSPITALIER DE D'AUCH    1 1 - 1 - 1 


CENTRE HOSPITALIER DE DAX - 2 - - -  


CENTRE HOSPITALIER DE DIEPPE - 2 - - - - 


CENTRE HOSPITALIER DE FONTAINEBLEAU - - - 1 - - 


CENTRE HOSPITALIER DE GUINGAMP - 1 - - - - 
CENTRE HOSPITALIER DE L’OUEST GUYANAIS 
FRANK JOLY - 2 - - - - 


CENTRE HOSPITALIER DE LA CÔTE BASQUE – 
BAYONNE 3 6 4 3 5 7 


CENTRE HOSPITALIER DE LA 
ROCHEFOUCAULD - - - - - 1 


CENTRE HOSPITALIER DE LANMARY - - - - - 1 


CENTRE HOSPITALIER DE LIBOURNE  - 4 2 1 - 1 


CENTRE HOSPITALIER DE LOURDES - - - - - 1 
CENTRE HOSPITALIER DE LOURDES - 
Résidence Médicalisée Labastide - - - - - 1 
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DI-004-FIS - 180 -  


CENTRE HOSPITALIER DE MARNE LA VALLÉE - - - - 1 - 


CENTRE HOSPITALIER DE MONTAUBAN - - - - - 1 


CENTRE HOSPITALIER DE MONT-DE-MARSAN - - - 1 - 2 


CENTRE HOSPITALIER DE NARBONNE - - - - 1 - 


CENTRE HOSPITALIER DE PÉRIGUEUX - - - - - 1 
CENTRE HOSPITALIER DE RUMILLY GABRIEL 
DÉPLANTEE - - - - 1 - 


CENTRE HOSPITALIER DE ST. JEAN D'ANGELY - - - - 1 - 
CENTRE HOSPITALIER DE ST. LAURENT DU 
PONT - - - - 1 - 


CENTRE HOSPITALIER DE VILLENEUVE SUR 
LOT - - - 1 - - 


CENTRE HOSPITALIER DÉPARTEMENTAL 
STELL - - - - - 1 


CENTRE HOSPITALIER DES ESCARTONS - - - 1 - - 


CENTRE HOSPITALIER DES PAYS DE MORLAIX   - 1 - 1 - - 


CENTRE HOSPITALIER DES QUATRE VILLES - - - - 1 - 


CENTRE HOSPITALIER D'ORTHEZ - - - - 2 2 


CENTRE HOSPITALIER DU FRANÇOIS - - - - - 1 


CENTRE HOSPITALIER DU NORD - - - - - 1 


CENTRE HOSPITALIER FÉLIX GUYON  - - 1 - - - 


CENTRE HOSPITALIER FRANCIS VALS - - - - - 1 


CENTRE HOSPITALIER GABRIEL MARTIN - - - - - 2 
CENTRE HOSPITALIER INTERCOMMUNAL AIX-
PERTUIS - - - 1 1 - 


CENTRE HOSPITALIER INTERCOMMUNAL DES 
ALPES DU SUD (CHICAS) - - - - - 1 


CENTRE HOSPITALIER INTERCOMMUNAL LES 
H^PITAUX DU LÉMAN - - - - - 1 


CENTRE HOSPITALIER INTERCOMMUNAL 
LORRAIN BASSE-POINTE JOSEPH SALLER - - - 2 - - 


CENTRE HOSPITALIER INTERCOMMUNAL 
MARMANDE – TONNEINS  1 1 1 2 - 2 


CENTRE HOSPITALIER INTERCOMUNAL DE 
VILLENEUVE SAINT GEORGES  - - 1 - - - 


CENTRE HOSPITALIER LA DRACÉNIE  - - 1 - - - 


CENTRE HOSPITALIER LOIRE VENDÉE OCÉAN - - - - 1 - 
CENTRE HOSPITALIER LOUIS RAFFALLI (CH 
DE MANOSQUE) - - - - 1 - 


CENTRE HOSPITALIER MAURICE SELBONNE - - - 2 - - 


CENTRE HOSPITALIER METROPOLE SAVOIE - - - - 1 - 
CENTRE HOSPITALIER NOTRE DAME DE LA 
MISERICORDE - - - - - 1 


CENTRE HOSPITALIER PAU 2 5 8 2 8 14 


CENTRE HOSPITALIER PAUL COSTE FLORET  - - 2 - - - 


CENTRE HOSPITALIER PRINCESSE GRACE - - - 1 - - 


CENTRE HOSPITALIER RENÉ DUBOS - - - - - 1 
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DI-004-FIS - 181 -  


CENTRE HOSPITALIER SAINT MALO - 1 - - - - 


CENTRE HOSPITALIER SAINTE-ANNE  - - 1 - - - 
CENTRE HOSPITALIER TERRITORIAL 
GASTON-BOURRET - - - - - 1 


CENTRE HOSPITALIER UNIVERSITAIRE DE 
BORDEAUX - GROUPE HOSPITALIER 
PELLEGRIN 


- - - - - 3 


CENTRE HOSPITALIER UNIVERSITAIRE DE 
GRENOBLE  2 3 2 1 3 - 


CENTRE HOSPITALIER UNIVERSITAIRE DE 
NICE - - - - - 1 


CENTRE HOSPITALIER UNIVERSITAIRE DE 
NÎMES - - - - - 2 


CENTRE HOSPITALIER UNIVERSITAIRE 
PONTCHAILLOU DE RENNES - - - 1 - - 


CENTRE HOSPITALIER YVES LE FOLL  - - 1 1 - - 


CENTRE HOSPITALIER YVES TOURAINE - - - - - 1 
CENTRE INTERDISCIPLINAIRE DE 
RECHERCHE EN RÉADAPTATION ET EN 
INTEGRATION SOCIALE (CIRRIS) 


- - - 2 2 - 


CENTRE JEAN VIGNALOU DU CH PAU - - 1 - - - 


CENTRE L’ADAPT VIRAZEIL - 2 - 3 1 - 
CENTRE M.P.R. LE CHÂTEAU, CLINIQUE 
MONIE S.A. - - - 1 - 2 


CENTRE MAGUELONE - - - - - 1 


CENTRE MEDIC LA ROCA - 1 - - - - 


CENTRE MÉDICAL ANNIE ENIA   - 1 1 - 5 6 


CENTRE MÉDICAL DE L'ARGENTIÈRE - - - - - 1 


CENTRE MÉDICAL DE BLIGNY  2 2 - - - - 


CENTRE MÉDICAL DU BARRY - - - - - 1 


CENTRE MÉDICAL DU PERLIC - - - - 1  


CENTRE MEDICAL INFANTILE MONTPRIBAT - - - - - 2 


CENTRE MEDICAL LA ROSERAIE - - - 1 - 2 


CENTRE MÉDICAL LANDOUZY-VILLA JEANNE  - 3 - 3 1 4 
CENTRE MÉDICAL NATIONAL MGEN DE 
SAINTE-FEYRE - ALFRED LEUNE - - - - - 2 


CENTRE MÉDICAL ROCHEPLANE - - - - 1 1 
CENTRE MÉDICAL SPORTIF DE 
CLAIREFONTAINE - - - 1 - - 


CENTRE MÉDICAL TOKI EDER  - - 1 4 6 9 


CENTRE MOERMANS BOLPAIRE - -  1 - - 


CENTRE MOLINI  - - 2 4 1 3 


CENTRE MUTUALISTE DE KERPAPE - 1 - - - - 
CENTRE MUTUALISTE DE REEDUCATION 
FONCTIONNELLE - 1 - - - - 


CENTRE OSTÉO-ARTICULAIRE DES CÈDRES - - - - - 1 
CENTRE PARAMÉDICAL DE KINÉSITHÉRAPIE 
PÉDIATRIQUE - - - - - 1 
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DI-004-FIS - 182 -  


CENTRE PARAMEDICAL DE LA BOULE - 1 1 - -  
CENTRE SSR LES QUATRE FONTAINES, 
KORIAN SSR POLYVALENT - - - - - 1 


CENTRO AKANTHOS  - - 1 - -  


CENTRO ALAS - - - - - 3 


CENTRO CORPORAL AXIS - - - - - 1 


CENTRO CRP NUESTRA SEÑORA DEL PILAR  - - 3 3 3 1 
CENTRO DE ESPECIALIDADES INOCENCIO 
JIMÉNEZ - - - - - 1 


CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS DE 
JIJOCA  - - 1 - - - 


CENTRO DE FISIOTERAPIA AGUSTÍN 
VENTOSO - - - - 1 - 


CENTRO DE FISIOTERAPIA EL CARMEN 5 5 - 2 5 4 


CENTRO DE FISIOTERAPIA LAS GAUNAS - - - 2 - 1 


CENTRO DE FISIOTERAPIA LOS MANZANOS - - - 1 - - 


CENTRO DE FISIOTERAPIA NATALIA - - - - - 1 


CENTRO DE FISIOTERAPIA OSTEON - 1 - - - - 
CENTRO DE FISIOTERAPIA VÍCTOR PÉREZ 
MORTE - - - - - 1 


CENTRO DE FISIOTERAPIA Y OSTEOPATÍA 
PABLO INCHAUSPE - 1 - - - - 


CENTRO DE RECUPERACIÓN ÁNGEL MUR  - - 1 - - - 
CENTRO DE RECUPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE ARAGÓN 9 2 3 2 - 1 


CENTRO DE REHABILITACIÓN Y MEDICINA 
FÍSICA SASTRE-ROCA SL  1 1 - - - - 


CENTRO DE SALUD ACTUR OESTE 1 - - - - - 


CENTRO DE SALUD DE CASETAS 2 2 1 3 1 - 


CENTRO DE SALUD DE UTEBO 2 - 3 - - 3 


CENTRO DE SALUD FUENTES NORTE 10 3 3 2 1 2 


CENTRO DE SALUD LA JOTA 1 2 2 - 3 5 


CENTRO DE SALUD PARQUE GOYA 1 4 - - - - 


CENTRO DE SALUD PICARRAL - - - 1 - - 


CENTRO DE SALUD PIRINEOS 1 - - - 1 - 


CENTRO DE SALUD SAGASTA-RUISEÑORES 3 1 - - - - 


CENTRO DE SALUD SAN PABLO 4 8 3 4 1 1 


CENTRO DE SALUD UNIVERSITAS - - 1 - 1 - 


CENTRO DE SALUD UTEBO - - - - 1 2 


CENTRO DE SALUD VALDESPARTERA 4 2 - - - - 


CENTRO DE TERAPIA INFANTIL CRECEN 1 - - 1 - - 


CENTRO DE TERAPIA NEUROLÓGICA CTN  - - 1 - - 1 


CENTRO HOSPITALAR DE LISBOA CENTRAL - 3 - - - - 


CENTRO MÉDICO DE ESPECIALIDADES GOYA      1 
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DI-004-FIS - 183 -  


CENTRO MÉDICO DE REHABILITACIÓN 
GAMONAL - 1 - - - - 


CENTRO SOCIAL VIRGEN DEL PILAR 2 2 2 2 2 - 


CERENE 2010 SL - - - 1 - - 


CERS CAPBRETON - 2 - 2 - - 


CH OLORON STE MARIE 1 - - - - 4 


CHRU DE LILLE - - - 1 - - 


CHU BREST - 2 1 - - - 


CHU DE LA RÉUNION  2 1 - - - - 
CHU MARTINIQUE  -  HÔPITAL PIERRE 
ZOBDA-QUITMAN - - - - - 3 


CHU DE MONTPELLIER - 1 - - - 2 


CHU GRENOBLE ALPES - - - - - 4 


CHU NANTES BUREAU DES STAGES 1 - - - - - 


CHU NORD - - - - 1 - 


CHU REIMS - - - 1 -  


CHU SUD RÉUNION - - - 1 - 1 


CHU TOULOUSE - HÔPITAL GARONNE - - - - - 3 


CIRUGIA AMBULATORIA - 1 - - - - 


CLECE S.A - - - - 1 5 


CLINALLIANCE BUTTES CHAUMONT - 1 - - - - 


CLINEA - CLINIQUE ROSE DES SABLES - - - - - 2 
CLINIALLIANCE, REPOTEL VILLIERS-SUR-
ORGE - 1 - - - - 


CLINICA A. SAN MIGUEL 2 2 1 1 2 4 


CLÍNICA DE FISIOESTÉTICA SERENE SALUD - - - 1 - - 


CLINICA DE FISIOTERAPIA ARTURO GIL - 1 - - - - 


CLÍNICA DM - - - - - 1 


CLÍNICA MONTPELLIER ASISA 2 1 1 1 1 - 


CLÍNICA PASO A PASO  - - 1 - 2 2 


CLÍNICA PODIUM ZARAGOZA, S.L. - - - - 5 6 


CLÍNICA UNIÓN TOULOUSE 3 - - - - - 


CLÍNICA UNIVERSIDAD DE NAVARRA - 2 - - 1 2 


CLINIQUE AMBROISE PARÉ 2 1 2 - 4 9 


CLINIQUE BEAULIEU CHCB-BÂT USA - 1 - - 2 1 


CLINIQUE BELHARRA - - - - 3 1 


CLINIQUE CARDIO-VASCULAIRE D'EYGUIERES - - - - 1 1 


CLINIQUE DE CHÂTILLON - - - - - 1 


CLINIQUE DE L’UNION - 4 4 - 3 6 


CLINIQUE DE L'ATLANTIQUE - - - - 1 2 
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DI-004-FIS - 184 -  


CLINIQUE DE MÉDÉCINE PHYSIQUE ET DE 
RÉADAPTATION FONCTIONNELLE (CMPRF) 
"LES GRANDS CHÊNES" 


- - - - - 1 


CLINIQUE DE SAINT ORENS - 3 4 - 2 2 
CLINIQUE DE SOINS DE SUITE ET 
RÉADAPTATION LES ACACIAS - - - - 2 1 


CLINIQUE DE VERDAICH - 2 2 - 1 1 


CLINIQUE DES CEDRES - 2 - - - 1 


CLINIQUE DES MINIMES - - - - 1 - 


CLINIQUE DES PYRÉNÉES (SSR) - - - - 1 - 


CLINIQUE DROUOT, PHYSIO SPORT PARIS - - - - 1 - 


CLINIQUE DU CABIROL - - - - 1 - 


CLINIQUE DU GRESIVAUDAN NEUROLOGIQUE - 1 - - - - 


CLINIQUE DU MILLÉNAIRE - - - - 1 - 


CLINIQUE DU PARC DE VANVES 1 1 - - 2 - 


CLINIQUE DU PIC ST. LOUP - - - - - 1 


CLINIQUE DU SOUFFLE LA SOLANE - 1 - - 1 - 


CLINIQUE DU SPORT- BORDEAUX-MÉRIGNAC 2 2 1 - 1 6 


CLINIQUE GÉNÉRALE DE VALENCE  - - 1 - - - 


CLINIQUE IRIS ST PRIEST   - - 1 - - - 


CLINIQUE JEANNE D'ARC - LES ORCHIDÉES      1 


CLINIQUE KORIAN LE BELVEDERE - - - - 1 1 


CLINIQUE KORIAN LES CYPRÈS - - - - 1 2 


CLINIQUE KORIAN LES TROIS TOURS - 2 - - - - 


CLINIQUE KORIAN MONTPRIBAT  - - 3 - - - 


CLINIQUE LE CASTELET - 2 - - - - 


CLINIQUE LE VAL D’ORB - 1 - - - - 


CLINIQUE LES FONTAINES - - - - 1 - 


CLINIQUE LES GRANGES - 1 - - - - 


CLINIQUE LES TAMARINS - 2 - - 1 5 


CLINIQUE MADELEINE RÉMUZAT      1 


CLINIQUE MEDIPOLE GARONNE  - - 1 - 1 3 


CLINIQUE MONTMARTRE - 2 - - - - 


CLINIQUE NAPOLÉON  - - 1 - - - 


CLINIQUE PASTEUR 2 2 - - - 3 
CLINIQUE SAINT AUGUSTIN 
 - - - - - 1 


CLINIQUE SAINT CHARLES 
 - - - - - 1 


CLINIQUE SAINT MARTIN - - - - - 2 


CLINIQUE SAINT PAUL - - - - - 1 
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DI-004-FIS - 185 -  


CLINIQUE ST. YVES  - - 1 - - 2 


CLUB ATLÉTICO DE MADRID S.A.D. - 1 - - - - 


CLUB BALONCESTO PEÑAS  - - 1 - - - 
CLUB DEPORTIVO DISMINUIDOS FÍSICOS 
(CAI DEPORTE ADAPTADO) - 1 - - - 4 


CLUB DEPORTIVO TUDELANO - - - - 1 - 
CLUB RUGBY SECTION PALOISE BEARN 
PYRENNÉES - - - - 1 1 


CLUB VOLEIBOL TERUEL  1 - - - - - 


CMPA DE NEUFMOUTIERS EN BRIE - - - - 1 - 
CMPR “VILLA RICHELIEU” CROIX ROUG 
FRANÇAISE - 1 1 - 2 5 


CMPR LA CLAIRIÊRE  - - - 1 - - 


CMPRF LES GRANDS CHÊNES  - - 1 - - - 


CMPRR KORIAN NAPOLÉON - - - - 1 2 


COLEGIO "LA PURÍSIMA" 2 2 - - - - 
COLEGIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN ESPECIAL 
ANDRÉS MUÑOZ GARDE  - - 1 - - - 


CONSULTA DE FISIOTERAPIA BAJO GÁLLEGO 
(ZUERA) 1 - - - - - 


CPMPR SAINT JACQUES - ROQUETAILLADE - 1 - - 2 7 


CREPS ANTILLES GUYANNE - - - 2 - - 


CRF AMOSTEGUI, S.L. REHABILITACIÓN - - - 1 1 - 


CRF DE JEAN JACQUES PEYROUTOU - 1 - - - - 


CRF DE MONTRODAT - - - - 1 - 


CRF DE PEN-BRON - - - 1 2 - 


CRF DE TRÉBOUL - - - 1 - - 


CRF LES OCÉANIDES - - - - 1 - 


CRF SAINT BLANCARD "AU VILLAGE" - 2 - 2 2 3 


CROWN CLINIC - - - - - 1 


CRRF LA CHATAIGNERAIE - - - - 1 1 


CRRF LA CHATAINERAIE - - 2 - - - 


DANIEL ROULLE  CONSULTA PRIVADA 1 - - - - - 


DEPORTIVO ALAVÉS, S.A.D. - - - - - 2 


DOSCEA PÔLE RACHIS - - - - 2 3 


DR. RICHARD ALARY - 1 - - - - 


EEAA LA ROSÉE - - - 1 2 - 
EHPAD LES ALIZÈS FONDATION DU PÈRE 
FAVRON - - - - 1 - 


ENRIQUE SIERRA FISIOTERAPIA 16 11 5 8 6 22 
ENRIQUE SIERRA FISIOTERAPIA S.L.P - 
CENTRO MÉDICO MAPFRE SALUD - - - - - 1 


ENRIQUE SIERRA FISIOTERAPIA S.L.P - 
HOSPITAL VIAMED MONTECANAL - - - - - 1 
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DI-004-FIS - 186 -  


ERGO PRAXIS 6 10 7 7 4 6 


ERIC METAS-MKDE - 1 - - - - 


ESPACE KINÉ SANTÉ BALNÉOTHÉRAPIE - - - 1 - - 


ESPAI DE FISIO - - - - - 1 
ÉTABLISSEMENT DE SOINS DE SUITE DE 
RÉADAPTATION DE L'ARBIZON (GROUPE 
MGEN) 


- - - - 3 1 


ETABLISSEMENT SSR GROUPE MGEN - LA 
CHIMOTAIE - - - - - 1 


FISIOSERVEIS BADÍA FONT SL  1 - - - - - 


FISIOTERAPIA ALCOBENDAS      1 


FISIOTERAPIA EVA TELLO CADARSO 1 - - - - - 
FISIOTERAPIA MEDITERRÁNEA 
INTERNACIONAL, S.L._HOSPITAL MEDIMAR - 1 - - - - 


FISIOTERAPIA NATURAL 4 2 - - - - 


FISIOTERAPIA PÉREZ Y SALCEDO - - - - 1 2 


FISIOTERAPIA TOTCOS - 2 - - - - 


FISIOTHERASUIT - - - - 1 3 


FISIOZARAGOZA - - - 1 1 4 


FONDATION HOSPITALIÈRE SAINTE MARIE - 1 - - - - 


FONDATION MALLET 1 - - - 1 - 


FONDATION ROGUET - - - - - 1 
FONDAZIONE DON GNOCCHI "CENTRO 
RIABILITAZIONE" E. SPALENZA" - - - - - 2 


FOOTBALL CLUB DE NANTES - - - - - 1 


FRANCISCO BENÍTEZ FISIOTERAPIA  1 - - - - - 


FRANÇOISE PATACCHINI - - - 2 - - 


FREMAP 3 - - 1 - 1 
FUNDACIÓN ARAGONESA DE ESCLEROSIS 
MÚLTIPLE (FADEMA) 10 7 8 7 4 12 


FUNDACIÓN ASILO DE TORRELAVEGA 
_CENTROS Y SERVICIOS FERNANDO ARCE  1 - - - - - 


FUNDACIÓN ATENCIÓN TEMPRANA 8 5 5 7 2 14 


FUNDACIÓN BENITO ARDID  - - 1 - 1 5 
FUNDACIÓN DAÑO CEREBRAL SOBREVENIDO 
DE ARAGÓN (ATECEA)  6 7 3 6 - - 


FUNDACIÓN DFA - - - 1 1 3 


FUNDACIÓN FEDERICO OZANAM - - - - 4 5 


FUNDACIÓN SALUD Y BIENESTAR - 1 - - - - 
GABINETE DE FISIOTERAPIA CÉSAR 
CASTELLANOS  1 1 - - - - 


GESANISA RECUPERACIÓN FUNCIONAL S.L. - - - 1 - 1 


GESTIMEDZA - - - - 8 6 
GESTIÓN MÉDICA INTEGRAL TRAUMA 
ARAGON 10 10 7 6 - - 
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DI-004-FIS - 187 -  


GIE E3S SAINT JEAN - - - - - 1 


GLOBALITE FISIOTERAPIA Y BIOMECANICA - 2 1 1 2 - 


GROUPE HOSPITALIER EST PARISIEN - - 1 1 1 - 
GROUPE HOSPITALIER INTERCOMMUNAL LE 
RAINCY-MONTFERMEIL - - - - - 2 


GROUPE HOSPITALIER PARIS SAINT JOSEPH - - - 1 - - 


GROUPE HOSPITALIER PELLEGRIN - 1 2 1 - - 


GROUPE HOSPITALIER SUD - 1 - - - - 
GROUPE POLYCLINIQUE BORDEAUX-NORD 
AQUITAINE 1 1 1 - 2 - 


GRUPO HOSPITALARIO QUIRÓN 2 - - - - - 
GRUPO POLICLÍNICA  NUESTRA SEÑORA 
ROSARIO DE IBIZA 4 - - - - - 


HÔPITAL ANDREVETAN - - - - - 1 


HOPITAL BICHAT - 1 1 - - - 
HOPITAL COCHIN_HOPITAUX UNIVERSITAIRE 
PARIS CENTRE - 1 - - - 1 


HOPITAL DE  PURPAN - 1 1 1 - 5 


HÔPITAL DE SAINT-MARTIN - - - - 1 - 


HOPITAL DES ENFANTS DE PURPAN - 3 2 - - 2 


HOPITAL EUROPÉEN GEORGES POMPIDOU - 1 - - - - 


HÔPITAL FOCH - 1 - - - - 


HÔPITAL GABRIEL MARTIN  - - 1 - - - 


HÔPITAL GARONNE - - - 1 - - 


HÔPITAL JOSEPH DUCUING - - - 2 - - 


HÔPITAL LARIBOISIÈRE- FERNAND WIDAL 1 - - - - - 


HÔPITAL LE MONTAIGU - - - - 2 2 


HÔPITAL MORVAN  - - 2 - - - 


HÔPITAL NORD DE GRENOBLE - 1 - - - - 


HÔPITAL NOUVIELLE - 1 - - - - 


HOPITAL PRIVE D’ATHIS-MONS-SITE CARON - 1 - - - - 
HOPITAL PRIVE GERIATRIQUE LES 
MAGNOLIAS - 1 - - - - 


HÔPITAL PRIVÉ GUILLAUME DE VARYE - - - - - 1 


HÔPITAL PRIVÉ SAINT MARTIN  - - 2 - - - 


HOPITAL RAYMOND POINCARÉ GARCHES - 1 - - - - 


HÔPITAL RAYMOND POINCARÉ  - - 1 1 - 2 


HÔPITAL SAINT LOUIS LA ROCHELLE - - - - - 1 


HÔPITAL SAINTE-PÉRINE  - - 1 - - - 


HÔPITAL SAN SALVADOUR  - - 2 - - - 


HÔPITAL SUD DE GRENOBLE - 1 - - - - 
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DI-004-FIS - 188 -  


HÔPITAL UNIVERSITAIRE DE RÉÉDUCATION, 
DE RÉADAPTATION ET D´ADDICTOLOGIE - - 2 - - - 


HÔPITAL UNIVERSITAIRE DE RÉÉDUCATION, 
DE RÉADAPTATION ET D´ADDICTOLOGIE DU 
CHU DE NIMES 


- - - - 1 - 


HÔPITAL XAVIER ARNOZAN  - - 1 - - 1 


HOPITAUX DE LANNEMEZAN - - - - 1 - 


HOPITAUX DE RANGUEIL TOULOUSE - 2 - - - - 


HÔPITAUX DES BASSIN DE THAU - 2 2 - - - 


HÔPITAUX DRÔME NORD - SITE DE ROMANS      1 


HOPITAUX PEDIATRIQUES DE NICE  - - 1 - - - 


HOPITAUX UNIVERSITAIRE PARIS - 1 - - - - 
HOPITAUX UNIVERSITAIRES DE LA PITIÉ 
SALPETRIÉRE - - - 1 - 3 


HOSPITAL AITA MENNI OSPITALEA - - - - - 1 


HOSPITAL CLÍNICO LOZANO BLESA  7 6 5 5 12 18 


HOSPITAL DE BARBASTRO 2 2 - - - - 
HOSPITAL DE NAVARRA_COMPLEJO 
HOSPITALARIO DE NAVARRA - - - 1 - 1 


HOSPITAL GENERAL DE LA DEFENSA - 3 2 2 2 - 


HOSPITAL MIGUEL SERVET 5 14 11 13 20 12 
HOSPITAL PROVINCIAL NUESTRA SEÑORA DE 
GRACIA 5 - - - - 9 


HOSPITAL PROVINCIAL SAGRADO CORAZÓN 
DE JESÚS  - - 1 1 1 - 


HOSPITAL SAN JORGE  8 3 - - - 1 


HOSPITAL SAN JOSÉ  1 - - - - - 


HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 12 4 3 4 4 12 


HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  - - - - 1 1 


HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL ALJARAFE - 1 - - 1 - 


HOSPITAL SAN PEDRO - - - - - 2 


HOSPITAL SANT JOAN DE DÉU - 2 - 1 1 2 


HOSPITAL VIRGEN DEL CAMINO (NAVARRA) - 2 3 - -  
HP HÔPITAUX UNIVERSITAIRES HENRI 
MONDOR -HÔPITAL ALBERT CHENEVIER - - - - - 2 


I.E.M. LE PETIT TREMBLAY - - - - - 1 


I.E.M. LES BABISSOUS - - - 1 - - 


I.M.E. LA PÉPINIÈRE - - - 2 - - 


I.M.E. LE CLOS FLEURI (HANDAS) - - - - 1 - 
INSTITUT D'ÉDUCATION MOTRICE DE BAILLY 
(IEM) 
 


- - - - - 1 


INSTITUT D'ÉDUCATION MOTRICE DE 
L'APAJH 
 


- - - - - 1 


INSTITUT EDUCATION MOTRICE FORMATION 
PROF (IEMFP) HAMEAU BELLEVUE 
 


- - - - - 1 
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DI-004-FIS - 189 -  


INSTITUT HÉLIO MARIN - - - - - 1 


IBERFISIO - - - - 1 - 


IEM DE L’ESTRAN - - - - 1 - 


IEM PÉDEBIDOU - - - 1 1 - 
IMPR DU BOIS DE LÉBISEY (INSTITUT DE 
MÉDECINE PHYSIQUE ET DE RÉADAPTATION) - - - 1 - - 


INSTITUT AQUITAIN LA MAIN - - 1 - - - 


INSTITUT BERGONIE - 1 - - - - 


INSTITUT HÉLIO MARIN   - - 1 - 1 - 
INSTITUT SUD AQUITAIN DE LA MAIN ET DU 
MEMBRE SUPÉRIEUR - 3 1 - - - 


INSTITUT SUD AQUITAIN DE LA MAIN ET DU 
MEMBRE SUPERIEUR, CLINIQUE AGUILERA  - - - 4 3 2- 


INSTITUT UNIVERSITAIRE DU CANCER 
TOULOUSE ONCOPOLE  - - 1 - - - 


INSTITUTION NATIONAL DES INVALIDES  - - 1 1 - - 


INTEGRAL FISIOTERAPIA - 2 - 1 - - 


IPRO, S.R.L. - 1 - - - - 


ISOKINETIC LONDON - - - 1 - - 


JAVIER VIÑUALES GIMÉNEZ FISIOTERAPIA - 1 - - - - 


JEAN BAPTISTE FAISY - - - 1 - - 


JOSÉ IGNACIO MIANA FISIOTERAPIA  2 4 2 2 - - 
JUAN LUIS NAPOLES CARRERAS – CLUB 
FÚTBOL SALA 10 (UMACÓN ZARAGOZA) 4 3 1 1 1 2 


K2SP - KINÉ SPORT SANTÉ PERFORMANCE - - - - - 1 


KINÉ CÔTE BASQUE - - - - 1 1 


KINE GABINETE DE FISIOTERAPIA  4 - - - - - 


KINÉALPES  - - 1 - - - 


KINEFISIO 4, S.L._FISIOLUTION - - - 1 - 3 


KINETASIA CASTEJÓN - - - - 1 - 


KLYNOS CONSULTORIS, S.L. - - - - - 4 


KORIAN CANAL DE L’OURCQ - 1 - - - - 


KORIAN CHATEAU LEMOINE  - - 1 - - - 


KORIAN L’OBSERVATOIRE - 1 - - - - 


L’AJONCIERE - 1 - - - - 


LA CHENEVRIÈRE. CENTRE DE CARDIOLOGIE - - 1 - - - 


LA REAL SOCIEDAD DE FÚTBOL, S.A.D. - 1 - - - - 


LE CONFLUENT - - - 1 - - 


LE GRAND FEU  - - 1 - - - 
LES AMIS DE L’ENFANCE, CENTRE ANDRE 
BOUSQUAIROL - 1 - - - - 


LES EMBRUNS CENTRE DE MÉDECINE 
PHYSIQUE ET RÉADAPTATION 1 - 1 1 3 3 
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LES GRANDS CHÊNES- CLINIQUE DE 
MÉDECIN PHYSIQUE ET DE RÉADAPTATION 
FONCTIONNELLE -GROUPE KORIAN      


- - - - 1 
1 
 


L'HÔPITAL NORD-OUEST -  SITE DE 
VILLEFRANCHE SUR SAÔNE 
 


- - - - - 1 


L'INSTITUT MUTUALISTE MONTSOURIS 
 - - - - - 1 


MAISON DE SANTÉ MARIE GALÈNE - 
ASSOCIATION DES DAMES DU CALVAIRE 
MAS HÉLIOS 
 


- - - - - 1 


MASSEUR KINÉSITHÉRAPEUTE ANNE 
CHARLOTTE RUBIO 
 


- - - - - 1 


MASSEUR KINÉSITHÉRAPEUTE CHRISTOPHE 
BARBU 
 


- - - - - 1 


MASSEUR KINÉSITHÉRAPEUTE DELPHINE 
CHOTIN 
 


- - - - - 2 


MASSEUR KINÉSITHÉRAPEUTE DOMINIQUE 
MOAL 
 


- - - - - 1 


MASSEUR KINÉSITHÉRAPEUTE IVAN 
HERNANDEZ GONZALEZ 
 


- - - - - 1 


MASSEUR KINÉSITHÉRAPEUTE JEAN-LUC LE 
DROFF 
 


- - - - - 1 


MASSEUR KINÉSITHÉRAPEUTE MATTHIEU 
HERVE 
 


- - - - - 1 


MASSEUR KINÉSITHÉRAPEUTE NICOLAS 
BRISSE 
 


- - - - - 1 


MASSEUR KINÉSITHÉRAPEUTE OLIVIER 
PIEROT 
 


- - - - - 1 


MASSEUR KINÉSITHÉRAPEUTE PIERRE 
GROSPERRIN - - - - 1 - 


MASSEUR KINÉSITHÉRAPEUTE SANDRINE 
GERBET 
 


- - - - - 1 


MASSEUR KINÉSITHÉRAPEUTE STÉPHANE 
CLAESTRÉMÉ - 1 - - - - 


MASSEUR KINÉSITHÉRAPEUTE ZNIBER EL 
MOUHABBIS YASSINE - - - - - 1 


MAZ MATEPSS Nº 11 / MAZ 19 21 11 6 9 20 


MED&CAL PREVENTION - - - - - 1 


MEYSAR HUESCA, S.L. - 1 4 1 2 - 
MOVIMENT I SALUT CENTRE DE 
FISIOTERÀPIAPIA - - - 1 - - 


MUTUA UNIVERSAL – MUGENAT 3 4 1 1 4 4 


MUTUA UNIVERSAL_MUGENAT - - - - 4 - 


MUTUAM M.P.S. 1 1 - - 1 - 


NEURODINAMIC 1 - - 1 - - 
NOVO REHUM, S.L.U._FUNDACIÓN VÍRGEN 
DEL PUEYO - - - - - 1 


NEUROFISIO - - - - - 1 
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OSAKIDETZA - - - 1 2 1 


OSTEOPHYSIS - - - 1 - - 


PHYSIOPOLE - CABINET DE RÉÉDUCATION - - - - - 1 


PILAR PARIS EU 1 - - - - - 


PODOACTIVA - 2 1 2 1 1 


PÔLE DE SANTÉ ROCHEFORT - - - - - 1 


PÔLE SAINT HÉLIER - 1 - 1 - - 
POLICLÍNICA NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO S.A. - 1 - - - -- 


POLICLINICO RIOJANO NTRA. SRA. DE 
VALVANERA, S.A. - - - - 1 - 


POLICLÍNICO SALUD 4   - 4 1 - - - 


POLICLÍNICO SALUD 4  ZARAGOZA 1 - - - - - 


POLICLÍNICO SALUD 4 HUESCA 1 - - - - - 


POLYCLINIQUE BORDEAUX TONDU - - - 3 - - 


POLYCLINIQUE D'AGUILERA - - - - - 1 


POLYCLINIQUE DU TONDU  - - 1 - - - 


POLYCLINIQUE MARZET - - - - - 1 


POLYCLINIQUE SAINT-LAURENT  - - 1 - 1 - 


POLYCLINIQUE ST GEORGES - - - - 1 - 


REAL ZARAGOZA SAD 2 2 - - - - 


RÉÉDUCASPORT - - - - 1 - 
REHABILITACIÓN I MEDICINA DE L ´ESPORT 
BARCELONA SL  1 - 1 2 - 1 


REHABILITACION SERVICIOS SANITARIOS Y 
SALUD, S.L._ASERHCO_ - - - - 2 8 


RESIDENCIA Y CENTRO DE DÍA LAS FUENTES  11 10 5 3 3 6 


S.D. HUESCA - - - - 1 2 
SAFANTE, S.L. SOCIEDAD ARAGONESA DE 
FISIOTERAPIA ACUÁTICA Y NATACIÓN 
TERAPÉUTICA  


- - 1 1 5 4 


SAINT VINCENT CONCHA BERRI - - - - - 1 


SANITAS RESIDENCIAL, S.L.  - - 1 1 - 5 
SAR RESIDENCIAL Y ASISTENCIA, S.A.U. - 
RESIDENCIA PARA MAYORES DOMUSVI 
ZALFONADA 


- - - - - 1 


SARL MIDI GASCOGNE CENTRE DE 
RÉADAPTATION POUR CARDIAQUES - - - - - 1 


SAS FRANCLET CENTRE MÉDICAL LÉON 
DIEUDONNÉ - - - - 1 - 


SAS POLYCLINIQUE KENVAL - - - - 1 - 


SASP BIARRITZ OLYMPIQUE PAYS BASQUE - - - - - 1 


SASP EN AVANT DE GUINGAMP - 1 - - - - 


SCI AQUA + - - - - - 1 
SCM CÈDRES RÉÉDUCATION 
 - - - - - 1 
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SCM DES ALLÉES (SCP LE PETIT GUITTON 
BARRAU) - - - - 1 - 


SCM DOMENGÈS-PAUL-ROBARDET - - - - 1 - 


SCM DU CAPITOLE - - - - 1 - 


SCM ENTRE LES MAINS - - - - 1 - 
SCM KINEFORGES 
 - - - - - 1 


SCM KINÉ BARETOUS - - - - 1 - 
SCM KINÉS DE LA RIBE 
 - - - - - 1 


SCM KINE LIB - 1 - - - - 


SCM KINEOSTEO - - - - 1 - 
SCM KSP 
 - - - - - 1 


SCM LES JARDINS - - - 1 - - 
SCM PÔLE PARAMEDICAL 
PLURIDISCIPLINAIRE 
 


- - - - - 1 


SCM POLE SANTÉ - - - - 1 - 
SCM RAS 
 - - - - - 1 


SCM REEDUCATION DU HAUT BÉARN - - - - - 1 
SCM RÉÉDUCATION FONCTIONNELLE 
BALNÉOTHÉRAPIE ORTHOPOLE - - - - 1 1 


SCP ACPV - - - - - 1 


SCP BORDAGARAY – GOALARD 1 - - - - - 


SCP CAILLOL LUCANTE PRULIERE - - - - 1 1 


SCP CANTE DOYEZ - - - - 2 - 


SCP COPRESEG - - - - - 1 


SCP GIREMUS HOLBROOK - 1 - - - 1 


SCP MVTDF (AUTOUR DE L'ENFANT) - - - - - 2 


SDF DELAGE ET ROUS 1 - - - - - 


SECTION PALOISE RUGBY PRO - - - 1 1 2 


SELAFA AXIUM KINÉSITHÉRAPIE - - - - - 1 
SELARL CENTRE DE RÉEDUCATIONSAINT 
JEAN LANGUEDOC - - - - - 1 


SELARL HENRI IV - - - 1 - 1 


SELARL KINÉ BORDEAUX SUD - - - - - 1 
SELARL KSV (KINÉSITHÉRAPIE-SPORT-
VERSAILLES) - - - - - 1 


SELARL SALINE KINÉS - - - - 1 1 


SEM ELAN BEARNAIS  - - 1 - - 1 


SERAGER ASISTENCIA GERIÁTRICA SL - - - - - 1 
SERESGERNA, S.A. (RESIDENCIA LA 
VAGUADA) - - 1 - - - 


SERGE BORDAGARAY  - - 1 - - - 
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SERVICE D'ÉDUCATION ET DE SOINS 
SPÉCIALISÉS À DOMICILE (SESSD) 
ASSOCIATION DE PARALYSÉS DE FRA (APF) 


- - - - - 1 


SERVICIO DE FISIOTERAPIA CDM JOSÉ 
GARCÉS Y SERVICIO DE FISIOTERAPIA SIGLO 
XXI 


3 - - - - - 


SESSAD DES VOSGES (ASSOCIATION DE 
PARALYSÉS DE FRANCE) - - - - - 1 


SESSAD HM APAJH - - 1 - - - 


SIEGE SECTION PALOISE BEARN PYRENEES - 1 - - - - 


SINU FISIOTERAPIA - - - - - 2 
SOCIEDAD DE BENEFICIENCIA ESPAÑOLA, 
I.A.P. - - - - - 1 


SOCIETE CIVILE DE MOYENS (SCM) REIVAL - 
FRANÇOIS VALLÉE - - - - - 1 


SOMA CONSULTA DE FISIOTARAPIA - - 1 - - 1 


SPANIA FISIOTERAPIA - - - - 1 1 


SPAZIO FISIOTERAPIA 3 - - - - - 


SPORMED - - - - - 1 


SPORTING CLUB ALBIGEOIS - 1 - - - - 


SPORTING UNION AGENAIS - - 1 - - - 


SPORTKINES S.C. - - - - 1 1 
SSR CENTRE DE RÉÉDUCATION 
FONCTIONNELLE (BAGNÈRES-DE-LUCHON) - - - - 1 - 


SSR LE MARQUISAT (CLINIQUE DE L'UNION) - - - 1 - - 


SSR PEDIATRIQUE LE NID BEARNAIS - 2 3 3 1 4 


SUD FRANCILIEN EVRY - 1 - - - - 
THERMES DE LUCHON-COURS DES 
QUINCONCES - 1 - - - - 


THERMES DE SALIES DE BÉARN 1 - - - - - 


ULB/CUB HÔPITAL ERASME - - - - - 1 


U.S COLOMIER RUGBY PRO 1 - - - - - 


UNIDAD DE FISIOTERAPIA AVANZADA, S.L. - - - - 1 - 


UNIVERSIDAD ANÁHUAC MÉXICO - - - - - 1 


URPA-URCA POLYCLINIQUE BORDEAUX NORD - 1 - - - 2 


URSE CLINIQUE FONTVERT AVIGNON NORD - - - - 2 - 


VÁZQUEZ Y BARRADO 1 - - - - - 


ZARAGOZA SERVICIOS VITALES, S.L. - - - - 2 5 


 
 
 
 


C
SV


: 3
21


25
85


12
91


26
21


28
51


55
14


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2018-12-26T13:49:17+0100

		España












 
 


Grado en Fisioterapia 
Memoria para la Solicitud de Modificación 


 
 


DI-004-FIS - 195 -  


8. RESULTADOS PREVISTOS   
8.1. Indicadores relacionados con los resultados previstos  
 
8.1.1. Tasa de graduación prevista 
Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se dispone de datos 
sobre la tasa de graduación de ésta o titulaciones existentes ya implantadas.  
El objetivo es superar una tasa de graduación del 80%. 75 % aunque la media de los últimos cuatro 
años sea porcentualmente menor.  
 
8.1.2. Tasa de abandono prevista   
Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se dispone de datos 
sobre la tasa de abandono de ésta o titulaciones existentes ya implantadas.  
El objetivo es no superar una tasa de abandono del 5%. 
La mayoría de las bajas en el grado se producen al inicio de los estudios porque los alumnos son llamados 
de las listas de espera de la Universidad pública. Las bajas con estudios iniciados en cursos superiores son 
mínimas. 
El objetivo es no superar una tasa de abandono del 20 %, siendo la media de los últimos cinco años, 19 
%. Estas tasas se pueden consultar en el siguiente enlace: 
https://www.usj.es/conoce-la-usj/calidad/resultados-e-indicadores/titulos-oficiales/grado/fisioterapia 
 
8.1.3. Tasa de eficiencia prevista  
Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se dispone de datos 
sobre la tasa de eficiencia de ésta o titulaciones existentes ya implantadas. 
El objetivo es superar una tasa de eficiencia del 75%. 80 % (siendo la media de los últimos cinco años 
95%). 
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